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RESOLUCION No 0278
EL pRESTDENTE DEL tNSTTTUTo coLoMBtANo DE cREDtTo EDUcATrvo y ESTUDtos TÉcNtcos EN EL

EXTERIOR
.MARIANO OSPINA PEREZ.

ICETEX

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los decrelos 1785 del 2014 y el

decreto 2539 de 2005 y,

CONSIDERANDO

Que el art¡culo I del Decreto 2539 de 2005 determina que las entidades y organismos deberán ajustar sus manuales

especificos de funciones y requisitos, incluyendo: El contenido funcional de los empleos, las competencias comunes a

los empleados públicos y las comportamentales, de acuerdo con lo previsto en los articulos 7" y 8' de este decreto, las

competencias funcionales, y los requisitos de estudio y experiencia.

Que mediante Decreto 382 del 12 de febrero de 2007 se estableció el sistema de nomenclatura, clasificación y

remuneración de los empleos del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 'Mar¡ano

Ospina Pérez", ICETEX,

Que el Decreto 1785 de 2014 'por el cual se esfab/ecen las funciones y los requisitos generales para los empleos
públicos de /os disfrnfos niveles jerárquicos de /os organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras
disposiclones' consagra que para la determinación de las disciplinas académicas o profesionales a prever en los

manuales específicos de funciones y competencias laborales, es necesario tener en cuenta la agrupación de estas

conforme a la clasificación determinada en los núcleos básicos de conocimientos definidos en el Sistema Nacional de
lnformación de la Educación Superior -SNlES.

Que el articulo 29 del citado Decreto establece que la adopción, modiñcación o actualización del manual especifico de

funciones se efectuara mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad.

Que de conformidad con el numeral '11 del artículo 23 del Acuerdo 013 del 21 de febrero de 2007, el Presidente del

ICETEX deberá adoptar los reglamentos, el manual especifco de funciones, requisitos y competencias y el manual de
procedimientos, necesanos para el cumplimiento de las funciones de la Entidad.

Oue el Decreto 1785 de 2014 en su articulo 35, ordenó a las entidades ajustar sus manuales de funciones y

competencras laborales dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación del mismo.

Oue para facilitar y hacer efectivo el acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, de conformidad con lo
señalado en el articulo 40, numeral 7 de la Constitución Política, se hace necesario actualizar el manual de funciones y

competencias laborales del ICETEX.

En mérito de lo expuesto;

RESUELVE

ARTICULO 1. Actual¡zar y adoptar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los diferentes
empleos que conforman la planta de personal del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el

Exterior "Mariano Ospina Pérez"- las cuales deberán ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia,
eficacia y efectividad en orden al logro de la misión, visión, objetivos institucionales y funciones que la Ley y los
reglamentos le señalan al ICETEX, así:
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PRESIDENTE GRADO 04

Central

Presidente

04

,l

Presidencia

Ministro de Educación Nacional

Dirigir el lnstituto hacia el cumplimiento de sus funciones, objetivos y metas, garant¡zando un uso efic¡ente de sus

recursos y una información clara, veraz y adecuada de ésta.

1. Orientar las actividades tendientes a establecer la visión, misión y objetivos del ICETEX, asi como las relacionadas

con la determinación de las eskategias y metas correspondientes, de acuerdo con el objeto social del ICETEX,

2. Organizar, dirigir y controlar de conformidad con las d¡rectr¡ces trazadas por la Junta Directiva, las act¡vidades del

lnstituto y suscribir como representante legal los actos y contratos, ordenar los gastos y suscnbir mnvenios necesarios

para el cumplimiento de los objetivos y funciones asignadas a la Entidad.

3. Ejercer la represenlación legal del ICETEX.

4. Promover alianzas estratégicas con Entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para mf¡nanc¡ar la
matrícula de los c¡udadanos colombianos en la educación superior, de acuerdo con las politicas y reglamentos del

lnstituto.

5. Presentar para consideración de la Junta Directiva del ICETEX, los proyectos de estructura, planta de personal,

nomenclatura y requisitos generales para los empleados públicos del ICETEX, asi como el régimen salarial, el régimen

prestacional, la remuneración y demás emolumentos de los mismos.

6. Orientar las acciones conducentes a la aprobación de operaciones financieras y crediticias, en las cuantias

determinadas por la Junta Directiva, con las limitaciones previstas en la Ley y en los Estatutos.
7. Delegar en los funcionarios del ICETEX el ejercicio de las funciones de su competencia, con observancia de las

disposiciones legales vigentes,

8. Nombrar y remover el personal, asi como expedir los actos adm¡nistratrvos relacionados con la administración de

personal del lnstituto, de conformidad con las normas vigentes.

9. Dictar las disposiciones que regulan los procedimientos y kámites administrativos internos.

10, Designar mandatarios y apoderados que representen al lnstituto en asuntos judiciales y extrajudiciales, para la mejor

defensa de los intereses de la Entidad.

11. Crear y mnformar comités y grupos internos de trabajo mediante acto adminiskativo, teniendo en cuenta la

estructura, las necesidades del servicio y los planes y programas definidos por la Entidad.

12, Adoptar los reglamentos, el Manual de Funciones, Competencias Laborales y Requisitos, el Manual de

Procedimientos y demás necesarios, para el cumplimiento de las funciones de la Entidad.

13. Formular politicas y direckices para el manejo adecuado de las inversiones, con el fin de garantizar la óptima
utilización de los recursos.

NIVEL:

DEI{OiIIIIüCÉN DEL EMPLEO:

GRADO:

IO. DE CARGOS:

DEPEI{DENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAL. PRESIDENCIA.

IIl. PROPÓS|TO PRII,¡CIPAL

I. lDEilTIFICACIÓN

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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14. Presentar para aprobac¡ón de la Junta Directiva los estados financieros en las fechas que determ¡nen los estatutos,

el estatuto de presupuesto del ICETEX, sus adic¡ones o modiñcac¡ones y antes del 31 de diciembre de cada año el

Presupuesto Anual del ICETEX para la vigencia siguiente.

15. Someter a consideración de la Junta Directiva el proyecto anual de presupuesto de Ia Entidad, sus adiciones y

traslados, asi como los estados financieros de la Entidad, para la aprobación de los mismos de conformidad con las

d¡spos¡ciones legales, orgánica y reglamentaria sobre la materia.

16. Controlar el mane¡o de los recursos financieros para que se ejecuten de conformidad con los planes y los

pro9ramas.

17. Presentar informes a la Junta Directiva, al Presidente de la República, al Ministro de Educación Nacional, a la
Superintendencia Financiera de Colombia y a los organismos, Entidades y autoridades de vigilancia y control que los

soliciten sobre el funcionamiento general del ICETEX, y el desanollo y ejecución de sus planes y programas.

18. Ejercer la competencia relacionada con el control disciplinario interno, de acuerdo mn la ley,

19. Velar por el adecuado funcionamiento del sislema de control interno, de seguimiento de riesgo, de cumplimiento

legal y adoptar propuestas para su mejoramiento.

20. Coordinar con el Ministerio de Educación Nacional las acciones relacionadas con los asuntos institucionales.

21. Fijar las políticas para la elaboración y control del presupuesto del ICETEX, de acuerdo con las directrices de la

Junta Directiva.

22. Diseñu los planes y programas que debe desanollar el ICETEX, según su objeto soc¡al y las politicas del Gobierno

Nacional acordes con el mismo.

23. Velar porque las actividades que se lleven a cabo en el ICETEX, cumplan lo dispuesto en la Constitución Polilica, en

las Leyes de la República y en los Estatutos.

24. Promover el recaudo de la cartera y ordenar los gastos e inversiones, delegando facultades en otros empleados de

la Entidad, dentro del marco fijado por las politicas de la Junta Directiva.

25. Convocar a sesiones a la Junta Directiva, cuando las circunstancias asi lo exUan.

26. Orientar, administrar y reglamentar la gestión administrativa y operativa del ICETEX.

27 . Planlear y proponer politicas generales de administración de riesgos al Com¡té de R¡esgos y a la Junta Directiva.

28. Supervisar el cumplimiento de las políticas definidas en materia de riesgos por la Junta Directiva.

29. Ser miembro activo del Comité de Riesgos, del Comité Financiero y de lnversión.

30. Velar por la creación de una cultura de riesgos al interior de la Entidad,

31. Establecer y proponer al comité de riesgos las politicas y lineamientos mínimos que deben ser tenidos en cuenla por

las vicepresidencias y en general por la alta gerencia, para la toma de decisiones dentro de la Entidad de forma que se

logre mitigar el riesgo estratégico.

32. Proponer al Comité de Riesgos las politicas de gestión del riesgo reputac¡onal que se deberian adoplar en la
Entidad, de forma que se logre mantener la buena imagen del ICETEX.

33. Evaluar y verificar que dentro del Plan Estratégico de la Entidad, se contemple el plan de mejoramiento del esquema

integral de riesgos.

34. Presentar a la Junta D¡rectiva el Código de Buen Gobierno y el Código de Etica y Conducta para su aprobación, al

igual que los informes periódicos sobre la administrac¡ón de invers¡ones y gestión de riesgos.

35. Ejercer las demás funciones que la Const¡tución, la ley y los reglamentos determinen y las señaladas por los

Estatutos del ICETEX.

36. Ejercer autoconkol en todas las funciones que le sean asignadas.

37, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo,

1 . Gerencra administrativa Pública.

2. Politicas en materia educativa,

3. Técnicas de negociación .

4. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos
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- Liderazgo
- Planeación

- Toma de decisiones
- Dirección y Desarrollo de Persona¡

- Conocimiento del Entorno

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparenoa

Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional

relacionada.

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡stración
- economia
- derecho y afines
- ingeniería adminrstrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- ciencia política, relaciones internacionales

- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrÍcula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administrac¡ón
- economia

- derecho y afines
- ingeniería adminiskativa y afines
- ingeniería industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines

- ciencia política, relaciones internacionales

- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Noventa y seis (96) meses de experiencia profesional

relacionada.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COTIUiIES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEIICIA

FORMACION ACADETIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA
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SECRETARIO GENERAL GRADO 03

Cenfal

Secretario General

03

Donde se ubique el empleo

Presidente

Planear, dirigir y controlar la ejecución de los procesos y procedimientos relacionados con la administración del talento

humano, de los recursos físicos, del control interno disciplinario, de la gestión documental, de los bienes y servicios y de

la conlratación, asi como formular las politicas de estas mismás áreas, para el cumplimiento del objeto legal según la

Ley 1002 del 30 de dic¡embre de 2005 y el Régimen Especial, de tal manera que se logren los resultados previstos en

los planes de acción formulados en el marco del plan estratégico corporativo y su desdoblamiento para la Secretaría

General.

1. Dirigir, Diseñar y coordinar la ejecución y control de las políticas relacionados con el desarrollo y administración del

talento humano, la promoción del clima organizacional, el fomento de estimulos e incentivos para el mejoramiento

continuo, la adquisición de bienes y servicios, la conservación y mantenimiento de sus bienes, la dirección del Proyecto

de Gestión documental mediante la formulación de planes, programas, métodos y procedimientos de gestión

adm¡nistrativa, que faciliten la toma de decisiones.

2. Dirigir y coordinar la elaboración y ejecución del plan de formación y capacitación del recurso humano, de salud

ocupacional y de b¡enestar social para los func¡onarios y coordinar el cumplimiento de las disposiciones legales

aplicables para la selección, reclutamiento y administración de personal.

3. Coordinar la ejecución de los procesos de selección, vinculación, remuneración, promoción, evaluación del

desempeñ0, situaciones administrativas, carrera administrativa, retiro y jubilación del personal de la Entidad de acuerdo

con las normas v¡gentes.

4. Coordinar, supervisar y dirigir la ejecuc¡ón al proceso de liquidación de salarios, prestaciones soc¡ales, aportes

legales y parafiscales de conformidad con las normas y politicas internas y acorde con el régimen salarial y prestac¡onal

que le aplique al personal de la Entidad.

5. Coordinar la elaboración y actualización del Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de los

empleos que conforman la planta de personal de la Entidad.

6. Dirigir la administración del archivo de las historias laborales de los funcionarios de la Entidad.

7. Participar en la elaboración del diagnóstico general del ICETEX y de conformidad con los resultados obtenidos,
presentar las propuestas tendientes al cumplimiento de las funciones, optimizar el uso de los recursos disponibles,

modernizar y tecnificar la Entidad.

8. Coordinar y orientar el manejo del programa Seguros de la Entidad.

L Dirigir y coordinar lo relacionado con el conkol interno disciplinario de conformidad con las normas legales vigentes.
'10. Actuar como primera instancia en los procesos de control interno disciplinario de conformidad con las normas

NIVEL:

DENOMINACÉN OEL EMPLEO:

amoo:

Ilo. DECARGOS:

DEPENDENClA;

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

t. tDEirTtFrcAc6N

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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legales vigentes.
'l 1. Ejercer la función de secretario de la Junta Directiva, participar en los comités que le asigne el presidente o la Junta

Directiva, redactar las actas correspondientes y comunicar, cuando corresponda, las decisiones que se tomen.

12. Gestionar que los temas que se presentan a consideración de la Junta Directiva estén soporlados con estudios

técnicos, lurídicos y financieros.

13. Realizar el seguimiento y control mnforme lo ordena la ley de los libros de aclas de Junta Directiva y autorizar las

copias que de ellas se expidan.

14. Coordinar la elaboración y trámite de los Acuerdos de la Junta D¡rect¡va.

15. Coordinar todas las actividades ¡nternas de la Entidad que se deriven de las decisiones tomadas por la Junta

Directiva y por la Presidencia,
'16. Dirigir y controlar los procesos de contratación en sus etapas precontractual, contractua¡ y de liquidación.

17. Celebrar los contratos o convenios con aneglo a las disposiciones legales y de acuerdo con la delegación conferida

por la Presidencia del ICETEX.

18, Dirigir la elaboración de los informes sobre la actividad contractual de la Entidad.

19. Administrar y coordinar la adecuada utilización de los bienes y fondos documentales que constituyen el patrimon¡o

de la Entidad.

20. Aprobar las pólizas de los contratos suscritos por el ICETEX, realizar el seguimiento al registro de estas garantias

contractuales, controlar su vencrmiento, renovación y en general, el cumplimiento de las obligaciones legales contraídas

por los contratistas.

21, Mantener la custodia de los originales de los actos administrativos internos, asi como de los contratos y convenios

vigentes.

22. Dirigir y coordinar el desanollo, implantación y mantenimiento del Sistema de Gestión Documental.

23. Dirigir, coordinar y proponer politicas, planes, proyectos y normas para la provisión, utilización y control de los

recursos fisicos y los servicios administrativos de apoyo logístico.

24. Ejecutar los planes de acción para el desarrollo y mantenimiento de la estructura organizacional del ICETEX y

coordinar con Entidades del Gobiemo Nacional los trámites requeridos, en coord¡nac¡ón con la Oficina Asesora de

Planeación.

25, Dirigir, coord¡nar y orientar los estudios necesarios para el trámite de modificación de la planta de personal.

26, Efectuar la notificación de los actos administrativos que expida la Presidencia y comunicar las decisiones a las

correspondientes Entidades del Estado o a las dependencias del ICETEX; de acuerdo con la delegación que se expida

para tal efecto.

27. Coordinar, con la Vicepresidencia Financiera y la Oficina Asesora de Planeación, la elaboración del proyecto de

presupueslo anual en lo relacionado con los programas de inversión y funcionamiento de su competenc¡a y la

incorporación de nuevos proyectos a ejecutar por el ICETEX.

28. Custodiar y orientar la administración de los bienes fisicos de la Entidad; y velar por el adecuado manejo del

aplicativo donde se registran.

29. Coordinar la ejecución y desanollo de las actividades inherentes a los procesos de inventarios y almacén,

adquisiciones, suministros, conespondencia, reparaciones locativas, manlen¡miento de bienes e inmuebles y coordinar

el suministro de los servicios de aseo, cafeteria y vigilancia a todas las dependencias de la Entidad.

30, Hacer seguimiento a la ejecución presupuestal en coordinación con la Vicepresidencia Financiera y la Oficina

Asesora de Planeación.

31, Plantear y proponer politicas generales de administrac¡ón y mitigación de riesgo a la instancia competente para su

evaluación y posterior presentación a la Junta Directiva.

32. Presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportun¡dad de los

procesos de contratación relacionadas con su área.

33, Responder por la elaboración, preparación y cumplimiento en la presentación de los informes que requiera las

Superintendencia Financiera de Colombia y demás entes de control y vigilancia relacionados con su área.

34. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de las funciones de la

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educdt¡vo y Estud¡os Técn¡cos en el Erteior - ICETEX
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Entidad, bajo las directrices de la Presidencia.

35. Actuar como Seo'etario de la Junta Directiva, y coordinar la presentación de los temas que se someterán a

consideracrón de la misma, de acuerdo con la normativ¡dad vigente y las directrices trazadas por esta.

36. Ejercer aulocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

37, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 . Gerencia administrativa Pública.

2. Politicas en materia educativa.

3. Técnicas de negociación .

4. Gerencia en materia de formulación, dirección y ejecución de proyectos

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desarrollo de Personal

- Conocrmiento del Enlorno

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ingeniería adm¡nistrativa y aflnes
- ingeniería industr¡al y afines
- economía

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

Tílulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria induskial y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada.

V. CONOCIÍTIIEI{TOS BASEO§O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COiIPORTAMENTALES

COMUNES POR I,IIVEL JERAROUICO

VII. REQU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIETICIA

FORMACION ACADEi'ICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
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VICEPRESIDENTE GRADO 03

Central

Vicepresidente

03

4

Donde se ubique el empleo

Presidente

Planear, organizar, controlar, dirigir y responder por las politicas, procesos y proced¡mientos requeridos para Ia

operación del ICETEX acorde con su objeto legal, dirigir y responder por el desarrollo y manten¡m¡ento de la plataforma

tecnológica y de comunicaciones, tendientes a garantizar la oporlunidad y calidad en la prestac¡ón de los servicios de

acuerdo con lo establecido en la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005 y el Régimen Especial.

1. Dirigir los procesos y procedimientos relacionados con la verificac¡ón de las decisiones adoptadas por las áreas

misionales, para garantizar que la operación de la Entidad se realice conforme a aquellos y a la normatividad aplicable

según la naturaleza especial de la Entidad (back office).

2. Proponer y crear actualizaciones permanentes en los procesos, procedimientos y en los diferentes aplicativos y/o

desanollos tecnológicos, asi como en las herramientas de comunicación para el mejoramiento continuo de la operacrón

del ICETEX.

3, Revisar permanentemente los d¡ferentes aplicativos que se utilizan para la operación de la Entidad y proponer sus

ajustes de acuerdo a las necesidades que surjan.

4. lmplementar politicas de seguridad de la información para conkolar la operación de la Entidad realizada por las

diferentes dependencias del ICETEX asf como por los diferentes outsourcing contratados para la atenc¡ón de algunos

servicios que se tercericen,

5. Asesorar a la Junta Directiva, a la Presidencia y a las demás dependencias del ICETEX, en el diseñ0, desanollo,

implementac¡ón, control, ajuste y mantenimiento de la plataforma tecnológica de ¡nformática del ICETEX, así como en

los asuntos relativos con las operaciones de la Entidad.

6. Alcanzar y mantener un desanollo tecnológico que permita al ICETEX ser competitivo en la prestac¡ón de servic¡os a

clientes externos e internos y contribuya eficientemente a la toma acertada de dec¡siones, para el adecuado

cumplimiento de los objetivos de la Entidad.

7. Diseñar y proponer el plan de sistematización del lnstituto, con base en el Plan Estratégico de la Entidad y en el

Balanced Score Card Corporativo.

8, Proponer e implementar politicas, asi como elaborar, ejecutar y evaluar planes de seguridad en materia informática
propuestas por las areas de riesgos, que garanticen el ópt¡mo y adecuado funcionamiento del Sistema de lnformación

del lnstituto.

9. Proponer, dirigir, organizar y poner en marcha la plataforma tecnológica y de comunicaciones requerida por la Entidad

para soportar la operación de la misma de conformidad con el Manual de Procesos y Procedimientos aprobado para el

funcionamiento del ICETEX.

NIVEL:

OEI{OMINACÚ}.I DEL EMPLEO:

GRADO:

NO. DE CARGOS:

DEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA.

II!. PROPÓSITO PRINCIPAL

I. IDENTIFICACIÓN

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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10. Proponer las politicas, estrateg¡as, planes y programas para el desarrollo informátim y telemático que se requieran

implementar en el ICETEX para el logro efectivo de sus propósitos.

11. Formular políticas tendientes a asegurar que los resultados de la operación cumplan con los objetivos de calidad y

tiempos de respuesta fijados en cada proceso.

12.Yelar por la calidad de la gestión de sistematización y recursos de informática del lnstituto.

13. Orientar mecanismos de control permanente que faciliten la aplicación de medidas que ¡mpidan que la Entidad sea

utilizada en actividades de lavado de activos; proporcionando un s¡stema adecuado para su administración y control

integral.

14. Coordinar, supervisar y evaluar las responsabilidades de su competencia, de acuerdo con las directrices impartidas

por la Presidencia para la ejecución efectiva de los programas adoptados por el ICETEX.

15. Dirigir, organizar y responder conjuntamente con las Vrcepresidencias de Crédito y Cobranza, Fondos en

Administración y Financiera, por la oportunidad de los giros o desembolsos de crédito educativo, con destino a

instituciones de educación superior o directamente a los beneficiarios, según el caso, por concepto de créditos

educativos otorgados y otros pagos inherentes a la operación de la Entidad.
'16. Planear, organizar, dirigir y controlar los programas, procesos, tareas, operaciones y activ¡dades relacionados con la

prestación de los servicios educativos, con el f¡n de que se cuente en la Entidad con un procesamiento que le permita

una alta competitividad en el sector financiero, acorde con un excelente servicio.

17. Planea¡, organizar, dirigir y sistematizar los procesos y procedimientos relacionados con el paso al cobro de las

obligaciones de créditos educativos y/o mnexos con el mismo,

18. Dirigir, controlar y hacer seguimiento a la conección de inconsistencias presentadas en las obligaciones crediticias

de los beneficiarios y reportar las novedades correspondientes al sistema de créd¡to y carlera.

19. Formular propuestas, dirigir, hacer seguim¡ento y control a los procesos y proced¡m¡entos relac¡onados con la

adm¡n¡stración de la cartera, novedades, correcc¡ón de incons¡stencias y c¡erre de cartera.

20. Preparar y presentar ante la Junla Directiva los estudios técnicos y propuestas que soporten las decisiones y

responder por ellos.

21. Coordinar con las dependencias pertinentes las operaciones correspondientes al desembolso y paso al cobro de los

créditos adjudicados bajo las diferentes lineas de crédito otorgadas por la Entidad.

22. Realizar, controlar y efectuar el seguimiento al registro de las operaciones diarias de tesoreria.

23. Coordinar con la D¡rección de Cobranza la devolución de los pagarés y verificar el pago total de las obligac¡ones

crediticias,

24. Validar o visar la legalización de los créditos otorgados con el fin de autorizar el desembolso conespondiente.

25. Evaluar e implementar la optimización de los procesos y ordenar el procesamiento de las operaciones de

desembolso generadas de los serv¡cios prestados por la Entidad.

26. Proponer al Com¡té de Riesgos para su evaluación y posterior aprobación de Junta Directrva las políticas de gestión

de riesgo operacional de la Entidad, las cuales deben incluir manejo y custodia de información, políücas de seguridad, y

administración de recursos tecnológicos.

27. Velar por la correcta aplicac¡ón de pagos y giros realizados.

28, Responder conjuntamente con la Vicepresidencia Financiera y la Vicepresidenc¡a de Crédito y cobranza por la

gestión y trám¡te oportuno de los giros con destino a instituciones de educación superior o directamente a los

beneficiarios, según el caso, por concepto de créditos educativos otorgados.

29. Participar activamente en los diferentes Comités en los cuales sea des¡gnado,

30. Colaborar en el proceso de identificación de riesgos, a través de la retroalimentación de los riesgos ¡nherentes a las

operaciones que realiza el área.

31. Apoyar a la Oficina de Riesgos en la elaboración de planes de contingencia de los procesos en los que interviene

directamente.

32. Proponer y desanollar estrategias que faciliten el desarrollo de una cultura de servicio y propendan por la calidad del

mismo, en un entorno proactivo y de mejoramiento conünuo.

33, Elaborar y presentar los requerimientos, las especilicaciones técn¡cas y el estudio de conven¡enc¡a y oportunidad de
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los procesos de contratación relacionadas con su área,

34. Responder por la elaboración, presentación y cumplimiento de los informes que requieras los demás entes de

control y vigilanc¡a relacionados con su área.

35. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

36. Ejercer autocontrol en todas las func¡ones que le sean asignadas.

37. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Políticas en materia educativa.

2. Técnicas de negociación .

3. Gerencia en materia de formulación, dirección y ejecución de proyectos

4. Tecnologias de la lnformación y de la Comunicación.

5. Normatividad en materia de derechos de autor licencias de software

- Liderazgo
- Planeación

- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal

- Conocimiento del Entorno

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- ingeniería administrativa y afines
- ingeniería de sistemas, telemática y afines
- ingen¡ería electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingeniería industrial y afines
- otras ingenierias

- matemáticas, estadist¡ca y af¡nes

- economía

Titulo de postgrado en la modalidad de espec¡al¡zación en

áreas relacionadas mn las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamenlados por Ia

ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

Tltulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada.

V. CONOCIMIENTOS BASGOS O ESENCIALES

Vl. COMPEIET¡CIAS COMPORTAMENTALES'

COMU¡IES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNAT¡VA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
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- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y alines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias
- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los

reglamentados por la ley.

cas0s
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Formular polit¡cas e implementar las acciones tendientes al otorgamiento, adjudicación y legalización de los créditos,

subsidios, e incent¡vos autorizados a través de los Fondos en Administración, acorde con las politicas del Gobierno

Nacional y lo d¡spuesto en la Ley 1002 del 30 de dic¡embre de 2005 y el Régimen Especial, gestionando la consecución

de recursos a través de la constituclón y estructuración de fondos en adm¡nistrac¡ón orientados a ampliar cobertura en la

financiación de la educación.

1. Proponer y dir¡gir el diseño y desarrollo de los términos de referencia para la formulación de polfticas de negociac¡ón y

concertación de programas y fondos en administración.

2. Orientar la elaboración de los términos de referencia que s¡rvan de instrumento para la presentación de proyectos de

formación de recursos humanos financiados con fondos de terceros o compartidos.

3. Responder por el diseño e implantación de metodologias, procedimientos, mecanismos e instrumentos para el

proceso de promoción, mercadeo, negociación, concerlación, legalización, ejecuc¡ón, seguimiento, control y evaluación

de los fondos y demás recursos que por cualqu¡er mncepto reciba el ICETEX para su administración,
4. Estudiar y conceptuar en coordinación con la Oficina Asesora Juridica, la Vicepresidencia de Operaciones y

Tecnologia la viabilidad legal, económica y operativa de los proyectos de convenios de los fondos en administración,

5. Organizar la prestación de asistencia técnica y hacer el seguimiento y control del manejo operativo de los fondos en

adminiskación.

6. Evaluar conjuntamente con la Vicepresidencia Financiera las propuestas sobre los fondos de inversión, efectuar los

análisis de rendimiento de los m¡smos y si se constituyen e.iercer el control sobre los ingresos y vencimientos.
7. Coordinar con los constituyentes de cada fondo en administración la ejecución de los convenios.
8. Responder conjuntamente con la Vicepresidencia Financiera y la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnologia por la
gestión y trámite oportuno de los giros con dest¡no a instiluciones de educación o directamente a los beneficiarios,
según el caso, por concepto de créditos o subsidios educativos otorgados.

9. Elaborar los eslud¡os para proponer los planes, programas y demás acciones relacionados con la gestión financiera

del Fondo en coord¡nac¡ón con la dependencia competente.

10. Preparar y proponer las reglamentaciones que regulen el manejo de los fondos en administración, de acuerdo con

las politicas y normas vigenles.

11. Proponer y desanollar estrategias que faciliten el desarrollo de una cultura de servicio y propendan por la calidad del

mismo, en un entorno proactivo y de mejoram¡ento cont¡nuo.

12. Coordinar con la Vicepresidencia de Crédito y Cobranzas las acciones perlinentes para la colocación y recuperación
de cartera de los fondos en administración,

13. Proveer y suministrar a las dependenc¡as pertinentes la información requerida para la difusión de fondos en

administración.

II. AREA FUNCTONAL. VICEPRESIOENCIA DE FONDOS EN ADT,IINISTRACÓN .

III. PROPÓSITO PR]NCIPAL

IV. DESCRIFCóN DE FUNCIONES ESENCIALES

t. r2ü/

éL',ffi#^i§

I



@ urue oucrcróN mr-qffif /E-
IODOS FOR UI{

Lr1w,.onall
/3

"Por la cual se modif¡ca y se adopta el Manual Espec¡fico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

Instituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estudios Técnias en el Exter¡or - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. '18 - 32 Bogotá, D, C,, Colombia
www,icetex,gov.co - Pbx: 382 16 70*

14. Evaluar periódicamente los resultados cualitativos y cuantitativos de los fondos en administración.

15. Velar por la calidad de los servicios que se deriven de los fondos en administración.

16. Dirigir y coordinar la negociación de convenios con organismos públicos o privados, destinados a la f¡nanciación de

la formación del recurso humano tanto en el pais como en el exterior.

17 . Elaborar y actualizar el portafolio de servicios que se presten a kavés de los fondos de administración,

18. Diseñar, proponer y desarollar los términos de referencia para la formulación de politicas y planes para la

constitución de fondos y programas en adminishación.

19. Planear, supervisar y controlar el proceso de negociación de los convenios en concordancia con las pollticas de Ia

Presidencia.

20. Coordinar con las dependencias competenles, la viabilidad legal, financiera y operat¡va de los conven¡os a legalizar.

21. Dirigir la liquidación de los convenios de fondos en administración en coordinación con la Secretaria General.

22. Dirigir el proceso de condonación de los créditos educativos otorgados a través de los fondos en administración.

23. Suministrar la información requerida por la Oficina de Riesgos para la elaboración de los diferentes informes que

deban ser remitidos a la Superintendencia Financiera de Colombia o a cualquier otro organ¡smo externo.

24. Participar activamente en los Com¡tés para Ios cuales sea des¡gnado.

25. Colaborar con el proceso de identificación de riesgos, a través de la retroalimentación de los riesgos inherentes a las

operaciones que realiza el área.

26. Apoyar a la Oficina de Riesgos en la elaboración de planes de contingenc¡a de los procesos en los que interviene

directamente.

27. Revisar las estadisticas de atención al usuario con el lin de ejecutar procesos de mejoramiento de su respectiva

área.

28. Elaborar y presentar los requerim¡entos, las especificaciones técnicas y el estudio de conven¡encia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionadas con su área.

29. Responder por la presentación y cumplimiento de los informes que requiera las Superintendencia Financiera de

Colombia y demás entes de control y vigilancia relacionados con su área.

30. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

31. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

32. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Politica Educativa.

2. Estatuto Financiero y Código Contencioso Administrativo

3. Legislación Cooperativa.

4. Gerencia de Proyectos e lndicadores de Gestión.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo

- Planeación

- Toma de decisiones
- Dirección y Desarrollo de Personal
- Conocimiento del Entorno

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocim¡ento:
Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIO]I ACADEMICA EXPERIENCIA
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- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingeniería electrónica, telecomu nicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Instituto Colombiano de Créd¡to Educdtivo y Estudios Técnicos en el Erterior - ICETü
Línea de atenc¡ón al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382 16 70L r4t/

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- contaduría publica

- derecho y afines
- ingen¡eria administrativa y afines
- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y alines
- ¡ngeniería industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economía

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada.

FORITACION ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

Formular la politica e implementar las acciones tendientes al otorgamiento, adjudicación y legalización de crédito

educativo acorde con lo dispuesto en la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005 y con el Régimen Especial de la Entidad,

creando y estructurando nuevos productos de crédito educativo y evaluar el ¡mpacto de los vigentes, con el propósito de

optimizar la prestación de los servicios del lnstituto, garantizando la formulación de las politicas y los planes de acción

tendientes a la recuperación y recaudo de la cartera colocada garantizando la rotación de los recursos para el

otorgam¡ento de nuevos créditos. Estructurar y negoc¡ar alianzas esfatégicas tanto con las lnstituciones de Educación

Superior como con los demás entes públicos y privados que contribuyan al acceso y financiación de la educación

superior de población vulnerable.

1. Responder por la formulación o ajuste a las politicas, estratégias, procesos, procedimientos, mecanismos,

reglamentos e ¡nstrumentos para el otorgamiento, adjudicación y legalización del crédito educativo y el adecuado

recaudo de la cartera colocada.

2. Dtrigir la formulación de políticas que permitan m¡tigar la exposición al riesgo en las operaciones, procesos,
procedimientos y act¡vidades que se ejeculen en el área.

3. Dirigir las acciones necesarias para ejercer el seguimiento, control y evaluac¡ón de las politrcas, programas y
proyectos de otorgamiento de crédito y recuperación de cartera.

II. AREA FUNCONAL. VICEPRESIDENCIA DE CREDITO Y COBRANZA.

III. PROPÓSlTO PRIi¡CIPAL

IV. DESCRIFCIÓN DE FUNCIOT{ES ESENCIALES

I
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4. Dirigir de acuerdo con los parámetros del modelo de adjudicación establecido en la Entidad, el análisis técnico de las

solicitudes de los estudiantes que aplican a los créditos educativos y presenlalas al comité de crédito, para su

aprobación, conforme al reglamento de crédito vigente y demás normas aplicables.

5. Firmar opolunamente las resoluciones de giro, una vez generadas eslas por parte de la Vicepresidencia de

Operaciones por concepto de las diferentes lÍneas de crédito educativo, otorgadas por ICETEX.

6. Coordinar las acciones necesarias para la aplicación de pollticas y estrategias para la recuperación de cartera de la

Entidad.

7. Dirigir y coord¡nar con las demás dependencias de la Entidad, si es el caso, la realización de los estudios técn¡cos

para el diseño de nuevos programas de crédito educativo, de acuerdo con las politicas, planes y reglamentos

aprobados.

8. Dirigir la programación, coordinación, supervisión y control del manejo operativo y el proceso de asignación de

recursos y adjudicación de los programas de créd¡to educativo y financiamiento a las lnstituciones de Educación

Superior.

9. Establecer mecanismos en coordinación con la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnologia y la Oficina Comercial y

de Mercadeo para mantener actualizadas las bases de datos de los usuarios de crédito educat¡vo.

10. Responder por la entrega oporluna a la Oficina Asesora de Comunicaciones y Oficina Comercial y de Mercadeo, la

¡nformac¡ón requerida para la difusión de los programas de crédito educativo y financiam¡ento a las lnstituciones de

Educación Superior,

1 1. Proponer y desanollar estrategias con la Of¡cina Comercial y de Mercadeo, que faciliten el desarrollo de una cultura

de servic¡o y propendan por la calidad del mismo, en un entorno proactivo y de mejoramiento continuo.

12. Dirigir las acciones necesarias para efectuar el seguimiento y control a la tercerización de los servicios propios de la

dependencia.

13. Efectuar los análisis técnicos en coordinación con las dependencias pertinentes para efeclos de presentar las

recomendac¡ones sobre los acluales o los potenciales servicios y productos que ofrece el ICETEX.

14. Ejercer las funciones del SARC delinidas por la normatividad v¡gente de la Super¡ntendencia F¡nanc¡era de

Colomb¡a.

15. Colaborar en el proceso de identificación de riesgos, a kavés de la retroalimentación de los riesgos inherenles a las

operaciones que realiza el área.

16. Proponer y dirigir el desanollo de mecanismos para el cumplimiento de las metas de colocación de créditos

educativos fijadas por el Gobierno Nacional.

17. Apoyar a la Oñcina de Riesgos en la elaborac¡ón de los planes de contingencia de los procesos en los que interviene

directamente.

18. Suministrar a la Oficina de Riesgos la información requerida de crédito y cartera, necesar¡a para el cálculo del GAP

de liquidez del ICETEX.

19. Administrar los procesos de otorgamiento, monitoreo y control de los productos de créd¡to educativo, de acuerdo con

las politicas y estrategias establecidas por la Entidad y consignadas en el SARC.

20. Dirigtr el proceso de otorgam¡ento de las diferentes lineas de crédito, conforme a las politicas y parámetros

establecidos por el SARC y las politicas establecidas por el comité de crédito de la Ent¡dad para sus respectivos
productos.

21. Participar en los diferentes comités que sean asignados por la Presidencia de acuerdo con sus funciones.

22. Coo¡dina¡ y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad
de los procesos de mntratación relacionadas con su área.

23. Responder por la presentación de los informes que requiera las Superintendenc¡a Financ¡era de Colombia y demás
entes de control y vigilancia relacionados con su área.

24. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
25. Coordinar con la secretaria General, los Asesores de Presidencia, la Oficina Comercial y del Mercadeo y la Oficina
Asesora de Planeac¡ón, la definición de las condiciones de negociación y ejecución de las al¡anzas estratégicas y Ios

conven¡os relac¡onados con el acceso y linanciación de la educación.

Instituto Colombiano de Crédito Fducativo y Estudios Técnicos en el Erter¡or - ICETü
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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26. Coordinar y monitorear la capacitación de los productos y servicios ofrecidos por el ICETEX en materia crediticia a

los outsourcing y aliados estratégicos para garantizar una adecuada y prestación del servicio.
27. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

28. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naluraleza y el

área de desempeño de

1. Politicas públicas en materia de crédito y cartera.

2. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos

3. Estrategias de recuperación de cartera.

4. Técnicas de negociac¡ón.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuar¡o y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación

- Toma de dec¡siones

- Dirección y Desarrollo de Personal
- Conocimiento del Entorno

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ingen¡eria admin¡strativa y afines
- ingenieria ¡ndustrial y afines
- economia
- matemáticas, estadística y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o
matricula profesional en los casos reglamentados por la
ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profes¡onal relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y añnes
- economia
- matemáticas, estadística y afines

Tar¡eta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada.

v. coNoctfrilEr{To§ BAsEos o EsEilcrALEs

Vl. COMPETEilCIAS COiIPORTAÍTIENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORi,IACION ACADEiIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNAT¡VA

F0 RiTACION ACADEi¡llCA EXPERIENCIA

t6 d
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'Por la cual se modlflca y se adopta el Manual Espec¡fico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnst¡tuto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técn¡cos en el Exterior - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.
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Proponer y dirigir el desanollo de las politicas, estrateg¡as, mecanismos e ¡nslrumentos para la administración de los

recursos financieros de la Entidad, de acuerdo con las politicas de gestión financiera fijadas por la Presidencia y la Junta

Directiva y los planes y programas correspond¡entes, respondiendo por éstos ante los órganos de dirección y

administración del lnstituto y los organismos de control y vigilancia del Estado.

'1. Proponer y dirigir el desarrollo de las politicas, estrategias, mecanismos e ¡nstrumentos para el manejo del portafolio

de inversiones, captación de ahorro, las operaciones de crédito público interno y externo, planeación financiera,

presupuesto, análisis financiero, contabilidad, impuestos, tesoreria y demás fuentes de financiación; de acuerdo con las

directrices de la Junta Directiva.

2. Dirigir la real¡zación de estudios económicos y financ¡eros, que permitan explorar nuevas fuentes de recursos y medir

la incidencia que tengan sobre el ICETEX las políticas económicas que se ¡mplanten en el pais.

3. Propiciar, establecer y mantener contactos permanenles con las instituciones del sistema financiero nacional e

internacional, organismos del Estado y demás Entidades que se relacionen con la gestión de provisión, utilización y

control de los recursos financieros del ICETEX.

4, Dirigir, coordinar y controlar las actividades presupuestales, contables y de tesoreria del ICETEX y proponer los

reglamentos que se deben segu¡r para el manejo de las operaciones f¡nancieras del ICETEX.

5. Velar por el oportuno y correcto registro contable de las operaciones financieras que realice el ICETEX, de acuerdo

con las d¡spos¡c¡ones vigentes sobre la mater¡a.

6. Responder conjuntamente mn la Vicepresidenc¡a de Operaciones y Tecnologia y la Vicepresidencia de Crédito y

Cobranza, por la gestión y trámite oportuno de los giros con destino a instituciones de educación superior o

directamente a los beneficiarios, según el caso, por concepto de créditos educativos otorgados.

7. Orientar y responder por la rendición de informes y cuentas establecidos por las normas administrativas y fiscales

vigentes.

8. Responder por la ejecuc¡ón de las politicas, programas y proyectos de provisión y utilización de los recursos

económicos del ICETEX.

9. Coordinar con la Secretaria General y la Oficina Asesora de Planeación, la elaboración del proyecto anual de

presupuesto de los programas de inversión y funcionamiento.

10. Presentar propuestas a la Presidencia de la Entidad, al Comité Financiero y de lnversión y a la Junta Directiva sobre

la colocación de las inversiones, efectuando los análisis de rendimiento de los mismos y responder por la operación

ejerciendo el control y monitoreo sobre los ingresos y vencimientos.

11. Dir¡gir la realización de los estudios necesarios para la emisión y redención del Título de Ahorro Educativo, (TAE).

12. Administrar y llevar el control de la redención del Titulo de Ahorro Educativo (TAE).

13. Mantener actualizados |os sistemas de información de análisis financieros para la presentación y análisis opoluno
de los estados financieros a la Presidencia y a los organismos de control internos y externos.

14. Proponer, ejecutar y evaluar todo lo relacionado con los aspectos financieros de la Entidad.

15. Dirigir y coordinar la conciliación de la información presupuestal, contable y de tesorería, a través de las cuales se

logre precisión en la información financiera.

16. Diseñar, proponer, aplicar metodologias y dirigir las actividades relacionadas con el registro y conlrol de las

operaciones presupuestales.

17. Gestionar, tramitar y controlar las modificaciones, traslados, compromisos y ejecución del presupuesto y del Flujo

Anual Mensualizado de Caja (FAC), de conformidad con las disposiciones vigentes,

18. Responder por la calidad en el registro y control de las operaciones presupueslales,

19. Efectuar los análisis financieros en coordinación con las dependencias pertinentes para efectos de presentar las

recomendaciones sobre los actuales o los potenciales servicios y productos que ofrece el ICETEX.

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA FINA}ICIERA -

III, PROPÓS|TO PR¡NCIPAL

IV. DESCRIPCIÓ}¡ DE FUNCIONES ESENCIALES

t7§
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20. Plantear, dirig¡r y controlar las operaciones de tesoreria bajo las políticas y limites de exposición al riesgo de

mercado y solvencia definidos por la Junta Directiva y la alta d¡rección.

2'1, Validar que las politicas de riesgo de mercado y liquidez evaluadas por el comité de riesgos y aprobadas por la

Junta Directiva se estén cumpliendo.

22. Proponer politicas de identificación y administración del riesgo de liquidez y de mercado para mitigar la exposición al

rresgo, en las operaciones, procesos, procedimienlos y actividades que se ejecuten en el área, de acuerdo con su

competencia funcional.

23. Responder por la administración del portafol¡o de inversiones del ICETEX bajo riesgo aceptable.

24. Planea¡ y programar el flujo de caja de tesoreria, de acuerdo a las políticas de riesgo de liquidez aprobadas por la

Junta Directrva, con el fin de obtener un adecuado manejo de los recursos financieros de la Entidad,

25. Colaborar en el proceso de identificación de riesgos, a través de la retroalimentación de los riesgos inherentes a las

operaciones que realiza el área,

26. Agoyar a la Oficina de Riesgos en la elaboración de los planes de cont¡ngencia de los procesos en los que interviene

directamente.

27. Efecluar los análisis financieros de los estados financieros de los proponentes de las licitaciones y de los que se

consideren necesarios para evaluar los riesgos financieros.

28. Suministrar la información requerida por la Of¡cina de Rresgos para la elaboracrón del GAP de la Entidad.

29. Proponer y desanollar estrategias que faciliten el desarrollo de una cultura de serv¡cio y propendan por la calidad del

mismo, en un entorno proactivo y de mejoramiento continuo.

30. Participar activamente en los comités en los cuales sea designado.

31. Apoyar al Com¡té de Activos y Pasivos - CAP en la elaboración, análisis y seguimiento del Flujo Anual de Caja.

32. Dirigir y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de los

procesos de contratación relac¡onadas con su área.

33. Elaborar, presentar y cumpl¡r con los informes que requiera las Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia relacionados con su área.

34. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

35. Ejercer automntrol en todas las funciones que le sean asignadas,

36, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, Ia naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Estatuto financiero y tribulario,

2, Normatividad relacionada con la operación financiera y camb¡aria de tesoreria

3. Normatividad vigente para el manejo de presupuesto públ¡co.

4. Normas en materia de portafolio de inversiones .

5. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación

- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal
- Conocimiento del Entorno

v. coilocrfrilEtlTos BAsrcos o ESENCTALES

Vl. COMPETENCIAS COMPORTAÍTIENTALES

COIJiUNES POR NIVELJERARQUICO

VII, REQUISITOS OE ESTUDIO Y EXPERIE}ICIA

FORMACIOT{ ACADEM]CA EXPERIENCIA
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria ¡ndustrial y afines

- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de espec¡alización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley,

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estudios Técnicos en el Exter¡or - ICETEX
Línea de atención al usuario en Bogotár 4173535 y Nacionalr 01900 331 3777
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- ingeniería administrativa y afines
- ingen¡eria industr¡al y af¡nes
- economía

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Ochenta y cuako (84) meses de experiencia profesional

relacionada.

FORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERlENCIA

l9
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JEFE DE OFICINA ASESORA GRADO 04

Central

Jefe de Oficina Asesora

04

Donde se ubique el empleo

Presidente

Asesorar a la Presidencia y a las demás dependencias del lnstituto en la formulación, coordinación, seguimiento y

evaluación de politicas, planes, programas y proyectos para el cumplimiento de las metas y objetivos propuestos

encaminados a la consolidación de la misión del lnstituto.

1. Asesorar y prestar asislencia técnica a la Junta Directiva y a la Presidencia en la formulación de politicas y en el

proceso de Planiflcación de la Entidad,

2. Coordinar la elaboración del Plan Estratégico de la Entidad con las diferenles dependencias y realizar su evaluación

mediante el diseño de un sistema de indicadores que perm¡ta monitorear la ejecución de los programas y proyectos.

3. Dirigir y coordinar el diseño y desarrollo de politicas, planes, programas y proyectos que permitan el cumplimiento de

los objetivos del ICETEX; a partir de un proceso de planeación participativa y permanente.

4, Elaborar, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Sectorial y en coord¡nación mn las dependencias, el

Plan de Acción Anual de la Entidad, los programas y proyectos que se requieran para el cumpl¡miento de las funciones

del ICETEX y proyectar los ajustes necesarios.

5, Analizar y evaluar, en coord¡nación con las demás dependencias, los resultados de cada proyecto y presentar las

conclusiones de la evaluación a la presidencia.

6. Orientar y coordinar con la Secretaria General, las Vicepresidencias y demás dependencias, los procesos de

investigación socioeconómica, diagnóstico extemo e interno, prospección, fijación de objetivos, politicas y directr¡ces,

programación de acciones, asignación de recursos y evaluación de planes.

7. Diseñar, desanollar, implantar, alimentar y mantener el sistema de estadisticas (interno y externo) y de medición de la

gestión conforme a los indicadores, para la evaluación de los resultados de la gestión del ICETEX.

8. Elaborar de acuerdo con las normas vigentes y en coordinac¡ón con las V¡cepresidencias, Secretarfa General y

demás dependencias, el anteproyecto de presupuesto anual del ICETEX y coordinar los trámites necesarros para su

aprobación o modificación.

L Efectuar seguimiento y evaluación mensual de las metas presupuestales y presentar informes a Presidencia.

10. Efectuar los análisis financiero y económico en coordinación con las dependencias perlinentes, para efeclos de
presentar las recomendaciones sobre los actuales o potenciales servicios y produclos que ofrece el ICETEX. .

11. Elaborar los estudios de factibilidad sobre los planes, programas y proyectos corporativos.

12. Dirigir, coordinar y proponer el diseño, racionalización y normalización de los procesos y procedimientos requeridos
por el ICETEX, a través de un Sistema de Gestión de la Calidad.

13, Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo Administrativo, en conjunto con el Ministerio de Educación

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

GRADO:

I{0. DE CARGOS:

OEPET{DENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDTATO:

ll. AREA FUI{CIOIAL - OFICINA ASESORA DE PLAI,IEACIÓN

III. PROPÓS|TO PR¡NCIPAL

I.IDENTIFICACóN

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

T 20 {
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Nacional y la Secretaria General de ICETEX.

14. Presentar al comité ñnanciero y de inversión los análisis del entorno económico y las demás condiciones del

mercado.

15. Realizar el mantenimiento y actualización del sistema de costeo de servicros.

16. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

17. Elaborar y presenlar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionadas con su área,

18, Elaborar, presenlar y cumplir con los informes que requiera las Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia relacionados con su área.

19. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 . Plan Nacional de Desanollo.

2. Herram¡entas para el diseño, formulación, ejecución y evaluac¡ón de planes, programas y proyectos

3. Normatividad aplicable al sector público y financiero.

4. Administración financiera y presupuestal.

5. Normatividad aplicable al sector público para el s¡stema de gestión de la calidad.

6. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo

- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desarrollo de Personal
- Conocim¡ento del Entorno
- Experticia profesional

- Construcción de relaciones

- lniciativa

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- administración
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y añnes

- economía

Titulo de postgrado en la modalidad de maestría en áreas

relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o matricula

profesional en los casos reglamentados por la ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:

Setenta y ocho (78) meses de experiencia

profesional relacionada

v. co¡toclmEilTos BAsrcos o ESENCTALES

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAI'ENTALES

COÍUII'NES POR I.IIVEL JERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

2t
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- administración
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines

- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o matricula
profesional en los casos lamentados por la le

Inst¡tuto Colomb¡ano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Técnicos en el Eyter¡or - ICETE(
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- administración

- ingeniería administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- economía

Tarjeta o matricula profesional en los casos reglamentados por la ley,

Ciento dos (102) meses de experiencia

profesional relacionada

IX. ALTERNATIVA

FORXIACION AGAOETIICA EXPERIENCIA

I
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Jefe de Oficina Asesora

03

2

Donde se ubique el empleo

Presidente

Asesorar a la Presidencia y demás dependencias en materia juridica, de tal manera que todas las actuaciones estén

denko del marco legal vigente para brindar seguridad 1urídica a la Entidad en la toma de decisiones.

1. Asesorar a la Presidencia y a las demás dependencias del lnstituto en Ia inlerpretación de las normas

Constitucionales, Legales y en los asuntos de carácter juridico del Instituto.

2. Asumir y representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad en defensa de sus intereses b¡en sea en favor o en

contra del ICETEX.

3, Conferir poder a los abogados de planta y contratados por el ICETEX para represenlar a la Entidad, judicial y

extrajud¡cialmente.

4. Actualizar la información de los procesos judiciales en los cuales ejerce la Representación Judicial de la Entidad, en

los formatos dispuestos para tal efecto al interior de la misma y el dispuesto por la Agencia Nacional de Defensa

Jurídica de la Nación y velar porque la información que se registra por parte de los demás apoderados de la Entidad

refleje Ia realidad procesal.

5. Dirigir, coordinar, y controlar la emisión de conceptos juridicos sobre los proyectos de ley, decretos, resoluciones,

contratos y demás actos administrativos del lnstituto.

6. Dirigir, coord¡nar, y controlar la emisión de conceptos juridicos para apoyar la toma de decisiones de las

Dependencias de la Entidad, que asi lo requieran.

7. Asesorar y brindar apoyo juridico a las diferentes dependencias del lnstituto, en la preparación de las normas

requeridas para reglamentar el uso y manejo de los recursos financieros.

8. Asesorar y supervisar la elaboración de los estudios juridicos, solicitados por el Presidente y demás Directivos del

lnstituto, para el adecuado cumplimiento de los objetivos del Entidad.

9. Atender, dirig¡r las acc¡ones necesarias para el suministro de información a las autoridades y órganos de control en

materia penal, disciplinaria y administrativas para la defensa de los intereses del lnstituto e informar a la Presidencia

sobre el trámite respect¡vo.

10. Apoyar en la presentación de información requerida por la Superintendencia Financiera de Colombia en los plazos

establec¡dos.

1 1. Atender excepcionalmente los derechos de petición derivados del curso de acciones judiciales.
'12. Dirigir la preparación y atención de las tutelas, acciones de cumplimiento y demás acciones que profieran en contra

del lnstituto, denko de los términos legales,

13. Proyectar y sustanciar, cuando asi se requiera, los recursos que por la via gubernativa mrrespondan resolver al

NlVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

GRADO:

NO. DE CARGOS:

DEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAL. OF¡CINA ASESORA JURIDICA.

III. PROPÓSIÍO PRINCIPAL

I.IDENTIFICAC6N

]V. DESCRIFCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

,§

I
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Presidente.

14. Orientar y coordinar la compilación de normas, conceptos, jurisprudencia y doctrina, relacionada con la actividad del

lnstituto, supervisar su codificación, manten¡m¡ento actualizado y velar por su difusión.

15. Apoyar las acciones tendientes a tramitar la legalización y titularización de los bienes muebles de la Entidad, acorde

con las normas legales.

16. Gestionar las acciones necesarias para la custod¡a de los titulos de propiedad de los bienes inmuebles de la
Entidad.

17. Actuar como funcionario ejecutor en los procesos administrativos que se adelanten por vla de Jurisdicción Coactiva.
'18. Notificarse en representación del ICETEX de todos los asuntos exkajudicial y judiciales de cualquier naturaleza y

otorgar las autorizaciones que se requ¡era para el efecto.

19. Coordinar, dirigir y propender por el mejoramiento mntinuo de conform¡dad con las políticas de calidad

implementadas en la Entidad.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

21. Ejerer las demás funciones inherentes al empleo y aquellas que sean delegadas expresamente por el

represenlante legal de la Entidad.

1. Constitución Politica de Colombia.

2. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso, Código de Comercio, Código Civil

3. Gerencia en materia de formulación y dirección de pro

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organizac¡ón

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desarrollo de Personal

- Conocimiento del Entorno
- Experticia profesional

- Construcción de relaciones

- lniciativa

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- derecho y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de maestría en áreas

relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Cincuenta y Dos (52) meses de experiencia profesional

relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- derecho y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

Setenta (70) meses de experiencra profesional relacionada

V. CONOCIfTITENIOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOI,¡ ACADEiIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

24§
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Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- derecho y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Noventa y cuatro (94) meses de experiencia profesional

relacionada

FORMACIOI{ ACADEMICA

IX, ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

Diseñar, proponer, aplicar políticas y estrategias de comunicación, velando porque éstas correspondan a la imagen

corporativa del lnst¡tuto, para el fomento social de la educación.

'1, Asesorar a la Presidencia en la formulación, diseñ0, aplicación y evaluación de politicas y estrategias de

comunicación interna.

2. Asesorar a la Presidencia en la formulación, diseño, aplicación y evaluación de politicas y estrategias de

comunicación externa con fundamento en las relaciones con los medios de comun¡cación.

3. Asistir a la Presidencia y demás dependencias en las intervenoones anle los medios de comunicación y preparar el

material que se requiera en estos casos.

4. Dirigir y supervisar los boletines, publicaciones y demás instrumentos de divulgación con fines informativos para la

comunicación interna y externa.

5. Dirigir, editar y supervisar las publicaciones institucionales en medios impresos y audiovisuales que requ¡eran las

diferentes Dependencias del ICETEX.

6. Gestionar el relacionamiento con los medios masivos de comunicación en el pais.

7. Asesorar y orientar a la alta Dirección en las entrevistas con los medios de comunicación.

8. Dirigir y coordinar la producción de audiovisuales y gestionar ante las instancias competentes la difusión de este

material.

9. Dirigir y controlar el material periodistico para las diferentes publicaciones que deba realizar la Entidad.

10. Dirigir y coordinar la convocatoria a ruedas de prensa y el cubrimiento periodistico de los eventos especiales que

solicrten las directivas de Ia Entidad.

1 1. Gestionar y coordinar con las demás dependencias del ICETEX los contenidos de carácter informativo.

12. Asesorar a la Presidencia del ICETEX en la elaborac¡ón de presentaciones, discursos y documentos inherentes a la

misión institucional.

13. Contribuir con el posicionamiento y forlalecimiento reputacional del ICETEX

14. Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requiera la Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia relacionados con su área.

15. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplim¡ento de sus funciones.

16. Velar por la apl¡cación del Manual de Gestión de la Comunicación en Situaciones de Crisis.

17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'18. Las demás funciones que le sean asignadas por la auloridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

II, AREA FUNCIONAL . OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÚN DE FUNCIONES ESENCIALES

25§r
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1. Medios de rnformación y comunicación.

2. Dinámica y del entorno de los medios de comunicación

3. fécnicas de redacción, estilo y ortografia.

4. Politica educativa,

5. Organización de eventos y protocolo empresarial.

6. Gerencia en materia de formulación dirección de p

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal

- Conocimiento del Entorno
- Experticia profesional

- Construcción de relaciones

- lniciativa

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- comunicación social, periodismo y afines

- administración
- publicidad y afines
- artes plásticas, v¡suales y aflnes

Título de postgrado en la modalidad de maestria en áreas

relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Cincuenta y Dos (52) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- comunicación social, periodismo y afines

- administración
- publicidad y afines
- artes pláslicas, visuales y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

malrícula profes¡oflal en los casos reglamentados por la

ley.

Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada

v. coNocrMrElfros BAsrcos o ESENCTALES

FORMACION ACADEMICA

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAIIEI{TALES

COMUNES POR }¡IVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIIAC¡ON ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERlENCIA

IX. ALTERNATIVA

26\¡
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- comunicación soc¡al, period¡smo y afines
- administración
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y alines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Noventa y cuatro (94) meses de experiencia profesional

relacionada

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

27 b
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JEFE DE OFICINA GRADO 02

Cenkal

Jefe de Oficina

02

4

Donde se ubique el empleo

Presidente

Asesorar a la Presidencia en la formulación y aplicación de politicas de control interno, midiendo y evaluando la

eficiencia, eficacia y efectividad de la economía de los procesos del lnstituto, la evaluación del Sistema de Control

lnterno y los planes establecidos, recomendando a la Presidencia la introducción de los correctivos necesarios para el

cumplimiento de las metas u objetivos previstos, a través de evaluaciones independientes a los controles propios de las

dependencias.

1. Orientar y evaluar el desarrollo, implemenlación, mantenimiento y mejoramiento continuo del modelo estándar de

control interno en el lnstituto,

2. Asesorar a la Presidencia en la formulación y aplicación de politicas, estrategias y propuestas que apunten a

minimizar los diferentes riesgos a los que está expuesta la Entidad.

3. Dirigir los estudios y análisis a la politica general de adminrstración de los riesgos a que está expuesta la Entidad en

cumplimiento de sus funciones y operaciones efectuando control, seguimiento y recomendaciones pertinentes.

4. Orientar el diseño y aplicación de los planes, métodos, procedim¡enlos y mecanismos de verificación y evaluación, del

Sislema de Control lnterno del lnstituto, procesos y procedimientos, requisitos y formas que requiere el funcionamiento

de la Entidad, dentro de los criterios de eficacia, eficiencia, economia, celeridad, igualdad, publicidad y oportunidad,

5. Verificar y ejercer el control sobre el cumplimiento de las leyes, normas, politicas, proced¡m¡entos, planes, programas,

proyectos y metas propuestas, realizando las recomendaciones para la adopción de acciones conectivas.

6. Organizar, coordinar y controlar el desarrollo de modelos de auditoria y monitoreo de conformidad con el objeto de la

evaluación, formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes.

7. Diseñar, implementar y hacer seguimiento y análisis periódicos al Sistema de Adm¡nistrac¡ón de Riesgo de Mercado-

SARM, verificando su integridad, precisión y razonabilidad y generando las recomendaciones del caso.

L Dirigir el diseño de mecanismos que permitan verificar la consistencia y grado de integración de los sistemas de

información utilizados por la Oficina de Riesgos para la medición de la exposición a los diferentes tipos de riesgo.

9. Dirigir la ejecución de acciones tendientes a verificar y controlar la aplicación, func¡onamiento y cumplimiento del

manual del Sistema de Prevención para el Lavado de Activos SIPLA y coordinar su gestión de control con el oficial de

cumplimiento.

10. Dirigir, coordinar y controlar las acciones encaminadas a verificar que se implanten las medidas recomendadas y

mantener permanentemente informados a los Directivos del lnstituto acerca del estado de control interno de las

dependencias a su cargo.

11. Dirigir la implementación de mecanismos que conlleven a fortalecer la cultura de auto control en procura del

IIIVEL:

OENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

GRADO:

NO. DE CARGOST

DEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAL. OFIC¡NA DE CONTROL INTERNO.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

r. rDEr{TtFrcAc6N

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

L
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mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.

12. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en desanollo del mandato

constitucional y legal diseñe el lnstituto.

13, Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización, se cumplan por los

responsables de su ejecución.

14. Dirigir Ia elaboración y presentación de los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estud¡o de

conveniencia y oportunidad de los procesos de contratación relacionados con su área.

15. Evaluar la gestión de cada dependencia de la lnstitución frente al cumplimiento de las metas previstas en los planes

institucionales y formular las acciones pertinentes.
'16. Organizar las actividades de seguimiento al Sistema de Riesgos y formular las recomendaciones que sean

pertinentes para su debida aplicac¡ón.

17, Dirigir la preparación y consolidación de las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de

control respecto a la gestión de la Entidad.

18. Asistir al Comité de Riesgos como miembro invitado de carácter permanente, al igual que al Comité de Auditoria y

demás comités de los cuales sea miembro activo,
'19. Orientar y supervisar la elaboración de los diferentes informes requeridos por los organismos externos competentes

del Estado.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

21. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Marco normativo del Control lnterno y Sistema de Desanollo Administrativo.

2. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública .

3. Modelo Estándar de Control lnterno para el Estado Colombiano MECI 1000:2014

4. Técnicas de Auditoria.

5. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organizac¡ón

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal
- Conocimiento del Entorno

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduría publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- economia

Requisito adicional: Modelo Estándar de Conkol lnterno

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesronal

relacionada

V. COI{OCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETEÍ{CIAS COI'PORTAMENTALES

COÍUU}IES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORTIIACIOTI ACADEUICA EXPERIENCIA

29 t,
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia política, relaciones internacionales
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- economia

Requisito adicional: Modelo Estándar de Control lnterno

para el Estado Colombiano MECI 1000:20'14, o la

normtividad que se encuentre v¡gente.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

FORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

Proponer y desanollar politicas, estrategias, modelos y mecanismos que permitan identif,car, medir y mntrolar los

Riesgos Financieros y No Financieros de la Entidad con el fin de mon¡toreafos de acuerdo al perfil de riesgo definido
para cada uno de ellos.

'1. Diseñar, proponer y ejecutar el esquema general de administración de riesgos financieros y no financieros de Ia

Entidad.

2. Proponer y desarrollar esbategias que perm¡tan fomentar e impulsar una cultura de administración del riesgo denko

de la Entidad, de forma que la Junla Directiva, la alta dirección y en general el personal interno incluyan denko de sus
procesos de toma de decisiones el factor riesgo.

3. Establecer metodolog¡as para consideración y aprobación de la Junta Directiva, para identificar, medir y conkolar los

diferentes tipos de riesgos a que está expuesta la Entidad.

4. Proponer a la Alta Dirección y/o a los diferentes Comité de Riesgos las politicas de administración de riesgo y los

diferentes perfiles de riesgo para cada uno de ellos,

5, Proporcionar a la Alla Dirección y/o a los diferentes Comité de Riesgos la información relacionada con la exposición
por tipo de riesgo cuantitativo y cualilativo, las desviaciones o violaciones que se presenten en los limites de exposición

en compañía de los responsables del proceso, las propuestas de acciones correctivas o preventivas para mitigarlos y

presentar informes sobre evolución histórica de la exposición por cada tipo de riesgo de la Entidad.

6, lnvest¡gar y mantener informado al Com¡té Financiero de temas relacionados con Riesgo de Mercado y Riesgo Legal.

7, Adelantar las actividades tendienles al adecuado análisis, medición, monitoreo y manejo de los riesgos en que pueda

incunir la Entidad, para Io cual se emplearán las henamientas técnicas necesarias, teniendo en cuenla las d¡sposiciones

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA DE RIESGOS.

1II. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESE]ICIALES

30
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legales vigentes establecidas por las autoridades de regulación y control.

8. Alertar a la Alta Dirección y/o a los d¡ferentes Comités de Riesgos sobre posibles incumplimientos en las politicas

establecidas para cada riesgo, al igual que las violaciones de lim¡tes de exposición por t¡po de riesgo.

9. Realizar los analisis técnicos que perm¡tan apoyar al Comité de lnversiones, en sus decisiones relacionadas con el

Portafolio de lnversiones de Recursos Propios y de Terceros.

10. Generar a la alta Dirección, al Comité Financiero o a la Junta Directiva alertas tempranas para riesgos financieros y

no financieros que generen impacto en la Entidad.
'11. Evaluar el nivel de exposición de riesgo de la Entidad frente a los lineamientos de la Junta Directiva y la

Administración.

12. Mantener actualizados todos los manuales de Riesgo de la Entidad.

13. Realizar los estudios que se requieran para la toma de decisiones en lo referente a lodos los riesgos monitoreados

desde Ia Oficina de Riesgo,

14. Generar reportes operativos, gerenciales y de control del área que sean requeridos.

15. Coordinar los procesos necesarios para atender los requerimientos de los Enles de Supervisión y Control sobre la

administración de los riesgos financieros y no financieros.

16, Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requiera la Super¡ntenc¡a de Colombia y demás entes de control y

vigilancia relacionados con su área,

17. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
'18. Ejercer autoconhol en todas las funciones que le sean asignadas.
'19. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Cálculo e interpretación de VAR y cálculo de la valoración de portafolio.

2. Modelos estadísticos de otorgamiento, conceptos de KS, análisis discriminante y monitoreo de ajuste de Score de

otorgam¡enlo de crédito.

3. Matemát¡cas f¡nancieras.

4. Normatividad vigente en materia de riesgo de crédito, riesgo de mercado, riesgo de liquidez y riesgo operativo.

5. Gerencia en materia de formulación dirección de proyectos

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal

- Conocimiento del Entorno

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ingeniería adm¡nistrativa y afines
- ingeniería industrial y af¡nes

- matemáticas, estadistica y afines
- economia

TÍtulo de postgrado en la modalidad de especialización en

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional

relacionada

v. coNoclMrENTo§ BÁstcos o ESENCTALES

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAMENTALES

COTIUNES POR I{IVELJERAROUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

3l {
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento;
- administración
- ingenieria administraliva y afines
- ingeniería industrial y afines
- matemáticas, estadÍst¡ca y afines
- economía

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

FORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIA

Asesorar a la Presidencia en los asuntos de cooperación internacional administrando y gestionando los procesos de

convenios internacionales, alianzas estratégicas, programas internacionales, otorgamiento de becas, conforme a las

prioridades politicas y sociales en áreas educativas de la Nación y los planes, ramas y del lnstituto

'1. Asistir a la Presidencia en las relaciones con misiones diplomáticas, instituciones de educación superior y organismos

internacionales que permitan gestionar oportunidades de formación y capacitación en el exterior.

2. Asistir a los eventos, conferencias y misiones académicas en el exterior, que permitan gestionar oportunidades de

formación, negociación de Convenios y capacitación en el exterior,

3. Proponer políticas, planes y acciones que perm¡lan establecer convenios y acuerdos de cooperación ¡ntemacional en

materia de educación y coordinar la elaboración de los términos de referencia para la negociación de conven¡os,

programas de becas de cooperación lnlernacional y de intercambio educativo, de acuerdo con las disposiciones

vigentes.

4. Organizar y coordinar la asistencia de cooperación técnica educativa internacional que le soliciten o requiera el

ICETEX.

5. Dirigir, coordinar, ejecutar y hacer seguimiento a las políticas, planes, programas de servicios y convenios

internacionales en función de los objetivos estratégicos del país y de acuerdo a la capacidad de gestión institucional y a

las orientac¡ones de la Presidencia.

6. Evaluar y conceptuar sobre las mndiciones de los convenios y ofertas de becas de cooperación internacional, su

pertinencia con las politicas educativas y perspectivas de formación de recursos humanos del país para producir la

información requerida para la toma de decisiones.

7. Orientar la preparación de los términos de referencia en lo pertinente al ICETEX, para la negociación de la

cooperación técnica internacional en las comisiones m¡xtas, asi como los acuerdos de trabajo que permitan la puesta en

marcha de los convenios.

8. Dirigir y coordinar conjuntamente mn la Oficina Comercial y de Mercadeo y la Oficina Asesora de Comunicaciones, el

diseño de estrategias relacionadas con la divulgación de los servicios intemacionales, convocatorias de programas de

becas bajo convenios establecidos y con el desarrollo de mecanismos de orientación y consejería para estud¡os en el

exterior.

9. Diseñar, coordinar e implementar los programas de servicios que se deriven de los convenios internacionales,

ll. AREA FUNCIONAL - 0FlClNA DE RELACIOIIES INTERi{ACIONALES -

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓ]'I OE FUNCIONES ESENCIALES

32 I
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acuerdos de trabajo y ofrecimientos de becas de cooperación internacional.

10. Programar, coordinar y orientar el proceso de implementación de las becas de cooperación internacional, de

intercambio educativo, fomento aflistico, servicios complementarios y demás programas que se deriven de los

convenios y otros mecanismos de negociación internacional.

1 1. Programar, mordinar y supervisar mnjuntamente con las dependencias pertinentes el proceso de otorgamiento de

serv¡cios conjuntos.

12. Pregarar y proponer las reglamentaciones que regulen el mane¡o de los programas internacionales, de acuerdo con

las polit¡cas y normas vigentes.

13. Responder por la calidad de los servicios que se deriven de los programas internacionales.

14. Supervisar la administración del Colegio Mayor Colombiano 'Miguel Antonio Caro", con sede en lvladrid (España),

de acuerdo con las inskucciones de la Presidencia,
'15. Proponer a la Presidencia los reglamentos que se deben seguir para la prestación de los servicios a cargo de la

oficina y para el seguimiento de los becarios y ex becarios colombianos,

16. Proponer alianzas estratégicas con instituciones educativas y fuentes cooperantes nac¡onales y del exterior para

incrementar la oferta de becas para colombianos y extranjeros, princ¡palmente para favorecer el desanollo cientifico,

tecnológico y cultural del pais.
'17. Dirigir, coord¡nar, ejecutar y hacer seguimiento a los programas de otorgamiento de becas y crédito educativo, en

armonia con las prioridades educativas de las directivas y la Nación.
'18. Establecer una gestión institucional basándose en procesos que satisfagan con calidad y eficiencia a los clientes y

permita mejorar continuamente los servicios y productos de la lnstitución.

19. ldentificar nuevas lineas de acción en la oferta de becas, entre ellas, las que tienen corta duración, tanto en el pais

como en el exterior, dirigidas a la poblac¡ón colombiana pa? apoyat a la pequeña y mediana empresa.

20. ldentificar e incentivar la oferta de becas de corla duración, destinadas a la capac¡tación tecnológica de punta para

funcionarios de alto nivel a fin de forlalecer la acción del Estado.

21. Orientar la elaboración de los estud¡os que soporten la selección de los beneficiarios de las becas, con cr¡terios de

idoneidad académica, pertinencia respecto a las necesidades del pais y equidad con respecto al servicio de la población

de menores recursos,

22. Supervisar la elaboración y actualización del registro de los beneficiarios de becas y producción de la información

estadística sobre el tema, a fin de contar con ind¡cadores que permitan med¡r el éxito, deserción y retorno de becarros.

23, Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contralación relacionadas con su área.

24. Elabora¡, presentar y cumplir con los rnformes que requiera las Superintendencia Financiera de Colombia y demás

enles de control y vigilancia relacionados con su área.

25. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

26. Ejercer autocontrol en todas las func¡ones que le sean asignadas.

27. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Técnicas de negociación internacional.

2. Plan Nacional de Desarrollo.

3. Políticas del sector educativo.

4. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Liderazgo
- Planeación

V. CONOCIMIEIfiOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNET¡ POR T{IVEL JERAROUICO

!
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- c¡enc¡a politica, relaciones inlernacionales

- derecho y afines
- econom¡a

Requis¡to adicional: conocimiento en un segundo idioma.

Titulo de postgrado en la modalidad de especialrzación en

áreas relac¡onadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamenlados por la
ley.

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional

relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- cienc¡a politica, relaciones internacionales

- derecho y afines
- economía

Requisito adicional: conocimiento en un segundo idioma,

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

VII. REQU]SITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORMAC¡ON ACADEM¡CA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATlVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

Formular, definir y dirigir la ejecución, las politicas, estrategias y proced mientos de atenc¡ón al usuar¡o, de gest¡ón

comercral y de mercadeo de los servicios de la Entidad, en procura de ndar una óptima y eflciente atención a los

usuarios de los servicios del lnstituto

1. Dirigir, coordinar y controlar las responsabilidades de su competencia,

Estratégico del ICETEX.

2. Proponer y ejecutar planes, programas y estrateg¡as comerciales del ICETEX, para lograr su adecuado
posicionamiento en el mercado a nivel nacional y desarrollar mecanismos de evaluación permanente de las mismas.

3. Promocionar los productos y servicios del ICETEX, de acuerdo con la políticas establecidas por el Gob¡erno Nacional
y la Junta Directiva de la Entidad.

4. Asegurar el sumin¡stro de la información requerida para los usuarios

servicios del ICETEX, de acuerdo con la información suministrada por las á

5. Efectuar los análisis técnicos en coordinacion con las dependen

recomendaciones sobre los actuales o potenciales productos y servicios q

el logro efectivo de los resultados del Plan

ofrece el ICETEX

la Entidad en los diferentes productos y

s misionales del Instituto y su pertinencia.

pertinentes para efectos de presentar

II. AREA FUNCIOTüL . OFICIITIA COtIIERCIAL Y DE MERCADEO

III. PROPÓ§IO PRIiICIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

\
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6. Administrar los procesos de comercialización de los productos de ICETEX, protegiendo la imagen corporattva de la

m¡sma, de acuerdo con las politicas y estrategias establecidas por la Entidad.

7. Ejecutar sistemas, métodos y procedimientos de servicio al usuario, necesarios para garantizar que la prestación del

servicio se realice con criterios de calidad y mejoramiento continuo.

8. Proponer y apl¡car mecanismos que involucren los componentes de evaluación del servicio e indicadores de gestión,

9. Diseñar e implementar estrategias para superar las causas que generan las quejas y reclamos de los usuarios en

conjunto con las áreas misionales identificando las deficiencias y medidas conectivas correspondientes.

10. Atender, resolver, dar curso, hacer seguimientos, evaluar, controlar y rendir informes sobre las quejas, reclamos y

solicitudes recibidos por la Entidad.

1 1. Elaborar, presentar y cumplir con los informes del area que requiera la Superintendencia Financiera de Colombia y

demás entes de control y vigilancia.

12. Evaluar y comprobar permanentemente el buen funcionamiento del servicio al usuario y hacer los ajustes

respectivos de los procesos desanollados.

13. Hacer seguimiento a los contratos de outsourcing que el ICETEX constituya para el manejo de las operaciones

propias de la dependencia.

14. Realizar seguimiento y control a los riesgos asociados a la of¡cina comercial y de mercadeo.

15. Apoyar a la Of¡c¡na de Riesgos en la elaboración de los planes de acción a los procesos en los que interviene

d¡rectamente la oficina comercial y de mercadeo.

16. Administrar los procesos de atención al cl¡ente de acuerdo con las políticas y eskategias establecidas por la Entidad.

17. Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones técn¡cas y estudios de conveniencia y oportun¡dad, de

los procesos de contratación relacionadas con su área.

18. Coordinar con las demás dependencias las acc¡ones necesarias para el cumplimiento de sus funciones,

19. Ejercer autocontrol en lodas las funciones que le sean asignadas.

20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Estrategias para generar mecan¡smos ópt¡mos de atención a cl¡ente

2. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos.

3. lndicadores de Gestión.

- Orienlación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal
- Conocimiento del Entorno

fitulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

- comunicación social, periodismo y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- publicidad y afines

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profes¡onal

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESEÍTICIALES

Vl. COi,IPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMU}¡ES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

I
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- economra
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y af¡nes

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

le

Inst¡tuto fulombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Técnicos en el Eyter¡or - ICETü
Línea de atenc¡ón al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro, '18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.¡cetex.gov.co - Pbx: 382'16 70

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- comunicación social, periodismo y aflnes
- ingenieria administrativa y afines
- ingeniería industr¡al y afines
- publicidad y afines
- economia
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y afines

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley,

FORMAC¡ON ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

L 36v
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DIRECTOR DE AREA GRADO 02

Central

Director de Area

02

Donde se ubique el empleo

Vicepresidente de Operaciones y Tecnología

lmplementar y ejecutar las políticas del lnstituto en materia informática y de telecomunicaciones, respond¡endo por el

diseño y desanollo e implementación de aplicativos, redes de comunicac¡ón, centro de cómputo, mantenimiento y buen

funcionamiento de los mismos, para la eficiente prestación de los servicios para la eficiente prestación de los servicios a

cargo del lnstituto.

1. Controlar y hacer el seguimiento a la operación de los contratos de outsourcing en mantenimiento de redes,

aplicaciones, software, soporte técnico y manten¡m¡ento preventivo y correctivo a equipos e infraestructura del sistema

de información y comunicaciones de la Entidad.

2. Recibir en custodia, distribuir y controlar el uso de las licencias del software de la Entidad.

3. Elaborar, en coordinac¡ón con las dependencias pertinentes, el plan estratégico de tecnologia y coordinar los estudios
que sean necesarios para su implementación.

4. Velar por la elaborac¡ón del manual de usuarios e impartir la capacitación requerida para el manejo de las aplicaciones
y programas en las diferentes dependencias del lnstituto, en especial sobre normas de derechos de autor, relacionadas

con la utilizac¡ón de programas o aplicaciones,

5. Efectuar los estud¡os técnicos y presenlar las recomendaciones sobre la adquisicion de hardware, software y redes de

comunicación requeridos por el lnstituto.

6. Dictar los estándares tecnológicos en materia de equipos y redes para transmisión de datos, voz y/o video en los

casos que aplique.

7. Procesar Ia información del lnstituto y responder por la operación y suministro de los informes requeridos por los

usuarios.

8, Proveer a los usuarios autorizados, información procesada por medios electrónicos, en forma ágil, oportuna y

confiable, bajo estándares de seguridad y control, atendiendo lo estipulado en normas especificas sobre la materia.

9, Realizar las acciones requeridas para el desarrollo de nuevos productos y servicios, en coordinación con la
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología.

10. Organizar y probar debidamente, de acuerdo con las directrices de la Presidencia, los planes de contingencia que

permitan garantizar el procesamiento oportuno de la información y la continuidad en la prestación de los servicios en

casos fortuitos o de fueza mayor y responder por este procesamiento cuando la situación requiera aplicarlo.
1 1. Gestionar la red nacional de telecomunicaciones, las redes locales y el centro de cómputo principal y alterno.

12, Planear, dirigir y controlar la generación de las interfaces para la actualización de los sistemas de información

operativos y de gestión y en especial el contable.

TI|VEL:

DE¡IOMINACÉN DEL EMPLEO:

GRADO:

M}, DE CARGOS:

DEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II, AREA FUÍ.¡CIONAL. DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

I.IDENTIFICAC6N

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

Y 3rv
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'13. Participar en el diseño, administración y mantenimiento de la plataforma tecnológica del ICETEX, que proporcione a

la Entidad y a sus clientes, la información oportuna que agilice sus operaciones y requerimienlos y facilite la toma de

decisiones para el cumplimiento efectivo de los objet¡vos trazados,

14. Planear, dirigir y controlar los proyectos de tecnología que se requieren para el efect¡vo desanollo, actualizac¡ón y

mantenimiento de los sistemas y aplicaciones de las diferentes dependencias de la Entidad y prestarles la asesoria

requerida.

15. lnvestigar y evaluar el desarrollo de tecnologías de punta, con el fin de diseñar e implementar soluciones

automatizadas aplicables para el ICETEX, que disminuyan la complejidad y los costos en el manejo de la información de

la Entidad,

16, Coordinar la organización del ¡nventar¡o de equipos de cómputo existentes en las diferentes dependencias del

ICETEX y velar porque éstas dispongan de los equipos requeridos paru rcalizar sus labores en forma efectiva de

acuerdo con los desarrollos tecnológicos modernos y con los avances logrados en la Ent¡dad.

17. Asegurar que la información requerida por las diferentes dependenc¡as del ICETEX se procese oportunamente de

acuerdo con la normatividad y procedimientos establecidos, verificando la calidad de la misma con el fin de facilitar la

toma de decisiones acertadas.

18. Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionadas con su área.
'19, Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requieran la Superintendenc¡a Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia relacionados con su área.

20. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

21, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

22. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca 0

'1. Gerencia de proyectos en tecnologias de la lnformación, Comunicaciones e ¡nfraestructura

2. Normatividad en materia de derechos de autor y licencias de software.

3. Gerencia en materia de formulación y dirección de

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desarrollo de Personal
- Conocimiento del Entorno

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡stración
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingenierla electrónica, telecomunicaciones y afines
- otras ingenierias

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o
matricula profesional en los casos reglamentados por la

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional

relacionada

v. coNoclMlEtitTos BÁstcos o EsEltctALEs

VI. COÍIIPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COf'IUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORIIACION ACADEiIICA EXPERIENCIA

,r§r.
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- otras ingenierias

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

FORMACIOI{ ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

»
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DIRECTOR DE AREA GRADO O1

Central

Director de Area

01

3

Donde se ubique el empleo

Quien ejeza la supervisión Directa

Diseñar, lmplementar y hacer seguimiento a las estrateg¡as de cobro de cartera para el logro de una eficiente rotación

de capital que permita mayor colocación de créditos,

1. Diseñar, proponer y desarrollar politicas, planes y programas en materia de recuperación de cartera.

2. Presentar a la Vicepresidencia la reglamentación que se deba adoptar para el seguimiento y la recuperación de

cartera, en coordinac¡ón con la Oficina Asesora Jurídica,

3. Mantener actualizados los analisis del comportam¡ento de la cartera y sus resultados.

4, Evaluar y conceptuar sobre las cond¡ciones y características de los programas de cartera, en concordancia con las

politicas y normas en esta materia.

5. Dirigir, coordinar y e.lecutar el diseñ0, programación y ejecución de los programas de recuperación de cartera, de

acuerdo con las politicas, planes y reglamentaciones aprobadas.

6. Proveer y suministrar a las dependencias pertinentes la ¡nformación requerida de recuperación de cartera.

7. Monitorear continuamente la evolución de la cartera de la Entidad generando los reportes requeridos.

8. Llevar a cabo los procesos de cobro preventivo, administrativo, pre-juridico y juridico de acuerdo con las políticas y

parámetros establecidos por la Entidad,

9. Generación de los reportes de cobranza preventivo, administrativo pre-1urídica y jurídica.

10. Proponer politicas para identificar y mit¡gar factores de riesgo en la ejecución de las actividades de su competencia.

1 1. Preparar y presentar el comité de cartera y cobranzas.
'12. Participar en los comités institucionales en los cuales se determine su participación.

13. Elaborar y presentar los requerimientos, las especiñcaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionadas con su área.

14. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca 0

1 . Administración de mbranza administrativa y juridica.

2. Normatividad financiera del manejo de cartera y cobranza

3. Políticas públicas en materia de crédito y cartera.

NIVEL:

DENOMIilACÉN DEL EMPLEO:

GRAI}O:

ilO. DE CARGOS:

DEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUÍIICIONAL. DIRECCIÓI{ DE COBRANZA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

I. IDENTIFICACIÓN

IV, OESCR¡PC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Inst¡tuto Colombiano de Créd¡to Educdtivo y Estudios Técnbos en el Exteior - ICETü
Línea de atenc¡ón al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'1 3777

Canera 3 Nro, 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70
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4. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos

- Liderazgo
- Planeación

- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal

- Conocimiento del Entorno

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocim¡ento:

- adminiskación
- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingeniería industrial y afines

Título de postgrado en la modal¡dad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional

relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afrnes

- ingenieria adminiskativa y afines

- ingenieria industrial y añnes

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIET{CIA

FORMAC¡ON ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNAT]VA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEM]CA

Llevar la contabilidad del lnstituto, garantizando que los registros estén acorde con el plan mntable y la normatividad

vigente en materia contable, tributaria y de auditoria, generando y respond¡endo por la oportuna presentación de los

anos de dirección y administración del lnstituto y los organismos de control y vigilancia del Estadoinformes ante los ó

1. Responder por la aplicación de metodologías, mecanismos e ¡nstrumentos requeridos para el registro y conkol de las

operaciones contables, de acuerdo con los planes ún¡cos de cuentas que le apl¡quen a la Entidad y a las operaciones de

los Fondos administrados por el ICETEX.

2. Programar, dirigir, coordinar y controlar las operaciones mntables y kibutarias de la Entidad de acuerdo con las

normas legales vigentes.

II. AREA FUNCIONAL. DIRECC¡ÓN DE CONTABILIDAD .

ItI. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. OESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

z 4l {,'
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3. Coordinar, d¡rig¡r y controlar el manejo de los impuestos tasa y contribuciones a cargo de la Entidad.

4. Administrar, registrar y controlar las operaciones contables del lnstituto, de acuerdo con las normas legales vigentes y

con los lineamientos de la Entidad.

5. Responder por el balance de la Entidad y rendir los informes a organismos de control vigilancia.

6. Responder por los estados de cuenta de los fondos en administración y rendir los informes contables a los

mnst¡tuyentes de dichos fondos.

7. Verificar la aplicación del Plan Contable adoptado.

8. Aplicar las normas sobre el s¡stema contable y el manual de cuentas mntables.

9. Realizar la conciliación de la información contable, a través de las cuales se logre precisión en la información

financiera.
'10, Responder por la calidad en el registro y control de las operaciones mntables del lnstituto.

11. Proponer y desarrollar estrategias que faciliten el desarrollo de una cultura de servicio y propendan por la calidad del

mismo, en un entorno proactivo y de mejoramiento continuo.

12. Responder por la cal¡dad en el registro y control de las operaciones contables del lnstituto, para lo cual deberá

analiza¡ la información reportada por las áreas fuente.
'13. Responder por un sistema contable sostenible y mnsistente en la Entidad.

14. Reportar a las áreas fuente de la información contable las ¡nconsistencias de las mismas.
'15. Velar por los controles y seguridades del aplicativo contable de la Entidad.

16. Mantenerse actualizado en materia contable y tributaria aplicable a la Entidad.

17. Reportar los perfiles y cuentas contables para el adecuado registro en los aplicativos satélites que generan

información contable.

18, Consolidar la contabilidad de la Entidad de acuerdo a los modelos implementados por la misma.

19. Administrar el paralelo contable requerido por los Entes de Control.

20, Elaborar y presentar los requerimientos, las especifcaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contralación relacionadas con su área.

21. Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requiera las Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia relacionados con su área,

22. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones,

23. Ejercer aulocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

24. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad mmpetente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Normas legales vigentes que se aplican a la contabilidad pública y a Ia financiera

2, Análisis e interpretación de normas contables, tr¡butarias y de auditoria.

3. Presentación de informes contables.

4. Metodologia de investigación y diseño de proyectos.

5. Gerencia en materia de formulación y dirección de proyectos.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo

- Planeación

- Toma de decisiones

- Dirección y Desarrollo de Personal

- Conocimiento del Entorno

V. CONOCII'IET{TOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COÍTUIIES POR NIVELJERAROUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

42{rr

I



@ urNeoucacrór.¡ mI-EffiJ /E-
IODOSPORUil
xugyopnls
¡^,, rii r,r., 'rr'¡r "\

§]

"Por la cual se modlf¡ca y se adopta el Manual Especlfico de Func¡ones y de Competenclas Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédlto Educativo y Estudios Técn¡cos en el Exterlor - Mariano

Osplna Pérez - ICETEX.

RESoLUctol.l ruo. 0 27 8

Inst¡tuto Colombiano de Créd¡to Educdtivo y Estudios Tknicos en el Erterior - ICETD(
Línea de atención al usuario en Bogotár 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro, 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.rcelex.gov.co - Pbx: 382 16 70

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimrento:

- contaduria publica

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo, Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional

relacionada

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional

relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conoc¡m¡ento:

- contaduria publica

Tarjeta o matricula profes¡onal en los casos

reglamentados por la ley.

EXPERIENCIAFORMACION ACADEUICA

VIIl. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEM]CA

D¡rig¡r la tesoreria del lnstituto con el fin de dar cumpl¡miento oportuno a las obl¡gaciones de la Entidad, recibiendo y

controlando eficaz y eflcrentemente los recursos financieros y efectuando el seguim¡ento a las operaciones realizadas.

1. Diseñar, proponer y aplicar metodologías, mecanismos e instrumentos requeridos para el registro y control de las

operaciones de tesoreria, de acuerdo con la normatividad vigente; y las directrices de la Junta Directiva.

2. Definir los planes de acción de la Dirección de Tesoreria y hacer seguimiento oportuno al cumplimiento de las

activ¡dades establecidas.

3. Velar por la oportuna actualización de los procesos de la Dirección de Tesorería,

4. lnvestigar la oferta de produclos de la banca procurando la implementación de los servicios adecuados a las

neces¡dades actuales y futuras de la lnstitución.

5. Analizar y reportar oportunamente la información del Flujo de Cala del lnstituto, para su respectiva presentación al

Comité de Activos y Pasivos de la Entidad.

6. Realizar la conciliación de la información de tesoreria a kavés de las cuales se logre precisión en la información

financiera.

7. Administrar, registrar y controlar las operaciones de tesoreria del lnstituto,

8. Monitorear la disponibilidad de recursos de la Entidad.

9. Administrar y controlar los procesos de tesoreria, producir y presentar los informes pertinentes; procurando su

adecuado y oportuno reg¡stro.
'10. Velar por la presentación oporluna y adecuada de la información de la tesoreria de la Entidad, de acuerdo con los

formatos eslablecidos en las dispos¡ciones legales sobre la mater¡a y garantizar la calidad en el registro y conlrol de las

operaciones de tesoreria del lnstituto.

1 
'1 . Velar por el cumplimiento oportuno de las órdenes de pago y resoluciones radicadas en la Dirección de Tesoreria,

cumpliendo las normas y procedimientos vigenles.

12. Monitorear el cumplimienlo de las politicas de riesgo de liquidez definidas y aprobadas por la Junta Directiva.

13. Analizar el flujo de caja de la Entidad, tomando como base el presupuesto Aprobado por la Junta Directiva, la

información periódica que le suministren otras dependenc¡as y el comportamiento real de i fes0s resos del

]I. AREA FUNCIONAL . DIRECCIÓN DE TESORERIA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCR¡PCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Y +J [,
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lnst¡tuto.

14. Velar por el adecuado cumplimiento de cada una de las operaciones realizadas por el Front Office,

15. Administrar y evaluar el servicio prestado por las Entidades bancar¡as con las cuales se tiene convenio establecido,

para buscar el adecuado soporte a las operaciones requeridas por el lnstituto.

16. Efectuar conciliación periódica de los titulos valores, dejando constancia en actas suscritas por quienes intervienen

en los mismos, reportando las inconsistencias encontradas.

17. Presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de los

procesos de contratación relacionadas con su área.

18. Presentar los informes que requiera las Superintendencia Financiera de Colombia y demás entes de mntrol y

vigilancia relacionados con su área.

19. Diseño de nuevos productos, tendientes a mejorar los procesos de la Dirección de Tesoreria, llevando a cabo las

gestiones requeridas hasta su implementación respectiva.

20. Proponer, construir y desafl'ollar metodologias, procesos y proyectos para la realización de las operaciones de

tesoreria.

2'1. Coordinar con las demás dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones y las de la

Dirección a su cargo.

22. Suministrar la información requerida del portafolio de inversiones, a la Oficina de Riesgos.

23. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

24. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Estatuto Financiero, Estatuto Tributario.

2. Normatividad Cambiaria y de operaciones de Tesorería.

3. Valoración de titulos valores del mercado.

4. Metodologias de análisis para el manejo de movimientos de tesorería.

5. lndicadores de Gestión,

6. Gerencia en materia de formulación y dirección de p S

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación

- Toma de decisiones

- Dirección y Desarrollo de Personal

- Conocimiento del Entorno

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- conladuría publica

- ingeniería administrativa y alines
- ingeniería industrial y afines
- economía

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional

relacionada.

V. CONOCIIJ|IEMOS BASICOS O ESENCIALES

VI, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COilIUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

v 44 t
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Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los s¡guientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

- contadurla publica

- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

FORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

4s§/
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ASESOR GRADO 03

Central

Asesor

03

Presidencia

Presidente

Asesorar y realizar acompañamiento y orientación juridica y contractual a las dependencias del lnstituto en la
elaboración de los estudios previos, pliegos de condiciones, términos de referencias y minutas de carácter técnico para

cubrir las necesidades de contratación de acuerdo a sus planes, mas proyectos

1. Proponer e implementar planes, programas, estrategias y herramientas que faciliten el cumplimiento del objeto legal

del ICETEX.

2. Asesorar a la Presidencia del ICETEX para la prestación oportuna y adecuada de los diferentes servicios velando

porque estos se enmarquen dentro de los lineamientos impartidos por la Presidencia o la Junta Directiva.

3. Asesorar en la propuesta de modelos de minutas, términos de referencia y pliegos de condiciones de acuerdo con la

naturaleza del contrato, bien, servicio u obra requerida por la Entidad.

4. Realizar el seguimiento y control a cada uno de los procesos de confatación directa o pública que se le asignen,

velando porque se cumplan los plazos de los cronogramas eslablecidos, desde la etapa precontractual hasta la

legalización del contrato y designación del interventor.

5. Realizar los estudios juridicos tendientes a la viabilidad de la contratación, su perfeccionamiento, legalización y

ejecución de los procesos contractuales y de los contratos.

6. Brindar asesoria en la evaluación de las propuestas de los oferentes en los procesos de contratación d¡recta o pública

cuando el Representante Legal del lnstilulo o su delegado asi lo dispongan.

7. Organizar y coordinar con las dependencias interesadas la realización de las actividades de apertura y ciene de

licitaciones o concursos, denko de los plazos establecidos en el cronograma del proceso,

8. Llevar el mntrol sobre el avance y estado de las licitaciones y mncursos, así mmo sobre las fechas de adjudicación,

vencimiento de garantias y lérminos estipulados en los pliegos de condiciones o términos de referencia.

9. Conceptuar jurídicamente y cuando asi se requiera, en materia de minutas de contratos, términos de referencia,

pliegos de licitaciones, proyectos de resolución y demás actos administrativos asociados con el proceso contractual,

10. Proponer e implantar los procedimientos que se requieran para mantener actualizado el manual interno de

confalación y de interventoria.

1 1. Elaborar los informes que requieran las diferentes autor¡dades administrativas, sistemas de información del Estado y

organismos de control, dentro de los plazos estipulados por la Ley o el reglamento y utilizado las henamientas

dispuestas,

12. Ejercer la ¡nterventoria de los contratos cuando la Presidencia asi lo designe.

13. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean nadas

NIVEL:

OENOMII{ACIÓN DEL EMPLEO:

GRAID:

NO, DE CARGOS:

DEPENDET{CIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUT{CONA!. PRESIDENCIA.

I¡I. PROPÓSITO PRINCIPAL

I.IDENTIFICACóN

]V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca o

1 . Normatividad en Contratación

2. Politica educativa.

3. Técnicas de negociación.

4. lndicadores de Gestión.

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de dec¡siones

- Dirección y Desanollo de Personal
- Conocimiento del Entorno
- Expert¡cia profesional

- Construcción de relaciones

- lniciativa

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Or¡entación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesronal

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ingen¡ería industrial y afines
- ingenieria, administrativa y afines
- ingenieria, elechónica telecmomunicaciones y afines

- matemáticas, estadística y añnes

- ingenieria civil y afines

- economia
- derecho y afines
- contaduria pública

- psicologia

- sociologla, traba¡o social y afines
- comunicación social, periodismo y afines

Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas

relac¡onadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- adminiskación

Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada

V. CONOCIMTEITOS BASIGOS O ESENCIALES

Vl. COMPETENCIAS COMPORTAI,IENTALES

COilIUNES POR NIVEL JERARQUICO

FORMACION ACADEMICA

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORlrlAClOtl ACAIrEftllCA EXPERIENCIA

VI1I. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIA

L qtf,t
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- derecho y afines
- ingeniería industrial y afines
- ingenieria, administrativa y afines

- ingenieria, electrónica telecmomunicaciones y afines

- matemáticas, estadistica y afines

- ingenieria civil y afines

- economía
- derecho y afines

- contaduria pública

- psicología

- sociologia, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.
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Noventa y cuatro (94) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ¡ngenieria industrial y afines
- ingenieria, administrativa y afines
- ingeniería, electrónica telecmomunicaciones y afines

- matemátrcas, estadislica y afines

- ingenieria civil y afines
- economia
- derecho y afines
- contaduria pública

- psicologia

- sociología, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamenlados por la ley.

FORMACION ACADEi'ICA

D( ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

48 {
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ASESOR COMERCIAL GRADO 03

Central

Asesor Comercial

03

5

Presidencia

Presidente

Asesorar a la Presidencia en la formulación de la estrategia comercial, de mercadeo y de atención al usuario para

promover los servicios y productos que ofrece el lcetex para el fomento de la Educación Superior acorde con lo

d¡spuesto en la Ley 1002 de diciembre 30 de 2005 y el Régimen Especial de la Entidad. Servir de enlace y hacer

presencia instrtucional entre los aliados estratégicos de la entidad y el lcetex en la región del pafs que le sea asignada

por la Presidencia para el desanollo de sus funciones, de conformidad con el Articulo 25 del Acuerdo N' 013 del 21 de

febrero de 2007.

'1. Comercializar el Portafolio de Servicios del lnstituto en el tenitorio nacional para el cumplimiento de los objetivos

organizacionales.

2. Promover en la reg¡ón de su competenc¡a los programas de becas internacionales y los procesos a seguir para

aplicación de los aspirantes,

3, Proponer conjuntamente con la Oflcina Comercial y de Mercadeo, a la presidencia del ICETEX, estrategias

comerciales y de mercadeo acordes con el Plan Estratégico de la entidad.

4. Presentar estudios y propuestas para la creación de nuevos productos y servicios de acuerdo con las neces¡dades y

caracteristicas de la región de su competencia.

5. Apoyar el proceso de constituc¡ón de fondos en administración de la región de su competencia, conforme a las

instrucciones impartidas por la Vicepresidencia de Fondos y brindar la asistencia técnica en Ia ejecución del mismo,

6. Efectuar el conespondiente segu¡m¡ento a los compromisos y obligac¡ones surgidas con la suscripción y atenciÓn

de nuevos y actuales convenios y fondos en administración de la región de su competencia, e informar y proponer a

la Vicepresidencia de Fondos en Administración las acciones que resulten pert¡nentes en pro del mejoramiento

continuo en la operación integral de los fondos.

7. Gestionar alianzas esfatégicas y prestar asislencra técnica en las lnstituciones de Educación Superior, y demás

aliados estratégicos del ICETEX, así como en las Juntas Adminiskadoras de los Fondos en Administración en la
región de su competencia.

B. Cumplir con las metas comerciales establecidas por la entidad en la región de su competencia,

9. Asesorar a la Presidencia del ICETEX para la prestación oporluna y adecuada de los diferentes servicios velando

porque estos se enmarquen dentro de los lineamientos impartidos por la Presidencia o la Junla Directiva,

10. Ejercer un seguimiento y control permanente a los procesos que se generan con las lnstituciones de Educación

Superior.

NIVEL:

DENOMII{ACIÓ},I DEL EMPLEO:

GRAOO:

iO, DE CARGOS:

DEPENDENCIA;

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAL. PRESIDENCIA.

1II. PROPÓSITO PMilC¡PAL

I.IDENTIFICAC6N

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

4et
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11. Ejercer los procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar las acciones que

contribuyan al cumplimiento de los planes de acción.

Proponer e implementar planes, programas, estrategias y herramientas que faciliten el cumplimiento del objeto

legal del ICETEX.

Supervisar, coordinar y tramitar los asunlos administrativos relacionados con la caja menor, gestión documental,

los recursos fisims y humanos de los puntos de atención que correspondan a las sedes de su iur¡sdicción.

Supervisar que la ejecución de la contratación de obra fisica y/o de consultoria de los puntos de atención

correspondientes a la zona de su jurisdicción se realice bajo los parámetros establecidos conforme el objeto

contractual, alcance y obligaciones pacladas en tales contratos.

Velar por el cumplimiento de las obligaciones contracluales en la ejecución de los mntratos de outsourcing, en los

cuales no sea designado como interventor y que el proveedor preste su servicio en los puntos de atención en la

región de su competencia.

Ejercer la interventoría de los contratos de outsourcing, cuando la Presidencia así lo designe.

Tramitar la terminación anticipada, la liquidación unilateral o por mutuo acuerdo, la suspensiÓn de plazo de

órdenes y contratos de todos los temas propios de las funciones de la Territor¡al y la consecuente suscripción de

las actas correspondientes a dichos asuntos, prev¡o concepto legal y técnico del interventor y/o supervisor de

aquellos.

Participar en la preparación de los informes que solicite la Presidencia o los requerimientos de cualquier ente de

control,

Coordinar con las dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y

12

13

14

't5

18

el área de desem del ca 0

to

17

19

20

21

1. Estrategias de mercado y comercialización de productos

2. Politica educativa.

3. Técnicas de negociación.

- Orientación a Resultados
- Compromrso con la Organización
- Or¡entación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- L¡derazgo

- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desarrollo de Personal

- Conocimiento del Entorno
- Experticia profesional

- Construcción de relaciones

- lniciativa

Titulo profesional en alguno de Ios siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ingenieria administrativa y afines

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COiiPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACloil ACADEIIICA EXPERIENCIA

k soL
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- ingenierla industrial y afines

- economia
- derecho y afines

- contaduria pública

- psicologia

- sociologia, lrabajo social y afines

- comunicación social, periodismo y afines

- ciencia política, relaciones internacionales

Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas

relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la
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Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria industrial y afines

- economia
- derecho y afines
- contaduria pública

- psicologia

- sociología, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y aflnes

- ciencia politica, relaciones internacionales

Titulo de postgrado en la modalidad de espec¡al¡zación en

áreas relacionadas con las funcrones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley,

Noventa y cuatro (94) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ingenieria admin¡strativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- economia
- derecho y afines
- contaduria pública

- psicologia

- soc¡ologia, trabajo social y afines

- comunicación social, periodismo y afines
- ciencia política, relaciones internacionales

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley,

IX. ALTERNAÍIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

ley.
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ASESOR TECNICO GRADO 02

Central

Asesor Técnico

02

4

Presidencia

Presidente

Asesorar a la Presidencia de la Entidad en temas inherentes al manejo de las relaciones interinstitucionales en el ámb¡to

público y privado y en la formulación de estrategias de mercadeo y de atención al usuario para promover los servicios y

productos que ofrece el ICETEX para el fomento de la educación superior como Ent¡dad Financiera de Naturaleza

Especial,

1. Coordinar el trámite de respuesta a las comunicaciones que envian los ciudadanos y las Entidades públicas y demás

Entidades gubernamenlales que lo requ¡eran.

2. Proponer e implementar planes, programas, estrategias y herramientas que faciliten el cumplimiento del objeto legal

del ICETEX.

3. Asesorar a la Presidencia del ICETEX para la prestación oportuna y adecuada de los diferenles servicios velando por

que estos se enmarquen dentro de los l¡neamientos impartidos por la Presidencia o la Junta Directiva.

4, Mantener contacto permanente con los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias,

Establecimientos Públicos y demás Entidades públicas, Órganos de Control y Rama Legislativa con el ln de concertar

los diferentes eventos que sean de interés para el lnstituto,

5. Asesorar en el diseño y la implementación de la estrategia de comunicación de acercamiento personalizado del

Presidente del ICETEX a los beneficiarios.

6, Hacer monitoreo permanente en medios nacionales para identilicar temas importantes para el Presidente del

ICETEX.

7, Recibir y atender a los ciudadanos o funcionarios que le indique el Presidente del ICETEX.

8. Participar y representar a la Entidad en los comités, juntas, rendic¡ones de cuentas, audiencias públicas y grupos que

le delegue el Pres¡dente del ICETEX.

9. Preparar en forma oportuna los informes que solicite la Presidencia.

10. Proponer estrategias de cultura de cumplimiento de las funciones, responsabilidades y tareas encomendadas.

1 '1. Proponer y elaborar estudios, investigaciones y documentos indicados.

12. Definir y coordinar los programas para la realización de las audiencias y otros eventos del Presidente ICETEX.

13. Asesorar a la Presidencia en la suscripción de convenios con organismos públicos o privados destinados a la

financiación de la formación del recurso humano tanto en el pais como en el exterior.

14, Ejercer autocontrol en todas las funciopnes que le sean asignadas.
'15. Las demás funciones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

iIIVEL:

DENOMIT{ACÉ}.I DEL EMPLEO:

GRADO:

iIO. DE CARGOS:

DEPENDENCI,A:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUIIIC¡OT{AT . PRESIDENCIA .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

I. IDENTIFICACIÓN

IV. DESCRIPCÉT{ DE FUNCIONES ESEilChtES

52§-



a

@urrueoucacró¡r mHmJ rofxr§ PoR ul¡
lrugvopnls
rrr¡\'r

55

"Por la cual se mod¡f¡ca y se adopta el Manual Espec¡f¡co de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstltuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técn¡cos en el Exter¡or - Mariano

Ospina Pérez - lCETEx.

027 8

Inst¡tuto Colombiano de Créd¡to Educat¡vo y Estudios Técn¡cos en el Extenor - ICETü
Linea de atenc¡ón al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'1 3777

Carrera 3 Nro. '18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382 16 70

RESOLUCION No.

6
53/

1. Relaciones Públicas.

2. Conskucción de indicadores de gestión

3. Administración de la información .

4. Herramientas ofimáticas.

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal
- Conocimiento del Entorno
- Experticia profesional

- Conskucción de relaciones

- lniciativa

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Or¡entación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- derecho y afines

- ingenieria industrial y afines
- ingeniería, administrativa y afines
- ingenieria, electrónica telecmomunicaciones y afines
- matemáticas, estadística y afines
- ingenieria civil y añnes

- economia
- derecho y afines
- contaduría pública

- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y afines

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

makicula profesional en los casos reglamentados por la

ley,

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relac¡onada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ingeniería industrial y afines

Ochenta y cuatro (84) meses de experienc¡a profes¡onal

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

FORMACION ACADEMICA

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMEÍ{TALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII, ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

!
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- ingeniería, administrativa y afnes
- ingen¡eria, electrónica telecmomunicaciones y afines
- matemát¡cas, estadistica y afines
- ingeniería civ¡l y afines
- economia
- derecho y afines
- contaduria pública

- psicologia

- soc¡olog¡a, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y afines

Tarjeta o maklcula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Inst¡tuto Colombiano de Créd¡to Eduat¡vo y Estud¡os Técnicos en el Exter¡or - ICETEX
Linea de atención al usuario en Bogolá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro, 18 - 32 Bogotá, D, C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382 16 70v

Brindar al ICETEX asesoria en el estudio y desarrollo de mediciones económicas, financieras y de impacto sobre la

política del crédito educativo y apoyos estudiantiles y asesoria técnica en la implementación, seguimiento y evaluactón

de proyectos financiados con recursos de la Entidad, de la Nación, de la Banca Mult¡lateral, enke otros.

1. Brindar Asesoria en med¡ciones económicas, financieras y de impacto sobre la Politica de Crédito Educativo.

2. Br¡ndar Asesoria en la implementación, seguimiento y evaluac¡ón de proyectos de crédito educativo.

3. Realizar inducción a los sistemas de información del M¡nisterio de Educación Nacional.

4. Revisar permanentemente los simuladores de la página Web del ICETEX.

5. Elaborar lnformes de Gestión/Evaluación de la linea ACCES de la lnstitución.

6. Brindar Soporte necesario a los estudios técnicos para la implementación de la cobranza administrativa.

7. Realizar el seguimiento a los términos de referencia ajustados a la evaluación de impacto de las Líneas de Crédito

Educativo de la lnstitución.

L Apoyar la ejecución de los planes, programas y proyectos para la continuidad de las líneas de crédito educativo.

9. Diseñar e ¡mplementar modelos de estrategias de acción complementarias a los créditos educativos en articulación

con las lnstituciones de Educación Superior (lES).

10, Realizar estud¡os del comportamienlo de la carlera con el fin de generar propuestas para el cambio de asignación de

créditos.

1 1. Eiercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca 0

1. Normatividad aplicable al sector público para el sistema de gestión de la calidad Modelo Estándar de Control lnterno

para el Estado Colombiano MECI 1000:2005.

2, Técnicas de Auditoría.

3. lndicadores de Gestión.

- Onentación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Liderazgo

- Planeación

II. AREA FUNCIONAL. PRESIDE}ICIA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPOÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. cot¡octttilENTos BAsEos o ESENC|ALES

VI. COII'PETENGIAS COI'PORTAMENTALES

COiJIUNES POR NIVELJERARQUICO

(-
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- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Exter¡or - ICETü
L¡nea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria, administrativa y afines
- ingenieria, electrónica telecmomunicaciones y afines

- matemát¡cas, esladística y afines
- ingen¡ería civil y afines
- economia
- derecho y afines
- contaduría pública

- psicologia

- sociología, trabajo social y af¡nes

- comunicación social, periodismo y afines

Título de postgrado en la modalidad de especializac¡ón en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- derecho y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingeniería, administraliva y afines
- ingeniería, electrónica telecmomunicaciones y afines

- malemáticas, estadistica y afines

- ingenieria civil y afines

- economía
- derecho y afnes
- contaduria públ¡ca

- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamenlados por la ley.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMAC¡ON ACADEi,IICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIAFORi,IACION ACADEMICA

55t
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Asesorar la Presidencia y demás dependencias de la Entidad en el proceso de diseño, implementación, evaluac¡ón,

mejoramiento y sostenibilidad del sistema lntegrado de Gestión, como Representante de la alta dirección.

1. Asesorar y coordinar la elaboración del Plan Estratégico de la Entidad y realizar seguimiento mediante el d¡§eño de

un sistema de indicadores que permita monitorear el cumplimiento de indicadores y proyectos.

2. Asesorar a la Presidencia y demás dependencias en el diseño y desanollo de politicas, planes, programas y

proyectos que permitan el cumplimiento de los objetivos del ICETEX.

3. Participar como representante de ICETEX en la elaboración del plan sectorial y asesorar en la definiciÓn y

seguimiento de dicho plan en la Entidad.

4. Asesorar el proceso de diseño, implementación y manten¡mienlo del Modelo Estándar de Control lnterno - MECI en

ICETEX,

5. Asesorar el proceso de d¡seño, implementación, mejoramiento y sostenibilidad del Sistema de Gestión de la Calidad

de ICETEX.

6. Asesorar el diseño, actualización, estandarización y normalización de los procesos y procedimientos del ICETEX.

7. Asesorar a las dependencias en el proceso de auditorias de calidad y la generación de planes de mejoram¡ento en el

marco del Sistema de Gestión de la Entidad.

8. Asesorar y participar en el equipo de trabajo técnico definido para los proyectos de reestructuración y modernizaciÓn

institucional, asl como aquellos que le sean encomendados por la Presidencia.

L Asistir la evaluación y seguimiento de los diferentes proyectos, estudios, ponencias y demás documentos que

presente la Entidad ante las instancias competentes, de manera oportuna.

10. Consolidar la información y presentar los informes relacionados con los asuntos de su competencia, que sean

requeridos por las diferentes dependencias de la Entidad y entes externos.
'11. Ejercer autoconlrol en todas las funciones que le sean as¡gnadas,

12. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca o

1. Normatividad de Sistema de Gestión de Calidad.

2. Administración Pública.

3. Gerencia de proyectos para la implemenlación de buenas practicas

4. [¡étodos Herramientas de Planeación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano

" Transparencia

- Liderazgo
- Planeación

- Toma de decisiones

- Dirección y Desarrollo de Personal
- Conocimiento del Entorno
- Experticia profesional

- Construcción de relac¡ones

- lniciativa

l¡. AREA FUilClOl{AL. PRESIDEÍIICIA -

Ill. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. OESCRIPCIÓN DE FUNCIONE§ ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

vl. COMPETENCIAS COMPORTAi,IENTALES

COIIIUNES FOR NMEL JERARQUICO

56
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Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración

- derecho y afnes
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria, administrativa y afines
- ingenieria, eleckónica telecmomunicaciones y afines

- matemáticas, estadística y afines
- ingenieria civil y afines

- economía
- derecho y afines
- contaduria pública

- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Taqeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡strac¡ón

- derecho y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria, administrativa y afines
- ingeniería, electrón¡ca telecmomunicaciones y afines

- matemáticas, estadistica y afines

- ingeniería civil y añnes

- economia
- derecho y afines
- contadurla públ¡ca

- psicologia

- soc¡ologia, kabajo social y afines

- comunicación social, periodismo y afines

Tarjela o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIET{CIA

FORIÚACIOI{ ACAI}EIIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATlVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

II, AREA FUilCIONAL. PRESIDENCIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

it/
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k

Asesorar, proponer y participar en la consolidación de la gestión financiera del lnstituto para la formulación, coordinaciÓn

y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el cumplimiento del objeto de la Entidad.

1. Participar y asesorar en la formulación, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de los proyectos de

dependencia.

2, Asesorar en la realización de estudios económicos y financieros que permitan explorar nuevas fuentes de recursos.

3. Apoyar el seguimiento a la ejecución de los proyectos del área, detallados en el plan estratég¡co de la Entidad.

4. Asesorar y representar a la dependencia en los temas relac¡onados con la gestión de calidad y MECI (Modelo

Estándar de Control lnterno).

5. Asesorar los proyectos de inversión a cargo de la Vicepresidencia Financiera para su registro en el Banco de

Proyectos lnstitucional.

6, Asesorar a la dependencia en la adopción de procesos y procedimientos que permitan mejorar permanentemente la

calidad en la prestación de los servicios y el cumplimiento de los obletivos ¡nstitucionales.

7. Asesorar los estudios financieros y técnicos para desarrollar proyectos específicos de la dependencia,

8. Asesorar los análisis de viabilidad financiera de los estudios que presenten las instituciones de educactÓn superior

solicitando financiación de los proyectos.

9. Apoyar la elaboración de los pliegos de condiciones de los procesos licitatorios correspondientes a la dependencia.

10. Apoyar el seguimiento al mapa de riesgos de la dependencia.
'11, Asesorar y apoyd la elaboración del proyecto de presupuesto anual en lo relacionado con los programas de

inversión y funcionamiento de la Entidad.

12. Apoyar la verificación financiera de las propuestas presentadas por los proponentes de las licitaciones, de acuerdo

con el pliego de condiciones.

13. Apoyar las gestiones administrativas de los contratos de empréstito, para dar cumpl¡miento a las obligaciones

estipuladas en los mismos con la Banca Multilateral.
'14. Apoyar la revisión de la liquidación de costos financieros conespondientes a obligac¡ones financieras contraídas por

la Entidad (contrato de empréstito).

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

la

área de desempeño del

1. Métodos y Henamientas de Planeación y Financieras

2, Matemáticas Financieras,

3. Diseño y Ejecución de Proyectos.

4. Normatividad aplicable a Entidades financieras.

- Liderazgo
- Planeación

- Toma de decisiones

- Dirección y Desarrollo de Personal

- Conocimiento del Entorno

- Experticia profes¡onal

- Conskucción de relaciones

- lniciativa

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIOI{ES ESENCIALES

V. CONOCIMIEITITOS BASrcOS O ESENCIALES

VI, COMPEIENC¡AS COIIIPORTAUENTALES

COMU¡IES POR T.IIVELJERARQUICO

,8§/
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Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- derecho y afines
- ingenieria industrial y afines

- ingeniería, administrativa y afines

- ingeniería, electrónica telecmomunicaciones y afines

- matemáticas, estadistica y afines
- ingenieria civil y afnes
- economia
- derecho y afines
- contaduría pública

- psicologia

- sociología, trabajo social y afines

- comunicación social, periodismo y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y afines
- ingeniería industrial y afines
- ingeniería, administrativa y afines
- ingenieria, electrónica telecmomunicaciones y afines

- matemáticas, estadistica y afines
- ingenieria civil y afines
- economia
- derecho y afines
- contaduria pública

- psicologia

- sociologia, trabaio social y afines

- comunicación social, periodismo y afines

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profes¡onal

relacionada.

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORTACIO}IACADEMCA AGERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

O(PERIENCIAFORMACIOI{ ACADEMICA

s§
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ASESOR TECNICO GRADO O1

Central

Asesor Técnico

01

Presidencia

Presidente

Asesorar en los temas relacionados con la dependencia, acompañar la ejecución de los comprom¡sos adquiridos y

reportar el estado de éstos, para el control de los mismos y toma de decisiones de tal manera que se logren los

vistos en los planes de acción formulados en el marco del plan esresultados pre corporativo

1. Proponer e implementar planes, programas, estrategias y herram¡entas que faciliten el cumplimiento del objeto I

del ICETEX.

2. Asesorar a la Presidencia del ICETEX para la prestación oportuna y adecuada de los diferentes servicios velando

porque estos se enmarquen denko de los lineamientos impartidos por la Presidencia o la Junta Directiva.

3. Realizar el seguimiento y control a cada uno de los proyectos que se le asignen, velando porque se cumplan los

plazos de los cronogramas establecidos

4. Asesorar al Presidente y demás dependencias de Ia Entidad en la formulación de politicas y estrateg¡as encaminadas

a lograr los objetivos institucionales en consonancia con el PIan Nacional de Desanollo,

5. Consolidar y preparar los informes que deban presentarse en forma periódica a otras Entidades.

6. Asistir las actividades, programas y proyectos que le sean encomendados por el Presidente, medianle la agilización

de trámites y tareas entre dependencias y actividades.

7. Asesorar y apoyar el seguimiento de los planes, programas y proyectos que formulen las diferentes áreas de la

Entidad, para garantizar el cumplimiento de las metas del gobierno y metas de los planes de acciÓn

8. Asistir la evaluación y seguimiento de los diferentes proyectos, estudios, ponencias y demás documentos que

presente la Entidad ante las ¡nstancias competentes, de manera oportuna.

9. Preparar y presentar los informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con la

oportunidad y periodicidad requeridas.

10, Emitir opiniones, proponer pautas o politicas sobre proyectos, estudios e investigaciones que le sean solicitadas en

temas de su competencia.

11. Proponer acciones que propendan por el mejoramiento continuo de la gestión administrativa y la calidad de los

servicios que se brindan a los usuarios de la Entidad.
'12. Elaborar y presentar para aprobación los cronogramas de las actividades a ¡ealizar en el marco de los proyectos

asignados,

13, Realizar el seguimiento técnico, administrativo, económico, flnanciero y legal de cada uno de los contratos que se le

asignen para su supervisión o interventoria y presentar los ¡nformes correspondientes,

14. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

egal

NIVEL:

OEI{OIiiII{ACÉI{ DEL EMPLEO:

GRADO:

NO. DE CARGOS:

DEPET{DENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIOIAL. PRESIDENCIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

!.IDENTIFICAC6N

¡V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

60t
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15. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación directa con las demás

funciones.

'1. Presentaciones gerenciales y efectivas

2. Manejo de henamientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desanollo de Personal

- Conocimiento del Entorno
- Experticia profesional

- Construcción de relaciones

- lniciativa

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conoc¡miento:

- administración
- derecho y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria, administrativa y afines
- ingenieria, electrónica telecmomunicaciones y afines
- matemáticas, estadist¡ca y afines

- ingenieria civil y afines

- economia
- derecho y afines
- contaduria pública

- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Titulo profesional en alguno de

Básicos de Conocimiento:
- administración
- derecho y af¡nes

- ingenieria induslrial y añnes

los siguientes Núcleos

v. coNocri,ilENTos BAsEos 0 ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMET{TALES

COMUNES POR N]VELJERARQUICO

FORMACION ACEDEMICA

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIET{CIA

FORI¡|AC|ON ACADEI'IICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIA

6r§'

I

Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional

relacionada
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- ingenieria, administrativa y afines
- ingenieria, electrónica telecmomunicaciones y afines

- matemáticas, estadística y afines
- ingenieria civil y afines

- economía
- derecho y afines
- contaduria públ¡ca

- psicología

- sociologia, trabajo social y af¡nes

- comunicación social, periodismo y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la le
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OFICIAL DE CUMPLIMIENTO GRADO 02

Central

Oficial de Cumplimiento

02

Presidencia

Presidente

Asesorar a la Junta Directiva y la Presidencia para establecer el código de conducta, verificar la aplicaciÓn de la Ley,

formular y ejecutar procedimientos e implementar controles adecuados, efectivos y de calidad, con el propÓsito de

detectar la utilización de la Entidad para el lavado de activosprevenir financiación del tenorismo

'1. Velar por el efectivo, ef¡c¡ente y oportuno funcionamiento de las etapas que conforman el SARLAFT de

objeto legal del lnstituto.

2. Presentar trimestralmente, informes escritos a la Junta Directiva u órgano que haga sus veces, en los cuales debe

referirse como mínimo a los siguientes aspectos: a) Los resultados de la gestión desanollada; b) El cumpl¡miento que se

ha dado en relación con el envío de los reportes a las diferentes autoridades; c) La evolución individual y consolidada de

los perfiles de riesgo de los factores de riesgo y los conkoles adoptados, asi como de los r¡esgos asociados; d) La

efectividad de los mecanismos e ¡nstrumentos establec¡dos en la presente circular, asi como de las medidas adoptadas

para corregir las fallas en el SARLAFT; e) Los resultados de los correctivos ordenados por la junta directiva u órgano

que haga sus veces; f) Los documentos y pronunciamientos emanados de las Entidades de conkol y de Ia Unidad

Administrativa Especial de lnformación y Análisis Financiero - UIAF.

3. Promover la adopción de conectivos al SARLAFT.

4, Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación.

5. Proponer a la administración la actualización del manual de procedimientos y velar por su divulgación a los

funcionarios.

6. Colaborar con la instancia des¡gnada por la Junta Directiva en el diseño de las metodologías, modelos e indicadores

cualitativos y/o cuantitativos de reconocido valor técnico para la oportuna detección de las operaciones inusuales.

7. Evaluar los informes presentados por la auditoría interna o quien ejecute funciones similares o haga sus veces, y los

informes que presente el Revisor Fiscal y adoptar las medidas del caso frente a las deficiencias informadas.

8. Diseñar las metodologías de segmentación, identificación, medición y mntrol del SARLAFT en los casos que apl¡que,

9. Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces, los criterios objetivos para

la determinación de las operaciones sospechosas, asi como aquellos para determinar cuáles de las operaciones

efectuadas por usuarios serán objeto de consolidación, monitoreo y análisis de inusualidades.

10. Proponer a la Junta Directiva y a la Presidencia, los procedimientos especificos y adecuados para prevenir y

controlar el lavado de activos, como parte integral del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo'SARLAFT'.

1 1. Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva o a la Presidencia, los criterios o

acuerdo al

etivos para la

NIVEL:

DENOMINAC6N DEL EMPLEO:

GRADO:

IIO. DECARGOS:

DEPENDEI{CIA;

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAL. PRESIDENCIA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

I. IDENTIFICACIÓN

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEilC¡ALES

\ 63
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determinación de las operaciones sospechosas, asi como aquellos para determinar cuáles de las operaciones

efectuadas por usuarios serán objeto de consolidación, monitoreo y análisis de inusualidades.

12. Verificar la observancia del Código de Conducta en las actuaciones del personal de la Entidad.

13. Reporlar las faltas o erores que implique la responsabilidad de los funcionarios al estamento interno que

corresponda.

14. Orientar la conservación de los documentos relativos a la prevención del lavado de activos, de modo que estos se

archiven y custodien debidamente.

15. Elaborar estadisticas con base en los siguientes criterios: Concentración de operaciones por cada segmento de

mercado, movimiento consolidado por cliente, clasificación de operaciones por montos, movimiento registrado por

monedas, etc.

16. Efectuar seguimiento a los compromisos adquiridos por los direct¡vos de dependencias y oficinas, de emprender

acciones correctivas por fallas detectadas en la aplicación de los mecanismos de prevención y conkol.

17. Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionadas con su área.

18. Elaborar, presentar y cumpl¡r con los informes que requiera las Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia relacionados con su área,

19. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

20. Las demás funciones que le sean asrgnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1 . Acredilar conocimiento en materia de administración de riesgos.

2. Presentación de informes a la Junta Directiva.

3. Conocimiento en normatividad del SARLAFT.

4. Conocimiento de los productos, servicios y operaciones que tiene la empresa para

proced¡mientos.

5. Capacidad de llevar a cabo programas de capac¡tación.

implementar politicas y

- Liderazgo
- Planeación
- Toma de decisiones
- Dirección y Desarrollo de Personal

- Conocimiento del Entorno

- Experticia profesional

- Construcc¡ón de relaciones
- Iniciativa

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- adminisfación
- ingeniería administrativa y afines
- ingeniería industrial y afines
- matemálicas, estadistica y afines

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALE§

COMUI{ES FOR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORÍ'IACION ACADEMICA EXPERIENCIA

64ú,
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- economia
- Derecho y añnes.

Requisito ad¡c¡onal: Acreditar conoc¡miento en materia de

administración de riesgos.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. farjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.
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Ochenta y Cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

- ingeniería administrativa y afines

- ingenieria industrial y afines

- matemáticas, estadlstica y afines
- economia.
- Derecho y afines.

Tarieta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley

FORMACIOII ACEDEMICA

IX. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

--§,
ó5
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ANALISTA GRADO 04

Central

Analista

04

13

Donde se ubique el empleo

Quien ejeza la supervisión Directa

Realizar Auditorias de Gestión, financieras y del Sistema de Cal¡dad y Modelo Estándar de Control lnterno M

aplicando técnicas de verificación y evaluación, de conformidad con las normas regulatorias financieras, legislaciÓn

exlerna e interna, manuales, procesos y procedimientos, dirigidas a medir el Sistema de Control lnlerno y el Sistema de

Gestión de Calidad.

EU I,

1. Veriflcar que los controles definidos para los procesos y procedimientos de la Entidad, se cumplan por los

responsables de su ejecución y garanticen la eñciencia, eficac¡a y transparencia de la gestión pública.

2. Diseñar planes y programas de Auditoria, financiera, de gestión y de Calidad, tendientes al fortalecimiento del

Sistema de Control lnterno y autocontrol, que contribuyan al mejoramiento continuo en los procesos de la Entidad.

3. Ejecutar programas de Auditoria y evaluar los Planes de Mejoramiento de los Sistemas de Gestión y de Calidad.

4. Diseñar, coord¡nar y efectuar seguimiento al plan de Aud¡torias de los procesos de la Entidad.

5, Formular propuestas para la optimización del Sistema de Control lnterno, que identifiquen, midan y minimicen los

riesgos contables, operativos, tecnológicos, administrativos, de liquidez, legal, de mercado y crediticio,

6. Diseñar los mecanismos y estrateg¡as para realizar el análisis y seguimiento al Mapa de Riesgos de la Entidad, de

acuerdo con la normatividad aplicable, efectuando las recomendaciones del caso,

7, Planear y ejecutar las Auditorías lnternas de Calidad con el fin de evaluar el Sistema de Gestión de Calidad, bajo las

normas ISO y el Modelo Estándar de Control lnterno (MECI).

8. Verificar el cumplimiento de las polit¡cas y procedimientos de Control lnterno de conformidad con las disposic¡ones

contenidas en la Circular Externa 038 de 2009 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, Sistema de

Control lnterno SCI y sus modificalorios,

9, Efectuar el seguimiento de las acciones de mejoramiento implementadas en los diferentes procesos como resultado

de las auditorias.

10. Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requiera la Superintendencia Financiera de Colombia, la

Contraloria General de la República y demás entes de control y vigilancia con observancia de los plazos establec¡dos

para su rendición,

11. Evaluar y verificar el proceso de control de la gestión de la Ent¡dad, asi como recomendar los correctivos

conespondientes.
'12. Evaluar de conformidad a la normatividad establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia los Sistemas

de Administración de Riesgos Financieros: Operativo (SARO), Crediticio (SARC), de Mercado (SARM), de Liquidez

de Lavado de Activos y Financiación del Tenorismo (SARLAFT) y modificaciones a la normativa(sARL)

NlVEL:

DEÍ{OMINAC6N DEL EMPLEO:

GRADO:

t{0. DE CARGOS:

DEPENDET,ICIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA DE CONTROL INTERNO .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

!.IDENTIFICAC6N

IV. DESCRIPAÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V 66
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'13. Evaluar de conformidad a la normativ¡dad vigente el Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC).

14. Ejecutar y hacer segu¡miento a las actividades programadas en cumplimiento del Plan de Acción Anual definido para

la Oficina de Control lnterno.

15. Evaluar y verificar el cumplimiento de las politicas, principios, normas, procedimientos y mecanismos de control

implementados por la Entidad con base en el Modelo Estándar de Control lnterno (MECI), el Sistema de Control lnterno

determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia (SCl) y el Sistema de Gestión la Calidad.
'16. Desanollar las auditorias y moniloreos que correspondan a las dependencias de la Entidad y recomendar las

acciones que deban adoptarse para el mejoramiento continuo.

17. Efectuar el seguimiento a la aplicación de las medidas y acciones recomendadas.

18. Elaborar los informes de Control lnterno, de acuerdo con las indicaciones, formatos y periodicidad fijada por las

Entidades competentes.
'19, Realizar de acuerdo con los l¡neamientos del jefe de la dependencia las especificaciones técnicas y los estudios de

conveniencia y oportunidad de los procesos de contratación del área.

20. Verificar y evaluar los mecanismos de participación ciudadana y de atención de quejas y reclamos para que éstos

permitan el cumplimiento de los objetivos y la gestión de la Entidad.

21. Evaluar y verificar que los procedimientos y conkoles establecidos garanticen la confiabilidad de los informes

sum¡nistrados por los sistemas de ¡nformación sean oporlunos y confiables.

22. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

23. Las demás funciones que le sean asignadas poÍ el Representante Legal, y Jefe del Area, nivel y naturaleza del

cargo

1 . Sistema de Desarrollo Administrativo.

2. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública .

3. Modelo Estándar de Control lnterno para el Estado Colombiano MECI 1000:2014

4. Técnicas de Auditoria e indicadores de Gestión.

5. Henamientas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y añnes

- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadística y af¡nes

- economia

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profes¡onal

relacionada

V. CONOCIMIET{TOS BASICOS O ESENCIALES

VI, COMP TENCIAS COiIPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOII ACADEi'|ICA EXPERIENCIA
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empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Exterior - Mariano
Ospina Pérez - lcETEx.

RESoLUcloru ruo. 0 27 8
Requisito adicional: Modelo Estándar de Control lnterno

para el Estado Colombiano MECI 1000:2014, o la

normtividad que se encuentre vigente.

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Inst¡tuto C-olombiano de Crédito Eduativo y Estudios T*n¡cos en el Evteior - ICETü
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'l 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.¡celex.gov.co - Pbx: 382 16 70\ ó.

Realizar el seguimiento y evaluación trimestral de las metas presupuestales y presentar los informes acerca de los

programas y proyectos en cumplimiento de las funciones y objetivos propuestos en el Plan de Acción de Ia Entidad.

1. Realizar estudios e invest¡gaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Entidad y preparar

los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas,

2. Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto y realizar los trám¡tes necesarios para su modifcaciÓn o

aprobac¡ón.

3. Participar en el desarrollo de los planes, programas, proyectos y demás actividades que adelante la of¡cina para el

cumplimiento de sus funciones.

4. Efectuar la recopilac¡ón, procesam¡ento y análisis de la información necesaria para la realización de los proyectos de

inversión.

5, Coordinar que los proyectos de inversión estén acorde con las politicas institucionales y gubernamentales.

6. Mantener actualizado permanentemente el sistema de información administrativo en la dependencia para la

generación de los informes estadisticos.

7. Prestar asesoria y apoyo a las diferentes instanc¡as del lnstituto, en la evaluac¡ón financiera, administrativa y

económica de proyectos, para un mejor manejo de los recursos.

8. Realizar y presentar los análisis económicos de los procesos de licitación que desanolle la Enüdad.

9. Preparar y presentar oportunamente los acuerdos de la junta directiva sobre los asuntos que le señale el jefe de la

dependencia y con observancia de los lineamientos por él impartidos.

10. Realizar el seguimiento y evaluación trimestral de las metas presupuestales y presentar los informes para análisis

con eljefe de la oficina.

1 1. Elaborar los estudios de factibilidad sobre los planes, programas y proyectos corporativos.

12. Elabo¡ar en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaria General del lnstituto, el Plan de

Desanollo Administrativo.

13. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14, Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de

desempeño del

1. Normatividad presupuesto público.

2, Plan Nacional de Desanollo.

3. l'/étodos y henamientas de diseño, formulación, ejecución y control de planes, programas y proyectos

4, Henamientas oflmáticas,

II. AREA FUNC]ONAL. OFICII{A ASESdRA DE PLANEACIÓN

III. PROPÓSITO PRTNCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIEI{TOS BASICOS O ESENCIALES

Vl. COMPETENCIAS COÍIIPORTAÍTIENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
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- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

'Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnstltuto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Exterior - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUC¡oN No. 0 ?7 I
-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Crealividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Instituto Colombiano de Crédito Eduat¡vo y Estudios Técnicos en el Erter¡or - ICETEX
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C,, Colomb¡a

www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70v

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria admin¡strativa y afines
- ingenieria ¡ndusk¡al y afines
- okas ingenierias

- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

malrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORMAC¡ON ACADEftIICA EXPERIENCIA

Desarrollar estudios e investigaciones de planeación financiera y económica para la formulación de los planes,

programas y proyectos, requeridos para el cumplimiento de la misión institucional.

1. Realizar estudios e ¡nvestigaciones financieras tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Entidad

y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

2. Efectuar los análisis financieros, económicos y de costos para presentar recomendaciones sobre los actuales o

potenciales servicios y productos que ofrece el lnst¡tuto.

3. Elaborar los estudios de factibilidad sobre los planes, programas y proyectos corporativos, asl como evaluar,

conceptuar sobre los estudios de viabilidad admn¡strativa y financiera para la acertada toma de decisiones.

4. Participar en el desarrollo de los planes, programas, proyectos y demás actividades que adelante la oficina, para el

cumplimiento de sus funciones.

5, Definir con otras intancias la implementación de modelos de análisis y valoración financiera, para facilitar la toma de

decisiones,

6. Efectuar la recopilación, procesamiento y análisis de la información necesaria para la realización de los proyectos de

inversión.

7. Responder por la generación, diseño y desanollo de proyectos que permitan el logro de las metas propuestas.

8. Efectuar los diferentes estudios económicos que requiera la organización y emitir conceptos para la oportuna toma de

decisiones.

9. Preslar asesoria y apoyo a las diferentes instancias del lnstituto en evaluación financiera, administrativa y económica

de los proyectos, para un buen manejo de los recursos.

10. Preparar los estudios económicos requeridos para el comité financiero.

II. AREA FUiICIOI{AL. OFICII{A ASESORA OE PLANEACIÓI{

I!!. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES
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Instituto Abmbiano de Crédito Educativo y Estudios Técn¡cos en el Erteior - ICETü
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Y

'11, Coordinar que los proyectos de inversión estén acordes con las políticas institucionales y gubernamentales.

12. Ejercer autoconkol en todas las funciones que le sean asignadas.

13. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

'1. Plan Nacional de Desarrollo.

2. Matemática Financiera.

3. Metodologias para la investigación, diseño, evaluación y presenlación de planes, programas y proyectos

4, Construcción de modelos financieros,

5. Herramientas ofimálicas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- ingenieria adminiskativa y afines
- ingeniería industr¡al y af¡nes

- matemáticas, estadistica y afines
- economla.
- otras ¡ngenierias

T¡tulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarleta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relac¡onada

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

Vl, CofIIPETENCIAS COilPoRTAMENTALES

CO]IIUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENC]A

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

ldentificar, medir, controlar y monitorear el riesgo de crédito, con el fin de minimizar la exposición del riesgo en las

operaciones crediticias del lnstituto.

'1. Analizar y monitorear las estadísticas generadas asociadas con las operaciones de crédito de las d¡ferentes áreas

relacionadas con riesgo de crédito.

2, Realizar análisis técnicos para la generación de conocimiento relacionado con el riesgo de crédito y recomendar
políticas para mitigar el riesgo de crédito, para que sean aprobadas por la instanc¡a correspondiente.

II, AREA FUNCIONAL. OFICINA DE RIESGOS.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCTALES

n{t
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Inst¡tuto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX
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3. Realizar el seguimiento al modelo de comportamiento de cartera, anál¡sis del comportamiento de las provisiones.

4. Generar alertas tempranas para mitigar el Riesgo de Crédito.

5. Evaluar el nivel de exposición de riesgo de la Entidad frente a los l¡neam¡entos de la Junta Directiva y la

Administración.

6. Actualizar el Manual SARC.

7. Realizar los estudios que se requieran para la toma de decisiones en lo referente a riesgo crediticio.

8. Generar los reportes operativos, gerenc¡ales y de control del área.

9. Participar del Comité de Riesgo de la Ent¡dad.

10. Diseñar, proponer e implementar la aplicación de pruebas determinantes para identiñcar factores de riesgo y

recomendar modificaciones de politicas de otorgamiento de crédito, seguimiento y recuperación de cartera.

1'1, Responder por la presentac¡ón oportuna de los informes requeridos por la Junta Directiva, la Presidencia, los

Comités, la Jefatura de la Oficina, la Superintendencia Financiera de Colombia y demás órganos de control y vigilancia.

'12. Realizar el seguimiento al modelo de otorgamiento de la Entidad en lo referente a Riesgo de Créd¡to.

13. Realizar el seguimiento al modelo de pérdida esperada de la Entidad en lo referente a riesgo de crédito.

14, Diseñar, medir y reportar los indicadores de riesgo en la Entidad.

15, Proponer y desanollar estrategias que permitan fomentar e impulsar una cultura de administración del riesgo al

interior de la Entidad, con el fin de incluir dentro de los procesos de toma de decisiones el factor riesgo.

16. Alertar al Jefe de la Ofcina sobre posibles incumplimientos en las polit¡cas formuladas sobre riesgo y en general de

cualquier materia al igual que las violaciones de limites de exposición al riesgo predefinidas en Junta Directiva.

17. Revisar y analizar las solicitudes para accesos a los sistemas informáticos de la Entidad.

18. Elaborar conceptos soportados en el análisis y verificación del cumplimiento de políticas cuando no se aprueban las

solicitudes de accesos a heramientas no provistas por la Entidad.

19. Participar en los comités de anál¡sis de vulnerabilidades y de los de auditoria.

20. Apoyar y gestionar el desanollo del Sistema de Gestión de la Seguridad de la lnformación.

21. Analizar y emit¡r concepto en el contexto de seguridad de la información acerca del cumplimiento de las politicas

expedidas por la Entidad, de entes de control y mejores prácticas.

?2. Realizat seguimienlo y supervisión del desanollo del conkalo para la conformación del sistema de gestión de la

seguridad de la información.

23. Apoyar el anális¡s estadistico de información de otros riesgos a través de las herramientas estadisticas que posee la

Oficina,

24. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

25. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 . Politica de otorgamiento y recuperación de crédito.

2. Matemáticas financieras y estadist¡ca descriptiva.

3, Calibración de Score de otorgamiento y modelos de pérd¡das esperadas

4, Normatividad vigente en materia de riesgo de crédito,

5. Henamientas ofi máticas,

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

v. cot¡ocliltEt{Tos BAsEos o ESENCIALES

VI, COITIPETENCIAS COMPORTAI,EI{TALES

COMU}IES POR NIVELJERARQUICO

o{,
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-Toma de Decisiones
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Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡stración
- contaduria publica

- derecho y afines
- economia
- ingenieria admin¡strativa y afines
- ingenieria de sistemas, telematica y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- otras ingenierias
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarieta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

VII. REQUISITOS DE ESruDIO Y EXPERIENCIA

FORi¡lAClON ACADEITICA EXPERIENCIA

ldentificar, medir, controlar y monitorear los riesgos inherentes al portafolio de inversiones y a la estructura de liquidez

del lnstituto, con el fin de minimizar su frecuencia de impacto.

1. Monitorear la valoración diaria del portafolio de inversiones para generar los reportes mrrespondientes.

2. Diseñar e implementar el VaR como metodologia de medición del riesgo de mercado del portafolio de inversiones.

3. Elaborar el archivo de transmisión mensual del VaR del portafolio de inversiones para su analisis.

4. Definir los cupos por emisor y contraparte del portafol¡o de inversiones para su implementación.

5. Elaborar los reportes diarios de exposición al riesgo de mercado VaR y de control de limites y cupos por emisor y

contraparte para soportar la toma de decisiones.

6. Elaborar la metodologia de med¡ción del riesgo de liquidez para su adecuada implementación.

7. Definir e implementar la metodologia de medición del riesgo de crédito de los emisores del portafolio de inversiones,

la cual será la base para la constitución de provisiones.

8. Diseñar e implementar las metodologias Back Testing (nivel ajuste de los modelos) y Stress Testing (Escenarios

exfemos), para riesgo de mercado y liquidez cuando se cuenten con modelos internos.

9, Diseñar, proponer y eiecular el esquema general de administración de riesgos de la Entidad para el conkol adecuado

del portafolio de invers¡ones,

10. Proponer y desarrollar eskategias que permitan fomentar e impulsar una cultura de adminstración del riesgo al

interior de la Entidad, con el fin de incluir dentro de los procesos de toma de decisiones el factor riesgo.

1 1. Establecer metodologias para ¡dentificar, medir y controlar los diferentes tipos de Íiesgos a que está expuesto el
portafolio de inversiones de la Entidad.

12. Proponer al Jefe de la Oficina las politicas de administración de los riesgos inherentes al polafolio de inversiones y

a la estructura de liqu¡dez de la Entidad, junto con los limites de expos¡ción de los mismos.

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA DE RIESGOS.

1II. PROPÓSITO PRTNCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

12
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empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Créd¡to Educativo y Estudlos Técn¡cos en el Exterior - Mariano
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RESOLUCION NO. 0?7 8
13. Alertar al Jefe de la Oficina o superior jerárquico sobre posibles incumplimientos en las politicas formuladas so

riesgo y en general de cualqu¡er materia al igual que las v¡olaciones de limites de exposición al riesgo predefinadas en

Junta Directiva.

14. Responder por la presentación oportuna de los informes requeridos por la Junta Directiva, la Presidencia, los

Comités, la Jefatura de la Oficina, la Superintendencia Financiera de Colombia y demás órganos de control y vigilancia.

15. Monitorear aleatoriamente la valoración de los limites VaR y de cupos de emisor y contraparte.

16. lnformar diariamente, sobre el comportam¡ento del riesgo de mercado de la Entidad.

17, lnformar semanalmente sobre el comporlamiento del riesgo de liquidez de la Entidad.

18. Ejercer funciones de Backup de Riesgo de Credito y Riesgo de Mercado.

19. Diseñar, medir y reportar los ¡ndicadores de riesgo de la Entidad.

19. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

20. las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

bre

área de desempeño del cargo

1 . Econometría preferiblemente en series de tiempo.

2. Herramientas estadíst¡cas, crystal ball,

3. Middle Office de la Tesoreria,

4. Amplio manejo de Excel y henamientas estadisticas

5. Manejo de bases de datos.

6. Henamientas ofimát¡cas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovac¡ón

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decrsiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adm¡nistración
- contaduria publica

- derecho y afines
- econom¡a
- ingen¡eria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines

- otras ingenierías

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matr¡cula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profe§ional

relacionada

V. COI{OCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

Vl. COMPETENCIAS COMPORTAITIENTATES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORi ACIO}I ACAITEI¡|¡CA EXPERIENCIA

v

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Erterior - ICETEY
Linea de atención al usuario en Bogolá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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Participar en el diseño y administración del software y hardware del lnstituto, garantizando su buen funcionamiento y

orientar a los funcionarios en materia de ¡nformática.

1. Desarrollar aplicativos y henamientas bajo tecnologia lnternet para el desarrollo de los procesos del lnstituto,

2. Analiz?/- y hacer la evaluación de Hosting, páginas Web, y tecnología interactiva en cualquier tipo de software de

navegación para su adecuada implementación.

3, Analizar, planear y ejecutar los modelos del lnstituto, modelo estructura dato, modelo general, normalizaciÓn de bases

de datos y desanollo de software, para todos los aplicativos que requieran ser generados internamente en el lnstituto.

4. Realizar el seguimiento y desanollo de mejoras del software adquirido por el ICETEX para el desanollo adecuado de

los procesos.

5. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la pertinencia de software, hardware, redes y aplicativos que se desarrollen o se

propongan inslalar en el ICETEX.

6. Absolver las consultas requeridas por las dependencias del lnstituto para la toma de decisiones pert¡nentes.

7. Colaborar con el responsable del área en la formulación de politicas, fijación de métodos y procedimientos de trabaio

y la elaboración de proyectos para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

8. Programar, ejecutar y evaluar las labores administrativas y técnicas, propias de la dependencia para el normal

desarrollo de los procesos.

9. Hacer ajustes tecnológicos y adaptación a nuevas tecnologías según los requerimientos del lnstituto.
'10, Apoyar el diseño de nuevos aplicativos para el sistema requerido.

1 1. Definir y eskucturar la implementación de metodologias para el desanollo de Software,

12. Brindar capacitacion técnica a funcionarios para el manelo adecuado de los sistemas de información.

'13. Analizar y diseñar requerimientos, asi como realizar F60 en sesión establecida con el usuario para definir

func¡onalidades de nuevos requerimientos.
'14, Desarrollar el software y las aplicaciones para que sean inlegradas en el portal CYCTEX, o el que haga sus veces,

junto con las apl¡cac¡ones de la institución, asi como implmentar el PL y consultar las Base de Datos.

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Administración de Software y Hardware requerido para los medios informáticos y comunicativos.

2. Actualización de Tecnologias lnformáticas que se requieren, con el fin de aplicarlas al ¡nterior del lnst¡luto

3. Metodologia de investigación y Gerencia de proyectos.

4. Henamientas Of¡máticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

II. AREA FUNCIONAL . DIRECCIÓN OE TECilOLOGIA.

ItI. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÚN DE FUNCIO]IES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETET{CIAS COIIPORTAi'ENIALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

14t
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Treinta y cuatro (34) meses de expertencia profes¡onal

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria ¡ndustrial y afines
- otras ingenierias

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

VI], REQU¡SITOS DE ESIUDIO Y E(PERIENCIA

FORMAC¡OI{ ACADEMICA EXPERIENCIA

Estructurar, desanollar y supervisar las estrategias, metodologias, técnicas y mecanismos de carácter

financiero para la operación de los fondos entregados en administración, de acuerdo con las polit¡cas, planes y

administratrvo y

programas trazados por la Junta Directiva la Presidencia del lnstituto

1. Evaluar las debilidades operativas y ñnancieras de los fondos y propender con los constituyentes o

involucradas su normalización.

2, Monitorear la actividad de los fondos estableciendo su grado de actividad o inactividad para evaluar con el

constituyente su renegociación y reactivación o iniciar el proceso de desmonte o liquidación de la operación del fondo.

3. Diseñar y someter a consideración las politicas a aplicar relacionadas con las atribuciones comerciales y financieras

para la negociación o estructuración de fondos en adminiskación,

4. Diseñar, y definir las lineas de servic¡os del portafol¡o de fondos y proponer las politicas en la estructuración de los

productos y servicios, ingresos, costos, actividad y comportamiento financiero y juridico.

5. Conocer y mantener actualizado los conven¡os, reglamento y obligaciones que le competen al ICETEX.

6. Realizar la inducción en politicas, normas y procedimientos de Fondos sobre los créd¡tos en el país y en el exterior de

Fondos.

7, Monitorear conjuntamente con los constiluyentes la realización oportuna y programa de visitas a Juntas

Administradoras incluyendo la revisión semestral de informes de rendición de cuentas.

8. Revisar y controlar los informes dirig¡dos a los constituyentes de fondos en admin¡stración.

9. Desarrollar y proponer mecanismos que permitan un adecuado control y funcionamiento de la gestión operativa,

financiera y de cartera de los Fondos.

10. Hacer el control y seguimiento al proceso de los fondos en liquidación y mantener permanente ¡nformados a los

constituyenles sobre las acluaciones realizadas en las diferentes etapas de l¡qu¡dación.

1 1 . Coordinar las acciones que permitan cumpl¡r cabalmente los compromisos previstos en los convenios de los fondos

en administración.

12. Efectuar las recomendaciones al Vicepresidente y a los constituyentes frente a la gestión de los fondos en

adminrstrac¡ón.

13. Crear e impulsar mecanismo que permitan medir permanentemente la satisfacción de los constiluyentes respecto al

portafolio de servicios del ICETEX.

14, Servir de enlace entre el ICETEX y los constituyentes con el fin de resolver situaciones relacionadas mn el manejo

de los aplicativos, asuntos financieros y solicitudes de beneficiarios.

areas

II. AREA FUT{CIOT{AI. VICEPRESIDENCIA DE FONDOS EN ADMINISTRAC6N .

I11. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓI,¡ DE FUNCIONES ESENC!{LES
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15. Plantear propuestas para actualización y mejoras en los sistemas de información de Fondos.

16. Hacer monitoreo periódico de la situación financiera de los fondos.

17. Realizar el control presupuestal y de disponibilidad de los recursos para ejecutar las operaciones de los fondos en

administración.

18, Llevar el control adecuado sobre las ad¡ciones y consignaciones efectivas por parte de terceros controlando los

tiempos y no ejecución.

19. Atender oportunamente los requerimientos de los órganos de conkol interno y externo de la Entidad,

20. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de fondos en adm¡nistración y ejecutar las acciones que sean

requeridas para su eliminación.

21. Cumplir con el Sistema de Gestión de Calidad, incluyendo sus procesos, asi como el mapa de riesgos operativos,

velando siempre por mantener los conkoles que se establezcan para los mismos.

22. E¡ercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

23. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Legislación F¡nanciera.

2. Seguimiento y control a proyectos.

3. Presupuesto Público.

4. Estructuración de Productos Financieros

5. lndicadores de Gestión.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocrmiento:

- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines

- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

V. CONOCNTEilTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COilIUiIES POR NIVELJERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIOENCIA DE CRÉDITO Y COBRANZA.

III. PROPÓSITO PRII{CIPAL
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Analizar, proponer, gestionar, ejecutar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con el proceso de

otorgamiento, legalización y renovación del crédito educativo, acorde con la reglamentación vigente,

1. Participar de acuerdo con los lineamientos y políticas impartidas en la propuesta para los calendarios de adjudicación

y renovación por linea y modalidad de crédito por vigencia académica.

2. Monitorear la ejecución presupuestal correspondiente a adjudicaciones y renovaciones y presentar los informes

conespondientes,

3. Analizar, monitorear y proponer ajustes a los modelos de calificación para el estudio de las solicitudes de crédito por

linea y modalidad.

4, Presentar a consideración la creación de nuevas lineas y modalidades de crédito en concordancia con las políticas de

la lnstitución, el Gobierno Nacional y las necesidades del mercado.

5. Monitorear la operación de las lineas y modalidades de crédito existentes en concordancia con las politicas de la

institución y el Gobierno Nacional,

6, Efectuar el estudio de las sol¡citudes de crédito conforme los modelos de calificación autorizados por el comité de

crédito de la lnstitución.

7. Elaborar los informes a que haya lugar para análisis de las solicitudes de crédito, en el comité de crédito.

8. Presentar al comité de crédito las solicitudes corespondientes por linea o modalidad y efectuar la publicación de los

resultados del mismo conforme al calendario establecido y a las instrucciones de los miembros del comité de crédito.

9. Efectuar el respectivo seguimiento a los procesos de legalización y renovación y proponer actividades tendrentes a

mejorar las características y cumplimiento de cada uno de dichos procesos.

10. Anular las solicitudes que no hayan sido legalizadas, una vez superado el tiempo establecido para dicho proceso.

11. Efectuar el respectivo acompañamiento y estudio técnico en la firma de convenios de cofinanciación con aliados

estratégicos.

12. Generar los informes conespondientes a los aliados estratégicos de acuerdo con la periodicidad que corresponda.

13. Recibir, revisar y tramitar las peticiones que sobre temas del área de crédito presenten las lnstituciones de

educación superior, los aliados estratégicos, atención al usuario, los entes de control y demás áreas de la lnstitución,

14. Optimizar los procedimientos, acorde con los cambios de legislación y políticas internas de la Entidad.

15. Rendir a la Vicepresidencia de Crédito y Cobranzas, los correspond¡entes informes,

16. Reportar a las áreas correspondientes la información necesaria para la actualizaoón de la página web y demás

medios en relación con las actividades a su cargo.

17 . Eiercer autocontol en todas las funciones que le sean asignadas.

18. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con Ia Organización
- Orientación al Usuano y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

IV. DESCRIPCIÓi{ DE FUNCIONES ESEI{CIALES

V, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS CO}IPORTAMENTALES

COMUI¡ES POR NIVELJER.ARQUICO
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1. Politica nacional de educación superior y normatividad de crédito educativo,

2. Metodología de investigación y diseño de proyectos.

3. Manejo de herramientas ofimáticas,
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Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria públ¡ca

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias
- matemáticas, estadistica y af¡nes

- economia

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

VII, REQUISITOS DE ESIUDIO Y É(PERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diseñar e implementar estrategias de judicialización y relención salarial para el recaudo y recuperaciÓn de la cartera de

la Entidad de acuerdo con las politicas establecidas para cada portafol¡0.

1. Diseñar las estrategias de judicialización e implementación de la retención salarial de acuerdo con la normatividad y

políticas de recuperación de carlera deflnidas por la Ent¡dad.

2. Proponer, presentar e implementar las acciones y estrategias de judicialización y de retención salarial,

3. Realizar el seguimiento y gestión al portafolio objeto de judicialización y retenciÓn salarial.

4. Realizar seguimiento al proceso de actualización de la información sobre la gestión adelantada en cada obligaciÓn, de

manera que se cuente permanentemente con información precisa y confiable sobre la cartera.

5. Realizar el seguimiento a los indicadores que permitan monitorear el cumplimiento de las actividades de gerencia

estratégica, asignadas para el área.

6. Ejercer autocontrol en todas las funciones que Ie sean asignadas.

7. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de dese o del

1 . Procesos de calidad, riesgos y manejo de indicadores.

2. Aplicación de mecanismos de conlrol y segu¡miento de actividades

3. Políticas generales de procesos de rediseño y reingenieria.

4. Metodologia de investigación y diseño de proyectos.

5. Manejo avanzado de herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la 0rganización

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional

II. AREA FUNCOIü1. DIRECC6N DE COBRANZA.

t|t. PROPÓSITO PRINC¡PAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COÍIIPEÍ ENCIAS COMPORTAiIENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
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- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisrones

Instituto Colombiano de Créd¡to Educativo y Estudios Técn¡cos en el Exterior - ICETEX
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nac¡onal: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. '18 - 32 Bogolá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 '16 70

Treinta y cuako (34) meses de experiencia profesional

relacion ada

TÍtulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administrac¡ón
- contaduria públ¡ca

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingen¡eria induskial y afines
- otras ingenierías

- matemáticas, estadistica y afines

- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamenlados por la

ley.

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORÍIIACION ACADEMICA EXPERIET{CIA

Administrar el polafolio de inversiones y detectar las fuentes de financiación a las que se pueda tener acceso,

ejerciendo el debido control y seguimiento sobre las operaciones autorizadas por la instanc¡a competente, para el

eficiente mane de recursos financieros de la lnstitución

1. Diseñar e implementar los mecanismos e instrumentos para el manejo del portafolio de inversiones, operaciones de

crédito interno y externo y demás fuentes de financiación, asi como en la formulación de politicas, fjación de métodos y

procedimientos de trabajo y la elaboración de proyecto para el cumplimiento de los objet¡vos estratégicos de la

Vicepresidencia Financ¡era.

2. Participar en la realización de estudios económicos y financieros que permitan explorar nuevas fuentes de recursos.

3, Reportar a su Jefe lnmediato sobre cualquier conflicto de interés en la realización de operaciones de inversión para la

toma de decisrones oportuna.

4. Manlenerse informado sobre las condiciones del mercado de titulos valores, al igual que sobre las normas expedidas

sobre la materia, para el desanollo adecuado de los procesos,

5. lnformar a su Jefe inmediato de cualquier novedad que afecte a los portafolios de inversión para que se tomen las

acciones preventivas del caso.

6, Registrar las mmpras y ventas en el aplicativo de inversiones.

7. Proponer rotaciones del portafolio leniendo en cuenta politicas de seguridad, liquidez y solvencia.

8. Efectuar operaciones de inversiones del portafolio de conformidad con las politicas aprobadas por Junta Directiva y

lineamientos del Comité Financiero,

9. Generar informes para la Dirección de Tesoreria sobre las condiciones de las operaciones realizadas, apoyando

cuando se le requiera mediante suministro de información.

10. Generar informes financieros sobre el porlafolio de inversiones que sean solicitados por el Vicepresidente Financiero

II, AREA FUNCIOIT¡AL . VICEPRESIDE}IC IA FINANCIERA .

l|t. PROPÓSITO PRINCIPAL

M. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES
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para la toma de decisiones.

1 
'l , Mantener la deb¡da reserva en la información privilegiada y confidencial de la Entidad aplicando los controles

establecidos, evitando los conflictos de interés y reportarlos cuando fuere el caso.

12, Participar en la estructuración de nuevas emisiones de Titulos de Ahono Educativo para su oferta en el mercado y

otras alternativas de fondeo,
'13, Dar apoyo cuando se le requiera, en la verificación de las condiciones de los titulos valores.

14. Dar respuesta a los requerimientos de los entes de control y vigilancia en los tiempos establecidos.

15. Efectuar seguimiento a los contratos relacionados con el área, reportando a su jefe inmediato los incumplimientos y

vencimientos con la debida antelación.

16. Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requiera la Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vig¡lanc¡a relacionados con su área.

17. Controlar y dar cumplimiento a los cupos establecidos por la Oficina de Riesgos, asl mmo tener presente las

recomendaciones y los informes que esta área genere.

18. Permanecer actualizado a las novedades en materia financiera que se presenten en el ámbito nacional y analizar su

incidencia en los procesos internos, para efectuar las recomendaciones y ajustes del caso.

19. Participar en las propuestas que se deban presentar para la fijación de pollticas de gest¡ón de aclivos y pasivos.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

21. Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Manejo de henamientas financieras con análisis de inversiones.

2. Estatuto Financiero y normatividad Cambiaria,

3. Uso de henamientas financieras con análisis de inversiones y créditos.

4. Matemática Financiera y manejo del portafolio de inversiones, en el sector financiero

5, Henamientas ofimáticas,

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Or¡entación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- matemáticas, estadística y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo, Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacion ada

v. coNocriilEt{Tos BAsEos o ESENCIALES

VI. COMPEÍ ENCIAS COi'PORTAI'E}¡TAIES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y A(PERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPER]ENCIA
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Administrar y organizar la información y documentos relacionados con la gestión presupuestal para el desarrollo

adecuado y oportuno de los procedimientos institucionales de acuerdo con la normatividad vigente.

D tl D 0

1, Emitir lineamientos a la Oficina Asesora de Planeación y colaborar con el levantamiento de información para la

elaboración del proyecto de Presupuesto de ingresos, gastos y de inversión determinando las necesidades de

flnanciamiento.

2. Colaborar en la planeación, diseño, implantación y desanollo de politicas, proced¡m¡entos, elaboración de proyeclos,

mecanismos e instrumentos para el manejo presupuestal del lnstituto.

3. Contribuir en el diseñ0, elaborac¡ón e implemenlación de proyectos relacionados con el área de presupuesto.

4. lnvestigar y proponer procedimientos para la asignación de los recursos presupuestales de funcionam¡ento e

inversión y controlar su ejecución,

5. Coordinar y controlar las actividades presupuestales del lnstituto y proponer los reglamentos, metodologias y

mecanismos necesarios para su adecuado manejo.

6. Tramitar y controlar las modilicaciones de: adición, reducción y traslados, de vigencias futuras y de desagregac¡ón en

coordinación con la Oficina Asesora de Planeación, de conformidad con las disposiciones vigentes.

7. Velar por el oportuno y correcto reg¡stro de las operaciones presupuestales, de acuerdo con Ias normas establecidas.

8. Elaborar informes relacionados con la administración del presupuesto dirigido a los organismos de vigilancia y control

internos o externos para la toma de dec¡siones admin¡strativas y financieras correspondientes,

9. Aprobar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal, los Registros Presupuestales, los Registros de las

Obligaciones y las autorizaciones de pagos para su respectivo trámite al interior de la Organización.

10. Presentar per¡ódicamente a la Presidencia, a la Vicepresidencia Financiera, a las Oficinas de Planeación y de

Control lnterno, asi como a las áreas ejecutoras de Presupuesto, informes de la eJecución del Presupuesto Anual para

su respectivo análisis y presentación a la Junta Directiva.

1 
'1 , Coordinar la conciliación de la información presupuestal con la información contable, tesoral y de las áreas

elecutoras.

12. Apoyar al Comité de Activos y Pasivos - CAP en la elaboración, análisis y seguim¡ento del Flujo Anual de Caja.

13. Efectuar el conkol del Flujo Anual de Caja mensualizado para programar los pagos que se deben efectuar.

14. Revisar los actos administrativos que requieran tramite presupuestal para otorgar su respectiva autorización.

15. Verificar que la información emitida sobre el presupuesto guarde coherencia con la información registrada en los

demás sistemas financieros para la respectiva emisión de informes.

16. lnvestigar y proponer acciones para la sistematización de los proced¡mientos desarrollados en la dependencia.

17 . Pregarar los proyectos de acuerdos requeridos para su presentación ante la Junta Directiva.

18. Analizar y reportar la insuflciencia de recursos para generar las recomendaciones que faciliten la toma de

decisiones.

19. Participar en la preparación de la información pertinente para la aclualizac¡ón de la información presupuestal en la

página Web institucional.

20, Colaborar en la adecuación del plan de cuentas para la correcta ejecuc¡ón.

21. Rendir cuentas de su gestión, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.

22. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

23. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

II, AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA FINANCIERA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

¡V. OESCRIPC6il DE FUNCIONES ESEIICIALES
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1 . Normatividad vigente para el manejo de presupuesto público.

2, Herramientas para análisis e interpretación de datos.

3. Procedimiento para la formulación, asignación, ejecución y control presupuestal

4. Metodología de investigación y diseño de proyectos,

5. Herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organ¡zación

- Orientación al Usuar¡o y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- ingenier¡a ¡nduskial y afines
- matemáticas, estadfstica y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

maficula profesional en los casos reglamentados por la

ley,

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

v. coNoctMrEf{Tos BAsrcos 0 ESENCTALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COÍVIUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQI'ISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Generar la ¡nformación requerida para mantener actualizado el flujo de caja de los diferentes recursos que se

administran y velar porque se incorporen todos los movimientos que afecten la disponibilidad, realizando segu¡miento

oportuno a las variaciones de la ejecución vs. la programación de cada periodo.

1 . Generar la ¡nformación que se necesita para la elaboración de los Flujos de Caja de los diferentes recursos que se

administran en la Entidad (Recursos Propios, TAE y Fondos en Administración), por cada uno de los conceptos tanto en

los ingresos como en los egresos.

2. Elaborar los informes y las presentaciones que se requieren para el Comité de Activos y Pasivos y proyectar las

actas,

3. Consolidar los Flujos de Caja comparando las proyecciones iniciales para cada vrgencia con lo elecutado y reportar a

las áreas correspondientes las variaciones.

4. Participar en el análisis del flujo de caja de la Entidad, velando por una adecuada confrontación del proyectado con el

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE TESORERIA.

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

tV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESE¡¡CIALES
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ejecutado y analizar su comportamiento.

5. Contribuir con la revisión y análisis del disponible para invertir o de las necesidades de liquidez para cumplir con los

compromisos de pagos.

6. Responder por la elaboración y presentación de los informes requeridos por la Presidencia, Vicepresidencia,

Superintendencia Financiera de Colombia y demás organismos de control y vigilancia, que le sean asignados.

7. Revisar los mov¡m¡entos reportados en el boletín de tesoreria para la elaboración del flujo de caja y reporlar al Jefe

lnmediato cualquier novedad.

8. Aprobar los lotes y diferentes pagos cargados en portales bancarios cuando esta actividad le sea asignada por su jefe

inmediato, velando porque se encuentren preparados adecuadamente con los debidos soportes.

9. Validar el cumplimiento de las acciones establecidas en los acuerdos de servicios que se establecen con las áreas

que reportan información para el flujo de caja y hacer el debido seguimiento.

10. Apoyar las labores de aclualización de procesos y procedimientos como requisitos previos a las Auditorías lnternas

de la Entidad y a la Auditoria de Calidad rcalizada por lcontec.

11. Evaluar y diseñar mecanismos de conkol para el reg¡stro y control de las operaciones de tesorerla, enmarcado en

las mejores prácticas y dando cumplimiento con la normatividad vigente; y las politicas de la lnstitución.

12. Apoyar en el análisis de las propuestas de servicios presentadas por los bancos y demás intermediarios financieros.

13. Apoyar los planes de acción que se establezcan en la Oirección de Tesoreria y las actividades que de los mismos

sean asignadas.

14. Participar en el diseño de nuevos productos, tendientes a mejorar los procesos de la Dirección de Tesoreria,

llevando a cabo las gestiones requeridas hasta su ¡mplementación respectiva,

15. Soportar los proyectos en curso de la Dirección, buscando las mejores alternativas para fortalecer los

proced¡mientos vigentes, generando sinergia con las áreas involucradas.

16. Realizar el seguimiento y control a los procesos vigentes, buscando oportunidades de mejora para automatizar

tareas y folalecer los controles.

17. Orientar a los usuarios internos y externos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establec¡dos por la lnstituc¡ón.

18. Verificar las órdenes de pago y resoluciones cuando esla labor le sea asignada, validando los documentos soportes

y con observancia de las normas legales vigentes y las politicas ¡nternas establecidas.

19. Apoyar las labores del cuando sea requerido, especialmente las del Coordinador de Pagos,

20. Efectuar cruce de operaciones fisicas rec¡bidas vs, archivos de portales bancarios, cuando le sea asignado por su

Jefe inmediato.

21, Responder por la debida custodia y uso de los dispositivos de seguridad que le sean asignados,

22. Atender de manera opo(una los requerimientos de entes de control y otras áreas.

23. Efectuar la conciliación diaria de los pagos procesados, reportando al Superior lnmediato y/o la instancia

correspondienle cualquier operación que no coresponda a la lnstitución.

24.Velar porque todas las operaciones cargadas cuenten con los soportes conespondientes,

25. Generar y reportar cualquier tipo de alerta que detecte en el proceso de pago y/o recaudo.

26. Participar en la consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la información de

la Dependencia.

27. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la
dependencia requiera.

28. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la Dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad.

30. Efectuar backup de la información a su cargo y que se archiva en su equipo de forma periódica, con los mecanismos

definidos por la Entidad para tal fln.

31. Participar en los arqueos internos que se realicen en la Dirección, de acuerdo a la as¡gnación que su Jefe le

designe.

32. Elaborar los requerimientos, las especificaciones técnicas y estud¡os de conveniencia de los procesos de
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conkatación relac¡onados con el área, de acuerdo con la solicitud y lineamientos impartidos por el jefe de la
Dependencia.

33. Mantener actualizados los indicadores de la D¡rección y registrar el avance de los diferentes planes de acción de la

Dirección.

34. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

35. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo mn el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. lnterpretación y análisis de información financiera.

2. Elaboración de documentos financieros y contables

3. Matemáticas Financiera.

4. Manejo en henamientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- contaduria publica

- ingeniería administrativa y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Tltulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las func¡ones del cargo. Tarieta o

maklcula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

v. coNocrMrEr{Tos BA3rcos o ESENC|ALES

VI, COMPETENC]AS COT,PORTAITIENTAI.ES

COMUI{ES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEiICIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Realizar el control de las operaciones de pago y recaudo del Instituto, efectuando Ia aprobación en portales bancarios y

velando por el adecuado cumplimiento y registro de las operaciones de tesorería,

1. Coordinar las funciones de los funcionarios que realizan preparación de los pagos en los portales bancarios y velar

por su adecuado registro y control.

2. Evaluar y diseñar mecanismos de control para el registro y mntrol de las operaciones de pago y recaudo del lnstituto.

3. Aprobar los lotes y diferentes pagos cargados en portales bancarios, velando porque se encuentren preparados

II. AREA FUNCIONAL . DIRECCÓN DE TESORERIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCIÓN DE FUNCIOilES ESENCIALES
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adecuadamente con los debidos soportes.

4. Coordinar y velar por el adecuado punteo de las diferentes órdenes de pago y resoluciones recibidas en la DirecciÓn

de Tesoreria, antes de su aprobación en portales bancarios.

5. Realizar el cumplim¡ento oportuno de las operaciones de inversiones, al igual que el recaudo de éstas ya sea por

redenciones, pago de intereses o ventas, de acuerdo con los procedimientos fijados para la Entidad.

6. Realizar arqueos per¡ód¡cos de todos los valores que maneja la Tesorería.

7. Mantener control dual de las cajas fuertes que maneja la Tesoreria.

8. Revisar las instrucciones de traslado, comprobantes de pago y demás documentos tramitados para dar cumplimiento

a operaciones bancarias, velando porque se encuentren adecuadamente soportadas.

9. Efectuar el seguimiento y veriflcación de las operaciones de giros y recaudos.

10. Responder por la debida custodia de los sellos, titulos valores y documentos de valor que maneja la Tesoreria.

1 '1. Apoyar en las respuestas a los entes de control y v¡g¡lanc¡a, proporcionando el debido soporte.

12. Participar en el análisis del flujo de caja de la Entidad, velando por una adecuada confrontac¡ón del proyectado con

el ejecutado y analizar su comportamiento.

13. Contribuir con la revisión y análisis de los d¡sponibles para inverlir o de las necesidades de liquidez para cumpl¡r con

los compromisos de pagos,

14. Participar en la elaboración de los requerimientos, las especiflcaciones técnicas y el estudio de conveniencia y

oportunidad de los procesos de contratación relacionados con el área, de acuerdo con la solicitud y lineamientos

impartidos por el Jefe de la dependencia.

15. Responder por la elaboración y presentación de los informes requeridos por la Presidencia, Vicepresidencia,

Superintendencia Financiera de Colombia y demás organismos de control y vigilancia.

16. Efectuar la distribución de recursos de la lnstitución de acuerdo con las órdenes de pago y resoluciones recibidas,

velando por su adecuado cumplimiento bancario, enmarcado en las politicas internas establecidas y la normatividad

vigente.

17. Participar en diversos trámites de oficina para el recaudo oporluno de los dineros que por d¡ferentes razones

ingresan a la lnstituc¡ón y velar por su adecuado y oportuno registro y contabilizaciÓn.

18, Apoyar en el análisis de las propuestas de servicios presentadas por los bancos y demás intermediarios financieros.

19. Proponer, construir y desanollar metodologias, procesos y proyectos para Ia realización de las operac¡ones de

tesoreria.

20. Consultar los portales de los bancos con los cuales opera la lnstitución y verificar la coherencia de los saldos y

movimientos realizados.

21. Participar activamente en la formulación de las metodologias, procesos y proyectos del área, para la ef¡ciente

gestión de los recursos financieros y el cumplimento adecuado de las diferentes operaciones. Dar soporte a las

operaciones de tesorería, realizando los análisis y proyecciones que se requieran para la aplicaciÓn de los recursos

financieros,

22. Revisar los movimientos de las cuentas del lnstituto, reportando al Superior lnmed¡ato cualquier operaciÓn que no

corresponda a la lnstitución.

23. Proponer, diseñar y organizar mecanismos pan realiz las labores de giros de manera oportuna, adecuada y

articulada con el sector bancario.

24. Responder por el proceso de concil¡ación de la información contenida en las cuentas bancarias, coordinando y

apoyando al personal asignado a esta labor, analizar el debido soporte de las operaciones registradas en los

movimientos bancarios, realizar el cruce de informac¡ón de extractos con los reportes entregados, soportes obtenidos y

documentar medianle papeles de trabajo y los formatos establecidos, todas aquellas partidas que requieran ser

sometidas a depuración contable, como también aquellas que no correspondan a la lnstitución para su respectivo

reclamo al banco,

25. Velar por él envió oportuno de las comunicaciones a los bancos con los cuales se opera, efecluar el segu¡miento a

las respueslas y gestionar las pendientes.

26, Responder por los soportes de cumplimiento de giros al exterior, requiriendo al Banco cuando éstos no fueren

85[,
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reportados oportunamente.

27. Apoyar el adecuado diligenciamiento de los formatos de Declaración de Cambio y demás documentos requer¡dos

por las autoridades y Entidades con las cuales se intermedia la negociación de moneda extranjera y demás operaciones

realizadas en la Tesoreria.

28. Revisar el adecuado diligenciamiento y oportuno envió de los diferentes formatos y requisitos establecidos por las

Entidades bancarias, para et cumplimiento de las diferentes operaciones realizadas.

29, Efectuar permanentemente la revisión de las cuentas, saldos e informes de Tesoreria.

30. Recopilar, analizar y controlar ta información relacionada con el estado diario de las diferentes cuentas y fondos,

reportando al Jefe de la D¡rección de Tesoreria cualquier operación que no corresponda a la lnstituciÓn.

31. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

32. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabalo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- ingeniería administrativa y af nes

- ingenieria insdustrial y afines
- matemáticas, estadística y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tar¡eta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

fre¡nta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Vl. COMPEIENCIAS COiIPORTAIIIENTALES

COMUilES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUOIO Y EXPERIENCIA

FORi'ACIb}¡ ACADEftIICA EXPERIENCIA

86ó,
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1. lnterpretación y análisis de información financiera.

2, Elaboración de documentos financieros y contables.

3. Matemáticas Financiera.

4. Manejo en herramientas of¡máticas.
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ANALISTA GRADO 03

Central

Analista

03

to

Donde se ubique el empleo

Quien e.jeza la supervisión Directa

Desanollar estudios e investigaciones de planeación financiera y económica para la formulación de los planes,

programas y proyectos, requeridos para el cumplimiento de la misión lnstilucional.

'1. Realizar estudios e investigaciones financieras tendientes al logro de los objetivos de los planes y programas de la

Entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

2. Efectuar los análisis financieros, económicos y de coslos para presentar recomendaciones sobre los actuales o

potenciales servicios y productos que ofrece el lnstituto.

3. Elaborar los estudios de factibilidad sobre los planes, programas y proyectos corporativos, así como evaluar y

conceptuar sobre los estudios de viabilidad adminiskativa y financiera para la acertada toma de decisiones.

4. Participar en el desarollo de los planes, programas, proyectos y demás actividades que adelante la of¡cina, para el

cumplimiento de sus funciones.

5. Definir con otras instanc¡as correspondientes la implementación de modelos de análisis y valoración financiera, para

facilitar la toma de decis¡ones.

6. Efectuar los estudios económicos que requiera la organizac¡ón y emitir conceptos para la oportuna toma de

decisiones.

7. Prestar asesoria y apoyo a las diferentes instancias del lnstituto relacionadas con evaluación financiera,

administrativa y económica de los proyectos, para un adecuado manejo de los recursos.

8. Efectuar el análisis para presentar las recomendaciones sobre los actuales o potenciales productos que ofrece el

lnstituto.

9. Preparar los esludios económicos requeridos para el comité financiero.

10. Coordinar en conjunto con los miembros de la oficina asesora de planeación, que los proyeclos de inversión estén

acordes con las politicas institucionales y gubernamentales.
'l 1. Efectuar la recopilación, procesamiento y análisls de la información necesaria para la realización de los proyectos de

inversión.

12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

13. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca 0

'l . Plan Nacional de Desanollo

NIVEL:

DENOMI}IACIÓN DEL EMPLEO:

GRADO:

NO. DE CARGOS:

DEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUÍ{CIONAL. OFICINA ASESORA DE PLAI.IEACIÓN

III. PROPÓSlTO PRII,¡CIPAL

I. IDENTIFICACIÓN

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. GONOCIMIEÍTÍTOS BASEOS O ESENCIALES
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2, Matemáticas financiera.

3. Metodologias para Ia ¡nvest¡gación, diseñ0, evaluación y presentac¡ón de planes, programas y proyectos

4. Construcción de modelos financieros.

5, Herramientas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuano y al Ciudadano

- Transparencia

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria industrial y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

VI. COMPETEi¡CIAS COiIPORÍAI'ENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMAC¡ON ACADEI'ICA EXPERIENCIA

Diseñar e implementar las melodologías, procesos y procedimientos que permitan mantener actualizado el S¡slema

lntegrado de Gestión del lnstituto, para la óptima prestación de los servicios.

1 . Diseñar, ¡mplementar y mejorar los procesos, métodos y procedimientos en coord¡nación con las diferentes

dependencias del lnst¡tuto, para lograr el cumplimiento de los objetivos, funciones, metas y proyectos de la Entidad.

2. Diseñar y mantener actualizados el manual de calidad, los formatos, guías, instructivos y manuales de procesos y

procedimientos que facil¡ten el desarrollo de las actividades inherentes a la operación de la Entidad.

3. Realizar el levantamiento y análisis de cargas de trabajo, que permilan definir las necesidades de personal en el

lnstituto.

4. Divulgar oportunamente las mejoras realizadas a los procedimientos y demás documentos del sistema integrado de

gestión del lnstituto para su adecuada implemenlación.

5. Capacitar a las dependencias en el modelo del S¡stema lntegrado de Gestión de la Entidad, sus componentes, la

metodologia para generar la documentación y su control a través de la henamienta destinada para tal fin.

6. Administrar la herramienta que soporta el sistema de gestión de la calidad del lnstituto, velando por su permanente

actualización.

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESENCIALES

8ti
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7. Apoyar a las diferentes dependencias en el diseño de las acciones conectivas y preventivas que contribuyan al

mejoramiento de los procesos de la Entidad.

8. Proponer accrones que garanticen la implementación, mejoram¡ento y sostenibilidad del Sistema lntegrado de Gest¡ón

y rendir los informes que sean requeridos por eljefe de la dependencia y entes externos.

9. Apoyar al jefe de la dependencia en la realización de la reunión de revisión del Sistema lntegrado de Gestión y

apoyar a Ias dependencias en la elaboración de reportes y presentaciones que sean requeridos.

10. Realizar los estudios previos de conveniencia y oportunidad con sus respectivos sondeos de mercado cuando se

requiera.

1 1. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

'1 . Plan Nacional de Desanollo,

2. Henamientas para la planeación

3. Diseño de indicadores .

4. lr¿lane de Windows

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovac¡ón

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenier¡a administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relac¡onada

v. coNoclMrENTo§ BAslcos o ESENCTALES

Vl. COMPETENCIAS COilPORÍAIIIENTALES

COMUilES POR NIVELJERARQUICO

VII, REQU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPER]ENCIA

Responder por el seguimiento y control del plan estratégico de la Entidad y consolidar los ¡nformes conespondientes
para la presentación ante la Presidencia.

II. AREA FU,IIC¡ONAL. OFIC¡NA ASESORA DE PLANEACIÓN .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

8
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'1. Responder por la defnición, seguimiento, control y meioramiento de la ejecución del plan

consolidar la información y presentar los informes periódicos requeridos por el Jefe de la dependencia y la Presidencia.

2. Apoyar a las dependencias en la construcción de los indicadores y planes de acción y presentar ante el jefe de la

dependencia y la Presidencia los informes correspondientes,

3, Realizar el seguimiento del cumplimiento de indicadores y planes de acción y consolidar la información concerniente

al avance de las actividades de las iniciativas estratégicas.

4. Diseñar y generar junto con las dependencias los reportes del Balanced Scorecard que se presentan en las reuniones

de alineación estratégica RAE.

5. Realizar el seguimiento del Plan de Desanollo Adminiskativo y presentar ante el jefe de la dependencia los informes

correspondientes.

6. Preparar y presentar al jefe de la dependencia los informes de planeación estratégica y Balanced Scorecard que

deban rendirse a los organismos de control y vigilancia, Entidades externas o procesos de auditorias internas, con

observancia de los plazos establecidos para ello.

7. Participar en el desanollo de los planes, programas, proyectos y demás actividades que adelante la oficina, para el

cumplimiento de sus funciones.

8. Capacitar a las dependencias en el plan estratégico de la Entidad, su operativización a kavés del Balanced Scorecard

y su alineación con el Srstema lntegrado de Gestión.

9. Elaborar y actualizar junto con las dependencias pertinentes, el plan anticonupción y de atención al ciudadano y

rendir los informes que sean requeridos.

10. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'1L Las demás funciones que le sean asignadas por Ia autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

estratégico de la Entidad,

área de desempeño del cargo

1. Plan Nacional de Desanollo.

2. Herramientas para la planeación

3. Diseño de indicadores .

4 I'la de Windows

-Aprendizaje Contrnuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con Ia Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los sigu¡entes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- ingenieria administrativa y afines

- ingeniería industrial y afines

Veinticinco (25) meses de experiencia profestonal

relacionada

¡V. OESCRIFCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. cor,locrMrEnTos BAslcos o ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR iIIVELJERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORI,IACION ACADEMICA EXPERIEI'ICIA

Y



@ urruroucacróH MHMJ rolxrs FoR ur¡
xusvopnls
¡^,1|ll'.i

ql

"Por la cual se modiflca y se adopta el Manual Especifico de Func¡ones y de Competenclas Laborales para los

empleos de la Planta del lnstltuto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESOLUCION No. 027 8
- otras ingenierias
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

Iey.
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Diseñar, evaluar, proponer e implementar las metodologías para la adminiskación del riesgo operacional, de fraude,

corrupción y legal de la Entidad, asi como identificación, medición, control y monitoreo de los riesgos asociados a estos

sislemas, con el f¡n de minimizar la exposición al r¡esgo en la Entidad

1. Diseñar e implementar la metodología a seguir para la construcción de los mapas de riesgo en cada uno de los

sistemas.

2, Realiza¡ para cada sistema la identificación, medición y control de los r¡esgos de todos los procesos de la Entidad.

3. Apoyar la elaboración y ajuste periódico de los planes de acción de la Entidad para los riesgos que lo requieran.

4. Elaborar y actualizar periódicamente los manuales de riesgos (operacional, de fraude, corrupción y legal) de la

Entidad, los cuales contienen politicas, estructura, organización y metodologías de medición de los diferentes tipos de

riesgo operativo.

5. Evaluar los impactos e implicaciones de la normatividad vigente y nueva, emitida por la SFC y demás entes

reguladores.

6. Diseñar, proponer y ejecutar el esquema general de administración de riesgos operat¡vos, de fraude, conupciÓn y

legal de la Entidad.

7. Proponer y desarrollar estrateg¡as que permitan fomentar e impulsar una cultura de administración del riesgo dentro

de la Entidad, de forma que la Junta Directiva, la alta dirección y en general el personal interno incluyan dentro de sus

procesos de toma de decisiones el factor de riesgo.

8. Establecer metodologias para identificar, medir, controlar y monitorear el riesgo operativo, de fraude, corrupciÓn y

legal a que está expuesta la Entidad.

9. Proponer al Jefe de Ia Oficina las politicas de administración de riesgos junto con los limites de expos¡ción.

10. Preparar la información para la presentación al Comité de Riesgos u otros comilés, para verificar el cumplimiento de

las normas establecidas.

1 1. Alertar al Jefe de Riesgos posibles incumplimientos en las politicas formuladas sobre riesgo y en general de

cualquier materia al igual que las violac¡ones de limites de exposición al riesgo predefinidas en Junta Directiva.

12. Responder por la presentación oportuna de los informes requeridos por la Junta Directiva, la Presidencia, los

comités, la jefatura de la Oficina, la SFC y demás órganos de control y vigilancia.

13. Administrar y gestionar el registro de eventos de riesgo operativo.

14, Hacer seguimienlo a los eventos de riesgo que generan pérdidas a la Entidad.

15. Desanollar los programas de capacitación de riesgo operativo, de fraude y corupción de la Entidad.

16. Acompañar a las dilerentes áreas de la Entidad, en el planteamiento de planes de acción para los riesgos que lo

requreran.

17. Desanollar el seguimiento permanente de los planes de acción relacionados con los riesgos identificados que lo

requieran.

18. ldentificar, medir y evaluar los riesgos de nuevos productos o procesos en la Entidad,

19. Establecer y monitorear el perfil de riesgo de la Entidad.

20. Desanollar e implementar el s¡slema de reportes interno y externos del operativo de la Entidad

II. AREA FUNCIOIIAL. OFICII{A DE RIESGOS.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

¡V. DESCRIPC6i¡ DE FUi{CIONES ESEilCIALES

Y 9l
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21. Realizar el análisis y retroalimentación de los riesgos identificados y materializados en los informes de los entes de

control.

22. Diseñar, med¡r y repolar los indicadores de riesgo de la Entidad.

23. Realizar seguimiento al comportamiento de los indicadores de riesgo de la Entidad, asi como alertar al Jefe de la

Oiicina cuando no se dé cumplimiento a las metas establecidas.

24. Diseñar, med¡r y reporlar los ¡ndicadores de los sistemas de administración de riesgos y tomar las acciones

pertinentes en caso de incumpl¡m¡entos.

25. Realizar acompañamiento y asesorías de las áreas en el desanollo de las diferentes auditorias que se ejeculan en la

Entidad.

26. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

27. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo mn el nivel, la naturaleza y el

área de dese ño del cargo

'1. Administración de procesos, procedimientos

2. Recursos tecnológicos y seguridad.

3. Gestión de riesgo operacional.

4. Manejo de Henamientas Ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

-Aprend¡zaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- economia

- ingeniería administrativa y afines
- ingeniería industrial y afines
- matemáticas, estadlstica y afines
- otras ¡ngenierías

- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de experiencia profesionalVeint¡c¡nco

relacionada

v. coiloQrfrrrExros BAsEos o EsEr{qALEs

V¡, COMPETEITICIAS COMPORTAMENTALES

COÍÚU}IES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DEESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACE}I ACADEi'ICA EXPERIENCIA

II. AREA FUNCIOI{AL. OFICINA DE RIESGOS.
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Desarrollar e implementar mecanismos de continuidad de negocio para crear una situación de preparación que

proporcione una respuesta ante posibles incidenles o catástrofes que interumpa las operaciones. Apoyar en la gestión

de seguridad de la información, con el fin de minimizar la exposición al en los diferentes procesos de la Entidad

1. Definir instrumentos, metodologias, procedimientos para administrar efectivamente la continuidad del negocio.

2. ldentificar y mantener actualizado las funciones criticas del lnst¡tuto a kavés del análisis de impacto del negocio,

3. Desanollar y aplicar la metodología de riesgo PCN de la Entidad.

4. Apoyar la elaboración e implementación de los planes de contingencia y su actualización periódica.

5. Gest¡onar las pruebas del plan de continuidad de negocio.

6. Desarrollar los programas de capacitación de PCN de la Entidad,

7. Adminishar los incidentes de PCN,

8. Mantener actualizado y divulgado el manual de plan de continuidad de negocio,

9, Reportar al Comité SARGSARLAFT la gestión del plan de continuidad de negocio.

10. Desanollar el seguimiento permanente de los procedimientos y planes de acción relacionados con el PCN.
'1 1. Revisión de control de cambios de tecnologia, solicitados a través de mantis de emergencia.

12. Apoyar en la formulación de nuevas polit¡cas de seguridad de la información.

13. Apoyar en la definición de metodologías, procedim¡entos para administrar la seguridad de la información en el

lnstituto.

14. Apoyar el desano de los programas de capac¡tac¡ón de seguridad de la información de la Entidad.

15, Apoyar en la preparación del Comité de Seguridad de la información, realiza¡ seguimienlo a los compromisos y

efectuar el acta del comité de segundad de la información.

16. Apoyar en la atención de requerimientos de las diferentes áreas sobre seguridad de la información.

17. Proponer al Jefe de la Oficina las politicas de administración de riesgos junto mn los límites de exposición al riesgo.

18. Responder por la presentación oportuna de los informes requeridos por la Junta Directiva, la Presidencia, los

Comités, la Jefatura de la Oficina, la Superintendencia Financiera de Colombia y demás órganos de conhol y v¡gilanc¡a

sobre temas de PCN y seguridad de la información.

19. Diseñar, medir y reportar los indicadores de riesgo de la Entidad.

20. Proponer y desarrollar estralegias que permitan fomentar e impulsar una cultura de administración del riesgo interior

de la Entidad, con el fin de incluir dentro de los procesos de toma de dec¡siones el factor riesgo.

21. Alertar al Jefe de la Oficina sobre posibles incumplimientos en las politicas formuladas sobre riesgo y en general de

cualquier materia al igual que las violaciones de límites de exposición al riesgo predefinidas en Junta 0irectiva.

22. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

23. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 . Administración de procesos, procedim¡entos

2. Recursos tecnológicos, y seguridad.

3. Gestión de riesgo operacional.

4. Manejo de Herramientas Ofimáticas,

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

IV. DESCRIFC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coilocrMlEr{Tos BAslcos 0 ESENqALES

Vl, COMPETENCIAS COITPORTAÍIIENTALES

C0tlUt{ES POR }'IIVELJERARQUICO

Y 93
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- Transparencia -Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el futerior - ICETü
Línea de atenc¡ón al usuano en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conoc¡m¡ento:

- admlnistración

- contaduria publica

- derecho y afines
- economia
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y af¡nes

- malemáticas, estadistica y aflnes
- otras ingenierias
- economía

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORITIACIOII ACADEiIICA EXPERIET{CIA

Realizar el seguimiento y control a la ejecución de las actividades relacionadas con el proceso S.A.C. Defensoria del

Consumidor Financiero - Proceso Tutelas, PNSC- Gobierno en linea.

1, Controlar y realizar seguimiento de reclamaciones que realizan los beneficiarios de la Entidad.

2. Realiza¡ acciones orientadas a garantizar el seguimiento y resultado en la labor de interventoria del contrato de

atención al usuario.

3. Presentar informes de seguim¡ento y control al contrato de atención al usuario.

4. Generar los reportes e informes requeridos como control al proceso de riesgos, control interno y planeación.

5. Cumplir con las funciones de mmité de apoyo a la interventoria del contrato de atención al usuario, de acuerdo con la

delegación por parte del interventor del contrato.

6. Realizar control ¡ntegral sobre la ejecución del contrato de atención ai usuario.

7, Realizar análisis comparalivos por el canal de servicio en estadísticas, niveles de servicio, descuentos y demás

aspectos contractuales establecidos en el proceso de gestión del servicio.

8. Participar y desanollar estralegias tendientes a cumplir la normativa y procesos del contrato de atención al usuario.

9. Elaborar los informes y trámite de conespondencia relacionada con las funciones y responsabilidades asignadas a su

cargo.

10. Proyectar requerimientos a partir de las novedades detectadas en la prestación del servicio y ejecución del contrato

de atención al usuario, esta información debe ser validada con la coordinación de grupo para su oficialización de la
interventoria del contrato.

11. Requerir al outsourcing de atención al usuario, asi como presentar los informes que permitan conocer y/o

diagnosticar las causas por las cuales se generan las quejas y reclamos; a partir de esta información se presentaran a la

iento y/o suscripción de acuerdos de servicio que se requieran parainterventoría del contrato las propuestas de

II. AREA FUNCIO¡IAL. OFICINA COMERCIAL Y OE MERCADEO.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFC6N DE FUNCIONES ESEI{CIALES

k 91
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garantizar la atención al ciudadano.

12. Evaluar y comprobar permanentemente el buen funcionamiento del servicio al usuario y proponer los ajustes

respectivos a los procesos y procedimienlos establecidos para la gest¡ón del servicio.

13, Presentar informes consolidados a la interventoria de los contratos que le sean asignados.

14. Ejercer autoconkol en todas las funciones que le sean asignadas.

15. Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1, Estad istica,

2. Construcción de indicadores de gestión

3. Administración de la información ,

4. Henamientas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creativ¡dad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguienles Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relac¡ones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- publicidad y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

V. CONOCIiTIENTOS BASGOS O ESENCIALES

vl. COMPETE¡|CIAS COMPORTAI,IENTALES

COiIUiIES POR NIVEL JERARQUICO

. VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOT{ ACADEÍÚICA EXPERIENCIA

Realizar el seguimiento y control a la ejecución de las actividades relacionadas con la prestación del servicio a través de

canales Front Office (Personalizada, Vilual-Chat y Contact-Center).

l, Ejecutar las politicas, planes, programas y proyectos que establezca la Entidad para el desarrollo del servicio al

usuario,

ll. AREA R ICOI{AL . OFlClt¡A CoMERCIAL Y DE IIIERCADEO -

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÚN DE FUNCIONES ESENCIALES
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2. Hacr-r seguimiento a los contratos de outsourcing de atención al usuario; presentar informes consolidados a la
interventoria de los contratos asignados a la Oficina Comercial y de Mercadeo que la Entidad constituya para el manejo

de las operaciones propias de la dependencia.

3. Requerir al outsourcing de atención al usuario, la ejecución del contrato de acuerdo con las políticas, sistemas,

métodos, proced¡mientos, normativas establecidas para la atención de ciudadanos y aspectos contractuales que

enmarcan la operación de gestión del servicio. Presentar a la interventoria del contrato informe de novedades que

afecten la operac¡ón contratada en los canales del front office (canal personalizada, virtual, contact center, PBX,

asistente virtual e IVR).

4, Ejecutar las funciones ac,ordes con la designación que hace la Entidad como inlegrante del comité de apoyo a la

lnterventoria del contrato de atención al usuario.

5. Asegurar que la gestión contratada y desarrollada por el outsourc¡ng de atenc¡ón al usuario, en los canales de front

office se cumplan de acuerdo con las politicas, sistemas, métodos, procedimientos, normativas establecidas para la

atención de ciudadanos y aspectos contractuales que enmarcan la operación de gestión de servicio.

6. Actualizar los procesos y procedimientos de gest¡ón del servicio en cumplimiento de la politica de calidad de la

Entidad y supervisar que el outsourcing de atención al usuario los cumpla; la interventoria del contrato realizará las

aprobaciones y requerimientos acordes al proceso contractual.

7. Supervisar que el outsourcing de atención al usuario, realice las actividades asociadas con la evaluación del servicio

acorde con los parámetros mntractuales y politicas institucionales,

8. Supervisar que el outsourcing de atención al usuario, ejecute el contrato de acuerdo con los parámetros contractuales

y politicas de la Entidad y que tengan que ver con el ámbito de contratación en relación con los aspectos técnicos,

tecnológicos, económicos, por los cuales coordinará con las demás dependencias de la Entidad y funcionarios de la

Oflcina Comercial y de Mercadeo, encargados de apoyar los proyectos y actividades conespondientes a los canales de

front off¡ce. Sobre esta actividad reporlará informes consolidados a la interventoría del contrato.

9. Requerir al outsourcing de atención al usuario y, presentar los informes que permitan conocer y/o diagnosticar las

causas por las cuales se generan las quejas y reclamos; a palir de esta información se presentaran a la ¡nterventoria

del contrato las propuestas de mejoramiento y/o suscripción de acuerdos de servicio que se requieran para garantizar la

atenc¡ón al ciudadano.

10. Evaluar y comprobar permanentemente el buen funcionamiento del servicio al usuario y proponer los ajustes

respectivos a los procesos y procedimientos establecidos para la gestión del servicio,

1 '1. Presentar informes consolidados a la interventoría de los contratos que le sean asignados.

12. Definir los criterios de sistematización para la atención de los usuarios de la Entidad.
'13. Rendir los informes de evaluación y control de gestión de atención al usuar¡o, con el fin de establecer las

deficiencias y recomendar las medidas correctivas conespondientes.

14. Proponer y desanollar estrateg¡as que faciliten el desarrollo de una cultura de servicio y propendan por la calidad del

mismo, en un entorno proactivo y de mejoramiento continuo.

14. Consolidar los informes de novedades establecidos en el mapa de riesgos y presentar los informes requeridos a la

coordinación del grupo, para la posterior presentación del informe mensual consolidado a la ¡nterventoria del contrato y

Jefatura de la Oficina Comercial y de Mercadeo.

15. Hacer seguimiento a los contratos de outsourcing que la Entidad constituya para el manejo de las operaciones

propias de la dependencia.

16. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'17. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

96

V. CONOCIMIENTOS BASICO§ O ESENCIALES

1. Estadistica.

2. Construcción de indicadores de gestión.

3. Admin¡strac¡ón de la información ,

4. Henamientas ofimáticas,
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- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los s¡guientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales
- comunicación social, periodismo y afines

- contaduria publica

- ingenieria adminisfaÍva y afines
- publicidad y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley,

Veinücinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

. VI.COMPETENCIASCOilPORTAI,IENTALES

cotlluNEs poiltveu¡euRQutco

T'II. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Establecer estrategias que perm¡tan una adecuada y eficiente gestión de los fondos en administracrón, de acuerdo con

las politicas, planes y programas trazados por la Junta Directiva y la Presidencia del lnstituto.

1. Diseñar y someter a consideración las politicas a aplicar relacionadas con las atribuciones comerciales y financieras

para la negociación o estructuración de fondos en adm¡nistración.

2, lmplementar las mejoras que permrtan la eficiencia de los fondos en administración.

3. Velar por el cumplimiento de los procedimientos y la articulación de los mismos para administración de los fondos.

4. Conocer y mantener actualizado los convenios, reglamentos y obligaciones que le competen al ICETEX.

5. Establecer agendas para el mejoramiento continuo de los fondos en administración.

6. Planifcar, organizar, dirigir y controlar la gest¡ón de giros, liquidación de fondos y cartera de los mismos.

7. Programar periódicamente el plan de la operación de todos los fondos en la ejecución y control financiero.

8. Establecer indicadores de gestión que permitan medir el cumplimiento de las metas fijas,

9. Construir permanentemente la base de datos con la información detallada de la ejecución de giros, liquidaciones de

convenios, condonaciones y cartera de los fondos a cargo,

10. Coordinar con las otras áreas del ICETEX la operación de los fondos, en cuanto a giros, cartera y liquidaciones.

1'1. Hacer el control y seguimiento a las operaciones de los fondos durante las d¡ferentes etapas de liquidación y

mantener permanente informados a los const¡tuyentes sobre las actuaciones realizadas en las diferenles etapas de

liquidación.

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA DE FONDOS Et.I ADMINISTRACIÓN .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÉN DE FUNCIONES ESE}.¡CIALES

97
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12. Realizar el seguimiento a la operación de los fondos con el fin de determinar el cumplimiento de los controles y

formular e implementar las acc¡ones que resulten pertinentes.

13. Llevar el control adecuado sobre las adiciones y consignaciones efectivas por pale de terceros controlando tiempos

de mora y no ejecución.
'14. Proponer los planes y proyectos que permiten el mejoramiento continuo de los procesos a su cargo.

15. Mantener informado al Vicepresidenle de Fondos en Adm¡n¡stración sobre el cumplimiento de las acciones

programadas.

16. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de fondos en administración y ejecutar las acciones preventivas,

conectivas y de mejora que sean necesarias para su eliminación.
'17. Cumplir y hacer cumplir el Sistema de Gestión de Cal¡dad del ICETEX, incluyendo sus procesos, así como el mapa

de riesgos operativos, velando siempre por mantener los controles que se establezcan para los mismos.

18. Atender oportunamente los requerimientos de los órganos de control interno y externo de la Entidad,
'19, ldentificar los nesgos ¡nherentes a la operación de fondos en administración y ejecutar las acciones que sean

requeridas para su eliminación.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

21. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del o

1. Legislación Financiera.

2. Seguimiento y control a proyectos

3, Presupuesto Público.

4. Heramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con Ia Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

T¡tulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administraliva y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

malrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

v. coNoc[ilEr{ros BAslcos 0 ESENCIALES

VI. COMPEÍ ENCIAS COiIPORTAMENTALES

COI,IUNE§ FOR NIVELJERARQUICO

VII. REQU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORÍIIACION ACADEIIICA O(PERIENCIA

e8t/
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Monitorear el cumplimiento a las metas de recaudo de cartera efectuadas por los operadores de cobranza y a la

atención directa de clientes deudores del ICETEX,

1. Realizar seguimiento a la gestión efectuada por los operadores de cobranza frente a las metas de recuperación de

cartera.

2. ldentificar, monitorear, evaluar y controlar los cobros de la carlera para generar la información que permita adelantar

los conectivos correspondientes en el proceso de facturación, medios de recaudo automáticos y en bancos,

3. Hacer seguimiento al recaudo obtenido por concepto de cobranza administrativa, pre-juridica y jurídica, para verificar

el cumplimiento de las metas establecidas.

4. Realizar el segu¡m¡ento a los indicadores que permitan monitorear el cumplimiento de las actividades de gerenc¡a

estratégica, asignadas para el área.

5, Atender las inquietudes y requerimientos asignados relacionados con reclamaciones o solicitudes de los deudores del

ICETEX.

6. Elaborar y proyectar los estudios técnicos para la estructuración de procesos de contratación para el área de

Cobranza.

7. Realizar acciones de seguimiento a los conlratos propios de la operación de cobranza que se suscr¡ban con terceros.

8. Realizar seguimiento y control al portafolio de cartera que le sea asignado.

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Análisis en el manejo de la información,

2. Mecanismos de control y seguimiento de actividades.

3. Normatividad Supenntendencia Financiera de Colombia

4. Herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los sigu¡entes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingeniería administrativa y afines

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE COBRANZA.

III, PROPÓSIO PRINCIPAL

¡V. DESCRIPCÉN DE FUI{CIONES ESENCIALES

v. coiloclMtENTos BAStcos o ESENCTALES

VI. COMPETENCIAS COiIPORTAMENTALES

COIIiUNES FOR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIIIACIO]I ACADEIIICA EXPERIENCIA

* ssl r
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- ingeniería industrial y afines
- otras ingenierías
- matemátrcas, estadistica y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especiaiización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la
ley.
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Realizar el monitoreo al cumplimiento de las metas de recaudo de cartera a través del control y seguimiento a los

operadores de cobranza y Ia atención a clientes deudores del ICETEX.

1. Realizar seguimiento a la gestión de cobranza realizada por los operadores de cobranza frente a la recuperación de

cartera (preventiva, administrativa y/o pre jurídica y juridica).

2. Participar en el diseñ0, organización, ejecución y control de planes, programas, proyectos, de la dependencia.

3. Realizar acciones de seguim¡ento a los contratos propios de la operación de cobranza que se suscriban con terceros.

4. Preparar y presentar los casos que deban ser evaluados por el Comité de Cartera, sugir¡endo las acciones a segu¡r

para su atención.

5. Realizar seguimiento al proceso de actualización de la información sobre la gestión adelantada en cada obligación, de

manera que se cuente permanentemente con información precisa y confiable sobre la cartera.

6. Atender las inquietudes y requerimientos asignados relacionados con reclamaciones o solicitudes de los deudores del

¡CETEX.

7. Gestionar con los operadores de mbranza, los portafolios susceptibles de castigo de acuerdo con las normatividad
que regula Ia materia en la Entidad.

8. Elaborar y proyectar los estudios técnicos para la estructuración de procesos de contratación para el área de

cobranza.

9. Real¡zar segu¡miento y control al portafolio de cartera que le sea asignado.
'10. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área de desempeño y absolver consultas de

acuerdo con las políticas institucionales.

1 1. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Entidad y preparar

los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

12. Hacer el seguimiento, control y los análisis de la cartera venc¡da.
'13. Apoyar la auditoria del servicio outsourcing de cobranza preventiva, administrativa, pre juridica y.jurídica, según se

requiera.

14. ldentificar, monitorear, evaluar y conholar las ¡nconsistencias en los cobros de cartera.

15. Presentar informes sobre el cumplimienlo de las metas señaladas en materia de recuperación de calera.
16. Atender, dar solución y proyectar respuesta a los requerimientos presentados.

17. ldentiñcar, monitorear, evaluar y controlar los cobros de la cartera, para generar la información que perm¡ta

adelantar los conectivos correspondientes en el proceso de facturación, medios de recaudo automáticos y en bancos.
'18. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
19. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE COBRANZA.

I!I. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

rod/'
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RESOLUCION No.
'1. Elaboración de presupuesto y manejo de estadisticas.

2, Aplicación de mecanismos de control y seguimiento de actividades.

3. Politicas generales de crédito y normatividad de la Super¡ntendencia Financiera de Colombia

4. Manejo de henamientas ofimálicas,

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatrvidad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierías

- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

VI. COMPETENCIAS COTIPORTAIIENTALES

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Analizar, monitorear y actualizar los procesos y procedimientos de otorgamiento de crédito educativo y todo lo referente

al Sistema de Gestión de calidad, Mapa de Riesgos, Balance Scorecard, entre otros, para garantizar una eficiente

colocación de los recursos.

1. Proyectar la necesidad o disponibilidad de recursos requeridos para el proceso de adjudicación y renovación de los

programas de crédito educativo.

2. Prepuar las estadisticas de cobertura, legalización, deserción y cumplimiento de metas de crédito y todas las que

tengan que ver con dicha actividad.

3. Analizar, actualizar y monitorear el Sistema de Gestión de Calidad en todo lo referente a los procesos y

proced¡mientos relac¡onados con crédito.

4. Analizar, actualizar y monitorear los ind¡cadores conespondientes a créditos, registrados en el Balance Scorecard.

5. Analizar, actualizar y monitorear todos los riesgos inherentes a los procesos y procedimientos relacionados con

crédito,

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA DE CREDITO Y COBRAT¡ZA.

I!I. PROPÓSTO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

\ 101 §
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RESOLUCION No. 027 8
6. Efectuar seguimiento al proceso de verificación 1urídica de garantias y custodia de las mismas.

7. Lidetat, preparar y monitorear todo lo referenle a crédito en mater¡a de cierre académico para todas las lineas y

modalidades de crédito.

8. Realizar el seguimiento a los procesos de adjudicación, legalización y renovación, verificando y actualizando la

información conespondiente.

9. Realizar los requerimientos y pruebas respectivas en el srstema, en todo lo que se refiera a ajustes o fallas

tecnológicas asociadas a las funciones asignadas.

10. Reportar a las áreas conespondientes, la información necesaria para la actualización de la página web y demás

medios relacionados con las actividades a su cargo.

1 1. Ejercer autocontrol de todas las funciones que le sean asignadas.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, Ia naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. lvlanejo de estadísticas .

2. Aplicación de mecanismos de conlrol y seguimiento de activ¡dades.

3. Politicas generales de crédito y normatividad Superintendencia F¡nanciera de Colombia.

4. Manejo de Herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenierla industrial y afines
- otras ingenierias
- matemáticas, estadística y aflnes
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COITIPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y E(PERIEI{CIA

FORMAOIO}I ACADEMICA EXPERIENCIA

II. AREA FUNCIONAL. DIRECOÓN DE CONTABILIDAD.

I¡I. PROPÓSITO PRINCIPAL

Y
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Administrar la gestión contable en mater¡a tr¡butaria del lnstituto conforme al manual contable y las normas tributarias

pertinentes para la realización de los registros, trámites y la toma de decisiones oportunas, respondiendo por la

información trrbutaria ante los diferenles organismos del Estado.

1. Coadyuvar en la formulación de politicas, fijación de métodos y procedimientos de trabajo, en el análisis de cuentas

contables y en la elaboración de proyectos del área que permitan el desarrollo eflciente de las actividades contables de

la lnstitución.

2. Elaborar (liquidación y diligenciamiento de los formularios - litográf¡cos y electrón¡cos) de manera veraz y oportuna de

las declaraciones de impuestos y liquidar los impuestos Nac¡onales, Municipales y Distritales para su pago oportuno.

3. Analizar diariamente la información contable, reporlando al responsable del área los ajustes requeridos, con el fin de

conegir posibles inconsistencias en la base de liquidación de impuestos,

4. Realizar el seguimiento y control en la realización de los ajustes contables velando por el cumplimiento de las normas

establecidas.

5. Realizar el seguimiento y control en la presentac¡ón y pago de impuestos a cargo de la Entidad.

6. Reportar al responsable del área de Tesoreria las fechas de pago y los montos de los impuestos para los trámites

pertinentes.

7. Efectuar las presentaciones de las declaraciones de impuestos según los parámetros establecidos.

8. Dar respuesta a los requerimientos de la Administración de lmpuestos y entes de control y vigilanc¡a en mater¡a de

impuestos, según las ¡ndicaciones impartidas por el Director de Contabilidad,

9. Participar en la emisión de las respuestas dadas en materia kibutaria que se requieran a nivel interno, siguiendo los

procedimientos establecidos.

10. Reportar al responsable del área y al Profesional de Fondos en Adm¡nistración las novedades en los impuestos,

para su aplicación.

11. Reportar al responsable del área las multas y sanc¡ones impuestas a la lnst¡tución, proponiendo las medidas y

acciones necesarias para evitar incumplimientos sucesivos.

12. Solicitar estados de cuenta en materia tributaria a las autoridades competentes, para efectos de conciliar saldos

contables.

13. Actual¡zar los aplicativos con los parámetros y variables en materia tributaria y las solicitudes de pago que le sean

entregadas para liquidación de impueslos.

14. Realizar seguimiento al aplicativo contable en lo pertinente a su competencia, reportando al responsable del área las

inconsistencias encontradas.

15. Tramitar con la Revrsoria Fiscal la revisión y firma oportuna de las declaraciones tributarias para los trámites

pertinentes,

16. Asistir a las dependencias en las consultas presentadas en materia de lmpuestos y a la dependencia en la em¡sión

de conceptos sobre devoluciones o aplicaciones de impuestos para la toma de decisiones.
'17. Apoyar en Ia p¡aneac¡ón tributaria de la lnstitución para el desarrollo adecuado de los procedimientos y metas

propuestas.

18. Apoyar en la elaboracrón y ejecuc¡ón del plan de mejoramiento pertinente al área, para dar solución oportuna a las

no conformidades detectadas.

19, Registrar la información de terceros en el aplicativo contable, garantizando el conecto registro de las propiedades

tributarias de los m¡smos.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

21, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

'1. Normatividad vigente que regula la información contable financiera y pública

2. Manejo e interpretación de información contable y tributaria.

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNoctlilENTos BAsrcos o ESENCTALES
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3. Presentación de informes contables.

4, Metodología de investigación y diseño de proyectos

5. Manejo contable y kibutaria en el sector financrero.

6. Herramientas oflmáticas,

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

- ingenieria administrativa y afines

- ingeniería industrial y afines
- economia
- matemáticas, estadistica y afines
- contaduria publica

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de experiencia profesionalVeintic¡nco

relacionada

VI. COMPEÍ ENCIAS COiIPORTAMENTALES

COÍIiUNES POR NIVELJERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOI{ ACADEMICA EXPERIENCIA

Analizar y revisar los registros contables de las operaciones de compra - venta - redenciones - pago de intereses y

valoración diaria de los portafolios, las conciliaciones bancarias y conlables del TAE y los ajustes contables relacionados

con las inversiones, para generar los informes respectivos que faciliten la toma de decisiones administrativas y

fnancieras.

1. Coadyuvar en la formulación de politicas, fijación de métodos y procedim¡entos de trabajo, en el anál¡s¡s de cuentas

conlables y en la elaboración de proyectos del área que permitan el desanollo eficiente de las actividades contables de

la lnstitución.

2. Analizar y revisar los registros contables de las operaciones de compra - venta - redenciones - pago de intereses y

valoración diaria de los portafolios para generar los informes conespondientes.

3. Conciliar contablemente las cuentas de inversiones, para su registro oportuno.

4. Reporlar al área de Tesoreria las inconsistencias de los informes de inversiones para que se tomen las acciones

correctivas.

5, Realizar los ajustes contables pertinentes de inversiones, previo visto bueno del responsable del área de Contabilidad

0su ado

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD.

III, PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESEilCIALES

Instttuto Colomb¡ano de Crédito Educahvo y Estudios T&nicos en el Exteior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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6. Realizar el informe mensual de variaciones de las cuentas a su cargo, con su respectiva sustentación para la toma de

decis¡ones.

7. Analiza¡ y regiskar los datos contables enviados por la Fiduciaria encargada del manejo de los TAE, reportando las

inconsistencias encontradas a la Fiduciaria y al responsable del área de Contabil¡dad,

B. Conciliar contablemente las cuentas del TAE, incluido cartera para su registro oportuno.

9. Dar respuesta a los entes de control y vigilancia de las cuentas a su cargo, a través del Coordinador de Contabilidad,

para los trámites pert¡nentes.

10. Realizar con el Técnico contable las conc¡liaciones bancarias para su respectiva depuración de partidas

conciliatorias.

1 1. Controlar que los documentos soporte de las partidas conciliatorias sean remitidos oporlunamente por Tesoreria de

acuerdo con normas establecidas para la oporluna toma de decisiones.

12. Aplicar las normas contables sobre conciliaciones bancarias establecidas por los entes de control y vigilancia para el

cumplimiento de los conkoles establecidos.

13. Diligenciar y firmar las concil¡aciones con los debidos soportes como responsable de las mismas y obtener del

Coordinador de Contabilidad su respectiva aprobación para su organización.
'14, Reportar a las áreas los ajustes a realizar y ejecutar los trámites internos pertinentes para su debido registro.

15. Revisar periódicamente las actualizaciones relacionadas con los proced¡m¡entos que forman parte del proceso

contable y tributario - Gestión de Calidad.

16. Revisar periódicamente el mapa de riesgos de la Dirección de Contabilidad, asi como as¡stir a las reun¡ones que se

deriven de este proced¡miento.

17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

18, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad mmpetente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1, Normatividad vigente que regula la información contable financiera y pública

2. Manejo e interpretación de información contable y tributaria,

3. Análisis y Presentación de informes contables.

4. Metodología de investigación y diseño de proyectos.

5. Proced¡m¡entos para el uso adecuado de información y archivo.

6. Valoración de portafolios de inversión.

7, Herramientas ofi máticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuar¡o y al Ciudadano

- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profes¡onal

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Bás¡cos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

V. CONOCIMIEÍTITOS BASrcOS O ESEI{CIALES

VI. COMPETENCIAS COI,IPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEi{CIA

FORi,IACION ACADEMICA EXPERIENCIA

k rcsS/
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- ingenieria administrativa y afines
- economia

Título de postgrado en la modal¡dad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.
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A.

Analizar y revisar los registros contables de las operaciones de compra - venta - redenciones - pago de intereses y

valoración diaria de los portafolios, las conciliaciones bancarias y contables del TAE y los ajustes conlables relacionados

con las inversiones, para generar los informes respectivos que faciliten la toma de decisiones administrativas y

financieras.

1, Coadyuvar en la formulación de politicas, fijación de métodos y procedimientos de trabajo, en el análisis de cuentas

contables y en la elaboración de proyectos del área que permitan el desarrollo eficienle de las actividades contables de

la lnstitución.

2. Analizat y revisar los registros contables de las operaciones de compra - venta - redenc¡ones - pago de intereses y

valoración diar¡a de los portafolios para generar los informes conespondientes.

3. Conciliar contablemente las cuentas de inversiones, para su registro oportuno.

4. Reportar al área de Tesoreria las inconsistencias de los informes de inversiones para que se tomen las acciones

conectivas.

5. Realizar los ajustes contables pertinentes de inversiones, previo visto bueno del responsable del área de Contabilidad

o su delegado.

6. Realizar el informe mensual de variaciones de las cuentas a su cargo, con su respectiva sustentac¡ón para la toma de

decisiones.

7. Analiza¡ y registrar los datos contables enviados por la Fiduciaria encargada del manejo de los TAE, reportando las

inconsistencias encontradas a la Fiduciar¡a y al responsable del área de Contabilidad.

8. Conciliar contablemenle las cuentas del TAE, ¡ncluido cartera para su registro oportuno.

9. Dar respuesta a los entes de control y vigilancia de las cuentas a su cargo, a través del Coordinador de Contabilidad,

para los trámites pertinentes.

10. Realizar con el Técnico Contable las conciliaciones bancarias para su respect¡va depuración de partidas

conciliatorias.

11, Controlar que los documentos soporte de las partidas conciliatorias sean rem¡tidos oportunamente por la Tesoreria

de acuerdo con normas establecidas pa[a la oportuna toma de decisiones.

12. Aglicar las normas contables sobre conciliaciones bancarias establecidas por los entes de control y vigilancia para el

cumplimiento de los controles establecidos,

13. Diligenciar y firmar las conciliaciones con los debidos soportes como responsable de las mismas y obtener del

Coordinador de Contabilidad su respect¡va aprobación para su organización,

14. Reportar a las áreas los ajustes a realizar y ejecutar los trámites internos pertinentes para su debido registro.

15, Revisar periódicamente las actualizaciones relacionadas con los procedimientos que forman parle del proceso

contable y tributario - Gestión de Calidad.

16. Revisar periódicamente el mapa de riesgos de la Dirección de Contabilidad, asi como asistir a las reuniones que se

deriven de este procedimiento.

17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

18. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza el

II. AREA FUNCIOI{AI. DIRECCÉN DE CONTABILIDAD.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÚN DE FUÍI¡CIONES ESENCIALES
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área de desempeño del cargo

1. Normatividad vigente que regula la información contable financiera y pública,

2. Manejo e interpretación de información contable y tributaria.

3. Análisis y Presentación de informes contables.

4. Metodologia de investigación y diseño de proyeclos.

5. Procedimientos para el uso adecuado de información y archivo.

6. Valoración de portafolios de inversión.

7. Herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COi'PORTAMENTALES

COMUNE§ FOR ilIVEt JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIJ|ACION ACADEIIICA . D(PERIENCIA

Responder por el proceso de valoración de inversiones y verificar el adecuado registro y cumplimiento de las

operaciones de inversión, garantizando que el registro de éstas se realice denko de las normas legales vigentes,

politicas y procedim¡entos de la Entidad

'1. Efectuar el adecuado cargue de tasas, precios y demás variables necesarias, previo al proceso de valoración del

portafolio de inversiones que debe realizar diariamente.

2. Veriñcar que la valoración de inversiones se efectúe adecuadamente por el aplicativo y que su registro contable sea

el reflejo del aplicativo.

3. lnvest¡gar y reportar oporlunamente los cambios normativos en materia de valoración de inversiones y adm¡nistración

de titulos TAE, para velar el adecuado cumpl¡m¡ento en la Entidad

II, AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE TESORERIA.

III. PROPÓSIO PRINC¡PAL

IV, DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCUALES



@ urruroucacróN MLEffiJ IODOS POR Uil
xusvopnis loo

'Por la cual se mod¡fica y se adopta el Manual Especifico de Func¡ones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técn¡cos en el Exter¡or - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.0278
4. Reportar las incons¡stenc¡as al proveedor o responsable de efectuar los ajustes al aplicativo de valoraciÓn de

inversiones e informar a su Jefe inmediato de la novedad.

5. Realizar las actividades tendientes a un adecuado registro, recepción y cumplimiento de las operaciones de

inversiones a través de los s¡stemas de los depósitos centrales de valores DECEVAL, DCV y SEBRA y otros que

establezca la Entidad competente.

6. Mantener actualizado el archivo de los documentos con las condiciones de negociación establecidas por las

diferentes Entidades con las cuales se efectúan operaciones de inversión y de tesoreria.

7. Mantener actualizado los procedimientos de valoración y cumplimiento de inversiones y reportar oportunamente

cualquier novedad requerida.

8, Apoyar los procedimientos relacionados con la administración del TAE y reportar oportunamente cualquier novedad

requerida para la actualización de los procedimientos.

9. Validar las condiciones de negociación aprobadas por el Comité Financiero vs, las ejecutadas por el analista de

inversiones y reportar oportunamente cualquier novedad,

10. Efectuar la presentación oportuna y adecuada de la información de valoración a la Dirección de Contabilidad, Oflcina

de Riesgos y demás áreas que lo soliciten.
'11, Efectuar diariamente la transmisión de los diferentes formatos establecidos a la Superintendencia Financiera y entes

de control.

12. Coordinar con el responsable de las operaciones de tesoreria el cumplimiento de los mmpromisos relacionados con

el pago de cupones, vencimiento de inversiones, venta y compra de títulos valores, garantizando que la operaciÓn se

realice dentro de las normas legales, politicas y procedimientos de la lnstitución.

13. Participar en los arqueos que se realicen en la Direccrón y que le sean asignados, reportando las novedades a su

superior inmediato.

14. Velar con la mayor diligencia por la adecuada custodia de los valores administrados por la Institución.

15. Responder por la debida custodia y uso de los dispositivos de seguridad que le sean asignados.
'16, Tramitar la actualización de los contratos de custodia, de mantenimiento del programa de valoración, de suministro

de tasas y precios de valoración y demás conlratos requeridos para la operación normal de invers¡ones y los procesos

que le sean asignados por su Jefe inmedialo.

17. Apoyar el seguimiento oportuno a los contratos que se encuentren vigentes en el área de Tesoreria,

18. Reportar a su superior inmediato todas las novedades relacionadas mn los vencimientos y kansacc¡ones

relacionadas con las inversiones.
'19. Apoyar los procesos de punteo de lotes de pagos y demás labores que se requieran en la Tesoreria.

20. Apoyar el proceso de registro y contabilización del recaudo reportado por las diferentes lnstituciones Financieras y

reportar oportunamente cualquier novedad.

21. Valida¡ oportunamente las diferencias de recaudo que se generen y se encuentren para su análisis y reportar

oportunamente cualquier novedad,

22. Apoyar las actividades relacionadas con el proceso de adminiskación del TAE, cuando sea requerido.

23. Conciliar el pasivo TAE y los portafolios de inversión con contabilidad para la generación de estados financieros

confiables.

24. Dar respuesta a los requerimientos de los beneficiarios de los tltulos TAE según las solicitudes planteadas,

25. Atender los diferentes requerimientos de los usuarios según los proced¡m¡entos establecidos.

26. Responder por la elaboración y presentación de los informes requeridos por la Presidencia, Vicepresidencia,

Superintendenc¡a Financiera de Colombia y demás organismos de control y vigilancia que le sean asignados,

27. Parlicipar activamente en las pruebas de funcionamiento del programa de valoración y demás funcionalidades de

inversiones que sean requeridas y reportar en las fechas establecidas.

28. Participar activamente en la revisión de los diferentes procesos y procedimientos de la Dirección de Tesorería, con

el fin de proponer mejoras y velar porque se encuentren debidamente actualizados y documentados.

29. Participar activamente como lider del área de Tesoreria, para el Sistema de Admin¡slración de Riesgos y el Sistema

de Gestión de Calidad MECI.

Instituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Técnicos en el Exter¡or - ICETü
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia

www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70k rc§,

I
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30. Elaborar por solicitud de su jefe inmediato, estudios de conveniencia y minutas técnicas referentes a las

necesidades de la Dirección de Tesoreria.

31. Efectuar la revisión de los contratos de interventoria a cargo de la Dirección de Tesoreria, velando por el

cumplimiento a las obligaciones de las partes, asi mmo el pago adecuado y oportuno de los compromisos de pago.

32, Participar activamente en el establecimiento del plan de continuidad de negocio de la Dirección, efectuar las

revisiones requeridas y aclualizaciones al mapa de riesgos de los diferentes procesos que lidera la Dirección de

Tesoreria.

33. Participar en la evaluación del impacto del negocio y la definición de estrategias de la Dirección de Tesoreria en lo

referente al plan de continuidad de negocio.

34. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

35. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad compelente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- contaduria publica

- ingeniería administrativa y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economía

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley,

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

v. cor,¡octi,ltEt{Tos BAstcos o ESENqALES

VI. COMPETEi¡CIAS COITIPORTAMEUÍALES

COTIUNES POR ÍIIIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIIACIOil ACAOEMICA EXPERIENCIA

! los(, -

1. Manejo de herramientas financieras con análisis de inversiones y créditos.

2, Matemáticas Financieras.

3. Normas en materia de inversiones vigentes.

4, Técnicas de redacción y ortografla.
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ANALISTA GRAOO 02

Central

Analista

02

13

Oonde se ubique el empleo

Quien ejeza la supervisión Directa

Gestionar, analizar, recopilar y sugerir los contenidos, navegación y usabilidad de la página web de la Ent¡dad, acorde

con las politicas y procedimienlos establecidos.

1, Coadyuvar en la formulación de políticas, fijación de métodos y procedimientos de traba.jo, en la elaboración de

proyectos del área que perm¡tan el desarrollo eficiente de los procesos de comunicación digital de la lnstitución.

2. Aplicar las técnicas y estrategias de periodismo digital.

3. Contribuir al mejoramiento de la actividad comun¡cac¡onal de la página web.

4. Crear, producir y realizar contenidos para la página web en un lenguaje amigable.

5. Diseñar interfaces y elementos visuales aplicados a la web,

6. Real¡zar acc¡ones en relac¡ón con la actualización de la página web de la Entidad.

7. Monitorear, medir y analizar el tráfico en la web, con el fin de realizar acc¡ones de mejora para los usuarios del

ICETEX.

8. Realizar el seguimiento a los contenidos y arqu¡tectura de la página web en coordinación con la dirección de

tecnologia.

9. Revisar periódicamente los conlenidos de la página web e informar a las áreas su estado para que los contenidos de

la web respondan a los objetivos de los usuarios,

10. Presentar informes periódicos con el fin de que la alla dirección pueda evaluar y dar orientación para gestionar la

comunicación on line intuitiva y de fácil navegabilidad.
'11. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

12, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca o

'1. lnformación y comunicación digital.

2. Técnicas de redacción, estilo y ortografia

3. Herramientas Ofimáticas.

NIVEL:

DENOMINACÉN DEL EMPLEO:

GRADO:

NO, DE CARGOS:

DEPEilDEIICIA:

CARGO DEL JEFE II{MEDIATO:

11, AREA FUNCIONAL. OFICINA COMERCLqL Y DE MERCADEO

1II. PROPÓSITO PRINCIPAL

I. IDENTIFICACIÓN

IV. DESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIE¡{TOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETEilCIAS COiIPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

L il0§
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- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprend¡zaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

roDos PoRur{
ilUEVO PA¡S

(11

"Por la cual se modiflca y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstltuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exter¡or - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

\

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Exterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogolá, D. C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382 16 70

Título profes¡onal en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales
- comunicación social, periodismo y afines
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y afines
- diseño

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

(24) meses de experiencia profesionalVeinticuatro

relacionada

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Revisar la totalidad de los contratos, comunicaciones de aceptación y/o órdenes de servicios que se expidan en el área

de Recursos Fisicos, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53' del Manual de Contratación.

1. Elaborar minula técnica y estudios previos de conveniencia para los procesos contractuales suscritos del área.

2. Realizar el sondeo de mercado, de acuerdo con los estudios previos elaborados del área.

3. Actualizar y mantener la documentación administrativa de cada uno de los contratos (expedientes) adscritos al área.

4. Realizar la calificación técnica y presupuestal de las propuestas presentadas por los proponentes en los procesos

contractuales adscritos al área.

5. Proyectar para firma las actas de iniciación, de recibo parcial, de recibo a satisfacción y demás que se requieran

durante la ejecución de los adscritos al área.

6. Proyectar para firma las actas de liquidación en los casos que sean necesar¡os, con el fin de dar por terminado las

obligac¡ones contractuales de los contratos adscritos al área.

7. Elaborar y tramitar las órdenes de pago correspondiente a la facturación de los contratos adscritos al área.

8. Preparar, analizar y consol¡dar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la ejecución

de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos del área.

9. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de gestión documental adoptado por la Entidad y

atendiendo los procedimientos establecidos.

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y ef¡cacia en su gestión.

11. Proponer acciones de mejoramiento para el desarrollo de los procesos y procedimientos del área.
12. Preparar, analizar,! consolidar información necesaria para la elaboración y seguimiento al plan de continuidad de

negocio propio del área.

13. Elercer aulocontrol en lodas las funciones que le sean asignadas.

11. AREA FUiICIONAL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

fV, DESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESENCIALES

ntit

I
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14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Normatividad para el manejo de los contratos expedidos por el área

2. Metodologia de investigación y diseño de proyectos,

3. Manejo de herramienlas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia política, relaciones internacionales
- comunicación social, periodismo y afines
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- publicidad y afines
- ec¡nomia
Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley,

(24) meses de experiencia profesionalVeinticuatro

relacionada

V. CONOCIMIE}ÍTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COiJIUNES FOR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Gestionar, ejecutar y hacer seguimiento a las activ¡dades relacionadas con el proceso de preparación de desembolsos
para garantizar el oportuno traslado de recursos a las Instrtuciones de Educac¡ón Super¡or (lES) Beneficiarios y

Terceros.

1. Verificar la consistencia de la información en los aplicat¡vos C&CETEX y Apoteosys, o los que hagan sus veces, con

respecto a las autorizaciones de giro dirigidas a las IES y Beneficiarios.

2. Análiza¡ las diñcultades operativas, tecnológicas y legales, con el fin de gestionar ante las áreas competentes

soluciones que permitan mantener normalizada la operación de preparación de desembolsos de Fondos.

3. ldentificar y gestionar inconsistencias de giro con las áreas correspondientes y gestionar los ajustes necesarios para

el eficiente y normal desanollo de las actividades a cargo.

4. Verificar y controlar los procesos de preparación de desembolsos de fondos según las autorizaciones de los

constituyentes.

5. Aplicar los controles de los procesos operativos establecidos en los procedimientos efectuar las recomendaciones

II. AREA FUI{CIOilAL. VICEPRESIOENCIA OE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEI.ICIALES

k tnd/-
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en la oplimización de los mismos

6. Solicitar la creación y/o modificación de cuentas bancarias de beneficiarios en el apl¡cativo de C&CETEX, o el que

haga sus veces,, de conformidad con las autorizaciones radicadas por las d¡ferentes áreas.

7. Realizar el seguimiento al proceso de desembolsos tanto a los beneficiarios como a las instituciones de educación

superior.

8. Garantizar el cumplimiento de los tiempos estimados de preparación del desembolso, para cada una de las

modalidades de acuerdo a lo contractualmente pactado con los convenios vigentes y a lo establecido en los procesos

del area ylo a los acuerdos de servicios suscritos mn las áreas.

9, Efectuar el seguimiento para el cumplimiento del proceso de preparación de desembolso de las autorizaciones

radicadas.

10. Analizar, consolidar, preparar y presentar oportunamente los informes ante el Presidente, Vicepresidente, Entes de

Control y demás instancias.

1 1. Atender los requerimiento de los organismos de control y vigilancia del constituyente, intemos y de cualquier tercero.

12. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de fondos en administración y ejecutar las acc¡ones preventivas,

correctivas y de mejora que sean necesarias para su eliminación.

13. Cumplir y hacer cumplir el Sistema de Gestión de Calidad del ICETEX, incluyendo sus procesos, as¡ como el mapa

de riesgos operativos, velando siempre por mantener los controles que se establezcan para los mismos.

14, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

15, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Política educativa.

2. Legislación cooperativa.

3. Normatividad presupuestal y contable.

4. Estructuración de productos financieros.

5. Procedimiento para gestión de la información

6. Henamientas of¡máticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

(24) meses de experiencia profesionalVeinticuatro

relacionada

V. GONOCIMIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPER¡ENCIA

nÚ.
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Participar en el diseño y administración del software y hardware del lnstituto, garantizando su buen funcionamiento y

orientar a los funcionarios en materia de informática

1. Participar en el diseñ0, organización, coordinación, ejecución y control de planes, programas, proyectos, ¡nformáticos,

con m¡ras a optimizar la utilización de los recursos disponibles del lnstituto.

2. Analizar, evaluar, recomendar e implementar soluciones informáticas, sobre la pertinencia de software de acuerdo

con las prioridades de cada proyecto del plan de acción de la Entidad.

3. Atender consultas de acuerdo a las funciones de la oficina y su cargo.

4, Realizar estudios e investigac¡ones de ¡nformát¡ca y comunicaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y

programas de la Entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recib¡das.

5, Efectuar los controles, segu¡mientos y adecuaciones necesanas en toda la plataforma teleinformática de la Entidad.

6. Participar en la gerencia de proyectos de software que la Entidad conkate.

7. Mantener el correcto funcionamiento de los canales y protocolos de comunicación a nivel interno y externo.

8. Colaborar con el jefe de la dependencia en la formulación de politicas, f¡jación de métodos y procedimientos de

trabajo y la elaboración de proyectos.

9. Elaborar los requerimientos, las espec¡ficac¡ones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de los procesos

de contratación relacionados con el área de acuerdo con los lineamientos del jefe inmediato.

10. Administrar los servidores, lo cual incluye creación, eliminación y actualización de usuarios de red y gestión de

contraseñas, permitiendo que los usuarios actualicen periódicamente sus claves de acceso a la red y coneo electrónico.
'l 1. Habilitar las carpelas comparlidas mediante Políticas de Grupo del Directorio Activo.

12. Brindar apoyo al procedimiento pruebas de vulnerabilidades, gestionando la programación de parches de seguridad

sobre los servidores administrados; Gestionar el harden¡ng sobre los servidores administrados de acuerdo con las

recomendaciones de seguridad y según requerimientos de aplicaciones del Instituto.
'13. Administrar los servicios de coneo electrónico, el cual incluye la creación, actualización y desactivación de usuarios

de correo electrónico y asignar cuotas de tamaño de buzones de correo electrónico de acuerdo a las necesidades de las

áreas.

14. Apoyar la verificación de la elaboración de copias de respaldo de información en los servidores y en las estaciones

de trabajo de los funcionarios de acuerdo con las polit¡cas de respaldo y recuperación del lnstifuto.

15, Permitir o denegar el acceso a los servicios de impresión de acuerdo con las politicas defin¡das por el lnstituto y

según necesidades de las áreas; administrar la consola de Copias de Respaldo de lnformación sensible en la Entidad.

16. Creación de usuanos y supervis¡ón de generación de copias de respaldo sobre la henamienta AVAMAR, o la que

haga sus veces.

17. Brindar apoyo a la administración de los servicios Telefonia lP, asi como realizar cambios a la ¡nfraestructura de la

red LAN y Voz lP con el apoyo de los especialistas CISCO, según contrato de soporte de esta plataforma.

18. Administrar usuarios de telefonia lP, (Extensiones, Nombres, Registros, permisos, etc.), telefonía y (Buzón de

mensajes) y permisos de llamadas especiales.

19. Realizar cambios a la infraestructura de la red WLAN con el apoyo de los especialistas CISCO.

20. Adm¡nistrar usuarios WLAN permitiendo o denegando accesos al sistema de acuerdo con las necesidades de las

áreas.

21, Apoyar en la supervisión de los contratos de sopoele técnico concediendo o denegando permisos especiales de

acceso a los servicios de red para la configuración de software y/o dispositivos de acuerdo con las necesidades de las

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCóiI DE TECT.¡OLOGíA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÉN DE FUNCIOT{ES ESENCIALES
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áreas,

22. Ejercer autocontrol en lodas las funciones que le sean asignadas.

23. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca 0

1. Administración de Software y Hardware requerido para los medios informátims y comunicativos

2. Aclualizaciones tecnológicas de acuerdo a las necesidades del lnstituto.

3. Metodologia de investigación y Gerencia de proyectos.

4. Henamientas Oflmáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingen¡ería electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Veinticualro (24) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOC¡MIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COiiPORTAiiEI{TALES

COMUIiIES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEiJ|ICA EXPERIENCIA

Participar en el diseño y administración del software y hardware del lnstituto, garantizando su buen funcionamiento y

orientar a los funcionarios en materia de informática

1. Participar en el diseño, organ¡zación, coordinación, ejecución y control de planes, programas, proyectos, informáticos,

con miras a optimizar la utilización de los recursos disponibles del lnstituto.

2. Analizar, evaluar, recomendar e implementar soluciones informáticas, sobre la perlinencia de software de acuerdo

con las prioridades de cada proyecto del plan de acción de la Entidad.

3. Apoyar consultas de acuerdo a las funcrones del área y su cargo.

4. Realizar estudios e investigaciones en materia de informática y comunrcaciones tend¡entes al logro de los objetivos,
planes y programas de la Entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas,

5. Efectuar el control, seguimiento y adecuaciones necesarias en toda la plataforma teleinformática de la Entidad.

6. Participar en la ncia de pro s de software que la Entidad contrate

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCÉI DE TECNOLOGÍA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

M. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

Iser
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7. Mantener el correcto funcionamiento de los canales y protocolos de comunicación a nivel interno y externo.

8. Colaborar con el jefe de la dependencia en la formulación de politicas, l¡jac¡ón de métodos y procedimientos de

trabajo y la elaboración de proyectos,

9. Elaborar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de los procesos

de contratación relacionados con el área de acuerdo con los lineamientos del Jefe lnmediato.
'10. Realizar las labores de adminislración del sistema Apoteosys, o el que haga sus veces, las cuales incluyen soporte

de emergencias, coordinación y ejecución de cambios de versión sobre la herramienta y generación anual de un plan de

capacitación para las áreas funcionales.

11. Administrar, gestiónar y brindar soporte sobre la herramienla Kactus, o el que haga sus veces.
'12. Brindar soporte sobre el proceso ciene de cartera en la actividad de cargue de interfaces, tarea que se debe realizar

entre los dias 6 y 14 de cada mes.

13. Administrar y brindar soporte y acompañamiento sobre la herramienta de bonos pensionales.

14. Eiercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'15. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

'1. Administración de Software y Hardware requerido para los medios informáticos y comunicativos

2, Actualrzaciones tecnológicas de acuerdo a las necesidades del lnstituto.

3, lr/etodologia de investigación y Gerencia de proyectos.

4. Henamientas Ofi máticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparenc¡a

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡strac¡ón

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias

Tar¡eta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

(24) meses de experiencia profesionalVeinticuatro

relacionada

v. coNocriflEt{Tos BAscos o ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTATES

COMUiIES POR I{IVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORfrlAClOt{ ACADEMICA EXPERIENCIA

II, AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA.

III. PROPÓSITO PRII{CIPAL

trc*
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Participar en el diseño y administración del software y hardware del lnstituto, garantizando su buen funcionam¡ento y

orientar a los funcionarios en materia de ¡nformática

1. Desanollar aplicativos y henamientas bajo tecnologia lnternet para el desanollo de los procesos del lnstituto.

2. Analiza¡ y hacer la evaluación de Hosting, páginas Web y tecnología inleractiva en cualquier tipo de software de

navegación para su adecuada implementación.

3. Analizar, planear y ejecutar los modelos del lnstituto, modelo estructura dato, modelo general, normaüzación de bases

de datos, desanollo de software, para todos los aplicativos que requieran ser generados internamente en el lnstituto.

4. Realizar el seguimiento y desarrollo de mejoras del software adquirido por el ICETEX para el desanollo adecuado de

los procesos,

5. Estudiar, evaluar y mnceptuar sobre la pertinencia de software, hardware, redes, aplicativos que se desarrollen o se

propongan instalar en el ICETEX.

6. Absolver las consultas requeridas por las dependencias del lnstituto para la toma de decisiones pertinentes.

7. Colaborar con el responsable del área en la formulación de políticas, fijación de métodos y procedimientos de trabajo

y la elaboración de proyectos para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

8. Programar, ejecutar y evaluar las labores administrativas y técnicas propias de la dependencia para el normal

desarrollo de los procesos.

9. Hacer ajustes tecnológicos y adaptación a nuevas tecnologias según los requerimientos del lnstituto.

10. Apoyar el diseño de nuevos aplicativos para el sistema requerido.

11. Definir y estructurar la implementación de metodologias para el desarrollo de Sottware.

12. Dar capacitación técnica a funcionarios para el manejo adecuado de los sistemas de información.
'13. Revisar, asignar, documentar, gestionar, coordinar y buscar incidencias comunes de los mant¡s o incidencias de

emergencias de C&CTEX, o el que haga sus veces.
'14. Administrar y gestionar el aplicativo lGSevinpro, lGMekica, lcFormato, o el que haga sus veces,

15, Crear, modiflcar y desactiva os usuarios de la aplicación lGSevinpro, lcMetrica, lcFormato, o el que haga sus

veces.

16. Garantizar el orden de los scripts en la orde de catalogación de las incidencras de emergencias.

17. Crear, mod¡ficar y desactivar a los usuarios en la Aplicación Mantis de Emergencias.

18. Adminishar el ambiente de pruebas de la aplicación lGSevinpro, lGMetrica, lGFormato.

19. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Administración de software y hardware requerido para los medios informáticos y comun¡cativos.

2. Actualización de tecnologías informát¡cas que se requieren, con el fin de aplicarlas al ¡nter¡or del lnstituto

3. Metodologia de investrgación y Gerencia de proyectos.

4. Henamientas Ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

IV. DESCRIPCIÓN OE FUNCIONES ESET.¡CIALES

v. coiloctfrilEt{Tos BAsrcos o ESENCTALES

vr, cotuPEf Et{crAs coirPoRTAuEt{TALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

111
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Veinticualro (24) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimienlo:
- administración
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingeniería industr¡al y af¡nes

- otras ingenierías

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEI.ICIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Monitorear el cumplimiento de las metas de recaudo de cartera a través del control y seguimiento a los operadores de

cobranza y la atención a clientes deudores del ICETEX

1. Realizar seguimiento a la gestión de cobranza ¡ealizada por los operadores de cobranza frente a la recuperac¡ón de

cartera (preventiva, administrativa y/o pre 1urídica y jurldica).

2, Participar en el diseñ0, organización, ejecución y control de planes, programas, proyectos de la dependencia.

3. Atender las inqu¡etudes y requerimientos asignados relacionados con reclamaciones o solicitudes de los deudores del

ICETEX,

4. Realizar seguimiento al proceso de actualización de la información sobre la gestión adelantada en cada obligación, de

manera que se cuente permanentemente con información precisa y confiable sobre la cartera.

5. Gestionar con los operadores de cobranza los portafolios susceptibies de castigo de acuerdo con las normas que

regulan el castigo en la Entidad.

6. Elaborar y proyectar los estudios técnicos para la estructuración de procesos de contratación para el área de

cobranza.

7. Realizar seguimiento y control al portafolio de cartera que le sea asignado.

8. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área de desempeño y absolver consultas de

acuerdo con las politicas institucionales.

9. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Entidad y Veparcr
los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas,

10. Hacer el seguimiento, control y los análisis de la cartera vencida.

1 1. Apoyar la auditoria del servicio outsourcing de cobranza preventiva, administrativa, pre juridica y juridica, según se

determine.

12. ldentificar, monitorear, evaluar y conkolar las inconsistencias en los cobros de carlera.
'13, Presentar informes sobre el cumplimiento de las metas señaladas en materia de recuperación de cartera.

14. Atender, dar solución y proyectar respuesta a los requerimientos presentados.

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

I1. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE COBRANZA.

ilt. PROPÓSIO PRTilCTPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASGOS O ESENCIALES

il8üI
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1 . Anális¡s en el manejo de la información.

2. I¡lecanismos de control y segu¡miento de act¡vidades.

3. Normatividad Superintendencia Financiera de Colombia

4. Herramientas ofimátlcas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la 0rganización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

T¡tulo profes¡onal en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierías
- economia

Tarjeta o matrÍcula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

(24) meses de experiencia profesionalVeinticuako

relacionada

VI. COMPETEI{CIAS COilPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOI{ ACADEI'ICA EXPERIENCIA

Monitorear el cumpl¡miento de las metas de recaudo de cartera a través del control y seguimiento a los operadores de

cobranza y la atenc¡ón directa a clienles deudores del ICETEX

1. ldentificar, monitorear, evaluar y controlar las inconsistencias en los cobros de la carlera, para generar la información

que permita adelantar los correct¡vos correspondienles en los diferentes procesos de la Entidad.

2. Preparar informes de seguimiento estadistico sobre evolución de la cartera, resultados de gestión y cualquier otro que

esté relacionado con la cobranza preventiva, administrativa, pre ¡urídica y juridica, para facililar la toma de dec¡siones.

3, Hacer seguimiento al recaudo obten¡do por concepto de cobranza preventiva, administrativa, pre juridica y juridica

para verificar el cumplimiento de las metas establecidas.

4. Preparar informes de seguimiento estadistico sobre evoluc¡ón de la cartera, resultados de gestión y cualquier oko que

esté relacionado con la cobranza preventiva, adm¡nistrativa, pre juridica y jurídica, para facilitar la toma de decisiones.

5. Hacer seguimiento al recaudo obtenido por concepto de cobranza preventiva, administrativa, pre luridica y juridica

para verificar el cumplimiento de las metas establec¡das.

6. Elaborar, entregar y presentar los rnformes periódicos del estado de la cartera y cobranza con destino a comités,

áreas, lnstituciones de Educación Superior (lES) y fondos.

II. AREA FUNCIONAL. V¡CEPRESIDENCIA DE CRÉDITO Y COBRANZA.

IIt. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIqLES

tl,,l.,'
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7. Realizar asignación de la cartera preventiva, administrativa, pre juridica y juridica.

8. Realizar el seguimiento a los indicadores que permitan monitorear el cumplimienlo de las actividades de gerencia

estratégica, asignadas para el área.

1 1. Elaborar y enkegar los informes periódicos del estado de la cartera y cobranza con destino a las áreas pertinentes,

lnstituciones de Educación Superior (lES) y fondos.

12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

13. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Aplicac¡ón de mecanismos de control y seguimiento de actividades.

2. Pollticas generales de crédito y normatividad de la Superintendencia Financiera de Colombia.

3. Manejo de herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo

-Experlicia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- contadurla publ¡ca

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingeniería industrial y afines
- otras ingenierias
- economia
- ingeniería de sislemas, telemática y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCTITIEMTOS BASICOS O ESENCIALES

VI, COMPETEI¡CIAS COIIFORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE E§TUDIO Y EXPERIET{CIA

FORi,IACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Apoyar las actividades relacionadas con el proceso de otorgamiento, legalización y renovación del crédito educativo,

acorde con la reglamentación vigenle.

1. Apoyar el monitoreo al proceso de otorgamiento de crédito.

2. Apoyar el monitoreo de la operación de las lineas y modalidades de crédito existentes en concordancia mn las

polfticas de la lnstitución y el Gobierno Nac¡onal.

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDE¡ICIA DE CRÉD|TO Y COBRA}.IZA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

n0t
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3. Apoyar el estudio de las solicitudes de crédito, conforme los modelos de calificación autorizados por el comité de

crédito de la lnstitución.

4. Elaborar los informes a que haya lugar, para análisis de las solicitudes de crédito en el comité de crédito.

5, Elaborar las actas de comité de crédito.

6. Apoyar la presentación al comité de crédito, en las solicitudes correspondientes por línea o modalidad y efectuar la

publicación de los resultados del mismo, conforme al calendario establecido y a las instrucciones de los miembros del

comité de crédito.

7. Remitir la información correspondiente a las solicitudes de crédito, previo esludio de las mismas, para la verificac¡ón

de las listas de control de r¡esgos.

8. Optimizar los procedimientos, acorde con los cambios de legislación y politicas internas de la Entidad.

9. Realizar los requerimientos y pruebas respectivas en el sistema, en todo lo que se refiera a los ajustes o fallas

tecnológicas asociadas a las funciones asignadas.

10. Rendir a la Vicepresidencia de Crédito y Cobranzas, los correspondientes informes,

11. Reportar a las áreas correspondientes la información necesaria para la actualización de la página web y demás

medios en relación con las actividades a su cargo.

12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

13. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca

1. Aplicación de mecanismos de control y seguimiento de actividades,

2. Politicas generales de crédito y normatividad de la Superintendencia Financiera de Colombia

3. Manejo de herramientas ofimáticas,

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- okas ingenierias
- economia

Tarjeta o matricula profes¡onal en los casos

reglamentados por la ley,

(24) meses de experiencia profesionalVeinticuatro

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAIIENTALES

COMUilES POR NIVELJERAROUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEIIICA EXPERIENCIA

u(/

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones
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Apoyar el manejo contable, las conciliaciones y los ajustes que debe realiza¡ la dependencia, la preparación de informes

a la banca multilateral por los empréstitos obtenidos, buscando transparencia y eficiencia en la gestión de los recursos.

1. Coadyuvar en la formulación de políticas, fijación de métodos y procedimientos de trabajo, en el anál¡sis de cuentas

contables y en la elaboración de proyectos del área que permitan el desanollo eficiente de las aclividades contables de

la lnstitución.

2. Análisis integral de los estados financieros de la Entidad,

3. Análisis la ¡nformac¡ón remitida por el área de cartera de créditos, regisfo de novedades y conciliación de la cartera

de la Entidad.

4. Análisis de la información relacionada con el patrimonio de la Entidad.

5. Elaborar el informe mensual de variaciones los estados financieros de la Entidad.

6. Elaboración de ¡nformes para las áreas fuente de la información, con base en los análisis realizados a los estados

financieros de la Entidad.

7. Realizar las actividades relacionadas con el ciene periódico de los estados financieros (diario, semanal, mensual,

semestral, anual).

8. Análisis, registro y mntrol de los empréstitos que posea el lnstituto.

9. Cálculo y análisis de los indicadores financieros establecidos por la Entidad para la Dirección de Contabilidad.

10. Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estud¡o de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionados con su área de acuerdo con la solicitud y lineamientos impartidos por el jefe

del área,

1 1. Contador designado ante el Banco Mundial para el manejo financiero del crédito otorgado.
'12. Elaborar los informes que son requeridos por la Superintendencia Financiera de Colombia y demás entes de control

y vigilancia relacionados con su área.
'13. Respuesta de los requerimientos efectuados por los d¡ferentes entes de vigilancia y conkol.

14. Elaboración de notas explicativas a los estados contables e información financiera complementaria que soporten las

informaciones generadas.

15. Realizar el análisis y la funcionalidad del aplicativo de mntabilidad de la Entidad, de acuerdo con las actualizaciones

contables, reportando a su Jefe inmediato los ajustes requeridos,
'16. Dar soporte en la parametrización contable requerida en el aplicativo financiero.
'17. Administración y control del módulo contable de la Entidad.

18. Ejercer autocontrol en todas las funcione que le sean asignadas.

19. Las demás funciones que Ie sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del o

1. Normatividad vigente que regula la información contable financiera y pública.

2. lnterpretación de información contable y tributaria.

3. Metodologia de investigación y diseño de proyectos.

4. Herramienlas ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la 0rganización

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCÉN DE CONTABILIDAD.

III. PROPÓS]TO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEilCIALES

V. CONOCIMIEIITOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COiIPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COIIIUNES POR NIVELJERARQUICO

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudt:os Técnicos en el Euterior - ICETil
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'1 3777
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- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-L¡derazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- economía

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

(24) meses de experiencia profesionalVeinticuatro

relacionada

VII. REQU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOiI ACADEiIICA DGERIENCIA

Participar en el proceso de giro de resoluciones y órdenes de pago, rcaliza¡ el proceso de preparación que requiere la

selección de procesos en el aplicativo financiero y rcalizat el adecuado cargue a los portales bancarios, velando por el

cumplimiento de las políticas de la Entidad.

'1, Participar en el análisis del flujo de caja de la Entidad, velando por una adecuada conftontación del proyectado con el

ejecutado y analizar su mmportamiento.

2. Elabo¡a¡ los informes y presenlaciones requeridas para el Comité de Activos y Pasivos, velando porque estén

adecuadamente soportados, con información previamente verificada cuando esta actividad le sea asignada.

3. Elaborar las actas de las reuniones que desarrolle el Comité CAP y los oficios que se requieran producto de los

compromisos o tareas as¡gnadas en dichas sesiones, cuando esta labor le sea asignada.

4. Efectuar proceso de preparación de giros, selecc¡onando en los aplicativos internos, las resoluciones y/o órdenes de

pago a cargar a los portales bancarios, velando porque todas se encuentren adecuadamente soportadas.

5. Verificar las órdenes de pago y resoluciones recibidas para giro en la Dirección de Tesoreria, validando los

documentos soportes, con observancia de las normas legales vigentes y las politicas internas establecidas.

6. Generar los archivos de pagos en los aplicativos internos, velando por su adecuada generación, conservación e

integridad de la información,

7. Subir los archivos de pagos y/o transferencias a los portales bancarios habilitados, velando por su integridad.

8. Efectuar cruce de operaciones fisicas recibidas vs archivos de portales bancarios, cuando le sea asignado por su jele

inmediato,

9. Consultar los portales de los bancos con los cuales opera la lnstitución y bajar diariamente los movimientos y

respuestas de lotes procesados.

10. Validar previamente los saldos bancarios antes de procesar los pagos solicitados por las áreas ordenadoras, para

evitar sobregiros y notiñcar a su jefe inmediato cualquier novedad.

1 1. Apoyar el procedimiento de boletín de tesoreria, atendiendo de forma prioritaria las inconsistencias reportadas con

los debidos soportes y/o en las actividades requeridas.

12. Efectuar la conciliación diaria de los pagos procesados, reportando al superior inmediato y/o la instancia

conespondiente cualquier operación que no corresponda a la lnstitución o que cons¡dere no está debidamente

soportada,

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE TESORERIA.

tlt. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÚN DE FUI,ICIONES ESENCIALES

v
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13. Generar y reportar cualquier tipo de alerta que detecte en el proceso de pago y/o recaudo.

14. Efectuar control dual en los portales que maneja la tesoreria.

15. Registrar el estado de los pagos dispersados en los aplicativos internos, según las respuestas generadas de los

bancos, validando su adecuada aplicación y debidos soportes.
'16. Velar porque todas las operaciones cargadas cuenten con los soportes correspond¡entes.
'17. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garant¡zar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.
'18, Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la
dependencia requiera,

19. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad.

20, Elaborar comunicaciones cunado sean rqueridas por los bancos con los que se opera, efectuando el seguimiento a

las respuestas y gestionando las pendientes.

21, Participar en los arqueos internos que se realicen en la Dkección, de acuerdo a la asignac¡ón que su Jefe le

designe.

22. Coo¡dinar con los bancos la solicitud y entrega oportuna de cheques de gerenc¡a requeridos para el pago de los

compromisos adquiridos.

23, Apoyar el adecuado diligenciamiento de los formatos de declaración de cambio y demás documentos requeridos por

las autoridades y Ent¡dades con las cuales se intermedia la negociación de moneda extranjera y demás operaciones

realizadas en la Tesoreria.

24. Apoyar el adecuado diligenciam¡ento de los formatos y formularios de transición a la DIAN y demás documentos

requeridos por las autoridades y Entidades con las cuales se intermedia la negociación de moneda extranjera y demás

operaciones realizadas en la Tesoreria,

25. Evaluar, proponer y diseñar mecanismos de control para el registro de las operaciones de tesorería, enmarcado en

las mejores prácticas y dando cumplimiento con la normatividad vigente y las politicas de la lnstitución.

26. Diseñar nuevos productos tend¡entes a mejorar los procesos de la Dirección de Tesoreria, llevando acabo las

gesliones requeridas hasla su ¡mplementación respectiva.

27. Orientar a los usuarios internos y extemos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los
proced¡miontos establec¡dos por la lnstitución.

28. Atender de manera oportuna los requerimientos de entes de control y otras áreas.

29. Velar por el adecuado uso, conservación y custodia de las claves, tokens y demás dispositivos de seguridad que le

sean asignados para el adecuado desarrollo de las operaciones de Tesorería.

30. Efectuar backup de la ¡nformación a su cargo y que se archiva en su equipo de forma periódica, con los mecan¡smos

definidos por la Entidad para tal fin.

3'1. Apoyar el análisis de las propuestas de servicios presentadas por los bancos y demás intermediarios financieros,

cuando sea requerido.

32. Proponer, construir y desarrollar metodologias, procesos y proyectos para la realización de las operaciones de

tesoreria.

33. Ejercer autoconkol en todas las funciones que le sean asignadas.

34. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Metodologías para el seguimiento y control de los recursos

2. Elaboración de documentos financieros y contables.

3. Matemáticas Financrera e lndicadores de Gestión.

4. Henamientas ofimáticas.

v. cor,¡octMtENTos BAsrcos 0 ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

n4Ü'

I



@ urNeoucacró¡r

RESOLUCION No.

roDosPonuil
NUEVOPAIS
!(Jl\'!(jlL'l¡1"\

t25

'Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especlfico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano

Ospina Pérez - lCETEx.

027 8

Instituto &lombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETD(
Linea de atenc¡ón al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www,icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70\

- Orienlación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- ingeniería adminiskativa y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economía

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

(24) meses de experiencia profesionalVe¡ntrcuatro

relacionada

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORIIACIO]I ACADEUICA EXPERIENCIA

POR NIVEL JERARQUICOCOMUNES

125
{,
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PROFESIONAL ESPECIALIZAOO GRADO 04

Central

Profesional Especializado

04

'19

Donde se ubique el empleo

Quien ejeza la supervisión Directa

Diseñar e implemenlar las metodologias, procesos y procedimientos que permitan mantener actualizado el Sistema

lntegrado de Gestión del lnstituto, para Ia óptima prestac¡ón de los servicios.

'1. Diseñar, implementar y melorar los procesos, métodos y procedimientos en coordinación con las diferentes

dependencias del lnstituto, para lograr el cumplimiento de los objetivos, funciones, metas y proyectos de la Entidad.

2. Diseñar y mantener actualizados los formatos, guias, instructivos y manuales de procesos y procedimientos que

faciliten el desanollo de las actividades inherentes a la operación de la Ent¡dad.

3, Realizar el levantamiento y análisis de cargas de trabajo, que permilan deñnir las necesidades de personal en el

lnstituto.

4. Capacitar a las dependencias en el modelo del Sistema lntegrado de Gestión de la Entidad, sus componentes, la

metodologia para generar la documentación y su control a través de la herramienta destinada para tal fn.
5. Proponer acciones que garanticen la implementación, mejoramiento y sostenibilidad del Sislema lntegrado de Gestión

y rendir los informes que sean requeridos por el jefe de la dependencia y entes externos.

6. Apoyar al jefe de la dependencia en la realización de la reunión de revisión por la dirección del Sistema lntegrado de

Gestión y apoyar a las dependencias en la elaboración de reportes y presentaciones que sean requeridos.

7. Realtzar los estudios previos de conveniencia y oportunidad con sus respectivos sondeos de mercado cuando se

requiera.

8. Realizar la autoevaluación del control del Modelo Estándar de Control lnterno - MECI y rendir los informes que sean

requeridos por eljefe de dependencia.

9. Apoyar la implementación y seguimiento de la politica antitramites y el modelo de gob¡erno en linea, en las acctones

que sean definidas para la dependencia.

10. Ejercer automnlrol en todas las funciones que le sean asignadas.

1 1. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Normatividad aplicable al sector público para el sistema de gestión de la calidad.

2, Documentación de procesos y procedimientos, bajo los lineamientos dictados por el sistema de gestión de la calidad

3. Deñnición, organización, implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad,

4. Diseño de indicadores de procesos.

NIVEL:

DEI{OMIIIACÚN DEL EMPLEO:

GRADO:

NO, DE CARGOS:

DEPET{DENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUilCIO}.IAL. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN .

I!I. PROPÓSITO PRINCIPAL

I.IDENTIFICAC6N

IV. DESCRTPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNocrMrEl{Tos BAsrcos o EsEr{crALEs

n[/
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-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡strac¡ón

- contadurfa publica

- ingenieria adminishativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias
- economía

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAMENTALES

COMUIIES POR N¡VEL JERAROUICO

VII. REOUISITOS DE ESruDIO Y EXPERIENCIA

FORI'ACION ACADEMICA EXPERIENCIA

a

Adelantar las gestiones de negociación que se requieran a fin de suscribir convenios nacionales e internacionales y las

alianzas estratégicas dirigidas a la ejecución de planes y p[ogramas internacionales y el otorgamiento de becas,

conforme a las prioridades educat¡vas de la nación y a las politicas de cooperación.

1. Participar en la formulación de politicas, fijación de métodos y procedimientos de kabajo y la elaboración de

proyeclos, que conduzcan a cooperac¡ón educativa.

2. Apoyu la elecución y hacer seguim¡ento a las politicas, planes, programas de servicios y convenios internacionales

en función de los objetivos estratégicos del pais y de acuerdo a la capacidad de gestión instituc¡onal y a las

orientaciones de la Presidencia.

3. Evaluar y conceptuar sobre las condiciones de los convenios y ofertas de becas de cooperación internacional, su

perlinencia con las politicas educativas y perspeclivas de formación de recursos humanos del pais para producir la

información requerida para la toma de decisiones.

4. Proponer estrategias y apoyar la coordinación conjuntamente con la Of¡c¡na Comercial y de Mercadeo y la Oficina de

Comunicaciones del diseño de las mismas, relacionadas con la divulgación de los servicios ¡nternacionales y de las

Convocatoflas de Programas de Becas lnternac¡onales acorde con los Convenios suscritos, y con el desarrollo de

mecanismos de orientación y consejeria para estudios en el exterior.

5. Apoyar en la identificación de nuevas lineas de acc¡ón en la oferta de becas, entre ellas, las que tienen corta

duración, tanlo en el pais como en el exterior, dirigidas a la población colombiana para apoy a la pequeña y mediana

empresa.

II. AREA FUNCIOIIAT. OFICI}IA DE RELACIONES INTERI{ACIONALES.

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉil DE FUNCIOT{ES ESENCIiALES

w[t
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6. Apoyar en la identificación de la oferta de becas de corta duración, destinadas a la capacitación tecnológica de punta

para funcionarios de alto nivel a fin de fortalecer la acción del Estado.

7. Preparar y proponer las reglamentaciones que regulen el manejo de los programas internacionales, de acuerdo con

las politicas y normas v¡gentes,

8. Realizar la evaluación y el seguimiento al cumplimiento de las políticas, planes, programas y convenios y presentar

las recomendaciones para su mejoramiento.

9. Proponer y desarrollar alianzas estratégicas efectivas con instituciones educat¡vas y fuentes cooperantes para

acrecentar la cantidad y proveer la excelencia en la calidad de la oferta de becas internacionales y del crédito educativo

exterior, principalmente para favorecer el desanollo científico, tecnológico y cultural del país y la ¡nternac¡onal¡zación de

la educación superior colombiana.

10. Preparar y presentar los informes requeridos por la Presidencia, el jefe de la Oficina, la Superintendencia F¡nanc¡era

de Colombia y demás Organismos de Control y Vigilancia, en los términos establecidos.

11. Participar en las entrevistas de Ios candidatos que sean preseleccionados a los diferentes programas que demanden

la participación de la oficina.

12. Realizar y proponer reglamentos que regulen el mane.jo de los programas internacionales, de acuerdo con las

politicas, normas vigentes y lineamientos señalados por el Jefe de la Oficina.

13. Diseñar estrategias relacionadas con la divulgación de los servic¡os internacionales y mn el desanollo de

mecanismos de orientación y consejeria para estudios en el exterior.

14. Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionados con el área, de conformidad con los lineamientos señalados por el Jjefe de la

Oficina.

15. Planear y ejecutar el seguimiento al Programa de Seguimiento a Becarios y Exbecarios Colombianos y Exlranieros.

16, Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requiera las Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia relacionados con su área.

17. Ejercer autocontrol en lodas las funciones que le sean asignadas.

18. Las demás funciones que Ie sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Relaciones lnternacionales.

2. Actualización permanente respecto a ofertas de organizaciones a nivel nacional e internacional

3. Metodologia de investigación y diseño de proyectos,

4. Henamientas Ofi máticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-L¡derazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCII'IEI{TOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE E§TIJDIO Y EXPERIENCIA

FORIIACION ACADEMICA EXPERIENCIA

n{,
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- ciencia politica, relaciones internacionales
- comunicación social, period¡smo y afines
- economia
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines

Requis¡to adicional: conocimiento en un segundo idioma.

Titulo de postgrado en la modalidad de especializac¡ón en

áreas relacronadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la
ley.

Instituto &lombiano de Créd¡to Educat¡vo y Elud¡os Técnias en el Erterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro, 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.m - Pbx: 382 16 70k

Coordinar y controlar las actividades desanolladas por los outsourcing de servicio al cliente, llevar las estadisticas sobre

la gestión de atención al cliente y atender las inqu¡etudes de carácter técnico que no puedan ser resueltas, con el fin de

brindar un eficiente servicio de acuerdo con las politicas, planes y programas del lnstituto.

1. Ejecutar las politicas, planes, programas y proyectos que establezca la Entidad para el desarollo del servicio al

usuario.

2. Hacer seguimiento a los contratos de oulsourcing de atención al usuario: presentar informes consolidados a la

interventoria de los contratos asignados a la oflcina comercial y de mercadeo que la Entidad constituya para el manejo

de las operaciones propias de la dependencia.

3. Requerir al outsourcing de atención al usuario, la ejecución del contrato de acuerdo con las politicas, sistemas,

métodos, proced¡m¡entos, normativas establecidas para la atención de ciudadanos y aspectos contractuales que

enmarca la operación de gestión del servicio, presentar a la inlerventoría del contrato informe de novedades que afecten

la operación contratada en los canales de back office (canal escrita, grandes clientes, quejas y reclamos).

4. Ejecutar las funciones acorde con la designación que hace la Entidad como integrantes del comité de apoyo a la
interventoría del conkato de atención al usuario.

5. Asegurar que la gestión contratada y desarrollada por el outsourcing de atención al usuario, en los canales de back

office se cumplan de acuerdo con las politicas, sistemas, métodos, procedimientos, normativas establec¡das para la

alención de ciudadanos y aspectos contractuales que enmarcan la operación de gestión del servicio.

6. Actualizar los procesos y procedimientos de gestión del servicio en cumplimiento de la politica de calidad de la
Entidad y supervisar que el outsourcing de atención al usuario los cumpla, la interventoria del contrato realizará las

aprobaciones y requerimientos al proceso contractual.

7. Supervisar que el outsourcing de atención al usuario, real¡ce las actividades asociadas con la evaluación del servicio

acorde con los parámetros contractuales y políticas institucionales.

8. Supervisar que el outsourcing de atención al usuario, ejecute el contrato de acuerdo con los parámetros contractuales
y politicas de la Efltidad y que tengan que ver con el ámbito de contratación en relación con aspectos técnicos,

tecnológicos, económicos, para lo cual coordinará con las demás dependencias de la Entidad y funcionarios a su cargo
que se garantizará la entrega de informes a la interventoria del contrato.

9. Requerir al outsourcing de atención al usuario, presente los informes que permitan conocer y/o diagnosticar las

causas por las cuales se generan las quejas y reclamos, a partir de mejoramiento y/o suscripción de acuerdos de

servicio que se requieran para garantizar la atención al ciudadano.

10. Evaluar y comprobar permanentemente el buen funcionamiento del servicio al usuario y proponer los ajustes

respectivos a los procesos y procedimientos establec¡dos para la gestión del serv¡cio. Presentar informes consolidados a

la interventoria del contrato.

II. AREA FUI{CIONAL. OFICINA COMERCIAT Y DE MERCADEO .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRTPCIÓ].I DE FUNCIONES ESENCNLES

1290
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11. Deflnir los criterios de sistematización para la atención de los usuarios de la Entidad.

12, Rendir los informes de evaluación y control de la gestión de la atención al usuario, con el fin de establecer las

deficiencias y recomendar las medidas correctivas corespond¡entes.

13. Proponer y desarrollar estrategias que faciliten el desarrollo de una cultura de servicio y propendan por la calidad del

mismo, en un entorno proactivo y de mejoramiento continuo.

14. Ejercer autocontrol en las funciones que le sean asignadas.

15. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel de la naturaleza y el área de

desempeño del ca 0

'1. Manejo de relaciones interpersonales.

2. Procedimiento para gestión de la información de quejas y reclamos

3. Metodologia de investigación y diseño de proyectos.

4. Herramientas Ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones i¡ternacionales
- comunicacrón social, periodismo y afines

- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- publicidad y afines
- matemáticas, estadistica y af¡nes

- economía
- ingenieria industrial y afines

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCII'IENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENIALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISTTOS DE ESIUDIO Y EXPERIEITCIA

FORMAC¡ON ACADEMICA EXPERIENCIA

Representar judicialmente al lnstituto y efectuar los estudios juridicos y em¡tir los conceptos legales que se requieran

para la atención de los asuntos legales, tendientes a brindar seguridad jurídica

II, AREA FUNCIOI{AL . OFICINA ASESORA JURÍDICA .

I¡I, PROPÓS|TO PRTNCIPAL

Bá/
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1. Representar judicialmente y extrajudicialmente a la Ent¡dad, previo poder otorgado por el Jefe de la Oficina, o cuando

así se lo encomiende el Presidente e informarle oportunamente sobre el avance de los negocios.

2. Realiza¡ el control y seguimienlo ludicial y extrajudicial de los procesos que se le hayan asignado y actualizar la

información en los formatos dispuestos para tal efecto al interior de la Entidad y el d¡spuesto por la Agencia Nacional de

Defensa Jurídica de la Nación.

3. Realizar los estudios, evaluaciones y conceptos juridicos asignados para el desarrollo de actividades de crédito

educativo y proyectar los actos admin¡strativos pert¡nentes.

4. Estudiar y proyectar conceptos jurfdicos sobre los proyectos de ley, decretos, resoluciones y demás actos

administrativos de la Entidad, que le sean asignados.

5. Orientar luridicamente a las diferentes dependencias de la Entidad, en la preparación de las normas requeridas para

reglamentar el uso y manejo de los recursos financreros, que le sean asignados.

6. Estudiar y proyectar conceptos juridicos que le sean as¡gnados, para apoyar la toma de decisiones de las

Dependencias de la Entidad, que asi lo requieran.

7. Atender y promover las acciones de tutela y demás acciones constitucionales que le sean asignadas asi como las

actuaciones inherentes a las mismas en que se parte la Entidad.

8. Estudiar y proyectar los requerimientos, las especificaciones técnicas y los estudios de conveniencia y oportunidad de

los procesos de confatación relacionados con el área, que le sean asignados.

9. Estudiar y proyectar los informes que requieran las Superintendencias y demás órganos de control y vigilancia dentro

de los plazos establecidos que le sean asignados.

10. Estudiar y proyectar los recursos que por la via gubernativa conespondan resolver al Presidente y le sean asignados

por el superior inmediato.

1 1. Ejercer la secretaria técnica del Comité de Conciliación y de Defensa Judicial de la Entidad, si asi lo designa dicho

cuerpo colegiado.

12. Estudiar y proyectar las fichas técnicas de los asuntos que le sean asignados y que deben ser sometrdos a

consideración del Comité de Conciliación y de Defensa Judicial de la Entidad,

13. Promover e impulsar |as acciones de cobro administrativo por via de jurisdicción coactiva, de acuerdo con las

directrices que imparta el funcionario ejecutor y de conform¡dad con las disposiciones legales, tales como, ¡nvestigación

de bienes; acciones de cobro persuasivo; expedición de mandamientos de pago; resolución de excepciones;

celebración de acuerdos de pago y monitoreo del cumplimiento de los mismos; liquidación de créditos; proyección de

autos y sentencias; diligencias de secuestro y remate de bienes y todas las demás inherentes a la naluraleza de este

tipo de procesos.

14, Proyectar las respuestas a derechos de petición que le sean asignados.

15. Desanollar las acciones asignadas tendientes al mejoramiento continuo de conformidad con las politicas de calidad

implementadas en la Entidad,

16. Participar en la actividad de identificación, monitoreo y control de riesgos asociados a la operación de la Oficina.

17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

18. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Constitución Politica de Colombia.

2. Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

4, Código de Comercio.

5, Código Civil, Código General del Proceso.

6. Estatuto Tributario.

7. Código Único Disciplinario.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNoctMtEt{Tos BAstcos o EsEr{0ALEs

1.llt
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8. lndicadores de Gestión

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientac¡ón a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los s¡guientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- derecho y aflnes

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo, Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

VI. COi,IPETE}ICIAS COiIFORTAI,ENTALES

COMUNE§ POR I{IVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS OE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIIACION ACADEiTICA EXPERIENCIA

Estudiar, evaluar, asesorar y conceptuar sobre los procesos contracluales en las modalidades deñnidas en el Manual de

Contratación de la Entidad, o en las Leyes, cuando éstas apliquen al ICETEX, de acuerdo con su naturaleza juridica, asi

como ejecular las actividades y trám¡tes para la viabilidad de orden legal, propios de los procesos y proced¡m¡entos

defrnidos en la Entidad, para la gestión contractual, en el marco del rco co rat¡vo de la Entidadn

1. Realizar y desarrollar las actividades inherentes al macro proceso de adquisiciones y gestión contractual, sus

procesos y procedimientos, contenidos en el Manual de Contratación, en el Sistema Gest¡ón de Calidad de la Entidad y

en la legislación vigente, aplicable a la naturaleza juridica del ICETEX.

2. Realizar la revisión de los procesos contractuales en las distintas modalidades y prestar as¡stencia juridica a las áreas

funcionales o dependenc¡as desde la planeación contractual hasta la liquidación del contrato.

3. Conceptuar juridicamente en materia contractual, verificar el cumpl¡miento de los requisitos legales y de capacidad

legal para conkalar, así como elaborar los actos administrativos prop¡os de los procesos contractuales.

4, Administrar la gestión conkactual de la Entidad e implementar mecanismos para la mejora continua que propenda por

salvaguardar la legalidad en el proceso contractual de la Entidad de conform¡dad con lo establecido en el Manual de

Contratación.

5. Proponer mecanismos aplicables a la Secretaria General, tendientes a proteger la legalidad y celeridad en los

procesos de contratación de la Entidad.

6, Realizar el seguimiento y control a la legalización contractual, a la consulta de listas restrictivas de lavado de activos y

financiación del terrorismo SARLAFT, a los cronogramas de los procesos contractuales e infomar y conceptuar sobre

situaciones que impidan el desanollo normal en un proceso de contratación en sus d¡stintas modalidades.

7. Elaborar informes que soliciten las Directivas de la Entidad o los entes de control.

8. Elaborar pliegos de condiciones, solicitudes de oferta, minutas de órdenes, contralos, convenios, alianzas

II. AREA FUilCIONAL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESEi.ICIALES

B»

I



@urrueoucrcróru §IHHIPJ a<-
folxrs PrOR Utl

*nrfEv,,o-PAI:

t37

"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Espec¡fico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los
empleos de la Planta del lnstltuto Colomblano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterlor - Mariano

Osp¡na Pérez - lCETEx.

RESOLUCION No. 027 8

Insttuto hlombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Eytenor - ICETü
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'l 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

estratégicas, comunicaciones de aceptación de oferta y demás documentos contractuales, asi como contrato

modificatorio, prónoga, adic¡ón, contrato adicional de acuerdo con la naturaleza de la Entidad y la normatividad aplicable

a ella.

9. Realizar, el seguimiento y control de los procesos contractuales asignados desde la etapa precontractual hasta el

perfeccionamiento del contrato y cumplimiento de requisitos de ejecución.

10, Organizar, participar y coord¡nar las actividades necesarias para la comunicación, notificación legal, publicación de

avisos y documentos en la página web de la Entidad, en los medios de comunicación, de conformidad con la Ley, el

Manual de Contratación y los procesos y procedimientos de la Entidad.

12. Verificar jurídicamente las propuestas de los oferentes en los procesos de contratación a que se refiere el Manual de

Contratación de la Entidad.
'13. Organizar y coordinar con las dependencias interesadas la realización de las actividades de apertura y ciene de

procesos de contratación, dentro de los plazos establecidos en el cronograma de los procesos,

14. Llevar el control sobre el avance y estado de los procesos contractuales en sus diferentes modalidades, asi como

sobre las fechas de adjudicación, y términos est¡pulados en los pliegos de condiciones,

15. Organizar la documentación que soporta cada uno de los procesos de contratación y los mntratos y convenios para

ser entregados en custodia al funcionario responsable de la m¡sma.

16. Reportar la información para mantener actualizada la base de datos de contratación de la Entidad.

17. Proponer los procedimientos que se requieran para mantener actualizado el manual ¡nterno de contratac¡ón y de

supervisión y/o interventoria.

18. Elaborar los informes que requieran las diferentes autoridades adminislrativas, sistemas de información del Estado y

organismos de conlrol, dentro de los plazos estipulados por la Ley o el reglamento y utilizando las herramientas

dispuestas para ello.

19, Estudiar, evaluar y participar activamente en la revisión e ¡mplementación de actividades tend¡entes a la

actualización del Sistema de Gestión de Calidad, para mejora continua de los procesos y procedimientos del Sistema de

Gestión de Calidad Doc Manager, de la Entidad, conforme a la ley.

17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

18. Las demás que le sean asignadas por la Secretaria General y que correspondan a la naturaleza y competenc¡a de la

dependencia, relacionadas con asuntos de contratación.

1 . Estatuto Anticonupción, Estatuto Anti trámites.

2. Normatividad vigente en materia contractual.

3. Gerencia de proyectos que optimicen el proceso de gestión contractual

4. Manejo de herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equ¡po y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI, COMPETENCIAS COMPORTAITENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIET{CIA

FORI¡|ACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Y n{t
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- derecho y afines

Titulo de postgrado en la modal¡dad de espec¡alización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.
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Ejecutar las actividades de los procesos y procedimientos de gestión administrativa y apoyo logistico de tal manera que

se logre la atenc¡ón oportuna de requerimientos adm¡nistrativos del cliente interno y los resultados previstos en los

proyectos, programas y planes de acción formulados en el marco del plan estratégico corporativo y su desdoblamiento

para la Secretaria General

1. Ejecutar las actividades del proceso de prestación de servicios (transporte, tiquetes, aseo y cafetería, vigilancia,

centro de monitoreo, logistica de eventos, adecuac¡ones, suministro de elementos de oficina, combustible, servicios

públicos, entre otros),

2. Ejecutar las actividades del procedimiento de administración del programa de seguros de la Entidad, mediante el

seguimiento y control a la renovación de pólizas de seguros, la reclamación de siniestros y la inclusión y exclusiÓn de

bienes en las pólizas,

3. Ejecutar las actividades del proceso de adminislración los bienes muebles e inmuebles de la Entidad.

4. Administrar y controlar la información que se genera en el módulo de activos fijos en el aplicativo correspondiente y

disponer lo necesario para mantener actualizada la cuenta individual de inventario de cada uno de los funcionarios de la

Entidad.

5. Realizar seguimiento y control a las apropiaciones presupuestales relacionadas con bienes, obras y servicios

administrativos de la Entidad, asi como consolidar la información sobre las necesidades presupuestales para la

s¡guiente vigencra.

6. Elaborar y presentar las especificaciones técnicas y el estudio de conven¡enc¡a y oportunidad de los procesos de

contratación del programa a su cargo y realizar el respectivo seguimiento al proceso de contratación,

7. Ejercer las actividades de supervisión a los contratos que se constituyan para la elecución de las actividades a cargo

del área.

8. Ejecutar de acuerdo a las directrices impartidas por el jefe de la dependencia, la elaboración del proyecto de

presupuesto anual en lo relacionado con los programas de inversión y funcionamiento de mmpetencia del área.

9. Realizar la calificación técnica y presupuestal de las propuestas presentadas por los proponentes en los procesos

contractuales de bienes, obras y servicios administrativos con destino al Comité Evaluador de la Entidad, de las

propuestas presentadas a los procesos de contratación del área.

10. Suscribir las actas de iniciación, de recibo parcial, de recibo a satisfacción y demás que se requieran durante la

ejecución de los contratos suscritos del área, asi como las actas de liquidación en los casos que sean necesarios, con el

f¡n de dar por terminado las obligaciones contractuales de los contratos suscritos del área.

11. Ordenar los pagos de los contratos suscritos del área, asi como el pago oportuno de los servicios públicos,

admin¡straciones e impuestos y valorizaciones.

12. Administrar la Caja lr/enor asignada a la Presidencia de la sede central de la Entidad,

13. Presentar los informes que sean requeridos para la toma de decisiones administrativas y llevar en bases de datos

las estad¡sticas de bienes de consumo y servicios públicos, a nivel nacional, velando por la austeridad del gasto.

14. Aplicar métodos y procedimientos de control ¡nterno para asegurar la calidad, eficiencia y ef¡ccia en su gestión,

15. Proponer acc¡ones de mejoramiento para el desarrollo de los procesos y procedimientos del área.

16. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documenlal adoptado por la Entidad

I¡. AREA FUI{CIONAI. SECREÍAR¡A GEI{ERAL .

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIOI{ES ESENCIALES

Bí/



@ urrueoucrcró¡r I-qffiJ a rooosFoRul{

LrlEv,^oP4l
t?5

"Por la cual se modlflca y se adopta el Manual Espec¡fico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del hstituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estudios Técnlcos en el Exter¡or - Mariano

Ospina Pérez - lCETEx.

RESoLUcIoN No. 0?7I

Instituto blombiano de Credito Educat¡vo y Estudios Técnicos en el Erteior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro, 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382 16 70

v

atendiendo los procedimientos establecidos.

17. Participar en la implementación de politicas, planes, programas, proyeclos y estrategias, de acuerdo con su

competencia, con el fin de dar cumpl¡miento a los objetivos y metas lnstilucionales.

18. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en

el área por los clientes internos y externos, tomando como base los procedimientos intemos y lo establecido en los

términos de Ley.

19. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la ejecución

de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos del área,

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

21. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naluraleza y el

área de desempeño del cargo

'1. Manejo de aplicativos de activos fiios,

2. Normatividad para el manejo de cajas menores,

3. Metodologia de investigación y diseño de proyectos

4. Man de herramientas ofi máticas

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profes¡onal

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria induskial y afines
- otras ingenierias
- arqu¡tectura

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCII¡IIEI{TOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COi'PORTAMENTATES

COÍUIUI{ES POR N]VEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y B(PERIENCIA

FORIÚACIO}¡ ACADEMICA EXPERIENCIA

II. AREA FUI{CIONAL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

B*
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Ejecutar las actividades de los procesos y procedim¡entos de gest¡ón documental de la Entidad de tal manera que se

logren los resultados previstos en los proyectos, programas y planes de acción formulados en el marco del plan

estratégico corporativo y su desdoblamiento para la Secretaria General

1. Planificar y desanollar las actividades inherentes al macro proceso de gestión documental, sus procesos y

procedimientos, contenidos en el sistema gestión de calidad de la Entidad, asi como realizar el control y seguimiento de

las mismas, de conformidad con la legislación vigente y las regulaciones del fuchivo General de la Nación, asi como con

los reglamentos y estatutos de la Entidad.

2. Administrar el proceso de gestión documental de la Ent¡dad, implementando las mejores prácticas que permitan la

meiora continua garantizando la conservación del patrimonio documental de la Entidad.

3. D¡rigir, realizar y llevar a cabo, el seguimienlo y control de las mejores prácticas en los procesos archivisticos de

elaboración, tramite, diskibución, organización, ordenación, clasifcación, descripción, consulta, custodia, conservaciÓn

prevent¡va y disposición final de los expedientes y documentos de los archivos de gestión y central de la Entidad.

4. Elaborar, aplicar y administrar el Plan lnstitucional de Archivo, el Programa de Gestión Documental PGD, el Plan de

Atención de Oesastres, el Programa de reprografia, las Tablas de Retención Documental de la Entidad, y demás

henamientas archivisticas de conformidad con la legislación v¡gente y las regulaciones del Archivo General de la

Nación.

5. Garant¡zar la consulta, conservación y utilización de la documentación de la Entidad para satisfacer las necesidades

de información de los usuarios.

6. Administrar las transferencias primarias y secundarias realizadas por la Entidad de conformidad con las Tablas de

Retenc¡ón Documental,

7. Desarrollar las actividades de capacitación sobre gestión documental, tanto para los funcionarios del ICETEX, como

para los funcionarios de los outsourcing.

8. Ejecutar el seguimiento, control e interventoria de los contratos de outsourcing que se celebren para la ejecución

parcial o total del proyecto de gestión documental.

9. Presenlar informes de gest¡ón y de seguimiento en relación con el contrato de gestión documental,

10. Administrar el aplicativo de gestión documental implementado en la Entidad.
'1'1. Elaborar informes que solic¡ten las directivas de la Entidad o los entes de control.

12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean as¡gnadas.

13. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Normatividad vigente en materia archivistica y de gestión documental.

2. Gerencia de proyectos para la implementación de herramientas tecnológicas que optimicen el proceso de gestión

documental.

3. Manejo de herram¡entas ofimáticas y sistemas de Gestión Documental

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

IV, OESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESE}¡CIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAÍIIEI{TALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPER¡ENCIA

Bá/
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Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- admin¡stración
- b¡bliotecologia, okos de ciencias sociales y humanas

- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduría publica

- derecho y afines
- ingenierla administrativa y afines

- ingenieria induskial y afines

- otras ingenierias
- sociología, trabajo social y aflnes

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas mn las funciones del cargo. Tarjeta o

malricula profesional en los casos reglamentados por la
ley.

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

Ejecutar las actividades de los procesos y procedimientos de gestión del talento humano de la Entidad de tal manera

que se logren los resultados previstos en los proyectos, programas y planes de acción formulados en el marco del plan

corporativo y su desdoblamiento ra la Secretaria GeneralES

1, Participar en el diseñ0, organización, coordinación, ejecución y control de planes, programas, proyectos,

dependencia, proyectando, desarrollando y recomendando las acciones que deban adoptarse para el logro de los

objetivos y las metas propuestas.

2. Realizar las proyecciones de nómina requeridas para determinar el anteproyecto de presupuesto,

3. Generar acciones para el cumplim¡ento al Modelo Estándar de Control lnterno - MECI y Sistema de GestiÓn de

Calidad de la dependenc¡a.

4. Realizar las gestiones que se requieran ante el Deparlamento Administrativo de la Función Pública, Fondo Nacional

del Ahorro, Cajas de Compensación Familiar y demás Entidades relacionadas con la admin¡stración del personal de la

Entidad.

5. Realizar el envio en forma oportuna de los informes que se daban remitir a la Comisión Nacional del Servicio Civil y

otros entes de control de acuerdo a la normatividad vigente.

6. Realizar el seguimiento y control al proceso de selección meritocrática a través de la Comisión Nacional del Servicio

Civil.

7. Realizar la actualización y reporte de novedades a la Comisión Nacional del Servicio Civil en los aplicativos que éste

organismo implemente para tal fin.

8. Elaborar y presentar para aprobación la convocatoria para la conformación de la Comisión de Personal y El Comité

de Convivencia Laboral,

9, Proyectar oficios de respuesta en relación con los requerimientos al proceso de gestión del talento humano

formuladas por la Fiscalia General de la Nación, Conlraloria General de la República, Procuraduría General de la

Nación, Juzgados y solicitud de la Oficina Asesora Juridica.

10. Elaborar y presentar los avances de las actividades mntempladas en la politica de talento humano en el marco del

plan de desanollo adm¡nistrativo.

ar y proponer las actualizaciones pert¡nentes de acuerdo con las normas y directrices impartidas por el

de la

11. lnvest¡

II. AREA FUIICIOI{AL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

13?d/
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gobierno nacional relacionadas con los diferentes procesos de administración de personal.

12. Preparar y presentar informes de gestión de los proyectos a cargo de la dependencia y realizar el §eguim¡ento al

plan de acción para cada vigencia.

13. Apoyar a la coordinación del área en el análisis y actualización de los indicadores; registrados en el Balance Score

Card.

14, Apoyar la realización y actualización de procedimientos del área y del manual de funciones de la Entidad.

15. Rendir los ¡nformes e indicadores requeridos en relación con Ia ejecución de los programas a cargo.

16. Oiseñar, proponer, y presentar para aprobación de la Presidencia y Secretaria General los planes y programas de

bienestar social dirigidos a los funcionarios de la Entidad, acorde con la normatividad vigente que rige los programas.

17. Ejercer el control y seguimiento a la ejecución del presupueslo asignado para los programas de bieneslar social.

18. Brindar asesoria y resolver las inquietudes que presenten los funcionarios relacionados con los programas de

Bienestar Social.

19. Elaborar y presentar para aprobación los informes requeridos por las áreas internas y los entes de control.

20. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las mater¡as de competencia del área de desempeño, y absolver mnsultas

para dar cumplimiento a las normas vigentes.

21. Apoyar la realización y actualización de procedimientos del área y del manual de funciones de la Entidad.

22. Apoyar la elaboración y presentación los requerimientos, las especificaciones técn¡cas y el estudio de conveniencia

y oportunidad de los procesos de contralación relacionados con el área.

23. Compilar las normas legales, conceptos, jurisprudencia y doctrina relacionados con las actividades desanolladas.

24. Ejerer la supervisión de los contratos y/o órdenes de servicio que le sean asignados.

25, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

26, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Ley 909 de 2004 y decretos reglamentarios.

2. Ley 1 00 de 1993 y decretos reglamentarios.

3. Políticas públicas en admin¡stración de personal.

4. l'/etodologia de investigación y diseño de proyectos

5. Manejo de herramientas of¡máticas .

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional
-Trabaio en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Or¡entación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

- bibliotecologia, otros de ciencias soc¡ales y humanas

- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

V. CONOCIiTIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETEI{CIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR N]VELJERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPER¡ENCIA

FORMACION ACADEfrllCA EXPERIEI.¡CIA

BY
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- derecho y afines
- ingeniería administrativa y afines
- ¡ngeniería industrial y afines
- otras ingenierias

- ps¡cologia

- sociologia, trabajo social y afines
- economia

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.
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Ejecutar las actividades necesarias en relación con el proceso disciplinario, asi como el estudio legal y la sustanciación

de los expedientes asignados por el Despacho de la Secretaria General o quien haga sus veces, de conformidad con lo

previsto en el Código Disciplinario Único, garantizando el debido proceso.

1. Estudiar, evaluar, conceptuar y proyectar jurídicamente los asuntos de carácter disciplinario, autos de trámite,

interlocutorios y fallos en los procesos disciplinarios y/o quejas, asignadas por la Secretaría General, de tal manera que

se adelanten las indagaciones o investigaciones disciplinarias, desde su inicio hasta el proyecto de fallo de primera

instancia, de conformidad con la Ley 734 de?002,la legislación aplicable, la jurisprudencia y doctrina,

2. Ejercer seguimiento y control de los términos de Ley de cada acluac¡ón disciplinaria, para evitar el vencimiento de los

mismos.

3. Adelantar los procedimientos definidos en la ley, para que los procesos disciplinarios se desarrollen con sujeción a los

principios de economia, celeridad, eficacia, imparcialidad y publicidad, para salvaguardar el derecho de defensa, el

debido proceso y para proceder en toda la actuación d¡sciplinaria conforme a la normatividad aplicable.

4. Atender las consultas que en materia disciplinaria formulen las distintas dependencias de la Entidad.

5. Proponer y participar en la ejecución de los programas de capacitación para la prevención de conductas

disciplinables.

6. Elaborar informes gerenciales que en materia disciplinaria requiera el Presidente y el Secretario General de la Entidad

y los Organismos Judiciales y de Control del Estado.

7 . Ejercnr autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Código Disciplinario Unico y demás normatividad vigente

2. Ley anticonupción.

3. Jurisprudencia y doctrina en materia disciplinaria.

4. Manejo de herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

II. AREA FUNCIOilAL. SECRETARIA GENERAL .

III. PROPÓSITO PRINC]PAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIOilES ESENCIALES

v. cot{ocliltENTos BAstcos o ESENC|ALES

VI, COMPETEI.ICIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

131/
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- Transparencia

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- derecho y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. farjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la
ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y DGERIENCIA

FORÍIIACIONACADEilICA O(PERIENCIA

Ejecutar las actividades de los procesos y procedimientos de gestión de la Secretaria General de la Entidad de tal

manera que se logren los resultados previstos en los proyectos, programas y planes de acción formulados en el marco

ico corporativo su desdoblamiento para la dependencia.del plan

1. Estudiar y conceptuar sobre documentos que se requieran para la implementación de políticas, estrategias y

procedim¡entos de la Secretaria General.

2. Estudiar, evaluar y conceptuar las especificaciones técnicas que harán parte del estudio técn¡co para la

reestructuración de la Entidad.

3. Apoyar en la elaboración del estudio técnico de reestructuración de la Ent¡dad de acuerdo con la metodologia del

DAFP.

4. Liderar la implementación de las NllF en la secretaria General.

5, Determinar de impacto en los procesos NIFF, tecnologia y recursos humanos en sus dependenc¡as.

6. Documentar nuevas politicas y memorandos técnicos para entender ajustes para realizar su trabajo bajo NllF,

7, Comunicación de aspectos más relevantes referente a las NllF en sus respectivas dependencias.

8, Hacer parte del equipo de trabajo para servir de enlace e inlerlocución sobre las actividades de la secretaria general

para el estudio Actuarial.

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

10, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Ley 909 de 2004 y decretos reglamentarios.

2. Ley 100 de 1 993 y decretos reglamentarios.

3. Políticas públicas en admrnistración de personal.

4. Metodología de ¡nvestigación y diseño de proyectos

5. Manejo de henamientas ofimáticas .

II. AREA FUNCIONAL. SECRETARIA GENERAL.

1II. PROPÓSlTO PRINCIPAL

IV. OESCRIFC6N DE FUNCIOT{ES ESENCIALES

V. CONOCIM¡EilTOS BASICOS O ESENCIALES

VI, COMPETENCIAS COI'PORTAMENTALES

COIIIUIES FOR NIVELJERARQUICO

ruk
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- Orientación a Resullados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

"Por la cual se modlf¡ca y se adopta el Manual Especif¡co de Func¡ones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educatlvo y Estudios Técnicos en el Exterlor - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUclotr¡No.0278
-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETü
Linea de alención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'1 3777

Y
Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- bibl¡otecologia, otros de ciencias sociales y humanas

- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria industrial y afines
- okas ingenierias
- psicologia

- sociología, trabajo social y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la
ley.

VII. REQUISITOS DE ESfUDIO Y EXPERIENCIA

FORI'AC¡ON ACADEMICA OGERIENCIA

Analizar, proponer, gestionar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con el proceso de administración de la

cartera para garantizar la oportuna atención a los requerimientos de sus beneficiarios y suministrar información confiable

a las áreas que lo requieran.

'1. Partic¡par en el d¡seño, organización, ejecución y control de planes, programas y proyectos del área de desempeño y

recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos propuestos,

2. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área de desempeño, y resolver consultas de

acuerdo con las politicas institucionales.

3. Realizar un efectivo seguimiento, control y vigilancia de la firma encargada de los procesos de Administración de

Cartera.

4. Realizar los estudios, presentar propuestas para la depuración de saldos menores y ejecutar el proceso de acuerdo

con los lineamientos de la Presidencia, Junta Directiva y la Vicepresidencia sobre el tema.

5. Analizar la información y presentar las propuestas para llevar a cabo el proceso de devolución de saldos crédito de

mayor cuantia.

6. Preparar la información y documentos necesar¡os para la presentac¡ón y sustentación de los casos especiales ante el

Comité de Cartera y ¡ealiza¡ el respectivo seguimiento a las decisiones que en él se lomen.

II. AREA FUITICIONAL. VICEPRESIDEI.ICIA OE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

III. PROPÓSITO PR]NCIPAL

IV. DESCRIPCIÓ].I DE FUNCIONES ESENCIALES

ru§/
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'Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especiflco de Func¡ones y de Competenc¡as Laborales para los
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Ospina Pérez - ICETEX.

7. Apoyar a la Vicepresidencia en la implementación de mecanismos que impidan que la Entidad sea utilizada en

actividades de lavado de activos.

8. Participar en la ¡dentiflcación de los riesgos inherentes a las operaciones a cargo de la dependencia.

9. Realizar propuestas a la Vicepresidencia sobre pol¡ticas para mitigar la exposición al riesgo en las operaciones,

procesos, proced¡m¡entos y actividades llevadas a cabo en la dependencta.

10. Apoyar la elaboración de planes de contingencia de los procesos propios de la Vicepresidencia.

11. Responder por la presentación oportuna de los informes requeridos por la Presidencia, Vicepresidencia,

Superintendencia Financiera de Colombia y demás órganos de conkol y vigilancia.

12. Mantener actualizados los parámetros del módulo de Carlera según los lineamientos dados.

13. Ejercer control sobre las respuestas entregadas a los requerimientos de la Superintendencia Financiera de

Colombia, Oficina Juridica, Defensor del Consumidor Financ¡ero y otros entes que lo sol¡c¡ten.

14. Responder por la aplicación oportuna y correcta de Novedades, Recaudos, Acuerdos de Pago y demás ajustes

sobre la cartera.

15, Veriflcar y aprobar la correcta funcionalidad de los nuevos desarrollos de software a incluir en el módulo de

Producción.

16. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

17. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Metodología de investigación y diseño de proyectos

2. Procesos de Reporte a Centrales de Riesgo.

3. Manejo de modelos de riesgo crediticio.

4. Administración de ¡nformación crediticia y financiera

5. Henamientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Conünuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- Administración

- ingenieria de sistemas, telemática y afrnes

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingen¡ería indusfial y afines
- otras ingen¡erías

- matemálicas, estadística y afines
- economia
- contaduria publica

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COÍÚPETENCIAS COMPORTAMENTATE§

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESruDO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

\

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y E§udios Técnicos en el Erteior - ICETü
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matrícula profesional en los casos reglamentados por la
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V

Analizar, proponer, gestronar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con el proceso de desembolso para

garantizar el oportuno traslado de recursos a las lnst¡tuciones de Educación Superior (lES) y Beneñciarios y realizar las

activrdades de conciliación de los recursos desembolsados por concepto de matricula, con las lnslituciones de

Educación Superior (lES)

1. Participar en el diseñ0, organización, ejecución y control de planes, programas y proyeclos del área de desempeño y

recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los obiet¡vos propuestos.

2. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competenc¡a del área de desempeño, y resolver consultas de

acuerdo con las políticas institucionales.

3. Hacer seguimiento a la ejecución presupuestal de los cupos de giros e identificar la disponibilidad de recursos.

4. Apoyar a la Vicepresidencia en la implementación de mecanismos que impidan que la Entidad sea utilizada en

aclividades de lavado de act¡vos.

5. Participar en la identificación de los riesgos inherentes a las operaciones a cargo de la dependencia.

6. Realizar propuestas a la Vicepresidencia sobre políticas para mitigar la exposición al riesgo en las operaciones,
procesos, procedimientos y actividades llevadas a cabo en la dependencia,

7. Apoyar la elaboración de planes de contingencia de los procesos propios de la Vicepresidencia,

8. Realizar el seguimiento permanente a los desembolsos que deben ser procesados y a los desembolsos que se han

realizado para garantizar que la operac¡ón se realice en forma opoluna y eficaz.

9. Responder por la presentac¡ón oportuna de los informes requeridos por la Presidencia, Vicepresidencia,

Superintendencia Financiera de Colombia y demás órganos de conlrol y vigilancia.

10. Asegurar la ejecución del proceso de desembolsos a partir del momento en que presenten estado de viabilidad

Juridica o renovac¡ón IES hasta su cargue en apoteosys.

1'1. Suministrar información de Giros a la Ofic¡na Comercial y de Mercadeo para la respuesta a requerimientos en

atención a usuarios.

12. Realiza¡ seguimiento y control a las actividades de desembolso con el f¡n de garantizar la correcta utilización de los

recursos.
'13. Garantizar el cumplimiento de los tiempos eslimados de desembolso para cada una de las modal¡dades de acuerdo

a lo contractualmente pactado con las IES en los convenios vigentes, a lo establecido en los procesos del área y/o a los

acuerdos de servicios suscritos con las áreas.

14. Verificar y aprobar el correcto desempeño de los nuevos desanollos de software que mejoren la funcionalidad del

aplicativo antes de que salgan a producción.

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

16. Las demás funciones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo mn el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Metodologia de investigación y diseño de proyectos

II. AREA FU}ICIONAI. VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOG|A.

II1. PROPÓSÍTO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COiiPETENCIAS COMPORTATIENTATES

COMUNES POR NIVELJERAROUICO

14,{,
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- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Espec¡fico de Funclones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exter¡or - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESOLUCION No. 0278
-Aprendizaje Continuo
-Experticia Prolesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabalo

-Toma de Decisiones

Inst¡tuto Colombiano de Créd¡to Educat¡vo y Estudios Técnicos en el Exter¡or - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. '18 - 32 Bogotá, D. C,, Colombia

www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70Y

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- ingeniería de sistemas, telemática y afines
- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias

- matemáticas, estadist¡ca y afines
- economia
- contaduria publica

- administración

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tadeta o

makícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

VII, REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORI'¡lAClOil ACADEiIICA EXPERIENCIA

Analizar, gestionar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con el proceso de preparación de desembolsos

para garantizar el oportuno traslado de recursos a las lnstituciones de Educación Superior (lES) Beneficiarios y

Terceros.

1. Participar en el diseñ0, organización, ejecuc¡ón y control de planes, programas y proyectos del área de desempeño y

recomendar las acciones que deban adoplarse para el logro de los ob¡etivos propuestos.

2. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área de desempeñ0, y resolver consultas de

acuerdo con las politicas institucionales,

3. Gest¡onar y controlar la operación de preparación de desembolsos de los fondos en administración a su cargo.

4. Efectuar el segumiento y conkol de cumplimiento del proceso de preparación de desembolso de las autorizaciones

radicadas.

5. Garantizar el cumplimiento de los tiempos estimados de preparación del desembolso para cada una de las

modalidades de acuerdo a lo contractualmente pactado con los convenios vigentes, a lo establecido en los procesos del

áreaylo a los acuerdos de servicios suscritos con las áreas,

6. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de fondos en administración y eiecutar las acciones que sean

requeridas para su eliminación,

7. Cumplir con el Sistema de Gestión de Calidad del ICETEX, así como con el mapa de riesgos operativos, velando

siempre por mantener los conkoles que se eslablezcan para los mismos.

8. Atender oportunamente los requerimientos de los órganos de conkol ¡nterno y externo de la Entidad.

9. Mantener informado al Vicepresidente de Fondos en Administración sobre el cumplimiento de las acciones

II. AREA FUNCIONAT. VICEPRESIOENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCITALES

14Ñ/
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programadas.

10. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Legislación Financiera .

2. Presupuesto Público ,

3. Legislación Cooperativa ,

4. Estructuración de Productos Financieros

5. lndicadores de Gestión .

6. Henamientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- contaduria publica

- derecho y afines

- ingenierÍa administrativa y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

makicula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

v. coNocn tEf{ros BAsrcos o EsENctAtEs

VI, COMPETENCIAS COITIPORTAMENTALES

COIUIUNES POR NIVEL JERAROUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIO]I ACADEMICA EXPERIENCIA

Garantizar el efectivo funcionamiento de los equipos, software y canales de comunicación para el desarrollo eficiente de

los procesos y el acceso a los servicios del lnstituto.

1. Participar en el diseño, organización, coordinación, ejecución y mntrol de planes, programas, proyectos, informáticos
y de protocolos de comunicaciones, con miras a optimizar la utilización de los recursos d¡sponibles del lnstituto.

2, Analiza¡, evaluar, recomendar e implementar soluciones teleinformáticas (evaluación, concepto y desarrollo sobre la

pertinencia del software de acuerdo a las prioridades de cada proyecto del plan de acción del lnstituto), y demás

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE TECNOLOGíA.

III. PROPÓSIO PRINC]PAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

rusd/
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acciones que deban adaptarse en materia informática para el logro de los objetivos y las metas propuestas,

3. Absolver las consultas presentadas referentes al área de comunicaciones por las diferentes dependencias de manera

oportuna para la toma de decisiones adecuada.

4. Realizar estudios, investigaciones y preparar los informes respectivos en materia de informática y comunicaciones

para el logro de los objetivos, planes y programas del lnstituto.

5. Efectuar control, seguimiento y adecuaciones necesarias en toda la plalaforma teleinformática del lnst¡tuto para

garantizar el servicio oportuno y el desarrollo adecuado de las actividades.

6, Mantener el conecto funcionam¡ento de los canales de comunicación lanto a n¡vel interno y externo para su oportuna

utilización.

7. Efecluar seguimiento y control a las actividades de mantenimiento preventivo y correct¡vo que se estén ejecutando en

las diferentes redes, aplicaciones y software, a la infraestructura del s¡stema de información y comunicación de la
Ent¡dad para el desarrollo adecuado de los procesos del lnstituto.

8. Colaborar con el responsable del área en la formulación de políticas, fijación de métodos y procedimientos de trabajo

y la elaboración de proyectos para el logro de los objetivos propuestos en materia de telecomunicaciones,

9. Liderar la gestión de los servicios de mantenimiento de equipos y software a nivel nacional asi como el de

comunicaciones (Data center),

10. Ejercer el conkol del cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio en los contratos de Outsourcing de los

servicios teleinformáticos.

11. Administrar las bases de datos de producción, pruebas y desanollo dentro del cual se incluye la creación,

modificación y desactivación de los usuarios, la verificación de la correcta e.lecución de las copias de seguridad,

monitoreo de los recursos empleados tales como procesador, memoria, disco duro y la gestión de sesiones,
'12. Admin¡strar los servidores de bases de datos de producción dentro del cual se incluye el afinamiento permanente de

la base de datos ORACLE, o el que haga sus veces.

13. Administrar los servidores de aplicaciones, apoyando la lnstalación y/o actualizac¡ón de parches y en general, el

hardening de seguridad.

14. Administrar los servidores del sistema OSGD (Tarantella) o el que haga sus veces, apoyando labores de

actualizac¡ón de parches de seguridad y en general, el hardening de seguridad,
'15. Administrar el servidor de COBOL o el que haga sus veces, el cual lncluye la creación y modificación de los usuarios

del s¡stema operacional, y la asignación de los recursos del File System.
'16. Ejecutar Querys de acuerdo con las solicitudes aprobadas con base a los procedimientos establecidos.

17. Administrar los códigos fuentes de las aplicaciones y mantener la documentación y secuencia de últimas versiones

en producción.

18. Administrar el sistema de almacenamiento masivo HITACHI o el que haga sus veces, reasignar cuotas de disco de

acuerdo con los requerimientos de la operación y uso de la Base de Datos.

19. Apoyar la gestión de la creación de cuentas de usuarios del sistema.

20. Administrar el sistema OSGD (Tarantella) o el que haga sus veces, Apoyar la lnstalación y/o actual¡zac¡ón de las

versiones del Software; apoyar la instalación parches y en general, el hardening de seguridad.

21. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean as¡gnadas.

22. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo mn el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 . Procesos de Reporte a Cenkales de Riesgo

V, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETEI{CIAS COiIPORTAMENTATES

COTUI{ES POR NIVEL JERARQUICO

A6(/
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- Orientación a Resultados
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-Aprendizaje Continuo
-Expelicia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrón¡ca, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias

Titulo de postgrado en la modalidad de espec¡alización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORIIACION ACAOEMICA EXPERIENCIA

Garantizar el efectivo funcionamiento de los equipos, software y canales de comunicac¡ón para el desarrollo eficiente de

los procesos y el acceso a los servicios del lnstituto.

'1. Participar en el d¡seño, organización, coordinación, ejecución y control de planes, programas, proyectos informáticos

y protocolos de comunicaciones, para optimizar la utilización de los recursos disponibles del lnstituto.

2. Analiza¡, evaluar, recomendar e implementar soluciones teleinformáticas (evaluación, concepto y desarrollo sobre la

pert¡nenc¡a de software de acuerdo a las prioridades de cada proyecto del plan de acción del lnstituto), y demás

acciones que deban adaptarse en materia informática para el logro de los objetivos y las metas propuestas,

3. Absolver las consultas presentadas referentes al área de comunicaciones por las diferentes dependencias de manera

oportuna para la toma de decisiones adecuada.

4. Realizar estudios, investigaciones y preparal' los informes respectivos en materia de informática y comunicaciones
para el logro de los objet¡vos, planes y programas del lnst¡tuto.

5. Efectuar el control, seguimiento y adecuaciones necesarias en toda la plataforma teleinformática del lnstituto para

garantizar el servicio oportuno y el desarrollo adecuado de las actividades.

6. lúantener el correcto funcionamiento de los canales de comunicación tanto a n¡vel ¡nterno y externo para su oportuna

utilización,

7. Efectuar seguimiento y control a las actividades de mantenimiento preventivo y corectivo que se estén ejecutando en

las diferentes redes, aplicaciones y software, a la infraeslructura del sistema de información y comunicación de la

Entidad para el desarrollo adecuado de los procesos del lnstituto.

8. Colaborar con el responsable del área en la formulación de políticas, ñ.lación de métodos, procedim¡entos de trabajo y

la elaboración de proyectos para el logro de los objetivos propuestos en materia de telecomunicaciones.

9. Liderar la gestión de los servicios de mantenimiento de equipos y software a nivel nac¡onal as¡ como el de

comunicaciones.

10. Ejercer el control en el cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio teleinformáticos en los contratos de

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE TECNOLOGíA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCR¡PCÚN DE FUNCIOTIES ESENCIALES

ru79
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Outsourcing.

11. Administrar las bases de datos de producción, pruebas y desarrollo, dentro del cual se lncluye la creación,

modificación y desactivación de los usuarios, la verificación de la mrrecta ejecución de las copias de seguridad, el

monitoreo de los recursos empleados tales como procesador, memoria, disco duro y la gestión de sesiones,

12. Administrar los servidores de bases de datos de producción el cual lncluye el afinamiento permanente de la Base de

Datos ORACLE o el que haga sus veces.

13, Administrar los servidores de aplicaciones, los servidores del sistema OSGD (Tarabtella) o el que haga sus veces y

apoyar la lnstalación yio actualización de parches y en general, el hardening de seguridad.

14. Administrar el servidor de COBOL o el que haga sus veces, el cual lncluye crear y modificar los usuarios del sistema

operacional y asignación de los recursos del file system.

15. Catalogar sobre los ambientes de producción y ejecutar Querys de acuerdo mn las solicitudes aprobadas de

acuerdo con los procedimientos establecidos.

16. Administrar los códigos fuentes de las aplicaciones y mantener la documentación y secuencia de últimas versiones

en producción.

17, Administrar el sistema de almacenamiento masivo HITACHI o el que haga sus veces y reasignar cuotas de disco de

acuerdo con los requerimientos de la operación y uso de la Base de Datos,

18. Apoyar la gestión de la creación de cuentas de usuarios del sistema de las Aplicaciones COBOL y "Adminies'o el

que haga sus veces.

19, Administrar el sistema OSGD (Tarantella) o el que haga sus veces. Apoyar la lnstalación y/o actualización de las

versiones del Software; apoyar la instalación parches y en general, el hardening de seguridad.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

21. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad mmpetente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1, Administración de Software y Hardware requerido para los medios informáticos y comun¡cativos.

2. Actualización de Tecnologias lnformáticas que se requieren, con el fin de apl¡carlas al interior del lnstituto

3. Metodologia de investigación y Gerencia de proyectos.

4. Herramientas Of máticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemát¡ca y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria induskial y afines
- otras ingenierias

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIEÍ{TOS BASEOS O ESENCIALES

Vl. COMPETENCIAS COMPORTATTIENTALES

COiIUNES FOR NIVELJERAROUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOil ACADEITICA EXPERIENCIA

t48t
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Garantizar el efectivo funcionamiento de los equipos, software y canales de comunicación para el desarrollo eflciente de

los procesos y el acceso a los servicios del lnstituto,

1. Participar en el diseñ0, organización, coordinación, ejecución y control de planes, programas, proyectos informáticos

y de protocolos de comunicaciones, con miras a optimizar la util¡zación de los recursos disponibles del lnstituto,

2. Analizar, evaluar, recomendar e implementar soluciones teleinformáticas (evaluación, concepto y desanollo sobre la

pertinencia de software de acuerdo a las prioridades de cada proyecto del plan de acc¡ón del lnstituto), y demás

acciones que deban adaptarse en materia informática para el logro de los objetivos y las metas propuestas,

3, Absolver las consultas presentadas referentes al área de comunicaciones por las diferentes dependencias de manera

oportuna para la adecuada toma de decisiones.

4. Realizar estudios, investigaciones y preparar los informes respectivos en materia de informática y mmun¡caciones

para el logro de los objetivos, planes y programas del lnstituto.

5. Efectuar el control, seguimiento y adecuaciones necesarias en toda la plataforma teleinformática del lnstituto para

garant¡zar el servicio oportuno y el desarrollo adecuado de las actividades.

6, Mantener el conecto funcionamiento de los canales de comunicación tanto a nivel interno y externo para su oportuna

utilización,

7. Efectuar seguim¡ento y control a las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo que se eslén ejecutando en

las d¡ferentes redes, aplicaciones y software, a la infraestructura del sistema de información y comun¡cación de la

Entidad para el desanollo adecuado de los procesos del lnstituto.

8. Colaborar con el responsable del área en la formulación de polit¡cas, fijación de métodos, proced¡m¡entos de trabajo y

la elaboración de proyectos para el logro de los objetivos propuestos en materia de telecomunicaciones.

9. Liderar la gest¡ón de los servicios de mantenimienlo de equipos y software a nivel nacional asi como el de

comunicaciones.

10. Ejercer control en el cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio teleinformáticos en los contratos de

Outsourcing.

11. Adminishar las bases de datos de producción, pruebas y desarrollo en las cuales se incluye la creación,

modiflcación, desactivación de los usuarios y verificar la correcta ejecución de las copias de seguridad, el monitoreo de

los recursos empleados tales como procesador, memoria, disco duro y la gestión de sesiones.

12. Administrar los servidores de bases de datos de producción incluyendo el afinamiento permanente de la Base de

Datos ORACLE o el que haga sus veces,

13, Administrar los servidores de apl¡cac¡ones, los servidores del sistema OSGD (Tarantella) o el que haga sus veces, y

poyar la lnstalación y/o actualización de parches y en general, el hardening de seguridad.

14. Administrar el servidor de COBOL o el que haga sus veces el cual incluye crear y modificar los usuarios del sistema

operacional, y la asignación de los recursos del file system.
'15. Catalogar los ambientes de producción y ejecutar Querys de acuerdo con las solicitudes aprobadas con base a los

procedimientos establec¡dos.

16. Administrar los códigos fuentes de las aplicaciones y mantener la documentación y secuencia de últimas versiones

en producción.

17. Administrar el sistema de almacenam¡enlo masivo HITACHI o el que haga sus veces y reasignar cuolas de disco de

acuerdo con los requerimientos de la operación uso de la Base de Datos

II. AREA FUNCIONAL .D]RECC6N DE TECNOLOGÍA.

III. PROPÓSITO PRINCTPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUI{CIONES ESENCIALES
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'18. Apoyar la gestión de la creación de cuentas de usuarios del sistema de las Aplicaciones COBOL y'Adminies" o el

que haga sus veces,
'19. Administrar el sistema OSGD (Tarantella) o el que haga sus veces y apoyar la lnstalación y/o actualización de las

versiones del Software, asi como la ¡nstalac¡ón parches y en general, el hardening de segur¡dad.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

21. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competenle, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de d ño del

'1. Administración de Software y Hardware requerido para los medios informáticos y comunicativos.

2. Actualización de Tecnologias lnformáticas que se requieren, mn el fin de aplicalas al interior del lnstituto

3. lr/etodologia de investigación y Gerencia de proyectos.

4. Herram¡entas Ofi máticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creativ¡dad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Dec¡s¡ones

- Or¡entación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- ingeniería de sistemas, telemática y afines
- ingeniería eleclrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

v. coilocttutEr{Tos BAsrcos 0 ESENCTALES

VI. COMPEÍ ENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUT{ES FOR T.IIVELJERARQUICO

VI], REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIET{CIA

FORTIACIO}I ACADEITICA EXPERIENCIA

Establecer la estrategias que permitan una adecuada y eficiente gestión de los fondos en administración, de acuerdo

con las politicas, planes y programas trazados por la Junta Directiva y Ia Presidencia del lnst¡tuto.

'1. Diseñar y someter a considerac¡ón las politicas a aplicar relacionadas con las atribuciones operativas para la
negociación o estructuración de fondos en administración.

2. lmplementar las mejoras que permitan la eficiencia de los fondos en administración,

3, Conocer y mantener actualizado los convenios, reglamentos y obllgaciones que le competen al ICETEX.

I!. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA DE FONDOS EN ADMINISTRACIÓN .

III. PROPÓSIO PRINGIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

tsod/
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4, Planificar, organizar, dirigir y controlar la gestión de giros, liquidación de fondos y cartera de los mismos,

5. Establecer agendas para el me.¡oramiento continuo de los Fondos en Admin¡strac¡ón.

6. Construú permanentemente la base de datos con la información detallada de la ejecución de giros, liquidaciones de

convenios, condonaciones y cartera de los fondos a cargo.

7. Coordinar con las okas áreas del ICETEX la operación de los fondos, en cuanto a giros, cartera y liquidaciones.

8. Hacer el control y seguimiento a las operaciones de los fondos duranle las diferentes elapas de liquidación y

mantener permanente informados a los const¡tuyentes sobre las actuaciones realizadas en las diferentes etapas de

liquidación.

9, Realizar el seguimiento a la gestión de los fondos con el f¡n de determinar el cumplimiento de los controles y formular

e implementar las acciones que resulten pertinentes.

10. Llevar el control adecuado sobre las adiciones y mnsignaciones efectivas por parte de terceros controlando tiempos

y ejecución.

1 1. Proponer los planes y proyectos que permiten el mejoramiento mnt¡nuo de los procesos a su cargo.

12. Mantener informado al Vicepresidente de Fondos en Administración sobre el cumplimiento de las acciones

programadas.

13, ldentificar los riesgos inherentes a la operación de fondos en administración y ejecutar las acciones preventivas,

conectivas y de mejora que sean necesarias para su eliminación.

14. Cumplir el Sistema de Gestión de Calidad del ICETEX, incluyendo sus procesos, asi como el mapa de riesgos

operativos, velando siempre por mantener los conkoles que se establezcan para los mismos.

15. Atender oportunamente los requerimientos de los órganos de control interno y externo de la Entidad.

'16. Ejercer automntrol en todas las funciones que le sean asignadas.

17. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1, Legislación Financiera.

2, Presupuesto Público.

3. Legislación Cooperativa.

4. Estructuración de Productos Financieros

5. lndicadores de Gestión.

6, Herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Or¡entación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- derecho y afines

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional

relacionada

v. coirocrMrENTos BAsrcos o ESENCIALES

VI. COMPETEI{CIAS COMPORTAIIENTALES

COTIIUiIES FOR NIVELJERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACAOEMICA EXPERIENCIA
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- ingenieria administrativa y afines
- matemát¡cas, estadistica y afines
- economia
- ingenieria industrial y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Inst¡tuto blombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Erterior - ICETü
Línea de atenc¡ón al usuario en Bogotá: 4'173535 y Nacional: 01900 33'1 3777
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PRFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 03

Central

Profesional Especializado

03

17

Donde se ubique el empleo

Quien eieza la supervisión Directa

Aplicar las técnicas de verificación y evaluación de las regulaciones administrativas de manuales de funciones y

procedimientos, de sistemas de información y de programas de gestión del Instituto, dirigidas a medir la efectividad del

Sistema del Control interno.

1. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades del lnstituto se cumplan por los responsables de

su ejecución y garanticen la eficiencia, eficacia y transparencia de la gestión pública.

2. Diseñar planes, programas, proyectos y actividades tendientes al fortalecimiento del control interno y autocontrol, que

contribuyan al mejoramiento de la prestación de los servicios del lnstituto.

3. Diseñar programas que permitan la socialización y sens¡bilización de las dependencias del lnstituto, sobre la

importancia de la evaluación y del conten¡do del sistema de control ¡nterno.

4. Diseñar y ejecutar programas para inducir la cullura de autoconlrol en las dependencias y en los procesos que le

sean as¡gnados,

5. Formular propuestas para la optimización del control interno que identifiquen, midan y minimicen los riesgos

contables, operalivos, tecnológicos, adminislrativos, de liquidez, legal, de mercado y crediticio.

6. lmplementar y hacer seguimiento a los mecanismos definidos para conlrolar la aplicación del manual del S¡stema de

SARLAFT,

7. Diseñar los mecanismos y estrategias para realizar el análisis al Sistema de Riesgo de Mercado SARM, efectuando

las recomendaciones del caso,

8. Elaborar, pÍesentar y cumplir con los informes que requiera la Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia con observancia de los plazos establecidos para su rendición.

9, Evaluar y verificar el proceso de control de la gestión del lnstituto, asi como recomendar los correctivos

conespondientes.

10. Desanollar las auditorias de Gestión, Sistema de Administración de Riesgos y Sistema de Gestión de la Calidad y

efectuar el monitoreo que correspondan a los procesos y a las dependencias del lnstituto.

I 1 . Presentar los conespondientes informes con las recomendaciones sobre las acciones que deban adoptarse para el

mejoram¡ento cont¡nuo.

12. Efectuar el seguimiento a la aplicación de las medidas y acciones recomendadas.

13. Elaborar los informes de control interno, de acuerdo con las indicaciones, formatos y periodicidad ñjada por las

Entidades competentes.

14, Verificar y evaluar los mecanismos de participación ciudadana de atención de quejas y reclamos para que éstos

NlVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO;

GRADO:

T{O. DE CARGOS:

DEPEI{DEIIIClA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FUIICIOilAI. OFICINA DE CONTROL INTERNO .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

t. tDEr{TrFrcAc6r¡

M. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEilCIALES
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Ospina Pérez - lCEfEX.

RESoLUcloru ruo. 02 7 8

Inl¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios T*nios en el Exterior - ICETü
Línea de atención al usuario en Bogolá: 4173535 y Nacional: 01900 33'l 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D, C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70V

permitan el cumplimiento de los objetivos y la gestión del lnstituto.

15. Evaluar y verificar que los procedimientos y controles establecidos garanticen que los informes suministrados por los

srstemas de información sean oportunos y confiables,

16. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

17. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Temas Revisoria fiscal .

2. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004.

3. Modelo Estándar de Control lnterno para el Eslado Colomb¡ano MECI '1000:20'14

4. Técnicas de Auditoría.

5. lndicadores de Gestión.

6. Herramientas Ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguienles Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adm¡nistración
- contaduria publica

- ingenieria adminislrativa y afines
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economia
- otras ingenierias

Requisito adicional: Modelo Estándar de Control lnterno

para el Estado Colombiano MECI 1000:2014, o la

normatividad que se encuentre vigente. T¡tulo de

postgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

V. CONOCIiIIEiTTOS BASEOS O ESENCIALES

Vl. COMPETENCIAS COITPORTAÍIIENTALES

COTIUI{ES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE E§TUDIO Y EXPERIENCIA

FOR¡IACION ACADEIIICA EXPERIENC|A

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA DE COITITROL INTERNO.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Espec¡fico de Funciones y de Competenclas Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colomblano de Crédito Educativo y Estudlos Técnicos en el Exter¡or - Mariano
Ospina Pérez - lCETEx.
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Instituto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Erterior - ICETEX
Línea de atención al usuano en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

V
Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www,icelex.gov,co - Pbx: 382 16 70

Aplicar técnicas de veriflcación y evaluación de regulaciones administrativas a través de Auditorias a los procesos y

proced¡mientos, manuales de funciones, sistemas de información y programas de gestión de la Entidad, dirigidas a

medir la efectividad de los Sistemas de Control lnterno y Gestión de Calidad.

1, Proyectar planes de auditoria, ejecutar y verificar que los conkoles definidos para los procesos y actividades de la

Entidad, se cumplan por los responsables de su ejecución y garanticen la eflciencia, eficacia y transparencia de la

gestión pública.

2. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los s¡stemas de información de la Entidad

y recomendar los correctivos que sean necesarios.

3. Diseñar planes, programas y actividades tendientes al fortalecimiento del control interno y autocontrol, que

contribuyan al mejoramiento en la prestactón de los servicios de la Entidad.

4. Diseñar programas de auditoria y desarrollo de las mismas en gest¡ón financiera y de cal¡dad.

5. Diseñar y ejecutar programas sobre la cultura de autocontrol en las dependencias.

6. Ejecutar las actividades asignadas en cumplimiento del Plan de Acc¡ón Anual definido para la Oficina de Control

lnterno.

7. Efectuar segu¡m¡ento en la actualización y aplicación de las políticas y mecanismos definidos por la Entidad en

relación con los Sistemas de Administración del Riesgo de Liquidez SARL, Riesgo Operativo (SARO), Riesgo de Crédito

(SARC) y del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Act¡vos y Financiación del Tenorismo (SARLAFT)

determ¡nados en la normatividad vigente.

8. Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requiera la Superintendencia Financiera de Colombia, la

Contraloria General de la República y demás entes de control y vigilancia con observancia de los plazos establecidos

para su rendición.

9, Evaluar el avance de la Entidad en el desarrollo del Plan Adm¡n¡strativo Sectorial rindiendo informes periÓdicos al

Gobierno Nacional (MEN) y demás órganos que lo requieran.

10. Efectuar el seguimiento a la aplicación de las medidas y acciones recomendadas en las Auditorias.

11. Elaborar los informes de control interno, de acuerdo con las indicaciones, formatos y periodicidad fijada por las

Entidades competentes,

12. Evaluar y verificar el cumplimienlo de las politicas, principios, normas, procedimientos y mecanismos de control

implementados por la Entidad con base en el Modelo Estándar de Control lnterno (MECI), el Sistema de Control lnterno

determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia (SCl) y el Sistema de Gestión de la Cal¡dad.

13. Verificar y evaluar los mecanismos de participación ciudadana y de atención de quejas y redamos para que éstos

permitan el cumplimiento de los objetivos y la gestión del lnstituto.

14. Evaluar y veflficar que los procedimientos y controles establecidos garanticen que los informes suministrados por los

sistemas de información sean oportunos y confiables.

15. Efectuar indagaciones administrativas y presentar los informes correspondientes.

16. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

17. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009 o lo que haga sus veces.

2. Modelo Estándar de Control lnterno para el Estado Colombiano MECI 1000:20'14 2009 o lo que haga sus veces

3. Técnicas de Auditoria.

4. lndicadores de Gestión.

5. Herramientas Ofi máticas.

IV. DESCRIPC6il DE FUI.¡CIO}IES ESEI.¡C]ALES

v. coilocfirilENTos BAsGos o E§ENcrALEs

VI, COMPETENCIAS COMPORTAiTENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

ÉsJ./
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- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

"Por la cual se mod¡fica y se adopta el Manual Especif¡co de Funciones y de Competenclas Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudlos Técnlcos en el Exterior - Marlano

Ospina Pérez - lCETEx.

RESoLUctoNNo.02TS
-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotár 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

\
Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D, C., Colombia
www.lcetex.gov,co - Pbx: 382 l6 70

fitulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y af¡nes

- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economía
- otras ingenierías

Requisito adicional: Modelo Estándar de Control lnterno

para el Estado Colombiano MECI 1000:2014, o la

normatividad que se encuentre vigente. Título de

postgrado en la modalidad de especialización en áreas

relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de exper¡encia profesionalVeinticinco

relacionada

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORiIACIo}I ACADETII¡CA EXPERIENCIA

ldentificar, medir, controlar y monitorear los riesgos ¡nherentes al portafolio de inversiones y a la estructura de liquidez

del lnstituto, con el fin de minimizar su frecuencia de impacto.

'1 , Monitorear la valoración diaria del portafolio de inversiones para generar los reportes correspondientes.

2. Diseñar e implementar el VAR o el que haga sus veces, como metodología de medición del riesgo de mercado del

portafolio de inversiones.

3. Elaborar el archivo de transmisión mensual del VaR del portafolio de inversiones para su análisis.

4. Definir los cupos por em¡sor y contraparte del portafolio de inversiones para su implementación.

5. Elaborar los reportes diarios de exposición al riesgo de mercado VaR y de control de limites y cupos por emisor y

contraparte para soportar la toma de decisiones.

6. Elaborar la metodologia de medición del riesgo de l¡quidez para su adecuada implementac¡ón.

7, Definir e implementar la metodologia de medición del riesgo de crédito de los emisores del portafolio de inversiones,

la cual será la base para la constitución de provisiones.

8. Diseñar e implementar las metodologias de Back Testing (Nivel ajuste de los modelos) y Stress Testingg (escenarios

extremos), para riesgos de mercado y l¡quidez cuando se cuenten con modelos internos.

9. Diseñar, proponer y ejecutar el esquema general de administración de riesgos de la Entidad para el control adecuado

del portafolio de inversiones.

II, AREA FUNCIONAL .OFICINA DE RIESGOS.

III. PROPÓSITO PR¡NCIPAL

IV. DESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESET.ICIALES

r56
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especif¡co de Funciones y de Competenclas Laborales para los
empleos de la Planla del lnstituto Colomb¡ano de Crédlto Educatlvo y Estudios Técnicos en el Exterlor - Mar¡ano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.02TS

Instituto Colombiano de Crédito Eduativo y Estud¡os Tknicos en el Exterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

V
Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D, C., Colombia
www.icetex,gov,co - Pbx: 382 16 70

10. Proponer y desanollar estrategias que permitan fomentar e impulsar una cultura de administración del riesgo al

intenor de la Ent¡dad, con el fin de incluir denko de los procesos de toma de decisiones el factor riesgo.

11. Establecer metodologías para identificar, medir y controlar los diferentes tipos de riesgos a que está expuesto el

portafolio de inversiones de la Entidad.

12. Proponer al Jefe de la Oficina las politicas de administración de los riesgos inherentes al portafolio de inversiones y

a la estructura de liquidez de la Entidad, junto con los limites de exposición de los mismos.

13. Alertar al Jefe de la Oficina sobre posibles incumplimientos en las politicas formuladas sobre riesgo y en general de

cualquier materia al igual que las violaciones de límites de exposic¡ón al riesgo predefinidas en Junta D¡rectiva.
'14. Responder por la presentación oportuna de los informes requeridos por la Junta Directiva, la Presidencia, los

Comités, la Jefatura de la Oficina, la Superintendencia Financiera de Colombia y demás órganos de conkol y vigilancia.

15. Monitorear aleatoriamente la valoración de los limites de VaR y de cupos de emisor y conkaparte.

16. lnformar diariamente sobre el comporlamiento del riesgo de mercado de la Entidad.
'17. lnformar semanalmente sobre el comportamiento del riesgo de liquidez de la Entidad.

18. E¡ercer funciones de Backup de Riesgo de Crédito.

19. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naluraleza y el

área de desempeño del ca

1 . Administración de procesos, proced¡mientos.

2, Recursos tecnológicos, y seguridad.

3. Henamientas estadisticas (Crystal ball, E-Views- SPSS)

4. Henamientas ofimáticas.

5. Gestión de riesgo operacional.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Onentación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Título profesional en alguno de los s¡guientes Núcleos

Bás¡cos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- economia
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadlstrca y afines
- olras ingenierias

- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIII¡ENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI, COMPETENCIAS GOMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VIl. REOUISITOS DE ESruDlo Y EXPERIENCIA

FORI¡lAClOil ACADEMICA EXPERIE¡¡C|A

wút
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"Por la cual se mod¡f¡ca y se adopta el Manual Especifico de Func¡ones y de Competenclas Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mar¡ano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.Q?78
áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Instituto Colombiano de Créd¡to Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETA(
Línea de atención al usuano en Bogotá: 4173535 y Nacional: 0'1900 33'l 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D, C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70Y

Coadyuvar en la implementación de las gestiones de negociación que se requieran a fin de suscribir convenios

nacionales e internacionales y las alianzas estratégicas dirigidas a la ejecución de planes y programas internacionales y

amrento de becas, conforme a las prioridades educativas de la nación y a las politicas de cooperaciónel otorg

1. Realizar la evaluación y el seguimiento al cumpl¡miento de las politicas, planes, programas, convenios y presentar las

recomendaciones para su mejoramiento.

2. Reactivar los convenios de cooperación educativa, pasantias y revisión permanente de los existentes, proponiendo

mejoras si es del caso o red¡seño de negociación de los mismos.

3. Participar en el diseño de estrategias relacionadas con la divulgación de los serv¡c¡os internacionales y con el

desarrollo de mecanismos de orientación y consejería para estudios en el exterior.

4. Proponer un cronograma de visitas con los representantes de los gobiernos, organismos internacionales y otras

Entidades del sector y presentar al Jefe de la Oficina los proyectos para desarrollar con.iuntamente con estos

organismos.

5. Preparar y presentar los informes requeridos por la Presidencia, el jefe de la Oficina, la Superintendencia Financiera

de Colomb¡a y demás organismos de control y vigilancia, en los términos establecidos.

6. Gestionar las actividades propias de selección y adjudicac¡ón de los programas especiales Mariano Ospina Perez,

Alfonso López [¡¡chelsen y Cursos Cortos OEA para extranjeros,

7. Preparar el comité de selección del programa de Posgrado para Extranjeros en Colombia y hacer el respectivo

seguimiento a estos becar¡os.

8. Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionados con el área, de conformidad con los lineamientos señalados por el Jefe de la

Ofcina.

9. ldentificar nuevas líneas de acción en la oferta de becas, entre ellas, las que tienen corta duración, tanto en el país

como en el exterior, dirigidas a la población Colombiana gara apoyar a la pequeña y mediana empresa, para ser

presentadas a la oficina.

10. Preparar y presentar informes periódicos mensuales de seguimiento al cumplimiento de divulgación de

Convocatorias acorde con todos los Convenios firmados y su coordinación entre Convenio y Convocatoria.

11. Hacer análisis de la pertinencia de la información de la dependencia para realizar informes al respecto.

12. Agoyar la supervisión y la administración del Colegio Mayor Colombiano 
-Miguel 

Antonio Caro", con sede en Madrid

(España), de acuerdo con las instrucciones de la Presidencia.

13. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Metodología de investigación, diseño y desanollo de proyectos

2. Cooperación internacional.

3. Presentación de informes gerenciales .

4. Herramientas Ofimáticas.

¡I. AREA FUNCIONAL. OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPOÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Expert¡c¡a Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines

- economla
- ingenieria administrativa y afines

Requisito adicional: conocimiento en un segundo idioma,

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y D\PERIENCIA

FORi,IACION ACADEMICA EXPERIENCIA

POR NIVEL JERARQUICOCOMUNES

Adm¡nistrar y organizar la información y los documentos relacionados con la gesüón del área, con miras a un adecuado

y oportuno desanollo de los procedimientos institucronales, de acuerdo a la normatividad vigente y a necesidades

específicas.

1. Real¡zar control, seguimiento y generación de informes diarios, semanales y mensuales sobre la gestión de

reclamaciones que ingresan a través de la Defensoria del Consumidor Financ¡ero.

2, Realizar control, seguimiento, consolidación y reportes de los formatos 378 y 379 a la Superintendencia Financiera de

Colombia.

3. Revisar la base de datos espejo de Serleñn para la confirmación de la información reportada.

4. Elaborar la agenda para revisión de canales con los profesionales de la oficina comercial y de mercadeo,

5. Realizar el acta de rev¡sión de factura mensual.

6. Realizar la validación del control de presupuesto del contrato de atención al usuario,

7. Ser integrante del comité de apoyo a la lnterventoría del contrato.

8. Confolar los aspectos técnicos y tecnológicos del contrato de atención al usuario.

9. Controlar los indicadores de gestión.

10, Consolidar la información reportada por las territoriales en cuanto a capacitaciones, visitas a las universidades y a

constituyentes de fondos.

11. Control del presupuesto de la oficina comercial y de mercadeo,

12. Revisar e ingresar las facturas de proveedores al sistema Apoteosys o el que haga sus veces..

13. Elaborar formatos para vi cias futuras y presupuesto

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA COMERCIAL Y DE MERCADEO .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

É{/



(.) rurrueoucacrór.¡ m[,EmJ rolxls FoR ur{
¡u¡vopnls
,(,¡ rt "( 'ri,¡' 

"t

¡60

"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colomb¡ano de Crédlto Educativo y Estud¡os Técn¡cos en el Exterior - Mar¡ano

Ospina Pérez - lCETEx.

RESoLUcToN lrro. ,0 2 7 8

Instituto Colombiano de Créd¡to Educativo y Estud¡os Técnicos en el Erterior - ICETü
Linea de alención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, 0, C., Colombia
www,icetex,gov.co - Pbx: 382 16 70\d

14. Seguimiento y gestión de los contratos en ejecución de la oficina comercial y de mercadeo.

15. Verificar los enlregables según contrato entregados por los proveedores.

16. Realizar el plan anual de adquisiciones de la oficina, actualizarlo y reportarlo a contratación.

17. Conkolar las actividades de gestión documenlal de contratos.

18. Realizar la evaluación de proveedores y/o contratistas de los contratos terminados.
'19. Supervisar la correcta ejecución de los contratos de acuerdo con los parámetros contractuales y politicas de la
Entidad.

20. Realizar seguimiento a los planes de acción de la oñcina comercial y de mercadeo.

21. Consolidar, actualizar y elaborar la presentación mensual de los planes de acc¡ón de la oficina comercial y de

mercadeo.

?2. Realizar consolidación, aclualización y seguimiento a los indicadores de la RAE para las áreas de servicio y

comercial.

23. Realizar memorandos y oficios solicitados por la jefatura y la coordinación.

24. E¡ercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

25. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

desempeño del

1 , Manejo de relaciones interpersonales,

2. Procedimiento para gestión de la información de quejas y reclamos

3, lúetodologia de investigación y diseño de proyectos.

4. Herramientas Ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creat¡vidad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de frabajo
-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales
- comunicación social, periodismo y afines
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- publicidad y afines
- economia
- ingenieria industrial y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de espec¡alizac¡ón en

áreas relacionadas con las lunciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

V. CONOCIMIE}üTOS BASICOS O ESENCIALES

VI, COMPETENCIAS COÍI4PORTAiIENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORI¡IACION ACADEI,ICA O(PERIENCIA
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Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad y efectuar los estudios juridicos y los conceptos que se requieran

para apoyar la toma de decisiones por parte de las dependencias de la organización en aras de garantizar seguridad

urídica

1. Representar judicialmente y extrajudicialmente a la Entidad, previo poder otorgado por el Jefe de la Oficina, o cuando

así se lo encomiende el Presidente e informarle oportunamente sobre el avance de los negocios.

2. Realizar el control y seguimiento judicial y extrajudic¡al de los procesos que se le hayan asignado y actualizar la

información en los formatos dispuestos para tal efecto al interior de la Entidad y el dispuesto por la Agencia Nac¡onal de

Defensa Juridica de la Nación.

3. Realizar los estudios, evaluaciones y conceptos juridicos asignados para el desarrollo de act¡v¡dades de crédito

educativo y proyectar los actos administrativos pertinentes.

4. Estud¡ar y proyectar conceptos juridicos sobre los proyectos de Ley, Decretos, Resoluciones y demás actos

administrativos de la Entidad, que le sean asignados.

5, Orientar jurídicamenle a las diferentes dependencias de la Entidad, en la preparación de las normas requeridas para

reglamentar el uso y manejo de los recursos frnancieros, que le sean asignados.

6. Estudiar y proyectar conceptos juridicos que le sean asignados, para apoyar la toma de decisiones de las

Dependenc¡as de la Entidad, que asi lo requieran,

7. Atender y promover las acciones de tutela y demás acciones constitucionales que le sean asignadas así como las

actuaciones inherentes a las m¡smas en que se parte la Entidad,

8. Estudiar y proyectar los requerimientos, las especif¡caciones técnicas y los estudios de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionados con el área, que le sean asignados.

9. Estudiar y proyectar los informes que requieran las Superintendencias y demás órganos de control y vigilancia dentro

de los plazos establecidos que le sean asignados,

10. Estud¡ar y proyectar los recursos que por la via gubernativa mnespondan resolver al Pres¡dente y le sean asignados

por el Superior lnmediato.

11. Estudiar y proyectar las fichas técnicas de los asuntos que le sean asignados y que deben ser sometidos a

consideración del Comité de Conciliación y de Defensa Judicial de la Entidad.

12. Proyectar las respuestas a derechos de petición que le sean asignados.

13. Desanollar las acciones asignadas tend¡entes al mejoramiento continuo de conformidad con las politicas de calidad

implementadas en la Entidad.

14. Participar en la actividad de identificación, monitoreo y control de riesgos asociados a la operación de la Oficina.

15. Compilar normas, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Entidad.

16. Monitorear el cumplimiento de los Planes de Acción e lndicadores de Gestión de la Oficina, a través de las

Reuniones de Análisis Estratégico - RAE.
'17. Eiercer autoconlrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'18. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Constitución Politica de Colombia.

2. Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

4. Henamientas Ofimáticas.

II, AREA FUNGIONAL. OFICINA ASESORA JURIDICA .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESE}.ICIALES

v. coNocrMtEr{Tos BAsrcos 0 EsEr{crALEs
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-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orrentación al Usuario y al C¡udadano

- Transparencia

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- derecho y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialtzación en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

(25\ meses de experiencia profesionalVe¡nticinco

relacionada

VI. COMPEÍ EI{CIAS CO¡IFORTAIJIENTALES

COMUITIES POR NIVELJERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIO}I ACADETIICA EXPERIENCIA

Proponer y garantizar el buen uso de la marca ICETEX en todos los espacios y medios que se requieran

1. Desarrollar estrategias para la innovación y el posicionamiento de marca, mediante el diseño de piezas gráficas

perlinentes para cada uno de los servicios del ICETEX, con base en el grupo objetivo y el impacto establecido por el

lnstituto.

2. Coordinar los diferentes proyectos de la Oficina de Comunicaciones, de acuerdo con las instrucciones impartidas por

eljefe del área, basado en las buenas prácticas de gestión de proyectos PMl.

3. Asesorar al equipo de producción para la identificación de locaciones, escenografía, iluminación, etc., para una

adecuada utilización de los recursos técnicos.

4. Desarrollar y diseñar la un¡dad gráfica y la marca prop¡a para la d¡fus¡ón y promoción de cada uno de los productos y

servicios, en los diferentes eventos en que esté presente el ICETEX.

5. Supervisar, implementar y actualizar los manuales de imagen de la Entidad y el uso de la idEntidad corporativa en las

piezas impresas, digitales y web del ICETEX.

6. Supervisar los procesos de impresión verificando el cumplimiento de las directrices, normas y politicas institucionales.

7. Diseñar los informes, documentos y presentaciones que requiera el lnstituto.

8. Realizar el seguimiento a la edición de los audiovisuales, presentar informes y sugerencias para la realización de

estos.

9. Diseñar las piezas gráficas para la divulgación de los productos y servicios de la Entidad, de acuerdo con los canales

de comun¡cación que presente el lnstituto, tanto ¡mpresos como d¡gitales.

10. Tomar las fotografias ¡nstitucionales, de manera que todos los eventos donde el ICETEX part¡cipe puedan ser

divulgados y promocionados por los d¡ferentes canales del lnstituto, además de generar el registro fotográfico

inslitucional.

II, AREA FUNCIONAL. OFICIiIA ASESORA DE COMUNICACIONES.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEI,¡CIALES

Y

Instihfo hlombiano de Créd¡to Fducativo y Estud¡os Técnias en el Exterior - ICETD(
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70 162
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11. Diseñar piezas alternativas (BTL) y masivas (ATL) con el fin de ampliar la experiencia y el impacto de marca en los

usuarios y funcionarios.

12. Prestar apoyo logístico para la realización de eventos de la lnstitución, toma de fotografías videoconferencias,

ruedas de prensa, seminarios.

13. Participar en el diseño e ¡mplementación de avisos corporativos de identificación y de señalética.

14. Diseñar, de manera dinámica e innovadora, las piezas gráficas para las plataformas de social media e interactivas

por las cuales se comunique el lnstrtuto.

15. Organ¡zar y velar por la actualización del banco de imágenes del ICETEX.

16. Diseñar y actualizar los manuales de piezas internas del lnstituto.
'17. Rendir los informes que le sean solicitados de su gestión, de acuerdo con las normas y los procedimientos

establecidos.

18. Organizar cronológicamente los eventos, boletines, Ruedas de prensa y demás presentaciones institucionales en el

micrositio de prensa en el portal web del ICETEX.

19. Ejercer la supervisión de los contratos que le sean delegados.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

21. Las demás funciones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

'1. Manejo de relaciones interpersonales,

2. Manejo de técnicas publicitarias.

3. Proced¡miento para gestión de la información .

4. Metodologia para la investigación y el diseño de proyectos,

5. Manejo de lenguaje y redacción para medios audiovisuales

6. Dirección de producción y postproducción.

7. Conocimiento manelo de equipos audiovisuales

-Aprendizaje Cont¡nuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- comunicación social, periodismo y afines
- diseño
- ingenieria administrativa y afines
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y afines

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIEITOS BASGOS O ESENCIALES

VI. COiTPETENCIAS CO}IPORTAMET{TALES

COMUi¡ES FOR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUOIO Y EXPER¡E}¡CIA

FORÍÚACION ACADEI'ICA EXPERIENCIA
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matrlcula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Estudiar, evaluar, asesorar y conceptuar sobre los procesos contractuales en las modalidades definidas en el lvlanual de

Contratación de la Entidad o en las Leyes, cuando éstas apliquen al ICETEX, de acuerdo con su naturaleza juridica, así

como ejecutar las actividades y trámites para la viabilidad de orden legal, propios de los procesos y procedimientos

eslión contractual, en el marco del plan estratég¡co corporativo de la Ent¡daddefinidos en la Entidad, ra la

1. Realizar y desanollar las actividades inherentes al macro proceso de adquisiciones y gestión contractual, sus

procesos y procedimientos, contenidos en el Manual de Contratación, en el Sistema Gestión de Calidad de la Entidad y

en la legislación vigente, aplicable a la naturaleza juridica del ICETEX.

2. Realizar la revisión de los procesos conkactuales en las distintas modalidades y prestar asistencia juridica a las áreas

funcionales o dependencias desde la planeación contractual hasta la liquidaciÓn del conkato.

3. Conceptuar juridicamente en materia contractual, verificar el cumplimiento de los requisitos legales y de capacidad

legal para contratar, asi como elaborar los actos administrativos propios de los procesos contractuales.

4. Realizar el seguimiento y control a la legalización contractual, a la consulta de listas restrictivas de lavado de activos y

financiación del terrorismo SARLAFT, a los cronogramas de los procesos contractuales e informar y conceptuar sobre

s¡tuac¡ones que impidan el desarrollo normal en un proceso de contratación en sus distintas modalidades.

5. Elaborar términos de referencia, pliegos de condiciones, solicitudes de oferta, m¡nutas de órdenes, contratos,

convenios, alianzas estratégicas y demás documentos contractuales, asi como proponer modificaciones o ajustes a los

mismos de acuerdo con la naturaleza de la Entidad y la normatividad aplicable a ella,

6. Realizar, participar y coordinar el seguimiento y control en cada etapa, de los procesos contractuales asignados,

desde la etapa precontractual hasta su liquidación.

7. Diseñar las cartas o comunicaciones a oferentes o proponentes invitándolos a presentar propuestas sobre las obras,

bienes o servicios que requiera la Entidad.

8. Evaluar juridicamente las propuestas de los oferentes en los procesos de contratación directa.

9. Organizar y coordinar con las dependenc¡as ¡nteresadas la realización de las actividades de apertura y cierre de

procesos de contratación, dentro de los plazos establecidos en el cronograma del proceso.
'10. Llevar el control sobre el avance y estado de los procesos contractuales en sus diferentes modalidades, asi como

sobre las fechas de adjudicación, vencimiento de garantías y términos estipulados en los pliegos de condiciones o

términos de referencia.

11, Organizar la documentación que soporta cada uno de los procesos de contratación y los contratos y convenios para

ser enkegados en custodia al funcionario responsable de la misma.

12. Efectuar seguimiento y control al vencimiento de los plazos contractuales para que se proceda a la liquidación de los

mismos denko de los plazos previstos en la ley y el contrato, en coordinación con el interventor o supervisor

conespondiente.
'13. Reportar la información para mantener actualizada la base de datos de contratac¡ón de la Entidad.

14. Estudiar, evaluar y participar activamente en la revisión e implementación de actividades tendientes a la

actualización del Sistema de Gestión de Calidad, Para mejora continua de los procesos y procedimientos del Sistema de

Gestión de Calidad Doc Manager, de la Entidad, de acuerdo con la ley.

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

II. AREA FUNCIO}ü1. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, DESCRIFCÚN DE FUNCIONES ESE¡ICIALES

V. CONOCIiIIENTOS BASEOS O ESENCIALES

x
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1. Estatuto Anticorrupción, Estatuto Anti trámites.

2. Normatividad vigente en materia contractual.

3. Gerencia de proyectos que optimicen el proceso de gestiÓn contractual

4. Manejo de herramientas of¡máticas

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con Ia Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡stración
- bibliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas

- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines

- ingeniería industrial y aflnes

- otras ingenierias

- psicología

- sociologia, trabajo soctal y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la
ley

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COIUUiIES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORi,IACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Coordinar, gestionar y controlar el mantenimiento preventivo y conectivo de los b¡enes muebles e inmuebles de la

Entidad para garantizar su funcionalidad en el desarrollo de las actividades de las dependencias de la Entidad.

1. Realizar, verificar, actualizar y mantener la renovac¡ón de pólizas, la reclamación de siniestros y la exclusi

inclusión de bienes en las pólizas.

2. Elaborar minuta técnica y estudios previos de conveniencia para adelantar los procesos contractuales que le sean

asignados.

3. Realizar tos sondeos de mercado que corresponda, de acuerdo con los procesos contractuales adelantados por el

área.

4. Realizar la calificación técnica y presupuestal de las propuestas presentadas por los proponentes en los procesos

0ne

II. AREA FU}ICIONAL. SECRETARIA GENERAL.

1II. PROPÓSITO PRTNCIPAL

IV. DE§CRIPCIÓN DE FUNCIOI{ES ESENCIALES
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contractuales que le sean asignados.

5. Proyectar para firma las actas de iniciación, de recibo parcial, de recibo a satisfacción y demás que se requieran

durante la ejecución de los contratos que le sean asignados.

6. Proyectar para firma las actas de liquidación en los casos que sean necesarios, con el fin de dar por term¡nado las

obligaciones contractuales de los contratos que le sean asignados.

7. Elaborar y kamitar las órdenes de pago correspondiente a la facturación de los contratos que le sean asignados.

8. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la ejecución

de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos del área,

9. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la Entidad y

atendiendo los procedimientos establecidos.

10. Aplicar métodos y procedimientos de conkol interno para asegurar la calidad, eflciencia y eficacia en su gest¡ón.

11. Proponer acciones de mejoramiento para el desanollo de los procesos y procedimientos del área.

12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'13. Las demás funciones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naluraleza y el

área de desempeño del ca

1. Estatuto Anticonupción, Estatuto Anti trámites.

2. Normatividad v¡gente en materia contractual,

3. Gerencia de proyectos que optimicen el proceso de gestión contractual

4. Manejo de heÍam¡entas ofimáticas

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resullados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adm¡nistración
- bibliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas

- ciencia polltica, relaciones internac¡onales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingeniería induskial y afines

- otras ingenierias
- sociología, trabajo social y afines
- economia

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

V. CONOCIi¡|IENTOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COIIU!¡ES POR f,llVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y BGERIENCIA

FORMACIOI{ ACADE]IIICA EXPERIENCIA

Y 1666,
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Analizar y revisar los procesos de liquidación de nómina y prestaciones sociales mnforme a las politicas y directrices

impartidas por la normatividad vigente.

1. Participar en el diseño, organización, Coordinación, Ejecución y control de planes, programas, proyectos, de la

dependencia, proyectando, desanollando y recomendando las acciones que deban adoptarse para el logro de los

objetivos y las metas propuestas.

2, Elaborar cuadros estadisticos y hacer el análisis del comportamiento de la nómina cuando se requiera y

quincenalmente llevar cuadro de control de los pagos de nómina.

3. Realizar las proyecciones de nómina requeridas para determinar el anteproyecto de presupuesto.

4. Generar acc¡ones para el cumplimiento al Modelo Estándar de Control lnterno - MECI y Sistema de Gestión de

Calidad de la dependencia.

5. Realizar las gestiones que se requieran ante el Departamento Administrativo de la Función Pública, Fondo Nacional

del Ahorro, Cajas de Compensación Familiar y demás Entidades relacionadas con la adminislración del personal de la

Entidad.

6. Realizar seguimiento y control a la liquidación de las novedades de nómina que se presenten con los funcionarios

acorde con la normatividad vigente.

7, Responder por la correcta liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales de

conformidad con las normas y políticas internas y acorde con el régimen salarial y prestacional del personal de la

Entidad,

8. Responder por la correcta ejecución del proceso de liquidación de retención en la fuente, de acuerdo con el método

elegido por el funcionario y con observancia de las normas que rigen en la materia.

9. Reportar, gestionar y hacer segu¡miento ante la dirección de tecnologia de las incidencias presentadas en el

apl¡cativo de nómina en lo relacionado a la liquidación de nómina, autoliquidación y prestaciones sociales con el fin de

garantizar la conecta liquidación.
'10. Mantener actualizados y velar por el buen funcionam¡ento de los diferentes módulos del aplicativo de gestión

humana.

1 1. Dar soporle a los diferentes procesos de talento humano; con el fin de garantizar el uso del aplicativo de gestión

humana.

12. Responder por la mnecta generación y entrega a cada funcionario del certificado de ingresos y retenciones con

observancia a las normas vigentes.

13. Responder por la elaboración en forma oportuna de los ¡nformes que deben entregarse a las diferentes

dependencias y a los organismos de control.

14. lnvestigar y proponer las actualizaciones al Sistema de Nómina de acuerdo con las normas y directrices ¡mpartidas

por el gobierno nac¡onal relacionadas con los diferentes procesos de personal a cargo de la dependencia.

15. Revisar la presentación de incapacidades de conformidad con las normas vigentes, gestionar el pago de las mismas

ante la Entidades Administradoras de Salud, asi como realizar el seguimiento y control del reintegro de los dineros que

debe realizar la EPS a la Entidad-ingresar novedades al sistema.

16. Realizar las conciliaciones de los aportes efectuados por el ICETEX con las Cajas de Compensación Familiar, EPS

y Adm¡n¡stradora de Fondos de Pensiones.

17. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área de desempeñ0, y absolver consultas de

acuerdo con normas I ales políticas institucionales

II. AREA FUNCIONAL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

fV. DESCRIPC6N DE FUNCIO]IES ESENCIALES

v
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18. Elaborar y presentar informe de gestión en relación con el proceso a su cargo.

19. Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de convenienc¡a y oportunidad de

los procesos de conhatación relac¡onados con el área.

20. Proyectar oficios de respuesta en relación con los requerimientos al proceso de nómina formulados por los

Funcionarios, la Fiscalia General de la Nación, Contraloria General de la República, Procuraduria General de la NaciÓn,

Juzgados y solicitud de la Oficina Asesora Juridica.

21. Proyectar los aclos administrativos relacionados con las s¡tuaciones administrativas de los funcionarios y

exfuncionarios de la Entidad.

22. Revisar y llevar control del presupuesto, la conecta liquidación y pago de los contratos que contraiga la Ent¡dad con

otras Entidades para la administración de personal.

23. Gestionar y llevar control de los diferentes convenios de libranzas con las Entidades financieras.

24. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

25, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Estatuto Anticonupción, Estatuto Anti trámites.

2. Normatividad vigente en materia contractual.

3, Gerencra de proyectos que optimicen el proceso de gestión contractual

4. Manejo de herramientas ofimát¡cas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Bás¡cos de Conocimiento:
- administración
- b¡bliotecologia, otros de cienc¡as sociales y humanas
- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y añnes

- ingeniería industrial y añnes

- otras ingenierias
- psicología

- sociologia, trabajo social y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

Veinticinm (25) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIEITTOS BASEOS O ESENCIALES

VI, COIIPETENCIAS COITPORTAÍTENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESIIJDIO Y EXPERIENCIA

FoRilACION ACADEMICA EXPERIEi{CIA
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Coordinar, actualizar y controlar las actividades relacionadas con el proceso de gestión de conespondencia que hace

parte del macro proceso de gestión documenlal, de conformidad con la leg¡slación vigente, el Sistema de Gest¡ón de

Calidad y las politicas de seguridad de la información de la Entidad, de tal manera que se logren los resultados previstos

en los proyectos, programas y planes de acción formulados en el marco del plan estratégico corporativo y su

desdoblamiento para la Secretaria General

1. Planificar y administrar el proceso de gestión de correspondencia de la Entidad, asi como implementar mecanismos y

mejores prácticas en aras de optimizar el proceso.

2. Ejercer la supervisión de los conkatos de outsourcing que se celebren para la ejecución parcial o total del proceso de

gestión de conespondencia en el marco de macro proceso de gestión documental, que con ocasión del desanollo de

sus funciones le sean asignados.

3. Gestionar que las actividades desanolladas en el proceso de conespondencia para que estén ajustadas a las

prácticas y normas legales, en concordancia con las politicas y procedimientos internos de la Entidad.

4. Asegurar la continuidad en la ¡mplementación del sistema de gestión documental Mercurio o el que haga sus veces,

como henamienta tecnológica para el proceso de gestión de correspondencia en el marco del macro proceso de gestiÓn

documental.

5. Coordinar y actualizar el proceso de gestión de conespondencia dentro del sistema de gestión de calidad de la

Entidad.

6. Coordinar la identificación, mitigación y control del riesgo operativo asociado al proceso de gestiÓn de

conespondencia.

7. Formular planes de acc¡ón encaminados al cumplimiento de los objetivos estratégicos dentro del proceso, y realizar el

seguimiento a su ejecución.

8. lmplementar planes de capac¡tac¡ón para difundir las normas y demás disposiciones legales relacionadas con el

proceso de gestión de conespondencia y su aplicación dentro del sistema de gestión documental.

9. Presentar informes de gestión y seguimiento en relación con el proceso de gestión de conespondencia, que soliciten

las Directivas de la Entidad o los entes de control.

10. Ejercer autoconhol en todas las funciones que le sean as¡gnadas.

11, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

'1. Normatividad vigente en materia de gestión de conespondencia.

2. Gerencia de proyectos para la implementación de herramientas tecnológicas que optimicen el proceso de gestión de

conespondencia.

o de herramientas ofimáticas y s¡stemas de Gest¡ón Documental3. Mane

- Orientac¡ón a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

II. AREA FUNCIONAL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESE}ICIALES

V. CONOCI]IIIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR T{IVEL JEMRQUICO
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- arquitectura
- bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas

- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierlas

- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- rngenieria de sistemas, telemática y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

makicula profesional en los casos reglamentados por la
ley,

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

VII. REOUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENC]A

FORITIACIOII ACADEMICA EXPERIENCIA

Paficipar en el d¡seño, organización y control de planes, programas y proyectos de la Secretaria General, y atender los

d¡ferentes requerimientos, buscando que las acciones seán oportunas y que la información generada sea clara y veraz.

1. Participar en el diseñ0, organización y control de planes, programas y proyectos de la dependencia, recomendando

las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y metas propuestas.

2. Proyectar los actos administrativos relacionados con las situaciones administrativas de los funcionarios y ex

func¡onarios de la Entidad.

3. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la materia de compelencias del área de desempeño y absolver consultas para

dar cumplimiento a las normas vigentes.

4, Proyectar y analizar la viabilidad de los actos administrativos y demás documentos que se deban generar en ocasión

de la elecución de las actividades propias el Despacho de la Secretaria General, realizando la sustentación de los

mismos a partir de normas, sentencias, conceptos y demás fuente de información relacionada con el tema.

5. Elaborar, analizar y conceptuar jur¡dicamente sobre los documentos y Actos Administrativos propios de la Secretaria

General,

6. Elaborar comunicaciones extemas e intemas asignados por la Secretaria General.

7 . Prepanr información y respuesta a los requerimientos efectuados por las áreas de la Entidad y Entes externos.

8. Asesorar y preparar en forma oportuna informes a organismos de control, Superintendencia Financiera de Colombia y

demás Entidades públicas o privadas.

9. Proyectar los Acuerdos que adoptan las dec¡siones de la Junta directiva.

10. Realizar la revisión juridica de los estudios técnicos que proyectan las áreas del ICETEX a la Junta Directiva. ,

II. AREA FUIICIONAL. SECRETARh GENERAL .

III. PROPÓSITO PRTNCIPAL

IV. DESCRIFCÓN DE FUNCIOilES ESENCIALES

t7§,
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11. Estudiar y proyectar conceptos juridicos en los temas que sean competencia de Secretaria General.

12. Elaborar actos administrativos, proyeclos de Ley y conceptos juridicos sobre temas ¡nherentes al ICETEX,

13. Asistir a reun¡ones internas y externas de acuerdo con la delegación que para ello le rea ce la Secretaria.

14. Elaborar y conceptuar sobre los estudios previos de conveniencia y oportunidad presentados por las diferentes

dependencias.

15. Analizar, revisar y proyectar jurídicamente las Actas de Junta D¡rectiva Comité Financiero, Comité de Riesgo de

Crédito, Comité de Auditoria y Junta Directiva.

16. Asesorar juridica y jurisprudencialmente la eiecución de los compromisos adquiridos por la secretaria General y

reporlar el estado de éstos, para el control de los mismos,

17. Llevará las estadísticas del funcionamiento del Colegio Mayor Miguel Antonio Caro de la ciudad de Madrid España,

adscrito administrativamente al ICETEX.

18. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

19. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1, Normatividad vigente.

2. Jurisprudencia y doctr¡na en general

3. Manejo de henamientas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Dec¡siones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los sigu¡entes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡strac¡ón

- arquitectura
- bibliotecologla, okos de c¡encias sociales y humanas

- ciencia politica, relaciones ¡nternac¡onales

- contadurla publica

- derecho y afines

- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierías
- psicologla

- sociologia, trabajo social y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley,

Veinticinm (25) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESEiICIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUilES FOR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPER]ENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
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Apoyar la administración del software y hardware del lnstituto, creando y utilizando los programas necesarios para el

buen funcionamiento de la misma y asesorando a los funcionarios en materia de informát¡ca.

1. Analizar, planear y ejecutar la arquitectura de datos, modelo general, normalización de bases de datos, desarrollo de

software, para todos los aplicativos que requieran ser generados interna o externamente en el lnstituto.

2. Realizar el seguimiento y control al desanollo de mejoras del software adquirido por el lnstituto para el desanollo

adecuado de los procesos, y asi cumplimienlo a la arquitectura de datos.

3. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la pertinencia de software, hardware, aplicativos que se desanollen o se

propongan instalar en el lnstituto.

4. Absolver las consullas requeridas por las dependenc¡as del lnstituto para la toma de decisiones pertinentes.

5. Colaborar con el responsable del área en la formulación de políticas, fijación de métodos y procedimientos de trabajo

y la elaboración de proyectos para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

6. Programar, ejecutar y evaluar las labores administrativas y técnicas propias de la dependencia para el normal

desanollo de los procesos.

7. Hacer ajustes tecnológicos y adaptación a nuevas tecnologias según los requerimientos del lnstituto.

8. Apoyar el diseño de nuevos aplicativos para el sistema requerido.

9, Participar en la definición, estructuración e implementac¡ón de metodologias para el desanollo de Software.

10. Gestionar las solicitudes de software, desarrolladas por la fábrica de Software: a) Finalizar a satisfacción y en los

tiempos establecidos los proyectos a cargo; b) Asesorar técn¡camente de manera efic¡ente a las diferentes áreas

involucradas en los proyectos.

1 
'l , Asesorar técnicamente la atención de requerimientos de mantis y a los desarrolladores en la solución de los

requerimientos de mant¡s.

12. Administrar el aplicativo BizAgi: a) Administrador técn¡co del apl¡cativo BizAgi (gestión de usuarios, actividades

asincronas, etc,); b) Ajustes solicitados sobre el módulo del aplicativo que se encuentra en el portal de lcetex, de la

Oficina de relaciones lnternacionales; c) Ajustes solicitados sobre el módulo Web services que se encuentra en el

servidor de Bizagi, que permite la comunicación con el aplicativo de becas ant¡guo, el sistema financiero y el sistema de

crédito y cartera.

13. Gerenciar técnicamente la implementación de procesos en Biági con el proveedor la lnstalación de la aplicación,

capacitación de la misma, migración, y consultas acerca de nuevos procesos.

14. Apoyar técnicamente y coord¡nar los cienes de crédito: a) Gestión del proyecto de ajustes al ciene de crédito; b)

Coordinar el proceso de reunión de entendimiento, ajuste de los flujos, fechas de ejecución y val¡daciones finales; c)

Entregar los reportes finales de cada cierre de crédito dentro de las 24 horas siguientes a la finalización del proceso en

el sistema; d) Generar los reportes previos y poster¡ores al ciene de crédito.

15. Coordinar y soportar técnicamente el ciene de cartera por el cual se realiza en los 30 dias del mes y los '14 dias del

mes siguiente,

16. Solucionar Emergencias relacionadas con Ciene de Cartera realizándolas con prioridad alta denfo de las mismas

fechas informadas en el item anterior. Competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el área de desempeño del

carg0.

17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'18. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

II. AREA FUNCIONAL . DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNocrMrEr{Tos BAsrcos o ESENCTALES
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1, Administración de Soflware y Hardware requerido para los medios lnformáticos y comunicativos(software v¡rtual , y

cliente servidor).

2. Actualización de las Tecnologías lnformáticas que se requieren, con el fin de aplicarlas al interior del lnstituto.

3. Redes de lnformación Comunicación Diseño de software con tecnol ia Web Services

-Aprendizaje Continuo
-Experlicia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisrones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡stración
- economia
- ingenieria de s¡stemas, telemática y afines

- ingeniería electrónica, telecomun¡caciones y afines

- ingenieria industrial y afines
- otras ¡ngenierias

T¡tulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

VI. COMPETET{CIAS COilIPORÍAI'EÍ{TALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORiIACION ACADEMrcA EXPERIENCIA

Realizar el proceso, seguimiento y control a la elecución de condonaciones y administración de cartera de Fondos en

Adminiskación, con el fin de garantizar una óptima prestación del servicio al constituyente.

1. Hacer el control y seguimiento al procedimiento de condonac¡ones de los fondos y mantener permanente informados

a los constiluyentes sobre las actuaciones realizadas según lo autorizado,

2. Recibir, analizar y verificar los documentos soportes de las condonaciones de créditos de Fondos.

3. Elaborar el acto admin¡strativo para la aprobación de las condonaciones, para el registro conespond¡ente en cartera.

4. Analizar la consistencia fnanciera de los registros de la cartera de los fondos en administración, en el sistema de

información contable y de calera y gestionar su normalización,

5. Analizar y conkolar el estado de cartera de los fondos, paso al cobro y demás operaciones contables y de cartera

autorizados por los Constituyentes,

6. Generar los informes sobre las operaciones realizadas y publicación de los archivos de cartera de la Vicepresidencia

de Fondos en Administración.

7. Revisar periódicamente el estado de los fondos sin movimientos, para el control de los recursos y trámite de

II. AREA FUilC¡OIIAL. VICEPRESIDET{CIA DE FOI{DOS EN AOMINISTRACÉN .

III. PROPÓSITO PRINC¡PAL

¡V. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

n{/
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liquidación y cancelación del fondo.

8. Coordinar las acciones que permitan cumplir cabalmente los compromisos previstos en los convenios de los fondos

en adm¡n¡stración.

9. Preparar los informes de cartera y condonaciones de Fondos que requiera la Presidencia, la Vicepresidencia, la

Superintendencra Financiera de Colomb¡a o cualqu¡er otro órgano de control y vigilancia.
'10. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de fondos en administración y ejecutar las acciones preventivas,

conectivas y de melora que sean necesarias para su eliminación.

11. Cumplir y hacer cumplir el Sistema de Gestión de Calidad del ICETEX, incluyendo sus procesos. lgualmente el

mapa de riesgos operativos, velando siempre por mantener los controles que se establezcan para los mismos.

12. Atender oportunamente ios requer¡m¡entos de los órganos de control interno y externo de la Entidad.

13. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Análisis Contable y Presupuestal.

2. Legislación Cooperativa.

3, Estructuración de Productos Financieros

4. lndicadores de Gestión.

5. Henamientas Ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-L¡derazgo de Grupos de Trabalo

-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguienles Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- contaduría publica

- derecho y afines
- ingenieria adminislrativa y afines
- economia

Título de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjela o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETEi¡CIAS COMPORTAMENTALES

COIIU}IES FOR N¡VEI JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORTTIACION ACADEI'ICA EXPERIENCIA

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA DE FONDOS EN ADMI¡¡ISTRAC¡ÓN .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

t74{/
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Apoyar a la Vicepresidencia de Fondos en Administración en temas inherentes al seguimiento y mntrol del desarrollo de

politicas, planes, programas y actividades, efectuar el control de la ejecución del mismo buscando el logro de los

objetivos propuestos y de la misión del lnstituto

1. Evaluar las debilidades operativas y financieras de los fondos y propender con los const¡tuyentes o áreas

involucradas su normalización.

2. Diseñar y someter a consideración las politicas a aplicar relacionadas con las atribuc¡ones comerc¡ales y financieras

para la negociación o estructuración de fondos en administración.

3, Monitorear la actividad de los fondos estableciendo su grado de actividad o inactividad para evaluar con el

const¡tuyente su renegociación y reactivación o iniciar el proceso de desmonte o liquidación de la operaciÓn del fondo.

4. Estructurar los productos y servicios del portafolio de Fondos en Administración y mantenerlo actualizado.

5. Establecer agendas para el mejoram¡ento continuo de los Fondos en AdministraciÓn.

6. Desanollar y proponer mecanismos que permitan un adecuado control y funcionamiento de la gestión operativa,

flnanciera y de cartera de los Fondos,

7. Coordinar las acciones que permitan cumpl¡r cabalmente los compromisos previstos en los convenios de los fondos

en administración.

8. Hacer el control y seguimiento al proceso de los fondos en liquidación y mantener permanentemente informados a los

constituyentes sobre las actuaciones realizadas en las diferentes etapas de liquidaciÓn,

9. Realizar el seguimiento y proponer me.joras a los planes de acción de la Vicepresidencia, estadisticas de activ¡dades

y optimización de procesos,
'10. Crear e impulsar mecanismo que permilan medir permanentemente la satisfacción de los constituyenles respecto al

portafolio de servicios del ICETEX.

1 1. Elaborar y hacer seguimiento periódicamente el flujo de caja de fondos en administraciÓn.

12. Actualizar permanentemente los indicadores de gestión la dependencia y propender por el logro de los objetivos y

las metas propuestas.

13. Realizar segu¡m¡ento, monitoreo y evaluac¡ón de la estrategia administrativa incluyendo el Balance Scorecard, mapa

de riesgos operativos, el sistema de gestión de calidad informes SARLAFT y planes de acción de la Vicepresidencia de

Fondos en Administración.

14. Hacer seguimiento a los informes y planes de acción de los órganos de control interno y externo. Realizar la

verificación del cumplimiento de metas y avances en los compromisos que se requ¡eran ante d¡chas instancias.

15. Mon¡torear conjuntamente con los constituyentes la realización oportuna y programa de visitas a Juntas

Administradoras incluyendo la revisión semestral de ¡nformes de rendición de cuentas.
'16. Revisar los informes dirigidos a los conslituyentes de fondos en administración.

17. Liderar los temas de calidad de la Vicepresidencia de Fondos, realizar seguimiento, actual¡zación y proponer

mejoras en los procesos.
'18. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de fondos en adm¡nistración y ejecutar las acciones que sean

requeridas para su eliminación.

19. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naluraleza y el

área de desempeño del

IV, DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESEIICIALES

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES
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1 . Norma Técnica de Calidad.

2. Modelo Estándar de Control lnterno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005.

3. lndicadores de Gestión.

4. Estructuración de Productos Financieros.

5. Henamientas Of¡máticas.
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-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la 0rganización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

(25) meses de experiencia profesionalVeinticinco

relacionada

Titulo profes¡onal en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines

- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarieta o

matricula profesional en los casos reglamentados por la

ley

VI. COMPETENCIAS COMPORTAiTENTALES

COTIUNE§ FORNIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORHACIOTIACADEIIICA BOEREilCIA

Apoyar en el manejo presupuestal del lnstituto, garantizando una información financiera clara y veraz de la gest¡Ón

presupuestal, que permita el uso efrciente de los recursos.

1. Colaborar en la planeación, diseño, implantación y desarrollo de políticas,

inskumentos para el manelo presupuestal del lnstituto.

2. Contribuir en el diseñ0, elaboración e implementación de proyectos relacionados con el área de presupuesto.

3. lnvestigar y proponer proced¡m¡entos para la asignación de los recursos presupuestales de funcionamiento e

inversión y controlar su ejecución.

4. Efectuar el registro y control de las modiflcaciones, apropiaciones, ejecución y saldos del presupuesto con base en

los acuerdos de la Junta Directiva.

5. Mantener actualizado el sistema de información financiera y los registros correspondienles para fac¡l¡tar la toma de

decrsiones.

6. Etaborar reporles de la gestión presupuestal requeridos por las áreas ordenadoras o ejecutoras.

7. Registrar y controlar los certificados de disponibilidad presupuestal, los registros presupuestales y las autorizaciones

de pago requeridas para el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el lnstitulo con los Fondos en

Administración.

8. Tramitar, controlar, velar y responder por el registro de las modificaciones y operaciones presupueslales de los

Fondos en Administración.

uesto de los Fondos en Administración con las áreas de

procedimientos, mecanismos e

9. Conciliar periódicamente la ejecución del presup

II. AREA R'NCIONAL. VICEPRESIDENCIA FINANCIERA.

I¡I. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÉN DE FUI,¡CIOI{ES ESENCIALES

tru§/
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Contabilidad, Tesoreria y la Vicepresidencia de Fondos.

'10. L¡qu¡dar, controlar y repolar las comisiones y los gastos sobre desembolsos realizados según lo establecido en los

convenios de los Fondos en Administración,

11. Proponer politicas para identificación y administración del riesgo en la operación procesos, procedimientos y

actividades que se ejecuten en el área, de acuerdo a su competencia funcional.

12. Mon¡torear y proponer controles para la mitigación de riesgos asociados a presupuesto.

13. Elaborar los informes de riesgo y de los indicadores del área.

14. Elaborar y presentar en los términos establecidos los informes requeridos por órganos de control y vigilancia

internos o externos.

15. Efectuar el cierre mensual y anual de la ejecución presupuestal.

16. Preparar y presentar ¡nformes periódicos de la ejecuciÓn presupuestal.
'17. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la ofcina, según las lablas de retención documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

18. Ejercer autocontrol en todas las func¡ones que le sean asignadas.

19. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Presupuesto y finanzas públicas o privadas.

2. Normatividad vigente para el manejo de presupuesto.

3. Herramientas para análisis e interprelac¡ón de datos.

4. Metodologia de investigación, diseño y evaluaciÓn de proyectos.

5. Manejo de hojas de cálculo en nivel avanzado con énfasis en manejo de base de datos

de herramientas ofimáticas en nivel avanzado con énfasis en manejo de base de datos6. Manejo

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Or¡entación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- economia

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

v. coNoctfrilEt{Tos BAslcos o ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COi'PORTAMENTALES

COMUNES PORNMELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIET{CIA

FORI,ACION ACADEfTIICA EXPERIENCIA

177
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Analizar, revisar y apoyar el manejo contable, los registros, las conciliaciones y los ajustes que

dependencia para, la preparación de estados financieros e informes contables, buscando transparencia y eficiencia en

debe realizar la

la gestión de los recursos

'1. Coayudar en la formulación de políticas, fljación de métodos y proced¡mientos de trabajo, en el análisis de cuentas

contables y en la elaborac¡ón de proyectos del área que permitan el desanollo eficiente de las actividades contables de

la lnstitución.

2. Analizar integralmente de los estados flnancieros de la Entidad.

3. Análizar la información remitida por el área de cartera, respecto de los créditos, reg¡stro de novedades y conciliación.

4. Realizar las actividades relacionadas con el ciene periódico de los estados financieros (diario, semanal, mensual,

semestral, anual).

5. Reportar a las áreas los ajustes o conciliaciones a realizar para el desanollo de los procedimientos respectivos.

6. Realizar el informe mensual de variaciones de las cuentas a su cargo, con su respectiva sustentación para la toma de

decisiones.

7. Realizar seguimiento y control en la realización de ajustes venficando el cumplimiento de las normas establecidas.

8, Relizar seguimiento y regulación a los planes de mejoram¡ento y de acción a cargo de la Dirección de Contabilidad.

9. Relizar seguimiento y regulación de partidas correspondientes a operaciones reciprocas con fondos en

administración.

10. Actualizar y aplicar los procedim¡entos correspondientes a la Dirección de Contabilidad.

1 1. Elaborar los informes que son requeridos por la Superintendencia Financiera de Colombia y demás entes de conlrol

y vigilancia relacionados con su área.

12. Responder los requerimientos efectuados por los diferentes entes de vigilancia y control.

13. Dar soporte en la parametrización contable requerida en los aplicativos de la lnstitución para la agilidad de los

proces0s,

14, Apoyar al Director de Contabilidad en la elaboración y atenc¡ón de los requer¡m¡entos, relacionados los procesos de

contratación relacionados del área.

15. Ejercer autocontrol en todas las func¡ones que le sean asignadas.

16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Normatividad vigente que regula la información contable financiera y pública

2. lnterpretación de información contable y tributaria.

3. Metodologia de investigación y diseño de proyectos.

4, Herramientas oflmáticas,

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

II, AREA FUNCIONAL. DIRECCÉN DE CONTABILIDAD.

I¡I, PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRTFCÉI{ OE FUNCIONES ESET{CIALES

V. CONOCIIJIIEilTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETEilC]AS COMPORTAI'ENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

n{/
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Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en

áreas relacionadas con las funciones del cargo. Tarjeta o

matrícula profesional en los casos reglamentados por la

ley.

VII. REQUISITOS DE ESÍUDIO Y EXPERIENCIA

FORi,IACION ACADEI'ICA EXPERIENCIA
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO O2

Central

Profesional Universitario

02

3

Presidencia

Presidente

Apoyar al asesor de Presidencia de la Tenitorial del ICETEX, en la promocion y divulgacion de los servicios de la

Entidad y velando por la eficiente prestación de los mismos en la oficina que le sea asignada.

1. Apoyar al asesor territorial en la formulación de estrategias y mecanismos para la divulgación de los servicios

ofrecidos por la Entidad.

2, Apoyar la prestación de la asistencia técnica y realizar seguimiento y control a la operación de crédito otorgado a los

estudiantes a través de las diferentes lineas establecidas por el ICETEX o a tlavés de los fondos en administraciÓn, en

la oficina asignada.

3. Presentar los informes requeridos por el asesor terr¡torial sobre los seguimientos realizados y sugerir mecanismos o

acciones de mejoramiento de la operación.

4. Apoyar al asesor terr¡torial en las acciones necesarias para prestar asistencia técnica adecuada a las IES en la regiÓn

que se le asigne, en la correcta operación de los aplicativos, en la aplicación de politicas y procedimientos frjados por la

Entidad en procura de la óptima ejecución del crédito educativo.

5. Apoyar al asesor territorial en la Orientación a las IES en el desanollo de los procesos administrados por ellas de

manera que cumplan con los requ¡s¡tos de control, productividad y seguridad requeridos por el lnstituto y los diferentes

entes de control.

6. Apoyar al asesor territorial en el seguimiento al cumplimiento de los convenios firmados entre el lnstituto y las IES

para el desanollo adecuado de los procesos.

7. Pepar y presentar los informes requeridos por el asesor territorial, en forma oportuna y de acuerdo con los

lineamientos técnicos señalados para el efecto.

8. Apoyar el seguimiento a la ejecución de los procesos que sean entregados en outsourcing en la región que le

determine, presentar los informes y recomendaciones para su mejoramiento.

L Apoyar al asesor territor¡al en la supervisión de los contratos que se desarrollen en la oficina asignada.

10. Ejercer aulocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

1 1. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

'1 , Estrategias de mercado y comercializacrón de productos

2, Seguimiento y control a proyectos.

I{NEL:

DENOMITIACÉN DEL EMPLEO:

GRADO:

NO. DE CARGOS:

OEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

It AREA FUilCIOI{AT. PRESIDENCIA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

I.IDENTIFICACÉN

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIM¡ENTOS BASICOS O ESENCIALES

180
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3. Manejo de Henamientas Ofimáticas

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internac¡onales

- contaduría publica

- derecho y afines
- ingeniería adm¡nistrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias

- diseño
- psicologia

- sociología, kabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y af nes

- economía

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

(24) meses de experienc¡a profesionalVeinticuatro

relacionada

VI. COMPETENCIAS COTIPORTAIIIEi{TALES

COilIUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOI¡ ACADEM]CA EXPERIENCIA

Administrar los procesos y procedimientos relacionados con los programas de reclutamiento, selección, evaluación de

competencias y planes de desarrollo dirigidos a los funcionarios de la Entidad.

1. Participar en el diseño, organización, coordinación, ejecuc¡ón y control de planes, programas, proyectos, de la

dependencia, proyectando, desanollando y recomendando las acciones que deban adoptarse para el logro de los

objetivos y las metas propuestas,

2. E)ercet el conlrol y seguim¡ento a la ejecución del presupuesto asignado para los programas de selección y de
personal contratado en misión.

3. Garantizar la documentación requerida y lo que fuere necesario para el proceso de auditorias internas y externas

relacionadas con los diferentes programas de selección.

4. Ejecutar las acciones relacionadas con Ia medición de competencias de los funcionarios de la Entidad, generando los

informes requeridos y entregandolos a los jefes, garanlizando el seguimiento correspond¡ente con el fin de generar

planes de desarrollo oportunos y veraces.

1I. AREA FUNCIONAL. PRESIDET{CIA.

1II. PROPÓSffO PRINCIPAL

IV, OESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

l8tk
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5. ldentificar las vacantes generadas en la planta de personal y realizar el levantamiento del pelil con base en el Manual

Especifico de Funciones y retroalimentación con los jefes de área y gestionar oportunamente la provisión de los cargos.

6. Realizar la publicación del perfil en los motores de búsqueda de personal disponible para la Entidad y en las agencias

de empleo que exige la ley y analizar la información de las hojas de vida recibidas frente al perfil requerido por la

Entidad,

7. Realizar el proceso de entrevista, aplicación de pruebas psicotécnicas y de conocimientos a los candidatos

calificados, generando los informes conespondientes.

8. Garantizar que los potenciales candidatos cumplan con los requisitos para el cargo, verificando los documentos

requeridos que soporten el cumplimiento del pelil,

9, Garantizar que se realice el estudio de seguridad, referenciación, prueba de verdad y visita domiciliaria de los

candidatos pre-selec¡onados en los casos que aplique.

10. Presentar a la dirección la terna de candidatos con los respectivos informes de evaluación en los casos que aplique.

1 1. Gestionar el trámite de mer¡tocracia que conesponda ante el DAFP y la Presidencia de la Republica garantizando

que se cumpla la normatividad vigente con los cargos de libre nombramiento y remosión.

12. Realizar la consulta de los candidatos seleccionados en el sistema SARLAF.

13. Realizar el seguimiento y control a la documentación que como resultado de la gestión a cargo, deban ser objeto de

archivo y custodia.

14. Ejercer la supervisión de los contratos y/o órdenes de servicio que le sean asignados,
'15, Apoyar la elaboración de las especificaciones técnicas, el estudio de conveniencia y oportun¡dad y los documentos

de los procesos de contratación del programa a su cargo.
'16. Tramitar las órdenes de pago derivadas de la realización de eventos en el marco de los programas a cargo, con

observancia de las normas legales establecidas.
'17. Apoyar la realización y actualización de procedimientos del área y del manual de func¡ones de la Entidad.

18. Realizar el seguimiento y control de los procedimientos a cargo y proponer las mejoras conespondientes,

19. Rendir los informes e indicadores requeridos en relación con la ejecución de los programas a cargo.

20. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean as¡gnadas.

21, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 , Ley 909 de 2004 y decretos reglamentarios.

2, Ley 'l 00 de 1993 y decretos reglamentarios,

3. Normatividad en materia de Salud Ocupacional.

4. Metodologia de investigación y diseño de proyectos

5. Manejo de henamientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

V. CONOCIMIETITOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COIUPETENCIAS COI,IPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REOU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
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Veinticualro (24) meses de experiencia profesional

relacionada
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Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

- c¡encia política, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingeniería administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias

- diseño
- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines

- comunicación social, periodismo y afines

- ciencia politica, relaciones internacionales

Tarjeta o matricula profesional en los casos

lamentados por la ley

Inl¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el E$enor - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia

www.icetex.gov,co - Pbx: 382 16 70x

Apoyar a la Presidencia del ICETEX, promocionando y divulgando los servicios de la Entidad y velando por la eficiente

prestación de los mismos,

1. Participar en la formulación de estrategias y mecanismos para la divulgación de los serv¡cios ofrecidos por la

2. Prestar la asistenc¡a técnica y realizar seguimiento y control a la operación de crédito otorgado a los estudiantes a

través de las diferentes lineas establecidas por el ICETEX o a través de los fondos en administrac¡Ón.

3. Presenlar los informes requeridos por la Presidencia sobre los seguimientos realizados y sugerir mecanismos o

acciones de mejoramiento de la operación.

4. Proponer y desanollar las acciones necesarias para prestar asistencia técnica adecuada a las IES en la regiÓn que se

le as¡gne, en la conecta operación de los aplicativos, en la aplicación de politicas y procedimientos fijados por la Entidad

en procura de la ópt¡ma ejecución del crédito educativo.

5. Orientar a las IES en el desanollo de los procesos administrados por ellas de manera que cumplan con los requisitos

de control, productividad y seguridad requerrdos por el lnst¡tuto y los diferentes entes de control.

6. Efectuar seguimiento al cumplimiento de los convenios firmados entre el lnstituto y las IES para el desarrollo

adecuado de los procesos.

7, Preparar y presentar los informes requeridos por la Presidencia, Superintendencia Financiera de Colombia y demás

organismos de control y vigilancia, en forma oportuna y de acuerdo con los lineamientos técnicos señalados para el

efecto.

8. Apoyar el seguimiento a la ejecución de los procesos que sean entregados en outsourcing en la regiÓn que le

determine la Presidencia y presentar los informes y recomendaciones para su me.ioram¡ento,

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

Entidad

área de desempeño del cargo

1. Estrategias de mercado y comercialización de productos
1 uimiento y conkol a proyectos

II. AREA FUNCIONAL. PRESIDENCIA.

III. PROPÓ8iTO PRIiICIPAL

IV. DESCRIPCóN DE FUNCIONE§ ESENCIALES

v. coNoclMtErfio§ BASEo§ o ESENC|ALES

rc3/j/
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3. Manejo de Henamientas Ofimáticas

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la 0rganización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional

relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- adminishación
- ciencia política, relaciones internacionales

- contaduría publica

- derecho y afines
- ingenieria adminislrativa y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias

- diseño
- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- comunicación social, periodismo y afines
- ciencia politica, relaciones internacionales

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Vl. COilIPETEI{CIAS COi,IPORTAi¡IENTAI'ES

COMU}IES POR NTVELJERARQUICO

VIl. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPER¡ENCIA

FORMACIOÍII ACADEMICA EXPERIENCIA

§4|:
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO O1

Central

Profesional Universitario

01

37

Donde se ubique el empleo

Quien ejeza la supervisión Directa

Aplicar métodos de verificación y evaluación de los procesos, procedimientos, s¡stemas de ¡n

programas y proyectos, con el propósito de valorar la eficiencia de la gestión de la Ent¡dad, a lravés de la realizaciÓn de

formación, planes,

auditorias de gesttón de calidad

1. Evaluar de manera independiente y objetiva los procesos de la Entidad con el fin de presentar las recomen

orientadas al mejoramiento de la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Control lnterno.

2. Planear y ejecutar las auditorias de gestión de acuerdo con el plan anual de Auditorias de la Ofcina de Control

lnterno y a los requerimientos de la Alta Dirección.

3. Planear y ejecutar las Auditorias lnternas de Calidad con el fin de evaluar el Sistema de GestiÓn de Cal¡dad, bajo las

normas ISO y el Modelo Estándar de Control lnterno (MECI).

4. Evaluar de conformidad a la normatividad establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia los Sistemas

de Administración de Riesgo: Operativo (SARO), Crediticio (SARC), de Mercado (SARM), de Liquidez (SARL), de

Lavado de Actrvos y Financiación del Tenorismo (SARLAFT) y normas aplicables.

5. Evaluar de conformidad a la normatividad vigente el Sistema de Atenc¡ón al Consumidor Financiero (SAC) y sus

normas aplicables.

6. Verificar el cumplimiento de las politicas y proced¡mientos de Control lnterno de conformidad con las disposiciones

contenidas en la Circular Externa 038 de 2009 emitida por la Superinlendencia Financiera de Colombia, Sistema de

Control lnterno SCI y normas vigentes.

7. Efectuar el seguimiento de las acciones de mejoramiento implementadas en los diferentes procesos como resultado

de las Auditorias.

8, Preparar y apoyar en la presentación de informes y respuestas a requerimientos de los entes de control, inspección y

vigilancia según la normatividad legal aplicable.

9. Apl¡car instrumentos y estrategias orientadas a fomentar la cullura dautocontrol.

10. Efectuar indagaciones administrativas y presentar los informes conespondienles.

1 '1. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Representante Legal, y Jefe del Area, nivel y naturaleza del

cargo

daciones

1. Sistema de Desanollo Administrativo.

2. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública

NIVEL:

DEITIOMII¡AC6N DEL EMPLEO:

GMDO:

NO, DE CARGOS:

DEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

II. AREA FU}ICIOI{AI. OFICIi¡A DE CONTROL ITITERNO .

III. PROPÓSTO PRIT{CIPAL

r. rDEilTrFtcAcÚN

IV. DESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. cort¡ocrMrEirTos BAsEos o ESENCTALES

,as(/
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3. Modelo Estándar de Conkol lnterno para el Estado Colombiano MECI

4. Técnicas de Auditoria e lndicadores de Gestión.

5. Heram¡entas ofimát¡cas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decis¡ones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Doce (12) meses de experiencta profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimientor

- administración
- contaduría publica

- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomu nicaciones y afines

- ingeniería induskial y afines

- matemáticas, estadistica y añnes

- economia

Requisito ad¡cional: Modelo Estándar de Control lnterno

para el Estado Colombiano MECI 1000:2014, o la

normatividad que se encuentre vigente.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COTUT{ES FOR NIVELJERARQUICO

VII. REQU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORi'ACIOT{ ACADEi'ICA EXPERIENCIA

Diseñar, evaluar, proponer e implementar las metodologias para la adminiskac¡ón del riesgo operacional, de fraude,

conupción y legal de la Entidad, así como idenüficación, medición, control y monitoreo de los riesgos asociados a estos

s¡stemas, con el fin de minimizar la exposición al de la Entidad

1 , Diseñar e implementar la metodologia a seguir para la construcción de los mapas de riesgo en cada uno de los

s¡stemas.

2. Realizar para cada sistema la identificación, medición y control de los riesgos de todos los procesos de la Entidad.

3. Apoyar la elaboración y ajuste periódico de los planes de acción de la Entidad para los riesgos que lo requieran.

4. Etaborar y actualizar periódicamente los manuales de riesgo (operacional, de fraude, conupción y legal) de la

Entidad, las cuales contienen las politicas, estructura, organización y metodologias de medición de los diferentes tipos

de riesgo operativo.

5. Evaluar los impactos e implicaciones de la normatividad vigente y nueva, emitida por la SFC y demás entes

reguladores.

11, AREA FUNCIO¡IAL . OFICI}IA DE RIESGO§ .

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. OESCRIPCIÓil DE FUNCIONES ESENCTALES

t86
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6. Diseñar, proponer y ejecutar el esquema general de administración de riesgos operativos, de fraude, mnupción y

legal de la Entidad.

7. Proponer y desanollar estategias que permitan fomentar e impulsar una cultura de administración del riesgo dentro

de la Entidad, de forma que la Junta Directiva, la alta dirección y en general el personal interno incluyan dentro de sus

procesos de toma de dec¡siones el faclor de riesgo,

8. Establecer metodologias para identificar, medir, mntrolar y monitorear el riesgo operativo, de fraude, corrupción y

legal a que está expuesta la Entidad.

9. Proponer al jefe de la oficina las politicas de administración de riesgos junto con los limites de exposición,

10. Preparar la información para la presentación al Comité de Riesgos u otros com¡tés, para verificar el cumplimiento de

las normas establec¡das.

1 1. Alertar al jefe de riesgos posibles incumplimientos en las políticas formuladas sobre riesgo y en general de cualquier

materia al igual que las violac¡ones de límites de exposición al riesgo predefinidas en Junta Directiva.
'12. Responder por la presentación oportuna de los informes requeridos por la Junta Directiva, la Presidencia, los

Comités, la Jefatura de la Oficina, la SFC y demás órganos de mntrol y vigilancia.

13. Administrar y gestionar el registro de eventos de riesgos operativos.

14. Hacer seguimiento a los eventos de riesgos que generan pérdidas a la Entidad.

15, Desarrollar los programas de capacitación de riesgo operativo, de fraude y conupción de la Entidad.

16. Acompañar a las diferentes áreas de la Entidad, en el planteamiento de planes de acción para los riesgos que lo

requieran.

17. Desarrollar el seguimiento permanenle de los planes de acción relacionados con los riesgos identificados que lo

requieran,

18. ldent¡f¡car, medir y evaluar los riesgos de nuevos productos o procesos en la Entidad.
'19. Establecer y monitorear el perfil de riesgo de la Entidad.

20. Desarrollar e implementar el sistema de reportes interno y externos del riesgo operativo de la Entidad.

21, Realizar el análisis y retroalimentación de los riesgos identificados y materializados de los entes de control.

22. Diseñar, medir y reportar los indicadores de riesgo de la Entidad.

23. Realizar seguimiento al comportamiento de los indicadores de riesgo de la Entidad, asi como alerlar al Jefe de la

Oficina cuando no se dá cumplimiento a las metas establecidas.

24. Diseñar, medir y reportar los indicadores de los sistemas de administración de riesgos, y tomar las acciones

pertinentes en caso de incumplimientos.

25. Realizar acompañamiento a las áreas, en el análisis de riesgos en sus procesos y ciene de brechas.

26. Realizar compañamiento y asesorias a las áreas en el desanollo de las diferentes auditorias que se ejecutan en la

Entidad.

27. Alerl?/. al Jefe de la Ofic¡na sobre posibles incumplimientos en las politicas formuladas sobre riesgo y en general de

cualquier materia al igual que las violaciones de limites de exposición al riesgo predeñnidas en Junta Directiva.

28. E¡ercer autoconlrol en todas las funciones que le sean asignadas.

29. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1 . Gestión de riesgo operacional.

2. Normatividad de riesgo operativo

3. Henamientas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organ¡zación

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI, COMPETENCIAS COIIIPORTAI'ENTAIES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO
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- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- contaduria publica

- derecho y afines
- economia

- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingeniería industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines

- otras ingenierias
- economia

Tarjeta o matricula profesional en Ios casos

reglamentados por Ia ley,

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORHACIO}I ACADETTIICA EXPERIENCIA

Apoyar integralmente la gestión de los procesos relacionados con los convenios de cooperación y becas, conforme a las

prior¡dades políticas en áreas educativas de la nación y al direccionamiento inst¡tucional.

'1. Revisión y publicación de las convocatorias a través del aplicativo Bizagi.

2. Mantener comunicación telefónica o por correo electrónico con los diferentes oferentes para temas como publicaciÓn

de convocatorias, requisitos y selección de candidatos Colombianos.

3. Reatización de la evaluación de candidatos a las diferentes ofertas de becas a través del aplicativo conespondiente.

4. Realizar y preparar anualmente entre 23 y 25 Comités Nacionales de Becas.

5. Presentar los programas consolidados ante el CNB para que cada miembro de la comisión vote por determinado

candidato con la justificación correspondiente; dicha reunión podrá ser presencial o virtual, ésta última en especial

cuando se requiera realizar un comité extraordinario.

6. Elaborar el acta de comité de becas internacionales donde se registra la decisión emitida por el Comité Nacional de

Becas e informa al Técnico Administrativo sobre los preseleccionados para comunicar resultados,

7. Supervisar el seguimiento desde la preseleccrón hasta la selección de los beneflciarios a las becas.

8. Supervisar la creación y actualización de las bases de datos de los Colombianos en el exterior,

9. Realizar el seguimiento a los oferentes cuando no han informado oportunamente la selección de los candidatos

presentados.

10. Elaboración del Acta y socialización en el siguiente Comité a los correspondiente miembros del Comité para su

respectiva firma.

11. Dar respuesta a los candidatos en datos especificos relacionados con las ofertas de becas a través del correo

electrónico y del CRM.

12. Revisar de la henamienta Mercurio o la que haga sus veces, para los casos reportados solicitando información

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA DE RELACIONES ]NTERNACIONALES.

III, PROPÓSITO PRINCIPAL

M. DESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESEI{CIAIES

L

Instituto &lombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Técnicos en el Erteior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia

www.icelex,gov,co - Pbx: 382 16 70 ,§§/
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educatlvo y Estudios Técnlcos en el Exterior - Marlano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESOLUCION No.

Instituto Colombiano de Crédito Educát¡vo y Eludios Técnias en el Exterior - ICETEX
Linea de atención al usuano en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbxr 382 16 70y

relacionada con los procesos de becas y que requieren respuesta por parte de la Oficina de Relaciones lnternac¡onales.

13. Atender casos de derechos de petición y tutelas cuando el oulsourc¡ng o la oficina Juridica lo requieran.

14. Elaborar y actualizar el número de beneficiarios de becas y producir la información estadistica sobre el tema, a fin de

contar con indicadores que permitan lograr las metas propuestas por la oficina.

15, Asistir a reun¡ones para actualización de la información a través de la herramienta SUIT (Gobierno en Linea) del

Departamento Adminiskativo de la Función Pública.

16. Participar de las reuniones de inducción para los programas que lo requieran,

17. Recepcionar ofertas de becas internacionales (pregrado, postgrados y cursos cortos de actualización), y pasarlas al

funcionario encargado para su correspondiente elaboración de convocatoria, asi como su socialización con el oferente

de manera oportuna.

18. Elercer las funciones secretariales de Ia Comisión Nacional de Becas.

19. Supervisar la recepción de oferlas de becas internacionales (pregrado, postgrados y cursos cortos de actualizaciÓn)

para ser estudiadas y su correspondiente elaboración de convocatoria.

20. Elaborar cronogramas de inducción por grupos de becarios Colombianos al exterior, efectuar su planeación y

agenda y llevarlos a cabo con la debida periodicidad.

21. Supervisar y hacer seguimiento al proceso de otorgamiento de becas,

22. Parlicigar en las enlrevistas de los candidatos que sean preseleccionados a los diferentes programas que demanden

la participación de la Oficina.

23. Realizar los ¡nformes finales y actas de liquidación y formatos de evaluación de contratista, cuando sea requerido en

virtud de los contratos que se desprendan de sus funciones.

24, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

25. Las demás funciones que le sean asignadas por Ia autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Metodologia de invest¡gación y diseño de proyectos.

2. Procedimientos para el uso adecuado de información y archivo

3, Técnicas de redacción y ortografia.

4. Herramientas ofi mát¡cas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Dec¡siones

Doce ('12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguienles Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminislración

- ciencia politica, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- economia
- ingenieria administrativa y afines

v. coft¡octiflEf{Ios BAsEos 0 ESENqALES

Vl. COMPETENCIAS COMPORTAÍTIENTALES

COMUNES POR iIIVELJERARQUICO

VII. REQI'ISITO§ DE ESTUDIO Y EXPERIETICIA

FORiIACION ACADEMICA EXPERIENCIA

189
*
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especilico de Funciones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnstltuto Colomblano de Crédito Educativo y Estudlos Técnicos en el Exterior - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUCIoN No. 02 7 8
Tarjeta o matricula profesional

tados por la ley.

en los casos

Gestionar integralmente los procesos de los programas de Movilidad Académica Alianza del Pácifico, ELE - FOCALAE,

programas especiales bajo las politicas de cooperación y movilidad académica de la institución y del Gobierno Nacional

y Jóvenes Talentos en sus diferentes modalidades, conforme a las prioridades y politicas en áreas educativas de la

naclon al direccionamiento institucional

1. Elaborar las convocatorias de Alianza Pacifico, Jóvenes Talentos y las que en virtud de los procesos de cooperaciÓn

y movilidad académica resulten.

2. Preparar el comité de selecc¡ón del programa de Artistas Jóvenes Talentos y haceÍ el respectivo segu¡m¡ento a estos

becarios y al proceso de condonación.

3. Asistir a las reuniones convocadas en ejercicio de sus funciones.

4, Realizar los respectivos informes financieros requeridos en el marco de los programas de movilidad de su

competencia.

5. Coordinar con la Vicepresidencia de Fondos los respeclivos pagos a los benefrciarios de los programas especiales.

6. Mantener comunicación con los beneficiarios de los programas de movilidad a su cargo,

7. l\,|antener comun¡cac¡ón con los puntos focales de los paises que hagan parte de las alianzas de cooperaciÓn

constituidas con el ICETEX.

8, Elaborar la evaluación de los candidatos extranjeros participantes en los diferentes programas de movilidad a su

carg0.

9. Preparar comités de selección y las actas respectrvas.

10. Realizar los informes flnales y actas de liquidación y formatos de evaluación de contratista, cuando sea requerido en

virtud de los contralos que se desprendan de sus funciones.
'1 1. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

12. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

'l . Metodologia de investigación y diseño de proyectos.

2. Procedimientos para el uso adecuado de ¡nformación y archivo

3. Técnicas de redacción y orlografia.

4. Henamientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la 0rganización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo

-Experlicia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

II. AREA FUNCIOÍ.IAL. OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES.

III. PROPÓSITO PRIT{CIPAL

M. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNocn tEilTos BAsEos o ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAITIET{TAIES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS OE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

*

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Erterior - ICETEX
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70 Dfi
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RESOLUCION No.

»

Instttuto Colombiano de Crédito Educatlvo y Estudios Técnicos en el Fxterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 l6 70

Doce (12) meses de experiencia profesional relac¡onada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración

- ciencia política, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- economia
- ingenier¡a administrativa y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Gestionar integralmente los procesos del programa Extranjeros en Colombia en sus diferentes modalidades, conforme a

las prioridades politicas en áreas educativas de la nación y al direccionamiento institucional

1. Formular las politicas, fijación de métodos y procedimientos de trabajo, elaboración de proyectos y en la planeaciÓn

de la estructura de programas, buscando el más alto cumplimiento de las funciones y metas de la misma.

2, Hacer análisis de la pertinencia de la información de la dependencia para realizar informes al respecto.

3, Revisar la información contenida en las solicrtudes de las universidades colombianas para profesores invilados y

preparar el comité respectivo.

4. Desarrollar las actividades posteriores al Comité de Profesores lnv¡tados, tales como legalización y demás,

5. Elaborar y actualizar la información de los planes de acción.

6. Elaborar y actualizar los indicadores de la oficina.

7, Consolidar la información estadistica de la Of¡cina de Relaciones lnternacionales y emitir los reportes oficiales cuando

sea requerido por la Oficina de Planeación del ICETEX.

8. Diseñar estadisticas de análisis de impactos de los programas de reciprocidad para extranjeros en Colombia.

9. proyectar los compromisos de carácter financiero que competan a la oficina en todos los programas y convenios que

sea parte.

10, Preparar y proponer las reglamentaciones que regulen el manejo de los programas internacionales, de acuerdo con

las politicas y normas vigentes.

1 1. Elaborar y mantener la ¡nformación correspondiente al presupuesto de la Of¡c¡na de Relaciones lnteÍnacionales en

todo su Portafolio de Servicios.

12. Realizar los informes finales y actas de liquidación y formatos de evaluación de contratista, cuando sea requerido en

virtud de los contratos que se desprendan de sus funciones.
'13. E¡ercer autoconkol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. ¡/etodologia de investigación y diseño de proyectos.

2, Procedimientos para el uso adecuado de información y archivo

3, Técnicas de redacc¡ón y ortografia.

4. Herramientas ofimáticas.

II. AREA FUIICIONAL. OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNoctmEt{Tos BAsGos o EsEr,rcrALEs

stu
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"Por la cual se modlfica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudlos Técnicos en el Exter¡or - Mariano

Ospina Pérez - lCETEx.

RESOLUCION No. 02 7

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Eduativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETü
Linea de atenc¡ón al usuario en Bogotá: 4'173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www,icetex,gov.co - Pbx: 382 16 70t

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocim¡ento:

- administración
- cienc¡a pol¡tica, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- economia
- ingenieria administrativa y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley,

VI. COMPETEiICIAS COI'PORTAi'ENTALES

COMUI{ES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEÍTI¡CA EXPERIENCIA

Realizar el seguimiento al Canal de Virtual - Chat - Personalizada

1. Revisar los informes presentados por el contratista en relación con los canales de atención y presentar reporte de

novedades aljefe de la oficina y líder de Front Office.

2. Verificar y realizar el control por canal de servicio de acuerdo con los parámetros contracluales y de ¡ntervenloria,

establecidos para la ejecución de los contralos de atención al usuario.

3, Verificar la traza de la información que repola el contratista con relación a la gestión prestada.

4. Generar los reportes por canal de servicro requerido como control al proceso de riesgos, control interno, planeación e

interventoria y presentar los informes consolidados al lider de Front Offce, para la posterior presentación del informe

mensual consolidado a la interventoria del contrato,

5. La correspondencia y requerimientos delegados al outsourcing de atención al usuario debe ser canalizada por los

líderes de los canales Front Office y Back Office, con el fin de ser validadas y enviadas directamente por la ¡nterventoria

del contrato.

6. Cumplir con las funciones del comité de apoyo a la interventoria del conkato en cuanto al conlrol de calidad del canal

de contact center.

7. Consolidar cifras, estadísticas, resultados y novedades a partir del control diario, semanal, mensual y presentar

informes consolidados a la interventoria del contrato,

8. Cumplir cronograma de visitas semanales por canal, presentar informes y propuestas de mejoramiento requeridos por

el canal.

9. Consolidar por canal para la prestación de informes a cargo del líder del proyecto.

11. AREA FUNCIONAL. OFICINA COTIERCIAL Y OE MERCADEO .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓiI DE FUNCIOI{ES ESENCIALES

D§
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano

Ospina Pérez - lCETEx.

RESOLUCION No. 0278
'10. Realizar análisis comparativos diarios del canal de servicio en estadísticas y niveles de servicio.

1 
'l . Gestionar la correspondencia recibida del contratista, de acuerdo con los tiempos y cumplimiento de los

procedim¡entos para garantizar el archivo de documenlos relac¡onados con el expediente del contrato,

12. Presentar proyectos que contribuyan a las funciones establecidas para la Oficina Comercial y de Mercadeo - Grupo

de atención al usuario.
'13, ldentificar procesos críticos, proponer y desanollar acciones para establecer acuerdos de servicio como plan de

mejoramiento a la gestión del servicio al usuario.

14. Realizar el seguimiento de las iniciativas enmarcadas en el mapa estratégico y presentar al jefe de la dependencia

los informes de avance con el anál¡sis correspond¡ente.

15. Realizar el levantamiento de información sobre los procedim¡entos ¡nherentes al proceso de gestión del servicio,

aplicando la politica de calidad de la Entidad - equipo MECI.

16. Efectuar propuestas de mejoramiento en la prestación del serv¡c¡o, para optimizar los procesos y procedimientos,

17. lmplementar y hacer seguimiento a las propuestas aprobadas cumpliendo con las fechas pactadas.

18. Preparar y presentar informes requeridos por la interventorla del contrato.

19. Rendir los informes de evaluación y control de la gestión de atención al usuario con el fin de establecer las

deficiencias y recomendar las medidas conectivas mrrespondientes.

20. Proponer y desanollar estrategias que faciliten una cultura de servicio y propenda por la calidad del mismo en un

entorno proactivo y de mejoramiento continuo.

21. Real¡zar el seguimiento a los contratos de outsourcing que la Entidad constituya para el manejo de las operaciones

propias de la dependencia.

22. Gestionar la correspondencia recibida del contratista, de acuerdo con los tiempos y cumplimiento de los

procedimientos para garantizar el archivo de documentos relacionados con el expediente del contrato.

23. Presentar proyectos que contribuyan a las funciones establecidas para la oficina comercial y de mercadeo - Grupo

de atención al usuario.

24. ldentificar procesos criticos, proponer y desanollar acciones para establecer acuerdos de servicio como plan de

mejoram¡ento a la gestión de servicio al usuario.

25. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

26. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

desempeño del cargo,

1 . Manejo de relaciones interpersonales.

2. Henamientas ofimáticas.

3. Técnicas de seguimiento y control a proyectos

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuar¡o y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

V. CONOCIMIENTOS BASPOS O ESENCIALES

VI. COTUPETENCIAS CO}IPORTAI'ET{TALES

COilUiIES FOR N]VEL JERARQUICO

VII, REOUISITOS DE ESTUDIO Y OOERIENCIA

FORlrAClOil ACADEilICA EXPERIEIIICIA

)

Inst¡htto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os T&nias en el Exterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogolá: 4173535 y Nacional: 01900 33'1 3777

Canera 3 Nro. '18 - 32 Bogotá, D, C,, Colomb¡a
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70 t93a
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- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- contaduria publ¡ca

- ingenieria administrativa y afines

- publicidad y afines

- economia

Tarjeta o matricula profesional en

lamentados por la ley

Instituto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Erteior - ICETü
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'l 3777

los CASOS

*

Apoyar labores de seguimiento al canal de atenc¡ón escrita - PBX- Quejas y reclamos

1. Elaborar brief para estudios de mercado y mediciones de satisfacción, coordinar con el área misional el objeto de la

investigación, estableciendo la población objetivo del estudio, el diseño muestral, técnicas de recolección y tiempos de

ejecución.

2. Elaborar estudios previos y sondeos de mercado en contratos relacionados mn investigación de mercados.

3, Realizar evaluación técnica de proponentes y entregar al comité de mntratación.

4, Diseñar guiones y cuestionarios que serán aplicados en la investigación.

5. Recolectar y estructurar bases de datos, seleccionando registros de acuerdo a perfil y criterios solicitados,

6. Procesar bases de datos y envlo de las muestras al proveedor.

7. Analizar los informes presentados por el contratista y presentar reporte de novedades al jefe de la oficina.

L Llevar registro de las invest¡gaciones realizadas y el consolidado de los resultados obtenidos,

9. Coordinar la presentación de resultados por parte del proveedor ante ICETEX y ante el proveedor de atención al

usuario.

10. Real¡zar aclas de reuniones de ¡nterventorla y comunicaciones al proveedor.

1 1. Hacer seguimiento a la elaboración y ejecución de planes de acción respecto a los resultados.

12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

13. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

desempeño del

1 . Manejo de relaciones interpersonales.

2. Henamientas ofi máticas.

3. Técnicas de seguimiento y control a proyectos

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la 0rganización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

ll. ARE FUllClOt{AL - OFlClt{ACOiiERClAt Y DE IUIERCADEO -

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

M OESCRIPCIÓN DE FU}¡CIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETEilCIAS COiIPORTAMENTALES

COtilUNES POR N]VEL JERARQUICO

D4Ü
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Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración

- ciencia polit¡ca, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines

- publicidad y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y B(PERIENCIA

FORI,|AC|ON ACADEiIICA EXPERIENCIA

I a
a

Apoyo a las labores de seguimiento al canal de atención Contact-Center

'1. Revisar los informes presentados por el contratista en relación con los canales del Fronl Office y presentar reportes

de novedades e informes consolidados al jefe de la oficina y coordinación del grupo de atención al usuario.

2. Verificar y realizar el control por canal del servicio, de acuerdo con los parámetros contractuales y de interventoria,

establecidos para la ejecución del contrato de atención al usuario,

3. Verificar la traza de la información que reporta el contratista con relación a la gestión prestada en los canales

designados a su control y gestión.

4. Cumplir con las funciones del comité de apoyo a la interventoria del contrato, en cuanto al control de calidad semanal

a los canales del Front Office, realizando las visitas de calidad establecidas, publicando los formatos de evaluaciÓn en

las carpetas compartidas de la oficina, consolidado el resultado de las visitas de calidad de los canales asignados y

proyectando requer¡mientos para la interventoria del contrato sobre las novedades de calidad detectadas en la ejecución

del contrato.

5. Consolidar cifras, estadísticas, resultados y novedades a partir del control diario, semanal y mensual y presentar

informes para generar informes consolidados a la interventoria del contrato.

6. Cumplir con el cronograma de visitas por canal, presentar informes y propuestas de mejoram¡ento requeridos por

canal.

7. Consol¡dar resultados de los informes por control de calidad, aplicados a la calidad en la respuesta, de los canales del

Front Office.

8. Realizar análisis comparativos diarios del canal de servicio en estadisticas, niveles de servicio, presentar reportes a la

coordinación de grupo.

9. Gestionar la conespondencia recibida del contratista, de acuerdo con los tiempos y cumplimiento de los

procedimientos para garantizar el archivo de documentos relacionados con el expediente del contrato.

10. Presentar proyectos que contribuyan a las funciones establecidas para la Oficina Comercial y de Mercadeo - Grupo

de atención al usuario.

11. ldentificar procesos críticos, proponer y desarrollar acciones para eslablecer acuerdos de servicio como plan de

mejoramiento a la gestión del servicio al usuario.

uimiento a la respuesta que debe dar el conkatista sobre los requerimientos presentados por la12. Realizar

II. AREA FUÍiICIONAI. OFICINA COMERCIAL Y OE IIIERCADEO .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV, DE§CRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

t9§,
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interventoria del contrato.

13. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

desempeño del

1 . Manejo de relac¡ones interpersonales.

2. Henamrentas ofimáticas.

3. Técnicas de segu¡miento control a proyectos

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguienles Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales
- comunicación social, periodismo y afines
- contaduria publica

- ingeniería admin¡strativa y af¡nes

- publicidad y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

v. coiloc[flEr{Tos BAslcos 0 ESENCIALES

Vl, COMPETEi¡CIAS COIIPORTAIIIENTALES

COMU}IES FOR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIETICIA

FORÍÚACION ACADEiIICA EXPERIENCIA

Apoyar al asesor de Presidencia de la territorial del ICETEX, en el cumplimiento de los objetivos institucionales

1. Cumplir con el análisis y la elaboración de informes de ¡ntervenloria de contratos competentes a la Oficina Comercial

de la Terr¡torial Centro.

2. Apoyar en el seguimiento y gestión a los requerimientos y solicitudes presentadas por las IES y los fondos de

competencia de la tenitorial centro,

3. Cumplir con la gestión, contacto y el seguimrento a los nuevos contactos de alianzas, constituyentes de fondos y/o

IES con el fin de crear vinculos comerciales con la Entidad.

4. Realizar el apoyo comercial al servicio de capacitaciones de la territorial centro, a las IES de su competencia, aliados

y acompañam¡ento de ferias educativas.

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA COMERC]AL Y DE MERCADEO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESEi¡CIALES

sí/
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5. Manelar y gestionar la caja menor de la territor¡al centro.

6, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

7. Las demás funciones que le sean asrgnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

'1. Manejo de relaciones interpersonales

2. Henamientas ofimáticas.

3. Técnicas de seguimiento control a

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabalo

-Toma de Decisiones

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- contaduria publica

- ingenieria adm¡nistrativa y afines
- publicidad y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Doce (12) meses de experiencia profesional relactonada.

v. coNocnfiEr{Tos BAsEos 0 EsEilctALEs

VI. COMPETENCIAS COIIPORTAMEI{TALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPER]ENCIA

FORiIACION ACADEiIICA EXPERIENCIA

Apoyar al asesor de Presidencia de la tenrtorial del ICETEX, en el cumplimiento de los objetivos ¡nst¡tucionales

1. Cumplir con el análisis y la elaboración de informes de interventoria de contratos competentes a la oficina comercial

de la tenitorial centro.

2. Apoyo en el seguimiento y gestión a los requerimientos y solicitudes presentadas por las IES y los fondos de

competencia de la territor¡al centro.

3. Cumplir con la gestión, contacto y seguimiento a los nuevos contactos de alianzas, constituyentes de fondos y/o IES

con el fin de crear vínculos comerciales con la Entidad.

4. Manejar y gestionar la caja menor de la territorial centro.

5. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA COMERGIAL Y DE MERCADEO

I11. PROPÓSTO PRINCIPAT

M. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

tgt{/
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6. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y e

área de desempeño del

1. Manejo de relaciones interpersonales

2. Henamientas ofi máticas.

3. Técnicas de imiento y control a proyectos

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Or¡entación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡stración
- ciencia politica, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines

- contaduria publica

- ingeniería administrativa y afines

- publicidad y afines
- econom¡a

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

vl, COmETENCIAS CO¡IPORTAITEIÍTALES

COt',lUt{ES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FOR¡IACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Representar ludicial y extrajudicialmente a la Entidad y efectuar los estudios ¡uridicos y los conceptos que se requieran

para apoyar la toma de decisiones por parte de las dependencias de la organización en aras de garant¡zar seguridad

juridica

1. Representar judicialmente y extrajudicialmente a la Entidad, previo poder otorgado por el Jefe de la Oficina, o cuando

así se lo encomiende el Presidenle e informarle oportunamente sobre el avance de los negocios.

2, Realizar el control y seguimiento judicial y extrajudicial de los procesos que se le hayan asignado y actualizar la

información en los formatos dispuestos para tal efecto al interior de la Entidad y el dispuesto por la Agencia Nacional de

Defensa Juridica de la Nación.

3. Realizar los estudios, evaluaciones y conc€ptos iurfdicos asignados para el desarrollo de actividades de crédito

educativo y proyectar los actos administrativos pertrnentes.

4. Estudiar y proyectar conceptos juridicos sobre los proyectos de Ley, Decretos, Resoluciones y demás actos

administralivos de la Entidad, que le sean asignados.

II, AREA FUNCIONAL . OFICI],IA ASESORA JURIDICA .

III, PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESGRIPCóT.I DE FUNCIONES ESENCIALES

,ril
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5. Orientar juridicamente a las diferentes dependencias de la Entidad, en la preparación de las normas requeridas para

reglamentar el uso y manejo de los recursos flnancieros, que le sean asignados.

6. Estudiar y proyectar conceptos juridicos que le sean asignados, para apoyar la toma de decisiones de las

Dependencias de la Entidad que así lo requieran,

7. Atender y promover las acciones de tutela y demás acciones constitucionales que le sean asignadas, asi como las

actuaciones inherentes a las mismas en que se parte la Entidad.

8. Estudiar y proyectar los requerimientos, las especificaciones técnicas y los esludios de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratac¡ón relacionados con el área, que le sean asignados.

9. Estudiar y proyectar los ¡nformes que requieran las Superintendenc¡as y demás órganos de conlrol y vig¡lancia dentro

de los plazos establecidos que le sean asignados.

10. Estudiar y proyectar los recursos que por la via gubernativa mrrespondan resolver al Presidente y le sean asignados

por el Superior lnmediato.

11. Estudiar y proyectar las fichas técnicas de los asuntos que le sean asignados y que deben ser sometidos a

consideración del Comité de Conciliación y de Defensa Judicial de la Entidad.

12, Proyectar las respuestas a derechos de petición que le sean asignados.

13. Desanollar las acciones asignadas tendientes al mejoramiento continuo de conformidad con las politicas de calidad

implementadas en la Entidad.

14. Participar en la actividad de identificación, monitoreo y control de riesgos asociados a la operación de la Oficina.

'15. Liderar al inlerior de la Oficina el cumplimiento a los lineam¡entos establec¡dos en el Modelo Estándar de Control

lnterno - MECI, de acuerdo a inskucción del Jefe lnmediato.

16, Apoyar juridicamente en los procesos de selección de contratistas en las etapas precontractual, contractual y pos

contractual.

17. Estudiar y proyectar conceptos respecto de estudios de titulos de bienes muebles e inmuebles para la celebración

de diferentes negocios juridicos.

18. Apoyar la supervisión del cumplimiento de órdenes de servicio en las cuales ejeea mmo supervisor, intervenlor u

ordenador del gasto el Jefe de la Oficina y tramitar las cuentas y cerlificaciones de cumplimienlo de aquellas,

19. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

2. Código de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo

3. Código de Comercio, Código Civil, Código General del Proceso.

4. Estatuto Tributar¡0.

5. Cód¡go Único Disciplinario.

6, Herramientas of¡máticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

V. CONOCII'IENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI, COMPETEÍI¡CIAS COMPORTAUENTATES

COI'IUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y FIPERIENCIA

reey
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Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- derecho y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Participar en la ejecución de las actividades asoc¡adas con los canales de difusión digital, destinados a divulgar los

servicios y la gestión del lnstituto.

1. Apoyar a la Oficina Asesora de Comunicaciones con la creación de estrategias de difusión informativa por medio de

las redes sociales con las que cuenta la Entidad: Facebook, Twitter, YouTube, Linkedln y todas las que sean requeridas.

2. Apoyat a través de la elaboración de campañas publicitarias específicamenle diseñadas para la difusión de largo

alcance a través de las redes sociales.

3. Apoyar a la lnstitución mn el desarrollo de estrateg¡as que sigan los lineamientos determinados por el Gobierno

Nacional, por medio de las guias proporcionadas por Gobierno en Línea.

4, Mantener informado al staff directivo de los movimientos monitoreados a través de las redes sociales, inherentes a la

misión del ICETEX.

5. Mantener informado al staff directivo sobre la información registrada en los medios masivos de comunicación.

6. Recopilar el historial periodístico del lnstituto que a drario aparece en los medios masivos de comunicaciÓn y

mantenef o debidamente organizado.

7. Apoyar a la gestión de diseño de piezas gráfcas del ICETEX, con la creación del contenido digital o impreso, de

acuerdo con la necesidad.

8. Mantener actualizado el micrositio de sala de prensa con boletines, videos y voces instituctonales.

9. Ejercer la supervisión de los conkatos que le sean delegados.
'10. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

1 '1. Las demás funciones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

'1. Metodologia de ¡nvestigación y diseño de proyectos

2. Tecnologías de la información y la comunicación,

3. Herram¡entas ofimáticas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

II. AREA FUI{CIOI{AL . OFICIiIA ASESORA DE COMU]IICACIONES.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, DESCRIPCIÓN DE FUT.ICIOI{ES ESENCIALES

V. CONOCIMIEI{TOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COiIPORTAI'ENTALES

COMUilES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y S(PERIENCIA

200
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Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- comunicación social, periodismo y afines

- diseño
- ingenieria administrativa y afines

- economia
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

Asegurar la adecuada gestión de los procesos contracluales de la Of¡cina Asesora de Comunicaciones del ICETEX.

1. Elaborar el presupuesto de la Oficina Asesora de Comunicaciones,

2. Elaborar los respectivos sondeos de mercado para la elaboración de los estudios previos.

3. Elaborar y presentar los requerimientos, especificaciones técnicas para la elaboración de los estudios previos.

4. Responsable del seguimiento presupuestal, ejecución, pagos de los procesos de contratac¡ón de la Oficina Asesora

de Comunicaciones.

5. Responsable de la verificación de los entregables respectivos de cada uno de los procesos de contratación.

6, Elaborar las respectivas actas de liquidación de cada uno de los procesos de contratac¡ón de la Ofic¡na Asesora de

Comunicaciones.

7. Prestar apoyo logistico para la realización de eventos de la lnstitución (Video conferencias, ruedas de prensa).

8. Recopilar, diligenciar presentar y hacer el seguimiento a los respectivos indicadores de la Oficina Asesora de

Comunicaciones.

9. Garantizar que la documentación de cada una de las carpetas de los conlralos ejecutados por la Oficina de

Comunicaciones tengan los soportes requeridos conformes a la normatividad.

10. Responder por el seguimiento a cada proceso contractual de la Olicina Asesora de Comunicaciones,

11. Administrar y actualizar las bases de datos de lES, periodistas y gobernadores, secretarios de educación

departamental, municipal, directivos del ICETEX.

12, Ejercer la supervisión de los contratos que le sean asignados.

13. Apoyar y garantizar la divulgación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.

14, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

15. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. Metodología de investigación y diseño de proyectos

2. Tecnologías de la información y la comunicación,

3. Henamientas oflmáticas.

II. AREA FUNCIONAL. OFICII{A ASESORA DE COMUNICACIONES .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÚN DE FUi¡CIOI{ES ESENCI/ALES

v. coNocriltENTos BAstcos o ESENCTALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

,or(/
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-Aprendizaje Continuo
-Expertic¡a Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los sigu¡entes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡stración
- comunicación social, periodismo y afines
- diseño
- ingenieria administrativa y afines
- economia
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y afines

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIJ|ACIONACADEMICA B$ERIENCIA

POR NIVEL JERARQUICOCOMUNES

Estudiar, evaluar, asesorar y conceptuar sobre los procesos contractuales en las modalidades definidas en el Manual de

Contratación de la Entidad o en las Leyes, cuando éstas apliquen al ICETEX, de acuerdo con su naturaleza juridica, asi

como ejecutar las actividades y trámites para la viabilidad de orden legal, propios de los procesos y procedimientos

definidos en la Entidad, para la gestión contractual, en el marco del plan estratégico corporalivo de la Entidad.

1. Colaborar en la formulación y aplicación de politicas en materia de contratación.

2. Realizar la revisión de los procesos contractuales en las distintas modalidades y prestar asistencia jurídica a las áreas

funcionales o dependenc¡as desde la planeación contractual hasta la l¡quidac¡ón del contrato.

3. Tramitar ante el funcionario competente el CDP conespondiente para la respectiva contratación.

4. Elaborar pliegos de condiciones, solicitudes de oferta, minutas de órdenes, contratos, convenios, alianzas

estratégicas, comunrcaciones de aceptación de oferta y demás documentos contractuales, asi como contrato

modificatorio, prónoga, adición, conkato adicional de acuerdo con la naturaleza de la Entidad y la normatividad aplicable

a ella.

5. Realizar, el segu¡m¡ento y control de los procesos contractuales asignados desde la etapa precontractual hasta el

perfeccionamrento del conkato y cumplimiento de requisitos de ejecución.

6. Organizar, part¡cipar y coordinar las actividades necesarias para la comunicac¡ón, notif¡cación legal, publicación de

avisos y documentos en la página web de la Entidad, en los medios de comunicación, de conformidad con la Ley, el

Manual de Contratación y los procesos y procedimientos de la Entidad.

7. Verificar jurídicamente las propuestas de los oferentes en los procesos de contratac¡ón a que se refiere el Manual de

Contratación de la Entidad.

8, Organizar y coord¡nar con las dependencias interesadas la realización de las actividades de apertura y cierre de

II. AREA FUNCIONAL. SECRETARIA GENERAL .

1II. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCÚN DE FUNCIONES ESENCIALES
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procesos de contratación, dentro de los plazos establecidos en el cronograma de los procesos,

9. Llevar el control sobre el avance y estado de los procesos contractuales en sus diferentes modalidades, as¡ como

sobre las fechas de adjudicación y términos estipulados en los pliegos de condiciones,

10, Organizar la documentación que soporta cada uno de los procesos de contratación y los contratos y convenios para

ser entregados en custodia al funcionario responsable de la misma.
'11. Reportar la ¡nformación para mantener actualizada la base de datos de contratación de la Entidad,
'12. Proponer los proced¡mientos que se requieran para mantener actualizado el Manual lnterno de Contratación y de

supervisión y/o interventoria.

13. Elaborar los informes que requieran las diferentes autoridades adminiskativas, sistemas de información del Estado y

organismos de control, dentro de los plazos estipulados por la Ley o el reglamento y utilizando las herramientas

d¡spuestas para ello.
'14. Estudiar, evaluar y participar act¡vamente en la revisión e ¡mplementación de actividades tendientes a la

actualización del Sistema de Gestión de Calidad, para mejora contjnua de los procesos y procedimientos del Sistema de

Gestión de Calidad Doc. Manager la Entidad, conforme a la Ley.

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

16. Las demás que le sean asignadas por la Secretaria General y que correspondan a la naturaleza y competencia de la

dependencia, relac¡onadas con asuntos de contrataoón

1. Estatuto Anticonupción, Estatuto Ant¡ trámites.

2. Normatividad vigente en materia contractual.

3. Gerencia de proyectos que optimicen el proceso de gestión contractual

4. Man de herramientas ofimáticas

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organ¡zación

- Orientación al Usuano y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Cont¡nuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profes¡onal en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- administración
- bibliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas
- ciencia política, relaciones internacionales
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenierla industrial y afines
- otras ingenierias

- psimlogla
- sociologia, trabajo social y afines

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

v. coNocrtrirEf{Tos BAsEos 0 ESENC|ALES

Vl, COIüPEIEiICIAS COi'IPORTAITIENTALES

COMUI.¡ES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQU¡SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORI'ACIONACADEMICA EXPERIENCIA
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RESoLUcIoN No.0 27 8
Tarleta o matricula profesional en los casos

reglamenlados por la ley.

Operar el aplicativo de nómina con el fin de garant¡zar el pago oportuno de los sueldos y de todos los factores asociados

al salario del personal vinculado al Entidad y generar todos los informes requeridos en material salarial.

1. Registrar las novedades de personal que afectan la nómina mensual de los servidores públicos.

2. Participar en el diseño, organización, coordinación, ejecución y control de planes, programas, proyectos, de la

dependencia, proyectando, desarrollando y recomendando las acciones que deban adoptarse para el logro de los

objet¡vos y las metas propuestas.

3. Realizar las proyecciones de nómina requeridas para determinar el anteproyecto de presupuesto.

4. Generar acciones para el cumplimiento al Sistema de Gest¡ón de Calidad y Modelo Estándar de Control lnterno

MECI, asi como el Sislema de Gestión de Riesgos de la dependencia,

5. Realizar las gestiones que se requieran anle el Departamento Adminiskativo de la Función Pública, Fondo Nacional

del Ahorro, Cajas de Compensac¡ón Familiar y demás Entidades relacionadas mn la adm¡nistración del personal de la

Entidad.

6. Realizar el seguimiento y control a los embargos que recaen sobre los funcionarios con el fin de apl¡car la novedad

respectiva, de acuerdo con la normatividad vigente sobre la mater¡a,

7. Procesar la autol¡quidac¡ón de aportes al sistema de seguridad social, de acuerdo con las normas legales v¡gentes, y

efectuar conciliaciones periódicas con las Entidades externas.

8. Procesar en el sistema las novedades correspondientes a las Cajas de Compensación Familiar, EPS, AFP, ARP,

realizar la liquidación y gestionar el pago correspondiente conforme lo señalan las normas sobre la mater¡a.

9. lnvestigar, absolver consultas y proponer las actualizaciones pertinentes de acuerdo con las normas y directrices

impart¡das por el gobierno nacional y polit¡cas institucionales relacionadas con los diferentes procesos de nómina.

10. Procesar la liquidación mensual, cesantias y enviar reportes al FNA,

11. Proyectar oficios de respuesta en relación con los requerimientos al proceso de gestión de nómina formuladas por

los funcionarios, la Fiscalia General de la Nación, Contraloria General de la República, Procuraduria General de la

Nación, Juzgados y solicitud de la Oficina Asesora Juridica,

12. Proyectar los actos adminiskativos relacionados con las situaciones administrativas de los funcionarios y

exfuncionarios de la Entidad.

13. Generar la entrega a cada funcionano del certificado de ¡ngresos y retenciones con observancia a las normas

vigentes.

14. Actualizar y generar los reportes correspondientes a planta de personal cuando se presenten novedades de

personal.

15. Llevar el control de horas extras de los funcionarios que tienen derecho y generar los informes conespondientes.

16. Liquidar provisiones mensualmente y enviar a contabilidad.
'17. Solicitar programación semestral, vacaciones para la liquidación.

18. Parametrizar y actualizar los conceptos de Ley en el Sistema de Administración de Personal.

19. Elaborar y presentar los requerimienlos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionados con el área de nómina.

20. Elaborar y presenlar informe de gestión en relación con el proceso a su cargo.

22. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

23. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad compelente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

II. AREA FUNCIOiIAL. §ECRETARÍA GENERAL.

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCR¡PCÉN DE FUNCIOI{ES ESENCIALES

t
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1. Estatuto Anticonupción, Estatuto Anti trámites.

2, Normatividad vigente en materia contractual.

3. Gerencia de proyectos que optimicen el proceso de gesttón contractual

4. lr/ane de herramientas ofimáticas

-Aprendizaje Continuo
-Expert¡cia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- admin¡strac¡ón
- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduría publica

- derecho y afines

- ingeniería administratrva y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias
- psicologia

- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

V. CONOCIMIEMOS BASICOS O ESENCIALES

a

VI. COMPETENCIAS COITIPORTAMENTALES

COTIUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REOI,§ITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORi,IACION ACAÍ}EMICA EXPERIENCIA

Administrar los procesos relacionados con el desarrollo de personal, programa de capacitación inducción y reinducción,

evaluación del desempeño e impacto de la capacitación, conforme a las polfticas y d¡rectrices impartidas por la

Comisión Nacional del Servicio Civil, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Presidencia de la

Entidad.

'1. Participar en el drseñ0, organización, coordinación, ejecución y control de planes, progtamas, proyectos, de la
dependencia, proyectando, desarrollando y recomendando las acciones que deban adoptarse para el logro de los

objetivos y las metas propuestas.

2. Elaborar el diagnóstico de neces¡dades de capacitación, con el fin de diseñar y proponer el Plan lnstitucional de

Capacitación acorde con las necesidades de los funcionarios y con los resultados de las evaluaciones del desempeño y

planes de desarrollo.

I1. AREA FUT{CIOI{AL. SECRETAR|A GENERAL.

I!I. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, DESCRIPCÉN DE FUNCIO}IES ESENCIALES
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3. lnvestigar periódicamente las necesidades de adiestramiento y capac¡tación de personal, en coordinaciÓn con las

d¡ferentes dependencias para proponer los programas correspondientes.

4. Analizar las propuestas recibidas de capacitac¡ón y presentar a consideración el proyecto del plan de capacitaciÓn y

el presupuesto.

5. Efectuar el segu¡m¡ento a los temas sugeridos de capacitación en el proceso de evaluaciÓn del desempeñ0.

6. Ejercer el control y seguimiento a la ejecución del presupuesto asignado para la realizaciÓn de las diferentes

actividades a través de los programas de capacitación.

7. Realizar la inscripción, seguim¡ento y control al proceso v¡rtual de inducción, asi como gestionar la realizaciÓn de la

inducción presencial para los funcionarios que se vinculan laboralmente al Entidad y presentar informes periÓdicos

sobre la ejecución.

8. Administrar la plataforma de capacitación virtual E-learning,

9, Realizar la medición del impacto de la capac¡tación de acuerdo con las henamientas ulilizadas para tal fin y presentar

los informes conespondienles,

10. Brindar asesoria y resolver las inquietudes que formulen los funcionarios del lnstituto relacionados con el Plan

lnstitucional de Capacitación.

11. Orientar y responder por el proceso de evaluación del desempeñ0, hacer seguimiento al cumplimiento de esta

actividad de acuerdo con las normas vigentes y proced¡mientos establecidos por la CNSC, asi como generar los

informes correspondientes por func¡onario para ser presentado a la Presidencia y Secretaria General.

12. Gestionar dentro de los plazos establecidos por Ia normatividad los instrumentos correspondientes para la

evaluación del desempeño y acuerdos de gestión realizando el correspond¡ente seguimiento y asesoria sobre la

mater¡a.

13. Realizar el seguimiento a la suscripción de los planes de mejoramiento individual en el marco del proceso de

evaluación del desempeñ0.

14. Supervisar que los documentos generados en la ejecución de los procesos a cargo se encuentran debidamente

ordenados, arch¡vados y custodiados los documentos que como resultado de programas a su cargo se generen,

15. lnvestigar y proponer las aclualizaciones pertinentes de acuerdo con las normas y directrices impartidas por el

Gobierno Nacional relacionadas con los diferentes procesos de personal a cargo de la dependencia.

16. Gestionar las órdenes de pago derivadas de la ejecución de los programas a cargo, con observancia de las normas

legales establecidas y llevar el respect¡vo conkol.

17. Apoyar la elaboración y presentación de las especificaciones técnicas, el estudio de conveniencia y oportun¡dad y

los documentos de los procesos de conkatación del programa a su cargo y realizar el respectivo seguimiento al proceso

de contratac¡ón.

18. Apoyar a la coordinación del área en el análisis y actualización de los indicadores; registrados en el Balance Score

Card.

19, Apoyar la realización y actualización de procedimientos del área y del manual de funciones de la Entidad.

20. Rendir los informes e indicadores requeridos en relación con la ejecución de los programas a cargo,

21. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

22. Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

rl 0 o o o

1. Ley 909 de 2004 y decretos reglamentarios.

2. Metodologia de investigación y diseño de proyectos

3. Técnicas de redacción, estilo y ortografia.

4. Manejo de Windows.

v. coNocililEl{Tos BAsrcos o ESENCIALES

Vl. COÍüPETENCIAS COIIPORTAiTENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

,o6d/
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- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educatlvo y Estudios Técnlcos en el Exterior - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.02TS
-Aprendizaje Cont¡nuo

-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Inl¡tuto hlombiano de CÉdito Educativo y Fstudt:os T&nicos en el Eyteior - ICETD(
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382 16 70t

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- b¡bliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas
- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria de sistemas, telemálica y afines
- ingenierla industr¡al y afines
- otras ingen¡erias
- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

VII. REQUISITOS DE E§IUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOT{ ACADEITICA EXPERIENCIA

Ejecutar las actividades de los procesos y procedimienlos de gestión de adquisiciones y gestión contractual, contenidos

en el Manual de Contratación, en el Sistema Gestión de Calidad de la Entidad y en la legislación vigente, aplicable a la

naturaleza jurídica del ICETEX, en el marco del plan estratégico corporativo y su desdoblamiento para la Secretaria

General.

1. Elaborar el Plan Anual de Contratación del área de acuerdo con las solicitudes y neces¡dades de los diferentes
procesos de Talento Humano.

2. Elaborar y presentar los requerimientos, las espec¡ficaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionados con el área de Talento Humano.

3. Realizar el trámite de liquidación de contratos del área de Talenlo Humano y realizar el respectivo seguimiento.

4. Ejercer Ia supervisión de los contratos y/o órdenes de serv¡cio que le sean asignados.

5. Realizar el seguimiento y la admin¡stración de las actividades relacionadas con la inscripción y actualización del

escalafón de canera administrat¡va de los funcionarios de la Entidad.

6. Proyectar los actos administrativos relac¡onados con las situaciones administrativas de los funcionarios y

exfuncionarios de la Entidad,

7. Proyeclar los actos administrativos relacionados con la distribución de planta, creación o modificación de grupos, y

todos aquellos que requiera el área de Talento Humano.

II. AREA FU}ICIONAL. SECRETARIA GENERAL.

I!I. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, DESCRIFCóÍ,I DE FUI{CIOI{ES ESENCIALES
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8. Realizar las actualizaciones que se requieran del Manual de Funciones de los funcionarios de la Entidad de acuerdo

con la normatividad v¡gente.

9. Efectuar el seguimiento y control al trám¡te de reconocimiento de pensión para los funcionarios que cumplen con los

requisrtos y para aquellos que son notificados de tal beneficio.
'10. Realizar los análisis de antecedentes y elaborar actos administrativos relacionados con la as¡gnación de prima

técnica, conforme lo señalan los reglamentos de la Entidad y normatividad en la materia.

1'1. Mantener actualizado el normograma del área, en el aplicativo de calidad,

12, Realizar el seguimiento a los vencimientos de los nombramientos provisionales y proyectar las comunicaciones de

solicitud de prórroga sobre los nombramientos autorizados.

13, Proyectar los informes ante la Comisión Nacional del Servicio Civil de los nombramientos y prorrogas de

funcionarios con carácter provisional.

14. Proyectar oficios de respuesta en relación con los requerimientos al proceso de gestión del lalento humano

formulados por los funcionarios, la Función Pública, Comisión Nacional del Servicio Civil, Fiscalía General de la Nación,

Contraloria General de la República, Procuraduria General de la Nación, Juzgados y solicitud de la Oficina Asesora

Juridica.

15. Proyectar oficios de solicitud de conceptos jurídicos a Ia Oficina Asesora Juridica, a la Función Pública o cualquier

otro organismo competente y realizar el respectivo seguim¡ento,

16. Administración, control y actualizac¡ón del aplicativo Sigep.

17. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las normas legales, conceptos, jurisprudencia y doctrina relacionados con el

área de Talento Humano y absolver consultas para dar cumplimiento a las normatividad vigente,

18. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

19. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad compelente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca 0

1. Estatuto Anticonupción, Estatuto Anti trámites.

2. Normat¡vidad vigente en materia contractual.

3. Normatividad v¡gente en empleo público.

4. Ley 100 de 1993.

5. Ley 909 de 2004

6. Gerencia de proyectos que optimicen el proceso de gestión contractual

7. Manejo de herramientas ofimáticas,

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprend¡zaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminrstración

- bibliotecolog ia, otros de ciencias sociales y humanas

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

v. coNocrMrEilTos BAsrcos o EsEr{crALEs

Vl. COMPETENCIAS COÍI|PORTAMENTALES

COMUI{ES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORIIACION ACADEI'ICA EXPERIENCIA
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los

empleos de la Planta del lnst¡tuto Colombiano de Crédlto Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.02TS
- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduria publica

- derecho y aflnes
- ingeniería administrativa y afines
- ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingeniería industrial y afines
- otras ingenierías
- psicología

- sociologia, trabajo social y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los

reglamentados por la ley.

Inlituto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Erterior - ICETü
Linea de atenc¡ón al usuado en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

CASOS

Carrera 3 Nro. '18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia

L www.icetex,gov,co - Pbx: 382 16 70

Gestionar el área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos, sugerir alternativas de

operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados del área.

1. Registrar la creación y/o modificación de cuentas bancarias de IES en C&CETEX, o el que haga sus veces, de

conformidad con los procedimientos establecidos por el lnstituto.

2, Registrar la asignación y/o modificación del porcentaje de fondo de sostenibilidad de acuerdo a la información

suministrada por la Oficina de Planeación del lnstituto.

3. Registrar la creación y/o modificación de las reglas de giro, remitidas por la Vicepresidencia de Crédito y/o la

Vicepresidencia de Fondos,

4. Hacer seguimiento a las resoluciones veriflcando su avance dentro del proceso de giro e informar a los giradores y

directivos del área el resultado de las val¡daciones realizadas.

5. Monitorear la ejecución semanal y mensual del flujo de caja y disponibilidad presupuestal, conespondiente a

adjudicaciones y renovaciones de desembolsos de giros.

6. Realizar las conciliaciones de desembolsos realizados entre C&CETEX y apoteosys, o el que haga sus veces, y

solicitar a los giradores los tramites de entrega o de anulación de los procesos según corresponda.

7. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.

8. Conkibuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la

dependencia requiera.

9. Documentar, analizar y preparar la información para el segu¡miento de los planes de acción, a los indicadores de

gestión del Grupo y los tratamientos y evidencias del mapa de riesgos, manten¡endo actualizadas las cifras.

10. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad,

1 1. I¿lantener actualizados los parámehos del módulo de desembolsos según los lineamientos dados y de acuerdo a los

factores económicos de cada vigencia.

12, Ftmat las planillas para la entrega a la Vicepresidencia Financiera de los procesos de desembolsos, previo la

validac¡ón del cargue de todos los procesos de desembolso en Apoteosys, o el que haga sus veces, cuando le sea

asignada la labor por el jefe inmediato,
'13, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

II. AREA FUNCIOI{AL . VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGh.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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Inst¡tuto Colombiano de Créd¡to EduÁt¡vo y Estud¡os Técni@s en el Exterior - ICETü
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C,, Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70L

1. Manejo de información crediticia.

2. Planes de pago para amortización de obligaciones y liquidac¡ón de lntereses

3. Normatividad contable.

4. Herramrentas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Expelicia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resullados

- Compromiso con la Organización

- Onentación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- ingenieria de sistemas, telemática y af¡nes

- ingeniería electrónica, telecomunicac¡ones y afines
- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias
- adm¡n¡stración

- contaduria pública

- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

v. coilocrrtirErfTos BAsrcos o ESENCTALES

VI, COMPETENCIAS COi¡IPORTAiIENTATES

COMUNES POR NIVEL JERAROUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORi,lAClOil ACADETTIICA EXPERIENCIA

Gestionar el área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos y sugerir alternativas de

operación y generación de nuevas técnicas en procura de mejorar los resultados del área.

1, Administrar base de datos de los beneficiarios objeto de subsidio al sostenimiento, realizada a través de los reportes

periódicos de las fuentes primarias de información (DNP-DPS y PaR).

2. Solicitar la asignación de mecanismo de pago para los giros de subsidios y créditos al sostenimiento (tarjeta

prepago).

3. Generar la liquidación, verificación y proceso de desembolso subs¡dio y créd¡to al sostenimiento.

4. Controlar y supervisar las pruebas a las nuevas funcionalidades del s¡stema y presentar a quien conesponda para su

autorización el resultado de estas.

5. Brindar apoyo técnico y operaüvo para el normal proceso de liquidación y generación de desembolsos en lo referente

a inconsistencias de nivel técnico, a través de reporle y seguimiento de ¡ncidenc¡as.

6. Realizar análisis, elaboración de sol¡citudes y ajuste en el sistema, para efectos de mejora o implementación de la

liquidación de desembolsos.

II. AREA FU}¡CIOTAI. VICEPRES]DENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÚil DE FUNCIONES ESENCIALES
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Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estudios Tácnicos en el Euterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

»
Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C,, Colombia
www.icetex.gov,co - Pbx: 382 16 70

7. Elaborar el ¡nforme semanal de giros pendientes de créditos al sostenimiento y subsidio al sostenimiento, hacer

análisis y seguimiento de los m¡smos.

8. Preparar y dictar capacitaciones periódicas a las distintas áreas de la Entidad, en lo referente al proceso integral de

desembolsos.

9. Registrar la creación y/o modificación de las reglas de giro, remitidas por la Vicepresidencia de Crédito y/o la

Vicepresidencia de Fondos en Administración.

10. Hacer seguimiento al impacto y relevancia de los mantis solicitados por los funcionarios del área y dar alcance a los

mismos con los casos de otras lineas, asi como hacer seguimiento a la solución de los mantis con la Dirección de

Tecnologia.
'11. Firmar las planillas para la entrega a la Vicepresidenc¡a Frnanc¡era de los procesos de desembolsos, previa

validación del cargue de todos Ios procesos de desembolso en apoteosys, cuando le sea asignada la labor por el jefe

inmediato.
'12. Mantener actualizados los parámekos del módulo de desembolsos según los lineamientos dados y de acuerdo a los

factores económicos de cada vigencia.

13. Orientar a los usuarios internos y exlernos y sum¡nislrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establecidos por el lnstituto.

14. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

¡nformación de la dependencia.

15. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la
dependencia requiera.

16. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad.

17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

18. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 . Administración de información crediticra y financiera

2. Normalividad en materia credit¡c¡a.

3. Legislación en materia de gestión de cartera.

4. Manejo de Herram¡entas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ingeniería de sistemas, telemática y af¡nes

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

v. coNoctiflEl{Tos BAsrcos o ESENC|ALES

Vl. COiTPETEiICIAS COiIPORTAMEi{TALES

COTIUIIES POR NIVELJERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORÍIIACIOT'I ACADEilIICA EXPERIENCIA
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especif¡co de Func¡ones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnlcos en el Exterior - Mariano

Ospina Pére¿ - ICETEX.

RESoLUclot{ No.027 8
- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias
- economia
- contaduria pública

Tarleta o matricula profesional en los casos

lamentados por la ley

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Erterior - ICETü
L¡nea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

u
Carrera 3 Nro, 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

Gestionar el área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos, sugerir alternatjvas de

operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados del área.

'1. Brindar apoyo técnico y operativo para el normal proceso de liquidación y generación de desembolsos, en lo referente

a inconsistencias de nivel técnico, a través de reporte y seguimiento de incidencias.

2. Realizar análisis y elaboración de sol¡citudes y ajuste en el sistema, para efectos de mejora o implementación en la

liquidación de desembolsos.

3. Orientar a los usuarios internos y externos y suministrar Ia información que le sea solicitada de conformidad con los

procedimientos establecidos por el lnstituto.

4. Apoyar la generación de procesos de desembolsos en caso de ausencia de los responsables de los mismos.

5. Participar en la compilación y consol¡dac¡ón de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.

6. Contribuir con la elaboración de informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la dependencia

requiera.

7. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1 . Manejo de información crediticia.

2, Normas sobre administración documental

3. Técnicas de redacción y ortografía.

4. Ma o de herram¡entas ofimáticas

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

II. AREA FUI{CIONAI. VICEPRE§IDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

IIt. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÓ}i DE FUNCIONES ESET{CIALES

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETEiICIAS COiIPORTAMENTALES

COilUNET¡ POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEICIA

FORITIACION ACADEMICA EXPERIENC]A

,rl/

I

I



aIEffiJ TOrXrS FOR Ut¡
r¡r{Fv,.oPA¡I

2tL

"Por la cual se mod¡fica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educatlvo y Estudios Técnicos en el Exterlor - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.02TS
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingeniería industrial y afines
- otras ingenierias

- matemáticas, estadística y afines
- economía
- contaduria publica

- administración

Tarjeta o matricula profesional en los

reglamentados por la I

Instituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os T&nicos en el Erterior - ICETEX
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

cas0s

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogolá, D. C., Colombia
www.icetex.gov,co - Pbx: 382 16 70

Realizar los procesos de análisis y val¡dación previos al pago de rubros aprobados a los benefic¡arios del ICETEX, de

acuerdo con las fuentes de los recursos que conespondan, garantizando que los soporles documentales de los

desembolsos cumplan con los requisitos necesarios

1. Revisar la información soporte para el trám¡te de los giros de los beneficiarios, ya sea la enviada por la coordinación

del grupo o la generada desde el aplicativo.

2. Constatar la existencia de CDP y saldos presupuestales para poder hacer los desembolsos autorizados a los

beneficiarios.

3. Revisar que la liquidación cumpla con la regla de giro, de acuerdo a cada linea y sublinea.

4. ldentificar y reportar las inconsistencias generadas en las liquidaciones.

5. Realizar el proceso de generación y firma de las resoluciones de giro,

6. Realizar la revisión de las resoluciones de g¡ro a través de un muestreo.

7. ldentiñcar, monitorear, evaluar y controlar las inconsistencias en los giros y rcalizar los ajustes necesarios para

subsanar Ia situación.

8. Realizar los procesos de generación de resoluciones y gest¡ón de envlo de archivos físicos o electrónicos

(resoluciones, planillas, archivos, etc.) para los giros que correspondan.

9. Tramitar ante las dependencias pertinentes las relaciones de giro para su respectivo registro y desembolso.

10. Atender las solicitudes sobre giros no recibidos, verificar la información y si se presentan inconsistencias, adelantar

nuevamente el proceso de giro.

1 1 . Verificar, preparar y consolidar la información requerida para el informe de los desembolsos tramitados y los

pendientes, indicando la dif¡cultad que presentan para su kámite,

12. Revisar que las planillas para trám¡te de desembolsos, conlengan todas las resoluc¡ones que se requieren para

procesar el giro, antes de su paso a la Vicepres¡dencia Financiera.

13. Revisar que las planillas para trám¡te de desembolsos, contengan el detalle de los componentes de sus resoluciones

adecuadamente discriminados, antes de su paso a la Vicepresidencia Financiera.

14. Revisar que las resoluciones y plan¡llas generadas, estén firmadas por todos los responsables del proceso, antes de

su paso a la Vicepresidencia Financiera.

15. Revisar que los procesos de desembolsos que gestione para su pago, estén debida y completamente cargados en

el aplicativo financiero, antes de su paso a la Mcepresidencia Financiera.

16. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

17. Las demás funciones que le sean aslgnadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo,

II. AREA FUNCIONAL . VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNocrMtEr{Tos BAstcos o ESENoTALES
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"Por la cual se modif¡ca y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exter¡or - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.02TS

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Técnicos en el Exterior - ICETEX
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

v
Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D, C,, Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

1. Manejo de información crediticia.

2. Normas sobre administrac¡ón documental

3. Técnicas de redacción y ortografia.

4. lr¡lan o de herramrentas oflmáticas

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relac¡onada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines
- otras ingenier¡as
- matemáticas, estadistica y afines
- economía
- contaduria publica

- Adminiskación

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VI. COMPETEilCIAS COIIPORTAiIENTATES

COi'UI¡ES POR NIVELJERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORiIACION ACADEMICA EXPERIEI{CIA

Ejecutar y hacer seguimiento a las act¡vidades relacionadas con el proceso de preparación de desembolsos para

garantizar el oportuno traslado de recursos a las lnstituciones de Educación Superior (lES) Beneficiarios y Terceros.

'1. Verificar la consistencia de la información en los apl¡cativos C&CETEX y Apoteosys respecto de las autorizaciones de

giro dirigidas a las IES y Beneficiarros.

2. ldentificar ¡nconsistencias de giro con las áreas conespondientes con el fin de solicitar los ajustes necesarios para el

eficiente y normal desarrollo de las aclividades a cargo.

3. ldentificar las dificultades operativas, tecnológicas y legales con el Iin de mantener normalizada la operación de

Fondos.

4. Realizar seguimiento de los procesos de preparación de desembolsos de Fondos según las autorizaciones de los

Constituyentes a su cargo.

5. Solicitar la creación y/o modificación de cuentas bancarias de beneficiarios en el aplicativo de C&CETEX, de

conformidad con las autorizaciones radicadas por las diferentes áreas.

6. Garantizar el cumplimiento de los tiempos estimados de preparación del desembolso para cada una de las

II. AREA FUNCIOiIAI. VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIOI{ES ESENCIALES
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Instituto C-olomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exter¡or - ICETEX
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modalidades de acuerdo a lo contractualmente pactado con los convenios vigentes, a lo establecido en los procesos

área ylo a los acuerdos de servicios suscritos con las áreas.

7. Aplicar los controles de los procesos operativos establecidos en los procedim¡entos y efectuar las recomendaciones

en la optimización de los mismos.

8. Atender los requerimiento de los organismos de control y vigilancia, del constituyente interno y de cualquier tercero.

9. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de preparación de desembolsos y ejecutar las acciones preventivas,

correctivas y de me¡ora que sean necesarias para su eliminación.

10. Cumplir y hacer cumplir el Sistema de Gestión de Calidad del ICETEX, incluyendo sus procesos, igualmente el

mapa de riesgos operativos, velando siempre por mantener Ios controles que se establezcan para los mismos.

1 1. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas

12. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

del

área de desem o del ca 0

1 , Normatividad Presupuestal y Contable.

2. Metodologías de información y evaluación de proyectos

3. Elaboración de documentos financieros y contables.

4. Herramientas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación
-L¡derazgo de Grupos de Trabajo
-Toma de Dec¡siones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Or¡entac¡ón al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias
- economía
- contaduria pública

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Vl, COMPETET{CIAS COII|PORTA}|ENTAIES

COMUNES POR NIVELJERAROUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORfrlAClOil ACADEIIICA OGERIENCIA

Participar en el diseño y administración del software y hardware del lnstituto, garantizando su buen funcionamiento y

or¡entar a los funcionarios en materia de informática

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓil DE TECNOLOGíA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL
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'1. Part¡cipar en el diseñ0, organización, coordinaciÓn, ejecuciÓn y control de planes, programas, proyectos i

y protocolos de comunicaciones, con miras a optimizar la util¡zación de los recursos disponibles del lnstituto.

2. Analiza¡, evaluar, recomendar e implementar soluciones informáticas, evaluando, conceptuando y desarrollando

sobre la pertinencia de software de acuerdo a las prioridades de cada proyecto del plan de acciÓn de la Entidad y demás

acciones que deban adaptarse en materia informática para el logro de los objetivos y las metas propuestas,

3. Atender consultas de acuerdo a las funciones de la oficina y su cargo.

4. Realizar estudios e invest¡gaciones en materia de informática y comunicaciones tendientes al logro de los objetivos,

planes y programas de la Entidad y preparar los informes respectivos de acuerdo con las instrucciones recibidas.

5. Efectuar el control, seguimiento y adecuaciones necesarias en toda la plataforma teleinformát¡ca de la Entidad.

6. Participar en el seguimiento, planeación, implementación y desarrollo de software de lodos los proyectos de la

Entidad.

7. Mantener el correcto funcionamiento de los canales de comun¡cación tanto a nivel interno y externo (protocolos de

comunicación, cotecto enlace de nivel cenkal y regional, ICETEX y usuarios finales, IES y el lnstituto).

8. Formular politicas y fijar métodos y procedimientos de trabajo para la elaboraciÓn de proyectos.

9. Elaborar los requerimientos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oporlunidad de los procesos

de contratación relacionados mn el área de acuerdo mn los lineamientos establecidos por el jefe inmediato.

10. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

1 1. Las demás funciones que le sean asignadas por Ia autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

nformáticos

área de desempeño del cargo

1. Actualización de tecnologias informáticas que se requieren, con el fin de aplicarlas al interior del lnst¡tuto

2. Metodologia de investigación y diseño de proyectos.

3. Henamientas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al C¡udadano

- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sislemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

¡V. DESCRIPCÚil DE FUNCIONES ESET{CIALES

v. coNocllflEr{Ios BAsEos o E§ENclAtEs

VI. COMPEIET{CIAS COIilPORTAI'ENTAIES

COTIUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUI§ITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORUACIOiI ACADEiIICA EXPERIENCIA

II. AREA FU}ICIONAL. VICEPRE§IDEII¡CIA DE FOI{DOS EN ADTIINISTRACÓN .

\
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Gestionar, ejecutar y hacer seguimiento a los fondos en administración y velar por el control de los procesos realizados,

con el fin de garantizar una óptima prestación del servicio tanto al constituyente como a sus beneficiarios.

1. Cumplir con los compromisos y obligaciones establecidos en los convenios de los fondos en administración.

2. Realizar la planificación, proyección y giro de los recursos con cargo a los fondos.

3, Establecer el monto y periodicidad de los giros que se tienen que hacer con cargo a los fondos en admin¡stración.

4. Realizar las verificaciones y aplicar los controles frente a los desembolsos que se hacen con cargo a los fondos.

5. ldentificar las dificultades operalivas, tecnológicas y legales con el fin de mantener normalizada la operaciÓn de la

Vicepresidencia de Fondos.

6, Documentar la operación de los fondos de acuerdo con las normas de archivo vigentes.

7. Atender los requerimiento de los organismos de control y v¡gilancia, del constituyente, ¡nternos y de cualquier tercero.

8. Aplicar los controles de los procesos de operac¡ón del fondo y efectuar las recomendaciones en la optimización de los

mismos.

9. Realtzar periódicamente los anális¡s integrales de los fondos con el fln de establecer estrategias en su administraciÓn

y operación.

10. Verificar que la información de los fondos en administración contenida en los sistemas de información sea confiable,

cons¡stente y oportuna,

11, Analizar y cumpl¡r con las normas y reglamentos fijados para cada fondo y efectuar el debido control y seguimiento

en la aplicación operativa de los mismos.

12. Realizar el seguimiento al proceso de desembolsos tanto a los benefrcianos como a las lnstituciones de Educación

Superior.

13. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de fondos en admin¡stración y ejecutar las acciones preventivas,

correct¡vas y de mejora que sean necesarias para su eliminación.

14, Cumplir y hacer cumpl¡r el Sistema de Gestión de Calidad del ICETEX, incluyendo sus procesos, lgualmente el

mapa de riesgos operativos, velando siempre por mantener los controles que se establezcan para los mismos.

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad compelente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Normatividad presupuestal y contable.

2. Metodologias de información y evaluación de proyectos

3, Elaboración de documentos financieros y contables.

4. Herramientas ofimát¡cas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la 0rganización
- Orientación al Usuano y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizaje Conlinuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Traba.jo

-Toma de Decisiones

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESENCI{LES

v. coNocri,ilENTos BAsEos o EsEr{0ALEs

VI. COTUPETENCIAS COMPORTAIIENTALES

COIIIUiIES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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Doce (12) meses de experiencia profesional relac¡onada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economla

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

EXPERIENCIAFORMACION ACAOEiIICA

Realizar el monitoreo a¡ cumplimiento de las metas de recaudo de cartera, a través del control y seguimiento a los

operadores de cobranza y la atención directa a cltentes deudores del ICETEX.

1. Apoyar el seguimiento a la gestión de cobranza ¡ealizada a la gestión de los operadores de cobranza frente a la

recuperación de cartera (preventiva, administrativa y/o pre juridica y juridica).

2, Participar en el d¡seño, organización, ejecución y control de planes, programas, proyectos, de la dependencia.

3. Atender las ¡nqu¡etudes y requerimientos asignados relacionados con reclamaciones o solicitudes de los deudores del

ICETEX.

4. Apoyar con los operadores de cobran¿a las acciones necesarias para el castigo de cartera de los créditos

correspondientes a los diferentes portafolios, de acuerdo con las politicas de Ia Junta Directiva y las normas que regulan

la materia en la Entidad.

5. Apoyar el seguimiento y control a la ejecución de los contratos realizados con terceros.

6. Gestionar portafolios de cartera asignados,

7. Absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales en caso de requerirse.

8. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la Ent¡dad y preparar

los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

9. Apoyar el seguimiento, control y los análisis de la cartera vencida,

10. Apoyar las acciones conespondientes para la auditoria del servicio de outsourcing de cobranza prevenliva,

administrativa, pre jurídica y juridica según se requiera.
'l 1. ldentiflcar, monitorear, evaluar y controlar las inconsistencias en lo cobros de cartera.

12. Analiza¡, resolver y proyectar las respuestas a los requerimientos efectuados por los deudores de crédito de la

Entidad, acorde con las politicas y procedim¡entos establecidos.

13. Elercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad compelente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

'1. Aplicación de mecanismos de control y seguimiento de acliv¡dades.

2. Politicas generales de crédito y normatividad de la Superintendencia Financiera de Colombia

3. Manejo de henamientas ofimáticas.

II, AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE COBRANZA.

III. PROPÓSITO PR!NCIPAL

lv. DEscRtPctÓi¡ 0E Ful,tctoNEs ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprend¡zaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesronal en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- derecho y afines
- ¡ngenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias
- matemáticas, estadistica y afines

- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORtlAClOll ACAOEI,IICA EXPERIENCIA

POR NIVEL JERARQUICOCOMUNES

Atender los diferentes requerimientos de créd¡to, buscando que las operaciones sean oportunas y que la informaciÓn

generada sea clara y veraz.

1. Atender oportunamente y conforme con la reglamentación vigente, los diferentes requerimientos recibidos en el grupo

de crédito conespondientes a tutelas, defensor del consumidor financiero, fallos jud¡c¡ales, escalonamiento de atención

al usuario, entre otros.

2. Registrar las novedades presentadas por los beneficiar¡os, producto de la atención de tutelas, defensor del

consumidor financiero, fallos judiciales, escalonamiento de atención al usuario, entre otros.

3. Alimentar la base de datos de requerimientos recibidos y atendidos y generar las estadísticas que sobre el particular

se requieran.

4. Apoyar el proceso relacionado mn la preparación de la información y análisis de casos especiales para el com¡té de

cartera y comité de crédito.

5, Realizar los requerimientos y pruebas respectivas en el sistema, en todo lo que se refiera a ajustes o fallas

tecnológicas asociadas a las funciones asignadas.

6. Rendir los ¡nformes requeridos por la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza, la Presidencia, Superintendencia

Financiera de Colombia y demás organismos de control y vigilancia.

7, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

8. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA DE CRED|TO Y COBRANZA.

III. PROPÓSITO PRIÍTICIPAL

IV. OESCRIFCÍÓN OE FUNCIONES ESEi¡CIALES
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1. Aplicación de mecanismos de control y segu¡miento de act¡vidades.

2. Pol¡ticas generales de crédito y normatividad Superintendenc¡a Financ¡era de Colombia

3. Manejo de herram¡entas ofimáticas,

-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-L¡derazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Doce (12) meses de experiencia profesional relac¡onada

Tltulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- mntaduria publica

- derecho y afines

- ingenieria administrativa y allnes
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias

- matemáticas, estadística y afines

- economía

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

v. coNocrfrflEilTos BÁsrcos o ESENCIALES

Vl. COMPETENCIAS COiIPORTAMETIITALES

COIUIUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIE¡ICA

FORMACION ACAOEUICA EXPERIENCIA

Realizar los registros que se requieran para el desarrollo del proceso presupuestal, garantizando que las operaciones

presupuestales estén de acuerdo con las normas y procesos financieros establecidos.

1. Realizar el proceso de planeación, diseño, implantación y desanollo de políticas, procedimientos, elaboraciÓn

proyectos, mecanismos e instrumentos para el manejo presupuestal.

2. Mantener actualizado el sistema de información financiera y los registros conespondientes para facililar la toma de

decis¡ones.

3. Elaborar reportes de la gest¡ón presupuestal requeridos por los ordenadores, ejecutores y órganos de control y

vigilancia,

4. Elaborar estadlsticas que permitan observar la ejecución de los compromisos y de los rubros.

5. Registrar y analizar el reporte de insuficiencia de recursos para generar las recomendaciones que faciliten la toma de

decisiones.

6. Participar en la preparación de la información pertinente para la actual¡zación de la información presupuestal en la

página Web institucional.

de

II. AREA FUNCIONAL . VICEPRESIDENCIA FIIIANCIERA .

II¡. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES
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7. Registrar y controlar los certificados de disponibilidad presupuestal, los registros presupuestales y las autorizaciones

de pago requeridas para el cumplimienlo de los convenios adquiridos por el lnstituto con los Fondos en AdministraciÓn.

8. Tramitar, controlar, velar y responder por el registro de las modificaciones y operaciones presupuestales de los

Fondos en Administración.

9. Conciliar periódicamente la eiecuc¡ón del presupuesto de los Fondos en AdministraciÓn con las áreas de

Contabilidad, Tesoreria y la Vicepresidencia de Fondos.

10. Actualizar, hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de la ejecución presupuestal de acuerdo con las clausulas

establecidas en los convenios de los Fondos en Administración.

11. Liquidar, conkolar y reportar las comisiones y los gastos sobre desembolsos realizados según lo establecido en los

convenios de los Fondos en Administración.

12. Apoyar en el cierre mensual y anual de la ejecución presupuestal para la toma de decisiones.

13. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retenciÓn documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

14. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

15, Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Presupueslo y finanzas públicas o privadas.

2. Normat¡vidad v¡gente para el manejo de presupuesto,

3. Henamientas para análisis e interpretación de datos.

4. Procedimiento para la formulación, as¡gnación, ejecución y control presupuestal

5. Metodologia de investigación, diseño y evaluación de proyectos.

6. Proced¡mientos para el uso adecuado de información y archivo.

7. Henamientas ofimáticas.

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profes¡onal

-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creativ¡dad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocim¡ento:

- adminiskación

- contaduria publica

- ingenieria industrial y afines
- ingenieria administrativa y afines

- matemáticas, estadistica y afines

- economía

Tarjeta o matrícula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

v. cott¡ocmrENTos BAs¡cos 0 ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COI'IPORTAMENTATES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

VIl. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIET¡CIA

FORiIACION ACADEMICA EXPERIENCIA
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Apoyar las actividades relacionadas con el análisis de datos y efectuar los registros contables que se requieran para la

administración de la información contable generada.

1. Coadyuvar en la formulación de politicas, fijación de métodos y procedimientos de trabajo, en

contables y en Ia elaboración de proyectos del área que perm¡tan el desanollo eficiente de las actividades contables de

la lnstitución.

2. Analiz la información remitida por el área de recursos físicos y conciliación de los activos de la Entidad,

3. Realizar el análisis integral de los estados financieros de la Entidad.

4. Elaborar los informes para las áreas fuente de la información, con base en los análisis realizados a los estados

financieros de la Entidad.

5. Elaborar el informe mensual de variaciones los estados financieros de la Entidad.

6, Realizar las actividades relacionadas con el ciene periódico de los estados financieros (diario, semanal, mensual,

semestral, anual).

7. lnmrporar información en el sistema contable para la generación de los reporles requeridos de acuerdo con las

normas y procedimrentos establecidos.

8. Apoyar el procesamienlo de estados contables para contar con información contable actualizada.

9. Elaborar las notas explicativas a los estados contables e información financiera complementaria que soporten las

informaciones generadas.

10. Elaborar y presentar los requerimientos, las especificaciones tócnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de contratación relacionados con su área de acuerdo mn la solicitud y lineamientos impartidos por el Jefe

del área.

1 1. Dar respuesta a los requerimienlos efectuados por los diferentes entes de v¡gilancia y control.

12. Realizar el análisis y la funcionalidad del aplicativo de contabilidad de la Entidad, de acuerdo con las actualizaciones

contables, reportando a su Jefe inmediato los aiustes requeridos,

13. Dar soporle en la parametrización contable requer¡da en el aplicativo financiero.

14. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

15. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

el análisis de cuentas

área de desempeño del ca 0

'1. Normatividad vigente que regula la información contable financiera y pÚblica.

2. Manejo e interpretación de información contable y tributar¡a.

3. Presentación de informes contables.

4, lr/etodologia de investigación y diseño de proyectos.

5. Conocimiento en procesadores de texto, reportes y transmisiones de información contable y tributaria, bases de datos

y presentaciones.

6, Manejo contable y tributario en el sector financiero

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la 0rganización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

N. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN OE CONTABILIOAD.

III. PROPÓSITO PRINCTPAL

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIOI{ES ESENCIALES

v. coNocrlritE[Tos BAsrcos o EsENclAtEs

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUilES POR N¡VEL JERAROUICO
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-Toma de Decisiones
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Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguienles Núcleos

Básicos de Conocimienlo:

- administración
- contaduría publica

- ingenieria adminiskativa y afines

- matemáticas, estad¡stica y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VII. REQUISITOS DE ESTUOIO Y O(PERIEI{CIA

FOR!'AC¡ON ACADEMICA EXPERIENCIA

Participar en el proceso de giro de resoluciones y órdenes de pago, realizar el proceso de preparación que requiere

selección de procesos en el aplicativo financiero y rcalizat el adecuado cargue a los portales bancarios, velando por el

la

cumpl¡m¡ento de las politicas de la Entidad

1. Efectuar proceso de preparación de giros, seleccionado en los aplicativos internos las resoluciones y

pago a cargar a los portales bancarios, velando porque todas se encuentren adecuadamente soportadas.

2. Verificar las órdenes de pago y resoluciones recibidas para giro en la Dirección de Tesoreria, validando los

documentos soportes, con observancia de las normas legales vigentes y las politicas ¡nternas establecidas.

3. Generar los archivos de pagos en los aplicativos internos, velando por su adecuada generación, conservación e

integridad de la información.

4, Subir los arch¡vos de pagos y/o transferencias a los portales bancarios habilitados, velando por su integridad.

5. Efectuar cruce de operaciones fisicas recibidas vs. archivos de portales bancarios, cuando le sea asignado por su

Jefe inmediato,

6. Consultar los portales de los bancos con los cuales opera la lnstitución y bajar d¡ariamente los movimientos y

respuestas de lotes procesados.

7. Validar previamente los saldos bancarios antes de procesar los pagos solicitados por las áreas ordenadoras, para

evitar sobregiros y notificar a su jefe inmediato cualquier novedad.

8. Apoyar el proced¡miento de boletin de Tesoreria, atendiendo de forma prioritaria las inconsistencias reportadas con

los debidos soportes y/o en las actividades requeridas.

9. Apoyar el procedimiento de cargue y contabilización de recaudo, atendiendo de forma prioritaria las ¡nconsistenc¡as

reportadas con los debidos soportes y/o en las actividades requeridas,

10. Efectuar la conciliación diaria de los pagos procesados, reportando al Superior lnmediato y/o la inslancia

correspondiente cualquier operación que no corresponda a la lnstitución o que considere no está debidamente

soportada.

1 1 . Generar y reportar cualquier tipo de alerta que detecte en el proceso de pago y/o recaudo.

12, Efectuar control dual en los portales que maneja la Tesoreria.

13. Registrar adecuadamente en los aplicativos internos, el estado de los pagos dispersados, según las respuesta

generadas de los bancos, verificando su adecuada aplicac¡ón, correspondencia y soporte respectivo.

14. Velar porque todas las operaciones cargadas a portales bancarios, cuenten con los soportes correspondientes.

/o órdenes de

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE TESORERiA.

1I1. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES
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RESOLUCION No.

L

15. Participar en la compilación y consolidación de la informac¡ón que permita garantizar la calidad y oportun¡dad de la

información de la Dependencia.

16. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la

dependencia requiera.

17 . Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la Dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad.

18. Elaborar comunicaciones de requerimientos a los bancos con los cuales se opera cuando sea requerido, efectuar el

seguimiento a las respuestas y gestionar las pendientes,

19. Efectuar análisis de partidas conciliatorias, dando tramite diligente y oportuna respuesta a las comunicaciones

reportadas por la Dirección de contabilidad.

20. Participar en los arqueos internos que se realicen en la Dirección, de acuerdo a la asignaciÓn que su Jefe le

designe.

21. Coordinar con los bancos la solicitud y entrega oportuna de cheques de gerencia requeridos para el pago de los

compromisos adquiridos.

22. Soportar el proceso de cargue y contabilización de recaudo, cuando su Jefe inmed¡ato se lo des¡gne.

23. Evaluar, proponer y diseñar mecanismos de control para el registro de las operaciones de lesoreria, enmarcado en

las mejores prácticas y dando cumplimiento con la normatividad vigente y las politicas de la lnstitución,

24. Orientar a los usuarios internos y externos y sumin¡strar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establecidos por la lnstitución.

25, Atender de manera oportuna los requerimientos de entes de control y otras áreas.

26. Velar por el adecuado uso, conservación y custod¡a de las claves, tokens y demás dispositivos de seguridad que le

sean asignados para el adecuado desarrollo de las operaciones de Tesorería.

27. Efectuar backup de la información a su cargo y que se archiva en su equipo de forma periódica, con los mecanismos

definidos por la Entidad para tal fin.

28, Apoyar en el análisis de las propuestas de serv¡c¡os presentadas por los bancos y demás intermediarios financieros,

cuando sea requerido.

29. Proponer, conslruir y desarrollar metodologías, procesos y proyectos garc la realización de las operaciones de

tesorería,

30. Elercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

31. Las demás funciones que le sean asignadas por su Jefe inmediato y/o la autoridad competente, de acuerdo con el

nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

1, Manejo de lnformación de Flujo de Caja y Tesoreria.

2. Henamientas para el uso, segurmiento y control de los recursos

3. Elaboración de documentos financieros y contables.

4. Matemáticas Financiera.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la 0rganización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

-Aprendizaje Continuo
-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de frabajo
-Toma de Decisiones

V. CONOCII¡|IEilTOS BASICOS O ESENCIALES

VI, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNE§ POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

0,
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Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

Título profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- ingeniería administrativa y afines

- matemáticas, estadística y afines
- emnomía
Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

EXPERIENCIAFORUACION ACADEMICA

Participar activamente en la adminislración de los titulos TAE y en todos los procedimientos establec¡dos en torno a

dicha administración.

1. Participar en el proceso de administración del TAE, dando cumplimiento a los diferentes procedimientos establecidos

que se encuentren vigentes a la fecha de su realización.

2. Recibir y gestionar las solicitudes de redención de los títulos TAE, validando que se encuentren adecuadamente

soportados de acuerdo a los procedimientos establecidos por la lnstitución.

3. Verificar que las redenciones de títulos TAE, cuenten con todos los soportes requeridos ga'a realizar el pago efectivo

y/o comunicar al benefciario oportunamente.

4. Controlar en el aplicativo del TAE, los reg¡stros y novedades de los diferentes beneficiarios.

5. Conservar un adecuado control y custodia de los documentos fis¡cos que soportan las redenciones de los títulos TAE,

6. Participar de manera activa en la conciliación del pasivo del TAE.

7. Dar respuesta a los requerimientos de los beneficiarios de los títulos TAE según las solicitudes recibidas.

8. Realizar oficios dirigidos a la fiduciaria, con el fin de reportar novedades y así mismo para solicitar oportunamente el

reintegro correspondiente a las redenciones efectuadas.

9. Coordinar con las áreas involucradas el adecuado y oportuno pago de las redenciones procesadas.

10. Mantener control dual de la caja fuerte que maneja la Tesoreria, para el proceso de administración del TAE.

1 1. Realizar las actividades requeridas para procesar las órdenes de pago de las redenciones solic¡tadas.

12. Efectuar el seguimiento y verificación de las operaciones de giros de los titulos de ahorro educativo TAE.

13. Elaborar las respuestas a los entes de control y vigilancia, proporcionando el deb¡do soporte.

14. Efectuar proceso de preparación de giros, seleccionado en los aplicativos internos las resoluciones y/o órdenes de

pago a cargar a los porlales bancarios, velando porque todas se encuentren adecuadamente soportadas, cuando esta

actividad le sea asignada.

15. Verificar las órdenes de pago y resoluciones recibidas para giro en la Dirección de Tesoreria, validando los

documentos soportes, con observancia de las normas legales vigentes y las polit¡cas internas establecidas.

16. Generar los archivos de pagos en los aplicativos ¡nternos, velando por su adecuada generación, conservación e

integridad de la información, cuando esta labor le sea asignada,

17. Subir los archivos de pagos y/o transferencias a los portales bancarios habilitados, velando por su integridad,

cuando esta labor le sea asignada.

18, Efectuar cruce de operaciones fisicas recibidas vs. archivos de portales bancarios, cuando le sea asignado por su

Jefe inmediato.

19. Consultar los portales de los bancos con los cuales opera la lnstitución ba ar diariamente los movimientos y

II, AREA FUNCIONAL. DIRECCÉI{ DE TESORERIA.

III. PROPÓSITO PRIiICIPAL

IV. DESCRIFCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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respuestas de lotes procesados,

20. Validar previamente los saldos bancarios antes de procesar los pagos solicitados por las áreas ordenadoras, para

evitar sobreg¡ros y notificar a su jefe inmediato cualquier novedad,

21. Gestionar las partidas que le sean reportadas producto del procedimiento de boletin de Tesoreria, atendiendo de

forma prioritaria las inconsistencias reportadas con los debidos soportes y/o en las actividades requeridas.

22. Administrar y gestionar los cheques devueltos de la Entidad, garantizando una adecuada custodia y oportuna

gestión para su respectiva novedad en la cartera de cada beneficiario o registro contable correspondiente.

23. Efectuar la conciliación diaria de los pagos procesados, reporlando al Superior lnmediato y/o la instanc¡a

conespondiente cualquier operación que no corresponda a la lnstitución o que considere no eslá debidamente

soportada.

24. Generar y reporlar cualquier tipo de alerta que detecte en el proceso de pago y/o recaudo.

25, Efectuar control dual en los portales que maneja la Tesoreria, cuando tenga procesos de g¡ro a su cargo.

26. Registrar el estado de los pagos dispersados en los aplicalivos internos, según las respuestas generadas de |os

bancos, validando su adecuada aplicación y debidas soporte.

27. Velar porque todas las operaciones cargadas cuenten mn los soportes conespondientes.

28. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garanlizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.

29. Conkibuir en la elaboración de los ¡nformes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la
dependencia requiera.

30. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad.

31. Elaborar comunicaciones de requerimientos a los bancos con los cuales se opera cuando sea requerido, efectuar el

seguimiento a las respuestas y gestionar las pendientes.

32. Participar en los arqueos internos que se realicen en Ia Dirección, de acuerdo a la asignación que su Jefe le

designe.

33. Evaluar, proponer y diseñar mecanismos de control para el registro de las operaciones de tesoreria, enmarcado en

las mejores práct¡cas y dando cumplimiento con la normatividad vigente; y las pollticas de la lnstitución.

34. Orientar a los usuarios internos y externos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedim¡entos establecidos por la lnstitución.

35. Atender de manera oportuna los requerimientos de entes de control y otras áreas.

36, Velar por el adecuado uso, conservación y custod¡a de las claves, tokens y demás dispositivos de seguridad que le

sean asignados para el adecuado desanollo de las operaciones de Tesoreria.

37. Efectuar backup de la información a su cargo y que se archiva en su equipo de forma periódica, con los mecanismos

deflnidos por la Entidad para tal fin.

38. Realizar el análisis de las propuestas de servicios presentadas por los bancos y demás intermediarios financieros,

cuando sea requerido.

39. Proponer, constru¡r y desarrollar metodologias, procesos y proyectos para la realización de las operaciones de

tesorería.

40. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

41. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o la autoridad competente, de acuerdo con el

nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

1. Manejo de lnformación de Flulo de Caja y Tesoreria,

2. Henamientas para el uso, seguimiento y control de los recursos

3. Elaboración de documentos financieros y contables,

4. Matemáticas Financiera.

5. Herramientas ofimáticas.

22it
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- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

-Aprendizale Continuo

-Experticia Profesional

-Trabajo en Equipo y Colaboración

-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ¡ngen¡ería adminrstrativa y aflnes
- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

VI. COÍI'PETEI.¡CIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR I{¡VEL JERAROUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORiiAC¡O¡I ACADEI'ICA EXPERIENCIA

Generar diar¡amenle los saldos y movimientos de todas las cuentas bancarias de la Entidad, consolidando los

movimientos de ingresos y egresos, reflejados en los movimientos bancarios y verificar frente a los reg¡strados en el

sistema F¡nanciero, realizando un adecuado análisis oportuno reporte a las áreas requeridas

1. Elaborar diariamente el informe de saldos bancarios por cuenta, documentando las variaciones.

2. Efectuar el registro en el aplicativo financiero, de los traslados entre cuentas bancarias del ICETEX que se realicen,

velando porque cuenten con los soportes corespondientes.

3. Validar los movim¡entos bancarios, verificando su adecuada razonabilidad y soporte en relación a los giros

autorizados en los aplicativos internos de la Entidad.

4. Elaborar las actividades descritas en el procedimiento de boletín de Tesoreria, efectuando un proceso de conciliación

de los movim¡entos bancar¡os de las cuentas de la Entidad vs. Los registros del aplicativo financiero y reportar

oportunamente cualquier diferencia o novedad.

5. Confrontar el debido soporte de las operaciones registradas en los movimientos bancarios, contra los giros

procesados en la Tesoreria, el recaudo recibido y demás movimientos bancarios reflejados,

6. Documentar adecuadamente el cruce de movimientos realizado y reporlar todas aquellas partidas que requieran ser

sometidas a depuración contable, como también aquellas que no correspondan a la lnstitución para su respectivo

reclamo al banco.

7, Solicitar soporte a los bancos mn los cuales se opera de las parlidas por aclarar, efectuar el seguimiento a las

respuestas y gestionar las pendientes.

8, Responder por los soportes de cumplimiento de giros al exterior, requiriendo al Banco cuando éstos no fueren

reportados oportunamente.

9, Repolar al Super¡or lnmediato, los swift de recaudos de cartera o de vencimientos de inversiones en moneda

II. AREA FUNCIONAL. DIRECCÉN DE TESORER|A.

III. PROPÓSIO PRINC]PAL

lV. DESCRIPGIÓN DE FUNCIOI{ES ESENCIALES
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extranjera, para su respectiva monetización.

10. Responder por la consecución oportuna de los extractos de las cuentas bancarias en el exterior y demás soportes

necesarios para el adecuado registró contable de operaciones.

11. Realizar el diligenciamiento de los formatos de Declaración de Cambio y demás informes establecidos por las

autoridades y Entidades de control que regulan las operaciones en moneda extranjera.

12. Consultar de forma periódica las nuevas disposiciones en materia de operaciones de mercado cambiario, para

mantener actualizados y al dia los formatos que se deban manejar asi como aplicar la normatrvidad vigente.

13. Efectuar permanentemente la revisión de las cuentas, saldos e informes de Tesoreria.

14. Recopilar, analizar y controlar la información relacionada con el estado diario de las diferentes cuentas y fondos,

reportando al jefe de la Dirección de Tesorería cualquier operación que no corresponda a la lnstitución o que no se

encuentre adecuadamente soportada.

15, Brindar apoyo al proceso de concrliaciones bancarias de las diferentes cuentas, propendiendo por mantenelas al

día.

16. Registrar los movimientos que afectan el flujo de caja de la Entidad con la periodicidad requerida, reportando a las

áreas involucradas y a su Jefe inmediato,

17. Realizar cruce del flujo de caja ejecutado vs. El proyectado por la Entidad y remitir los informes establecidos, que

permitan su adecuado seguimiento y control.

18. Elaborar los informes de concil¡ación de recaudo y de otros mov¡mientos con la periodicidad requerida por la 
]

Dirección, de acuerdo a los parámetros establecidos y verificando adecuadamente las cifras que lo soportan,

19. Elaborar el informe de operaciones en moneda extranjera, que es fuente indispensable para la transmisión a la

Superintendencia Financiera de Ia posición propia de la lnstitución.

20. Generar y reportar cualqu¡er t¡po de alerta que detecte en los procesos de la Dirección de Tesoreria.

21. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la Dependencia.

22. Conkibuir en la elaboración de los rnformes, certificaciones, bases de datos, presentaciones y demás documentos

que la dependencia requiera.

23. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la Dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad.

24. Parlicipar en los arqueos internos que se realicen en la Dirección, de acuerdo a la asignación que su Jefe le

designe.

25, Apoyar los procesos de punteo de lotes de pagos y demás labores que se requieran en la Tesoreria, velando por su

adecuado procesamiento y verificación adecuada de los soportes.

26. Velar por el adecuado uso, conservación y custod¡a de las claves, tokens y demás dispositivos de seguridad que le

sean asignados para el adecuado desanollo de las operaciones de Tesoreria.

27. O¡ienlar a los usuarios internos y externos y suministrar la ¡nformación que le sea sol¡citada, de conform¡dad con los

procedimientos establecidos por la lnstituc¡ón.

28. Atender de manera oportuna los requerimientos de entes de control y otras áreas.

29. Efectuar backup de la información a su cargo y que se archiva en su equipo de forma periódica, con los mecanismos

definidos por la Entidad para tal f¡n.

30. Ejercer aulocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

31, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca

zz§tt

1. Manejo de lnformación de Flujo de Caja y Tesorería.

2. Henamientas para el uso, seguimiento y control de los recursos,

3. Elaboración de documentos financieros y contables.

4. Matemáticas Financiera.

v. coiloctiilENTos BAsrcos o ESENCTALES
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-Aprendizaje Continuo

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación

-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingeniería administrativa y alines
- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada

VI. COIÚPETENCIAS CO}IPORTAi'ENTALES

COMUiIES FOR NIVEL JERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPER]ENCIA

FORMACION ACAOEMICA OOERIENCIA

Dar soporte a las operaciones de tesoreria, aplicando las medidas de seguridad que se requieran en el ejercicio del

control de dichas operaciones y participar en las actividades de preparación de giros.

1, Efectuar proceso de preparación de giros, seleccionando en los aplicativos internos las resoluciones y/o órdenes de
pago a cargar a los portales bancarios, velando porque todas se encuentren adecuadamente soportadas.

2. Ve¡il¡car las órdenes de pago y resoluciones recibidas para giro en la Dirección de TesorerÍa, validando los

documentos soportes, con observancia de las normas legales vigentes y las politicas internas establecidas.

3. Generar los archivos de pagos en los aplicativos internos, velando por su adecuada generación, conservación e

integridad de la informacrón.

4. Subir los archivos de pagos y/o transferencias a los portales bancarios habilitados, velando por su integridad.

5. Efectuar cruce de operaciones fisicas recibidas vs, archivos de portales bancarios, cuando le sea asignado por su

Jefe inmediato.

6. Consultar los portales de los bancos con los cuales opera la lnstitución y bajar diar¡amente los mov¡mientos y

respuestas de lotes procesados.

7. Validar previamente los saldos bancarios antes de procesar los pagos solicitados por las áreas ordenadoras, para

evitar sobregiros y notificar a su jefe inmedialo cualquier novedad.

8. Apoyar el procedimiento de saldos diarios y boletín de Tesoreria, atendiendo de forma prioritaria las inconsistencias
repoladas con los debidos soportes y/o en las actividades requeridas.

9. Apoyar la administración y custodia de los cheques devueltos de la Entidad, garantizando una adecuada y oportuna
gestión para su respectiva novedad en la cartera de cada beneflciario o registro contable correspondiente,

procesados, reportando al Superior lnmed¡ato y/o la instancia10. Efectuar la conciliación diaria de los

II. AREA FUNCIOI{AL. DIRECCÉN DE TESORERÍA.

Ill. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCIÓi¡ DE FUTTCIOI{ES ESENCIALES

d¡
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conespondiente cualquier operación que no corresponda a la lnstitución o que considere no está debidamente

soportada.

11. Generar y reportar cualquier tipo de alerta que detecte en el proceso de pago y/o recaudo.

12. Efectuar control dual en los portales que maneja la Tesoreria.

13. Registrar adecuadamente en los aplicativos internos, el estado de los pagos dispersados, según las respuestas

generadas de los bancos, verificando su adecuada aplicación, correspondencia y soporte respectivo.
'14. Velar porque todas las operaciones cargadas a portales bancarios, cuenten con los soportes conespondientes.

15. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia,

16. Conkibuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentac¡ones y demás documentos que la
dependencia requiera.

17. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad.

18. Elaborar comunicaciones de requerimientos a los bancos con los cuales se opera cuando sea requerido, efectuar el

seguimiento a las respuestas y gest¡onar las pendientes.

19, Efectuar análisis de partidas concil¡atorias, dando tramite diligente y oportuna respuesta a las comunicaciones

reportadas por la Dirección de contabilidad.

20. Participar en los arqueos internos que se realicen en la Dirección, de acuerdo a la asignación que su Jefe le

designe.

2'1. Coordinar con los bancos la solicitud y entrega oportuna de cheques de gerencia requeridos para el pago de los

compromisos adquiridos.

22. Soportar el proceso de cargue y contabilización de recaudo, cuando su Jefe inmediato se lo designe.

23. Evaluar, proponer y diseñar mecanismos de control para el registro de las operaciones de tesoreria, enmarcado en

las mejores prácticas y dando cumplimiento con la normatividad vigente; y las politicas de Ia lnstitución.

24. Orientar a los usuarios ¡nternos y externos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establecidos por la lnstitución,

25. Atender de manera oportuna los requerimientos de entes de control y otras áreas.

26. Velar por la adecuada conservación y custodia de las claves, tokens y demás dispositivos de seguridad que le sean

asignados para el adecuado desarrollo de las operaciones de Tesoreria.

27. Efectuar backup de la ¡nformación a su cargo y que se archiva en su equipo de forma periódica, con los mecanismos

definidos por la Entidad para tal fin.

28. Realizar el anális¡s de las propuestas de serv¡c¡os presentadas por los bancos y demás intermediarios f¡nancieros,

cuando sea requerido.

29. Proponer, construir y desarrollar metodologias, procesos y proyectos para la realizac¡ón de las operaciones de

tesorería.

30. Elercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

31. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el perfil, nivel, la

naturaleza y el área de desempeño del cargo.

1. Manejo de información de flujo de caja y tesorería,

2. Henamientas para el uso, seguim¡ento y control de los recursos

3, Elaboración de documentos flnancieros y contables.

4, Matemálicas f, nanciera.

- Orientación a Resultados -Aprendizaje Continuo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUT{ES POR NIVEL JERARQUICO

230ü
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- Compromiso con la Organizacrón

- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

-Experticia Profesional
-Trabajo en Equipo y Colaboración
-Creatividad e lnnovación
-Liderazgo de Grupos de Trabajo

-Toma de Decisiones
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Doce (12) meses de exper¡encia profesional relacionada

Titulo profesional en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publ¡ca

- ingeniería administrativa y af¡nes

- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Tarjeta o matricula profesional en los casos

reglamentados por la ley.

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORiIACION ACADEMICA EXPERIENCIA

,.il
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TECNICO ADMINISTRATIVO GRADO O1

Cenkal

Técnico Administrativo

01

41

Donde se ubique el empleo

Quien ejeza la supervisión Directa

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos e

instrumentales, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del trabajo

1. Apoyar en el diseño de formularios, formatos, guias e instructivos que se requieran para agilizar

de la dependencia.

2. Brindar asistencia técnica y administrativa a la dependencia de acuerdo con los lineamientos impartidos por el jefe del

área, con observanc¡a de los procedimientos y normas legales.

3. Soportar y desanollar aplicativos ¡nternos, garantizando su adecuado funcionam¡ento.

4. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en holas de cálculo, presentaciones en software relacionado

y mane¡ar aplicativos de lnternet, para el manejo de información de la dependencia.

5. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retenc¡ón documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

6. Adminislrar la correspondencia recibida en la dependencia para distribuirla de acuerdo con las políticas establecidas.

7. Administrar el archivo de gestión de la dependencia con observancia de las normas impartidas por el Archivo General

de la Nación, y facilitar la búsqueda de documentos.

8, Atender por d¡ferentes medios los usuarios, beneficiarios y destinatarios de la dependencia y fijar las entrevistas que

sean autorizadas por el jefe, buscando que sus requerimientos sean resueltos de manera oportuna y adecuada.

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

los proced¡m¡entos

área de desempeño del ca o

1. Normas sobre administración documental

2. Técnicas de Redacción y ortografia.

3 Manejo de herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados - Experticia Técnica

IIIVEL:

DENOMINACÉN DEL EIIPLEO:

GRADO:

}{o. DECARGOS:

DEPEI{DENCIA:

CARGO DEL JEFE II{MEDIATO:

II. AREA FUiICIONAL. OFICINA ASESORA DE PLAIIEACÉN .

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

I. IDENTIFICACIÓN

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIOI{ES ESENCIALES

V. CONOCIMIEI{TOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COiIPETENCIAS COilPORTAMENTALES

COÍIIUNES POR NIVEL JERARQUICO
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- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación
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Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración

- contaduria publica

- ingeniería administrativa y afines
- ingenieria industrial y añnes

- otras ingenierías
- economia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los Núcleos Básicos de Conocrmiento:

- administración
- contaduría publica

- ingenieria administrativa y afines
- ingeniería industrial y aflnes

- otras ingenierías

- economia

VII, REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEi'ICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

lmplementar y evaluar las metodologlas y estudios requeridos para administración del riesgo de Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo del lnstituto.

1. Participar y apoyar a las dependencias en la implementación de metodologias para la construcción de los mapas de

riesgo SARLAFT.

2. Colaborar en la elaboración y actualización del manual SARLAFT de la Entidad, y efectuar la socialización del mismo,

de acuerdo con los lineamientos impartidos por el Oficial de Cumpl¡m¡ento.

3. Evaluar los impactos e implicaciones de la normatividad vigente por la Superintendenc¡a F¡nanc¡era de Colombia y

demás entes reguladores, realizando las recomendaciones y ajustes que sea necesario adoptar.

4. Proponer y desarrollar estrategias que permitan fomentar e impulsar una cultura del SARLAFT dentro de la Entidad,

de forma que la Junta Directiva, la alta dirección y en general el personal interno incluyan dentro de sus procesos de

toma de decisiones el faclor riesgo.

5. Soportar el diseño de metodologías para identificar, medir y controlar el riesgo de Lavado de Activos y Financiación

del Tenorismo a que está expuesta la Entidad.

6. Participar en la implementación de las politicas de administración de riesgo de Lavado de Activos y Financiación del

Tenorismo mediante mecanismos, estrategias, politicas y demás actividades propuestas por la Junta Directiva.

7. Elaborar y preparar los informes requeridos por el Ofic¡al de Cumplimiento para ser presentados a los diferentes

II. AREA FUNCIONAL . OFICINA DE RIESGO§.

III. PROPÓSITO PRII{CIPAL

IV, DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

¿)) /
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comités de la Entidad.

8. Realizar el seguimiento a las recomendaciones dadas por las auditorias internas y externas en materia de polÍtica de

riesgo WFT y alertar al oñcial de Cumpl¡miento sobre posibles incumplimientos.

9. Responder por la presentación oportuna de los informes requeridos por la Junta Directiva, la presidencia, los comités,

la jefatura de la oficina y demás órganos de control y vigilancia.

10. Verificar y efectuar el control de cal¡dad de la información suministrada por las diferentes áreas en términos de

coherencia y consistencia.

1 1. Desanollar y aplicar la metodologia de riesgo Llr/FT de la Entidad.

12. Suministrar el material al área conespondiente sobre programas de capacitación de riesgo de Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo en la Entidad.

13. Realizar el seguimiento permanente de los procedimientos y planes de acción relacionados con el SARLAFT y

proponer sus conespondientes actualizaciones y modificaciones.

14, Establecer y monilorear el perñl de riesgo de la Entidad.

15. llevar y mantene¡. organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retención documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

16. Remitir de manera oportuna los reportes regulatorios a la UIAF.
'17. Analizar los ROI remitidos por las diferentes áreas y presentarlos al comité de Análisis de Operaciones

Sospechosas.

18. Mantener actualizado las l¡stas de control de SARLAFT.

19. Monitorear y analizar la base de datos de los potenciales clientes, clientes actuales, funcionarios, contratistas y

proveedores de la Entidad contra las listas de control SARLAFT.

20, l\4onitorear el producto vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia (TAE).

21. Monitorear y analizar los recaudos mayores a S 10.000.000 y generar estadisticas para informar |os resultados en

los diferentes comités.

22. Monitorear y analizar los recaudos menores a $ 10,000.000 con el fin de identificar fraccionamiento de operaciones y

personas relac¡onadas con delitos fuentes de WFT.
23, Verificar a través de las listas de mntrol SARLAFT las personas y empresas que realizan adiciones a los Fondos en

Administración en la entidad.

24, Revisar semestralmente a través de las l¡stas de control los beneficiarios de becas internacionales.

25. Monitorear y analizar las devoluciones a favor mayores a $1.000.000 con el fin de ¡dentificar personas relacionadas

con delitos fuentes de L¡úFT.

26. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

27, Diseñar, med¡r y reportar los indicadores de riesgo de la entidad.

28. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas

29. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca

1 . Normas sobre adm¡nistración documental

2. Técnicas de oficina.

3. Ma o de herramientas ofimáticas

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

V. CONOCIMIEITÍToS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAMENTALES

CO¡IUIIES POR NIVEL JERARQUICO
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- Transparencia

Inlituto Colombiano de Créd¡to Educativo y Estudios T&nicos en el Exterior - ICETü
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Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- admin¡stración
- mntaduria publica

- derecho y afines

- economía
- ingeniería administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- otras ¡ngenier¡as

- economia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:

- administración
- contaduría publ¡ca

- derecho y afines
- economia
- ¡ngenieria administrativa y afines
- ingeniería industrial y afnes
- matemáticas, estadistica y afines

- ohas ingenierias
- emnomía

VII. REOUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORI'ACIOIiI ACADEI'ICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecuc¡ón de los procesos técnicos e

instrumentales, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del trabajo

1 . Elaborar relaciones de giro a través de los diferentes apl¡cativos.

2. Elaborar, presentar y cumplir con los informes que requiera las Superintendencia Financiera de Colombia y demás

entes de control y vigilancia relacionados con su área.

3. Elaborar y actualizar el registro de los beneficiarios de becas y producir las bases de datos respect¡vas de los

becar¡os colombianos que permitan medir el éxito, deserción y retorno de becarios.

4. Revisar en el aplicativo Due Diligence, o el que haga sus veces, los candidatos preseleccionados para continuar con

el proceso respectivo.

5, lnformar a los oferentes y a los interesados sobre los resultados obtenidos en la Comisión Nacional de Becas en el

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES.

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCIÓN DE FUNCIONES ESET{CIALES

23s
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aplicativo Bizagi, o el que haga sus veces.

6. Llevar y mantener organizado el archivo ¡nterno de la oficina, según las tablas de retención documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nac¡ón.

7. Atender llamadas del pais, de personas interesadas en las ofertas y resultados de los programas estudiados en la

Comisión Nacional de Becas, para resolver sus requerimientos de manera oportuna y adecuada.

8. Organizar los formularios y la documentación anexa de los candidatos presentados a las diferentes becas, para ser

estudiada por la Comisión Nacional de Becas.

L Recopilar y clasificar Ia información de los candidatos a becas para colaborar con la preparación de la ComisiÓn

Nacional de Becas, la cual tiene lugar cada 15 dias.

10. Elaborar las certificaciones de los beneficiarios colombianos de los programas de becas, cuando sea requerido,

11. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1 . Normas sobre administración documental

2. Técnicas de redacción y ortografia.

3. [,4ane o de Herramientas ofimáticas

- Expert¡cia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resullados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Bás¡cos de Conocimiento:

- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- economia
- ingeniería administrativa y afines

- ingeniería industrial y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:

- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales
- comunicación social, periodismo y afines
- economia
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrral y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

V. CONOCIMIEÍ{TOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COi'FORTAi'EI{TALES

COÍTIUilES POR i{IVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACAT}EMICA EXPERIEI{CIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA
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Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la compre nsión y ejecución de los procesos técnicos e

instrumentales, sugerir alternativas de operac¡ón y generación de nuevos procesos en procura de me¡orar los resultados

del trabajo

1. Generar y supervisar la información de sus respectivos servicios en la

actualización permanente.

2. Archivar la documentación pertinente a la actividad de la dependencia acorde a los parámetros establecidos por la

Secretana General del lnslituto, garantizando el orden y la actualidad de la misma

3. Elaborar la convocatoria para el Programa Asistentes de ldiomas y preparar el respectivo comité de selecciÓn y hacer

el seguim¡ento pertinente.

4. Elaborar la convocatoria para el Programa de Movilidad Académica con China y preparar el respectivo comité de

asignación y hacer el seguimiento pertinente,

5. Llevar y manlener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retenciÓn documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la NaciÓn.

6. Apoyar el Programa Social de ldiomas sin fronteras, y efectuar su respectivo seguimiento.

7. Atender llamadas de personas ¡nteresadas en las ofertas y resultados de los programas estudiados a su cargo para

resolver sus requerimientos de manera oportuna y adecuada.

8. Generar la información de sus respectivos servicios en la Página Web, y supervisarla garantizando su veracidad y

actualización.

9. Apoyar las actividades de los programas IAESTE y AIESEC.

10. Realizar los informes finales y actas de liquidación y formatos de evaluación de contratista, cuando sea requerido en

virtud de los contratos que se desprendan de sus funciones.

11, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

12. Las demás funcrones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

página web garantizando su veracidad y

área de desempeño del

L Normas sobre administración documental

2, Técnicas de redacción y ortografia,

3. Manejo de herramientas ofimáticas.

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los stguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración

II. AREA FUNCIONAL. OFTCINA DE RELACIONES INTERI{ACIONALES.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, OESCRIPCÚN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIiJIIEIITOS BASICOS O ESENCIALES

U. COMPETENCIAS COilPORTAITEI{TAIES

COMUIIES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENC¡A

FORftIACION ACAOEftllCA EXPERIENCIA
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- ciencia politica, relaciones internacionales

- comunicación social, periodismo y afines
- economia
- ingeniería administrativa y afines
- ingenreria ¡ndustrial y afines

Instttuto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Técnicos en el Exter¡or - ICETü
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

\
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www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación super¡or en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- administración
- ciencia politica, relaciones internacionales
- comunicación social, periodismo y afines
- economia
- ingenier¡a administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines

FORMACION ACAOEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos e

instrumentales, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del trabajo.

1. Mantener la información a través de un sistema eficiente, sobre estadísticas poblacionales de servicios, sugerencias,

comportamientos del mercado que permrtan a Ia institución tomar decisiones acertadas.

2, Apoyar en el diseño de formularios, formatos, guias e instructivos que se requieran para agil¡zar los procedim¡entos

de la dependenc¡a.

3. Brindar asistencia técnica y administrativa a la dependencia de acuerdo con los lineamientos impartidos por el jefe del

área, con observancia de los procedimientos y normas legales.

4. Soportar y desanollar aplicativos internos, garantizando su adecuado funcionam¡ento.

5. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo, presentaciones en software relacionado

y manejar aplicativos de internet, para el manejo de información de la dependencia.

6. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retención documental de la Entidad,

aprobadas por el Archivo General de la Nac¡ón.

7. Administrar la conespondencia recibida en Ia dependencia para distribuirla de acuerdo con las politicas establec¡das.

8. Administrar el archivo de gestión de la dependencia con observancia de las normas impartidas por el Archivo General

de la Nación y facilitar la búsqueda de documentos,

9. Atender por diferentes med¡os los usuarios, beneficiarios y destinatarios de la dependencia y fijar las entrevistas que

sean autorizadas por eljefe, buscando que sus requerimientos sean resueltos de manera oportuna y adecuada.

10. Apoyar el control de calidad a los canales de atención.

1 1. Realizar seguimiento a los requerimientos de entes de control, quejas y reclamos.
'12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

13. Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

desempeño del cargo.

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA COMERCIAL Y DE ÍIIERCADEO .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉi¡ DE FUNCTONES ESENCIALES
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1 . Normas sobre administrac¡ón documental

2. Técnicas de redaccrón y ortografia.

3. Maneio de herramientas ofimáticas.

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración

- ciencia politica, relac¡ones internac¡onales

- comunicación social, periodismo y afines

- contaduría publ¡ca

- ingenieria adminislrativa y afines

- publicidad y afines
- economia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento: - administración
- ciencia politica, relac¡ones internacionales
- comunicación social, period¡smo y af¡nes

- contaduria publ¡ca

- ingenieria administrativa y afines
- publicidad y aflnes
- economía

V. CONOCIMIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COIIiUNES FOR NMELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORiIACION ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecuc¡ón de los procesos administrativos y

1urídicos, sugiriendo alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del traba

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y digitar documentos, datos y conespondencia, de acuerdo con

los sistemas y procedimientos dispuestos para ello y relacionados con los asuntos de competencia de la oflcina.

2. Apoyar el reparlo de los asuntos sometidos a cons¡derac¡ón de la oficina, de acuerdo con las instrucciones del Jefe

II. AREA FUNCIONAL. OFICINA ASESORA JURIDICA.

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

M. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exter¡or - ICETü
Linea de alención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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lnmediato, a través del diligenciamiento y actualización de los formatos eslablecidos para el efecto.

3. Orientar a los cl¡entes internos y externos y sum¡n¡skar la informac¡ón que le sea solicitada, de conformidad con los

proced¡mientos establecidos por la Entidad,

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facil¡tar el desanollo y ejecución de

las activ¡dades de la dependencia.

5. Entregar al Archivo de la Entidad conforme al procedimiento, la documentación de la oñcina según las tablas de

retención documental aprobadas por el Archivo General de la Nación.

6, Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia, asi como mantener actualizado el compendio de normas con el que cuente la oficina,

conforme al envio periódico de las renovaciones que efectúe el proveedor.

7. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la

dependencia requiera.

8. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y veriflcar que dispongan

de efectivos conholes de seguridad.

9, Digitalizar la documentaoón de la oficina que determine el jefe ¡nmed¡ato.

10. Monitorear el coneo electrónico habilitado para recibir notificaciones relacionadas con acciones de tutela promovidas

mntra la Entidad, a efectos de apoyar el reparto oportuno y mmpleto de los documentos y la remisión de las respuestas

a los despachos judiciales.

11. Elaborar y recibir, en forma mensual y de acuerdo con las instrucciones del Jefe lnmedialo y atendiendo los

requerimientos del área, la solicitud de sum¡n¡stro de elementos de oficina y propender por la racionalizacrón de los

mismos.

12. Desanollar las acciones asignadas tendientes al mejoramiento continuo de mnformidad con las politicas de calidad

implementadas en la Entidad.

13. Participar en la actividad de identificación, monitoreo y control de riesgos asociados a la operación de la oflcina.

14. Ejercer autocontrol en todas las funcrones que le sean asignadas.

15, Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe lnmed¡ato,

1 . Normas sobre administración documental

2. Técnicas de redacción y ortografía,

3. l\,lanejo de henamientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equ¡po

- Creatividad e lnnovación

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- derecho y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

V. CONOC¡MIEITTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPSÍ ENCIAS COMPORTAMENTALES

COITIUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REOT'ISITOS DE ESTIJDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIONACADETIICA D(PERIENCIA

VIII. ALTERNATMA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
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Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- derecho y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

Instituto Colombiano de Crédito Eduativo y Estudios T*nicos en el Exterior - ICETEX
Línea de alención al usuano en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'1 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
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Participar en la ejecución de las actividades asociadas con los canales de difusión inlerna, que propendan por el

fortalecimiento del clima organizacional del lnstituto

1. Apoyar la formulación de políticas, planes y programas de comunicacrón interna que proponga y desanolle la

dependenc¡a, para el buen funcronamiento de los sistemas de comunicación interna de la lnstitución.

2. ldentificar necesidades y posibil¡dades de comunicación en el lnstituto que se traduzcan en acciones para la
comunicación organizacional.

3. Contribuir con la planeación y diseño de estrategias creat¡vas que aporten a la comun¡cac¡ón organ¡zacional.

4. Aplicar las nuevas tecnologias que en maleria organ¡zacional permitan un mayor aprovechamiento de los recursos y

eliminación del papel.

5. lnvestigar y redactar los contenidos y editoriales inherentes a la comunicación interna.

6. Promover y desanollar campañas internas que propendan por el clima organizacional.

7. Apoyar a las diferentes áreas en los procesos de comunicación interna que estas requieran.

8. Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y e,ecución de los procesos técnicos e

instrumentales, sugiriendo alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los

resultados del trabajo.

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

10. Las demás funciones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desem ño del ca o

1. Manejo de paquetes de macromedia y d¡seño.

2. Manejo del sistema operativo MAC.

3. Conocimiento y manejo de veclores, edición de imagen y audio
4 de henamientas ofimáticas

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los Núcleos

Básicos de Conocim¡ento:
- administración
- comunicación social, periodismo y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

il, AREA FUilCtOitAL . OFEl¡rA ASESoRA DE COiliUI{TCACTONES .

III. PROPÓSITO PR¡NCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIOI{ES ESENCIALES

V. CONOCIMIEI{TOS BASEOS O ESENCIALES

vl. COMPETENCIAS CO!,IPORTAMENTALES

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
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- diseño
- ingenieria administrativa y aflnes
- economia
- publ¡cidad y afines

- artes plásticas, visuales y afines

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Bás¡cos de

Conocimiento:
- admin¡strac¡ón

- comunicación social, periodismo y afines
- diseño
- ¡ngen¡eria adm¡n¡strativa y af¡nes

- economía
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

FOR¡IAC¡ON ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos e

instrumentales, sugiriendo alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los

resultados del kaba

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distr¡buir, conkolar y digitar documentos, datos y correspondencia, de acuerdo con

los s¡stemas y procedimientos dispuestos para ello y relacionados con los asuntos de mmpetenc¡a de la dependencia.

2. Orientar a los usuarios internos y externos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establecidos por la lnstitución.

3. Rec¡b¡r y efectuar llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo mn las orientaciones del Jefe lnmediato.

4. Redactar ofic¡os y atender la conespondencia de la dependencia de acuerdo a las ¡nstrucciones recibidas del Jefe

lnmediato.

5. Llevar y mantener actualizados los regislros de carácter técnico y administrativo que se maneian en la dependencia.

6. Llevar y mantener organizado el archivo ¡nterno de la oficina, según las tablas de retención documental de la Entidad,

aprobadas por el Archivo General de la Nación,

7. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar Ia calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.

8. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la

dependenc¡a requ¡era,

9. Coordinar oportunamente las diligencias requeridas por la Oficina Asesora de Comunicaciones.

10. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia.

1 
'1. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de

las actividades de la dependencia.

12. Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos e
instrumentales, sugiriendo alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los

resultados del trabajo.

II. AREA FUNCIONAL . OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES .

¡II. PROPÓSITO PRIiICIPAL

IV. DE§CRIPCÚN DE FUNCIONES ESENCIAI.ES

!
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13. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca o

1. Manejo de paquetes de macromedia y d¡seño.

2. Manejo del sistema operat¡vo MAC.

3. Conocimiento y manejo de vectores, edición de imagen y audio

4. Manejo de henamientas ofimáticas

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovac¡ón

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Tran arencra

Seis (6) meses de experiencia laboral

Título técnico o tecnólogo en alguno de

Básicos de Conocimiento:
- administración

- comunicac¡ón social, periodismo y afines

- diseño
- ingenieria administrativa y afines

- economia
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y afines

los Núcleos

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- adminiskación
- comunicación social, periodismo y afines

- diseño
- ingenierla admin¡strativa y afines
- economia
- publicidad y afines
- artes plásticas, visuales y afines

v. coNoclMtElrros BAslcos o ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COIIPORTAMENTALES

COMUiIES POR NIVELJERAROUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIE}ICIA

FORIIACION ACADEI,IICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATÍVA

EXPERIENClAFORMACION ACADEMICA

Ejecutar las actividades operativas para el cumplimiento de los procesos y procedimientos aplicando sus conocimientos

de carácter técnico en la creación y actualización de bases de datos para el seguimiento y control de la gestión

II. AREA FUNCIOML. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

f
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contractual de Ia Entidad y en la elaboración de informes a los organismos de control y demás en

en el marco del plan estratég¡co corporativo y su desdoblamiento para la Secretaría General

t¡dades adminrstrativas

1. Aplicar conocrmientos en archivística y gestión documental con el fin de realizar el acompañamiento para la

organización de los expedientes contractuales.

2, Compilar y consolidar la ¡nformación que permita ga ranlizar la calidad y oportunidad de la informaciÓn de la Entidad.

3. Administrar las transferencias primarias realizadas por el Grupo de Contratación de la Secretaría General del

ICEfEX.

4. Ejecutar los procedim¡entos técnicos y operativos relacionados con la gestión contractual de la Entidad.

5. Realizar las actividades inherentes a la presentación de informes relacionadas con la suscripción de contratos,

convenios, órdenes, comunicaciones de aceptación de oferla del ICETEX.

6. Radicar en libro y/o sistema respectivo la correspondencia recibida relacionada con los procesos contractuales y

entregar al profesional designado por la Secretaría General el proceso y/o documentación contractual respectiva.

7. Radicar en las diferentes áreas funcionales del ICETEX, la correspondencra que se genere relacionada con la gestiÓn

contractual.

8. Realizar las actividades conducentes a la publicación de los mntratos y formato Sireci en la página web de la Entidad.

9. Permitir la información para elaborar los indicadores requeridos por las diferenles áreas funcionales para dal

cumplimienlo al sistema de gestión de calidad requeridos por el Grupo de Contratación del ICETEX.

10, Recibir los expedientes únicos por parte de los profesionales, y remitirlos al Grupo de Archivo de la Secretaria

General del ICETEX, cumpliendo lo establecido por el Archivo lnterno sobre archivística.

11. Mantener actualizada la entrega de expedientes ún¡cos contractuales al archivo interno de la oficina, segÚn las

tablas de retención documental del Entidad, aprobadas por el Archivo General de la NaciÓn,

12. Elaborar y rendir los informes requendos por entes externos y dependencias internas sobre la gestión contractual.

13. Mantener actualizadas las bases de datos de la gestión contractual reportada por los abogados del grupo de

contratos.

14, Real¡zar las consultas que le sean solicitadas en el Aplicativo De Diligencie de SARLAFT sobre las listas restrictivas

del control del lavado de aclivos.

15. Digitalizar comunicaciones, contralos, órdenes de compras y/o de servic¡os y/o mnvenios que sean generados en el

Grupo de Contratación de la Secretaria General.

16. Responder por la numeración continua de los documenlos contractuales su fecha y remit¡r para registro

presupuestal los contratos, órdenes de compra y/o de servicio, comunicaciones de aceptación de oferta que requieran

registro presupuestal.

17. Elaborar las comunicac¡ones solicitadas por la Secretaria General y Coordinadora del Grupo de Contratac¡Ón.

18. Radicar los formatos de información de legalización de los procesos conlractuales,

19. Estudiar, evaluar y participar activamente en la revisión e implementación de actividades tendientes a la

actualización del Sistema de Gestión de Calidad, para mejora conünua de los procesos y procedimientos del Sistema de

Gestión de Calidad Doc Manager de la Entidad, conforme a la ley.

18. Ejercer autocontrol en todas las func¡ones que le sean asignadas.

19. Las demás que le sean asignadas por la Secretaria General y que correspondan a la naturaleza y competencia de la

dependencia, relacionadas con asuntos de contratación

1. Normatividad vigente en materia archivistica y de gestión documental

2. Manejo de herramientas ofimáticas.

IV. OESCRIPCÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. COI{OCIMIEI{TOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAMENTATES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO
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- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia
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Seis (6) meses de experiencia laboral

Título técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conoc¡m¡entol

- administración
- bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas
- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduría publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingeniería de sistemas, telemática y afines
- otras ingenierias
- arqu¡tectura

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- administración
- bibliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas
- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduria publica

- derecho y afines

- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria de sistemas, telemátrca y afines
- otras ingenierias
- arqu¡tectura

Seis (6) meses de experiencia laboral

UL REqUE|TOS DE ESruDO Y B(PERIEIICIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Coordinar, gestionar y controlar el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles de la

Entidad, para garantizar su funciona dad en el desarrollo de las actividades de las dependencias.

1. Elaborar el presupuesto para aprobación por parte de la Secretaria General y realizar el seguimiento a la ejecución
presupuestal del área.

2, Gestionar y concrliar antes las entidades departamentales y municipales los pagos de impuestos prediales,

valorización y veh iculos.

II. AREA FUI{CIOiIAL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

IV, DESCRIPCIÓI¡ DE FUT{CIONES ESENCIALES
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3. Realizar, verificar y actualizar la información relacionada con el Mapa de Riesgos, lndicadores de Gestión y Planes de

Acción del área.

4. Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones del área y realizar seguimiento a la contratación proyectada en el área.

5. Real¡zar los sondeos de mercado que conesponda, de acuerdo con los procesos contractuales adelantados po[ el

área.

6. Elaborar y presentar las especificaciones técnicas y el estudio de mnveniencia y oportunidad para los procesos

conlractuales que le sean asignados, asi como realizar el respectivo seguimiento al proceso de contratación.

7. Realizar la calificación técnica y presupuestal de las propuestas presentadas por los proponentes en los procesos

contractuales que le sean asignados.

8. Realizar seguimiento y control a los requerimientos administrativos, relacionados con el suministro de auditorios

(apoyo y operación de las salas con medios audiovisuales), suministro de conductor operativo para trámites

institucionales y administrar el correo electrónico del área, asi como direccionar los mismos para su atenc¡ón.

9. Elaborar formatos y circulares relacionados con asuntos administraüvos, relacionados con los bienes muebles e

inmuebles de la Entidad,
'10. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de ¡nformes relacionados con la ejecuciÓn

de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos del área.

1 '1. Elaborar evaluación financiera de propuestas de menor cuantia relacionadas con los procesos de contrataciÓn del

á¡ea.

12. Preparar información y respuesta a los requerimientos efectuados por la Revisoría Fiscal y Contraloría General de la

Republica.

13. Rev¡sar la conespondencia recibida y rcalizar su distribución de acuerdo con los lineamientos del jefe inmediato.

Adic¡onalmente, tramitar la conespondencia enviada, según el proced¡m¡ento establecido por la Entidad.

14. Llevar, mantener y transferir organizado el archivo de gestión, según las tablas de retención documental de la

Entidad, aprobadas por el Archivo General de la Nación.

15. Aplicar métodos y procedimientos de conkol interno para asegurar Ia calidad, eficiencia y ef¡cacia en su gestión.

16. Proponer acciones de mejoramiento para el desarrollo de los procesos y procedimientos del área.

17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

18. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo mn el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Manejo de aplicativos de proveedores.

2. Normas sobre admin¡stración documental.

3. Administración y organización de la información

4. l\,lan o de henamientas oflmáticas

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocrmienlo:
- administración

v. coNoclfrilEr{Tos BAsrcos o ESENCIALES

VI. COi,IPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COTIIUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEiiICA EXPERIENCIA
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- ciencia política, relaciones internacionales
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria industrial y aflnes

- ingeniería de sistemas, telemática y afines

- otras ingenierias

- arqu¡tectura
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Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conoc¡miento:
- administración
- ciencia politica, relaciones ¡nternac¡onales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria industrial y afines
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- otras ¡ngenierías

- arquitectura

FORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

Coordinar, gestionar y controlar el mantenimiento prevent¡vo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles de la
Entidad, para garant¡zar su funcionalidad en el desarrollo de las actividades de las dependencias.

1. Administrar y controlar los bienes muebles de la entidad, registrando el ¡ngreso de activos nuevos, asignación de

b¡enes a los funcionarios, recibo para almacenaje de activos en la bodega, recepción de solicitudes de bienes muebles y

verif¡cac¡ón fis¡ca.

2. Gestionar el mantenimiento de los bienes muebles de la Entidad,

3. Gestionar y tramitar el mantenimiento preventlvo y correctivo del parque automotor propiedad de la Entidad.

4, Realizar el control y segu¡miento a las actividades de los conductores operativos para atender los d¡ferentes

requerimientos de las dependencias.

5. Administrar, controlar y atender los requerimientos de bienes de mnsumo (suministros de tóner, papeleria y útiles de

oficina), asi como el inventario del mismo a través del módulo de proveedores,

6. Elaborar para firma las actas de iniciación, de recibo parcial, de recibo a satisfacción y demás que se requieran

durante la ejecución de los contratos que le sean asignados.

7. Elaborar para firma las actas de liquidación en los casos que sean necesarios, con el fin de dar por terminado las

obligaciones de los conkatos que le sean asignados.

8. Elaborar las estadísticas de los bienes de consumo (tóner, papeleria y útiles de oficina) para controlar, supervisar y

optimizar su uso, asi como para proyectar el presupuesto anual de la siguiente vigencia.

9. Tramitar las compras de elementos de menor cuantía, tales como sellos, elementos especializados como tulas o

token, filtros de seguridad, entre otros.

¡I. AREA FUNCIOTTAL. SECRETANI¡ OEHERN..

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES
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10. Elaborar y tramitar las órdenes de pago de los contratos contratos que le sean asignados.

1 1. Real¡zar la veriflcación de la factura y elaboración de las actas de rec¡bo a satisfacción de los contratos que le sean

asignados

12. Revisar la conespondencia recibida y realizar su distribución de acuerdo con los lineam¡entos del jefe inmediato,

Adicionalmente, tramitar la correspondencia enviada, según el procedimiento establecido por la Entidad,

13. Llevar, mantener y transferir organizado el archivo de gestión, según las tablas de retención documental de la

Entidad, aprobadas por el Archivo General de la Nación.

14. Proponer acciones de mejoramiento para el desanollo de los procesos y procedimientos del área,

15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. l/anejo de aplicativos de proveedores.

2. Normas sobre administración documental.

3. Administración y organización de la información

4. Manejo de herramientas of¡máticas.

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencra laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los s¡gu¡entes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- adminiskación
- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria ¡ndustrial y afines
- ingenieria de sistemas, telemát¡ca y afines

- otras ingenierias
- arqu¡tectura

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- adminislración
- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines

v. co¡¡ocililENTos BAsrcos o ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COi'PORTAiIENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA
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- ingenieria administrativa y afines

- ingenieria industrial y afines
- ingeniería de sistemas, telemática y af¡nes

- otras ingen¡erias

- arquitectura
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Coordinar, gestionar y conkolar el mantenimiento preventivo y conectivo de los bienes muebles e inmuebles de la

Entidad, para garantizar su funcionalidad en el desarrollo de las actividades de las dependencias.

1. Recepcionar, gestionar, controlar y responder por el trámite oportuno del pago de servicios públicos, impuestos

prediales, impuestos de vehiculos, impuestos de valorización, administración de inmuebles y telefonia celular y efectuar

el correspondiente seguimiento.

2. Recopilar, analizar y suministrar la información de los informes requeridos para la toma de decisiones administrativas

y llevar en bases de datos las estadísticas de serv¡c¡os públicos, a nivel nacional, velando por la austeridad del gasto.

3, Elaborar y tram¡tar las órdenes de pago conespondiente a la facturación de los contratos de bienes, obras y servicios

administrativos.

4. Reportar mensualmente los pagos a las empresas prestadoras de los servicios pÚblicos.

5. Elaborar el informe mensual de austeridad en el gasto público, conespondiente a los gastos administrativos.

6, Realizar el seguimiento de los pagos, asi como el control de la facturación de los servicios públicos y de los contratos

de combustible, aires acondicionados, vigilancia, aseo y cafeteria.

7. Elaborar las cuentas de cobro de los consumos adicionales al cargo básico mensual de los celulares asignados a los

directivos de la Entidad, teniendo en cuenta la factura de consumo de la compañla prestadora del servicio,

8. Realizar seguim¡ento a la administración del centro de moniloreo del edificio sede central.

9. Elaborar los estudios previos de conveniencia y minuta técnica para el suministro de de los procesos contractuales

que le sean asignados.

10. Elaborar para firma las actas de ¡nic¡ac¡ón, de recibo parcial, de rec¡bo a satisfacción y demás que se requieran

durante la ejecución de los contratos que le sean asignados,

1 1. Elaborar para firma las actas de l¡quidac¡ón en los casos que sean necesarios, con el fin de dar por terminado las

obligac¡ones contractuales de los conkatos que le sean asignados.

12. Administrar la asignación y reporle de las tarjetas de control de acceso de funcionarios, mnlratistas y v¡sitantes.

13. Verificar la recepción de insumos de cafeteria, aseo de la sede central.

14. Revisar la correspondencia recibida y realizar su d¡stribución de acuerdo con los lineamientos del iefe ¡nmed¡ato.

Adicionalmente, tram¡tar la conespondencia enviada, según el procedimiento establec¡do por la Entidad.

15. Llevar, mantener y transferir organizado el archivo de gestión, según las tablas de retención documental de la

Entidad, aprobadas por el Archivo General de la Nación,
'16. Aplicar métodos y procedim¡entos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y ef¡cacia en su gestiÓn,

17. Proponer acciones de mejoramienlo para el desarrollo de los procesos y procedimientos del área.

'18. Ejercer autoconlrol en todas las funciones que le sean asignadas.

19. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Manejo de aplicativos de proveedores.

2. Normas sobre administrac¡ón documental

II. AREA FUilClOML. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIFCIÓN DE FUNCIONES ESEI{CIALES

v. coNocrMtEfitTos BAsrcos 0 ESENCIALES
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3. Administración y organización de la informaciÓn

4. Manejo de herramientas ofimálicas

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:

- admin¡stración
- ciencia política, relaciones internacionales

- contaduría publica

- derecho y afines
- ¡ngen¡eria administrativa y af¡nes

- ingenieria industrial y afines

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- otras ingenierias

- arquiteclura

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de kes (3) años de educación superior en

alguno de los sigu¡entes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- administración
- ciencia política, relaciones ¡nternacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingeniería industrial y afines
- ingenieria de sistemas, telemát¡ca y aflnes

- otras ingen¡erias
- arquitectura

VI. COITPETENCIAS CO}IPORTAI'ENTALES

COMUNES FOR NIVEL JERAROUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEilCIA

FORi,lAClOt{ ACADEÍtIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEM]CA

E¡ecutar los procesos y procedimientos previstos para la administración de la información documental de la Ent¡dad, de

conformidad con la legislación vigente, las regulaciones del Archivo General de la Nación, asi como con el Sistema de

Gestión de Calidad de la Entidad.

II. AREA FUI{CIONAI . SECREÍARIA GENERAL .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, DESCRIPCÉN DE FUI{CIOI{ES ESENCIALES
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1. Aplicar conocimientos en archivística y gestión documental respecto de sistemas de información, clasificación,

actualización, manejo y conservación de la información de la Entidad,

2. Oqanizar y manlener actualizado el archivo de gestión y ejecutar el seguimiento y el control a los contratos de

gestión documental,

3. Compilar y consolidar la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la información de la Entidad.

4. Apoyar la elaboración, actual¡zac¡ón, aplicación y administración del Plan lnstitucional de Archivo, el Programa de

Gestión Documental PGD, el Plan de Atención de Desastres, el Programa de reprografia, las Tablas de Retención

Documental de la Entidad, y demás herram¡entas archivísticas de conformidad con la legislación vigente y las

regulaciones del Archivo General de la Nación,

5. Realizar y llevar a cabo, el seguimiento y control de las mejores prácticas en los procesos archivisticos de

elaboración, tramite, distribución, organización, ordenación, clasificación, descripción, consulta, custodia, conservac¡ón

preventiva y disposición final de los expedientes y documentos de los archivos de gestión y central de la Entidad.

6. Atender y hacer el seguimiento a las consultas de los archivos de gestión y central de la Entidad para satisfacer

necesidades de información.

7. Validar las transferencias primar¡as y secundarias realizadas por la Entidad de conformidad con las Tablas de

Retención Documental.

8. Ejecutar el seguimiento, control e interventoría de los contratos de outsourcing que se celebren para la ejecución

parcial o total del proyecto de gestión documental.

9. Presentar informes de gestión y de seguimiento en relación con el contrato de gestión documental.

10, Manejar el aplicativo de gestión documental implementado en la Entidad.

1 1 . Apoyar en la elaboración informes que sol¡citen las d¡rectivas de la Entidad o los entes de control.

12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

13. Las demás funciones que le sean as¡gnadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Normas sobre adminislración documental

2. Manejo de herramientas ofimáticas.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuar¡o y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

Título técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración
- bibliotecologia, otros de c¡encias sociales y humanas
- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduria publica

- derecho y afines
- ingeniería administratva y afnes
- ingeniería ¡ndustrial y afines

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

v. cof{ocrfúrENTos BAsEos o ESENCTALES

VI. COMPETENCIAS COUPORTAMENTALES

COMUilES POR NIVEL JERAROUICO

VII, REQUISITOS DE ESIUDIO Y O(PERIENCIA

FORMACION ACAT'ET'ICA EXPERIENCIA
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Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- admin¡skación
- bibliotecología, otros de c¡encias sociales y humanas

- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines

- ¡ngenieria administrativa y afines
- ingeniería industrial y afines

- ingenieria de sistemas, telemática y afrnes

- otras ingenierías

FORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIET{CIA

Ejecutar los procesos y procedimientos previstos para el proceso de gestión de conespondencia, dentro del marco del

macroproceso de gestión documental de la Entidad, de conformidad con la legislación vigente, el S¡stema de Gestión de

Calidad y las politicas de la información de Ia Entidad

1, Realizar las actividades de recepción, clasificación, registro, digitalización, distribución y envio de la correspondencia

externa en Ia Entidad, a lravés del aplicativo para la gestión de conespondencia.

2. Realizar control y seguimiento a la correspondencia externa de la Entidad, asi como la interna que deba deba ser

gestionada a través del grupo de conespondencia.

3. Realizar la recolección y entrega de documentos a entidades externas, de acuerdo con los requerimientos de la

Entidad.

4. Responder por las actividades desarrolladas en el proceso de gestión de correspondencia para que eslén ajustadas a

las prácticas y normas legales, en concordancia con el sistema de gestión de calidad, las politicas y procedimientos

internos de la Entidad.

5. Aplicar conocimientos en el marco del macroproceso de gestión documental, respecto de la aplicación del proceso de

gestión de correspondencia dentro del sistema de gestión documental (clasificación, actualización, control de calidad

manejo y conservación de la información) de la Entidad.

6. Organizar y mantener actualizado el archivo de gestión,

7. Mane.jar estricta confidencialidad de la información que a través del proceso de gestión de correspondenc¡a se reciba

y se tramite.

8. Presentar informes de gestión en relación con el proceso de Gestión de correspondencia, que soliciten las Directivas

de la Entidad o los entes de control,

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca 0

II. AREA FUNCIOIAL . SECRETAR|A GENERAL .

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIOI{ES ESEilCIALES

V. CONOCIM¡EilTÍOS BASICOS O ESENCIALES
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1. Normas sobre administración documental

2. lVlane o de henamientas ofimáticas

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

Seis (6) meses de exper¡enc¡a laboral

Titulo técn¡co o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración
- bibliotecologia, otros de c¡enc¡as sociales y humanas

- comunicación social, periodismo y afines
- ciencia política, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingeniería administrativa y afines
- ingenieria industrial y afnes
- ingenieria de sistemas, telemática y aflnes
- otras ingenierías

Aprobación de tres (3) años de educac¡ón superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- administración
- comunicación social, periodismo y afines
- bibliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas
- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingeniería administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria de s¡stemas, telemática y afines

- olras ingenierias

Seis (6) meses de experiencia laboral

VI. COMPETENCIAS COi'IPORTAI,Ei{TALES

COMUI{ES FOR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATMA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Ejecutar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos e

¡nstrumentales, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del trabajo,

II. AREA FUiICIONAL. SECRETARIA GENERAL .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL
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1. Apoyar los procesos del área de Talento Humano, en lo relacionado con eI programa de pasantias, conforme a las

politicas y directrices impartidas por el Departamento Administrativo de la FunciÓn Pública

2. Efectuar el levantamiento de información y presentar para aprobaciÓn el plan anual de pasantias.

3. Gestionar los convenios de práctica empresarial con ¡nstituciones educativas, con observancia de la ley y las

necesidades de la Entidad.

4. Efectuar el seguimiento y control a la ejecución de las prácticas empresariales de acuerdo a los procedimientos

establec¡dos por la lnstitución.

5. Administrar la base de datos de pasantias garantizando su permanente actualizaciÓn.

6. Efectuar el seguimiento y ejecutar las acciones pertinentes para la correcta ejecución de los préstamos otorgados a

través de las líneas de crédito de educación formal y necesidad médica familiar,

7. Realizar el seguimiento at proceso de condonación de créditos otorgados a los funcionarios a través de la linea de

educación formal.

8. Realizar conforme lo señalan las normas vigentes y en forma oportuna el proceso de afiliación de los funcionarios que

ingresan al servicio de la Entidad a las EPS, AFP, Fondo Nacional del Ahono y Caja de CompensaciÓn Familiar.

g.Gestionar las solicitudes de traslado de EPS y AFP que soliciten los fucionarios,

10. Gestionar la realización de los exámenes de ingreso y de egreso de los funcionarios, conforme las politicas de la

Entidad y la normatividad que rige la materia.

11. Elaborar los carné de identificación institucional para el personal vinculado a Ia Entidad, siguiendo los

procedimientos establecidos y realizar el correspondiente seguim¡ento garantizando la identiflcaciÓn de todo el personal.

12. Realiza¡ el seguimiento correspondiente en aras de manlener organizado el archivo interno de la oficina, según las

tablas de retención documenlal de la Entidad, aprobadas por el Archivo General de la Nación.

13. Apoyar cuando se requiera la elaboración de certificaciones solicitadas por los funcionanos, oÍas dependencias u

organismos externos.

14. Gestionar ante el outsourcing de archivo los expedientes y documentos que requieran los funcionarios de la

dependencia en el ejercicio de sus labores, siguiendo los procedimientos establecidos y realizu el segu¡miento a la

devolución en Ios términos establecidos.

15. Supervisar que los documentos generados en la elecución de los procesos a cargo se encuentran debidamente

ordenados, archivados y custodiados, asi como los documentos que como resultado de programas a su cargo se

generen.

16. Elaborar resoluciones, actas, oficios, circulares y demás documentos que se requieran,

17. Rendir los informes requeridos en relación con las tareas a cargo.

18. Prestar apoyo logistico en los eventos que se desarrollen en el marco de los programas de bienestar social y de

selección del personal de la Entidad.

19. Tramitar las órdenes de pago derivadas de la ejecución de los programas del área de talento humano, con

observancia de las normas legales establecidas y llevar el respectivo control,

20. Apoyar la elaboración y presentación de las especilicaciones técnicas y el estudio de conveniencia y oportunidad de

los procesos de conkatación que le sean asignados.

21. Recepcionar, orientar y gestionar la inquietudes del publico interno y público externo, personal y telefÓnicamente.

22. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

23. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Ley 909 de 2003 y decretos reglamentarios

2. PIan Nacional de Capacitación,

3. lndicadores de gest¡ón,

4. I¡lan o de herramientas ofimáticas

IV. DESCRIPOÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. COiIOCITIIENTOS BA§EOS O ESENCIALES

ú
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- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Or¡entación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conoc¡miento:

- administración
- bibliotemlogia, otros de cienc¡as sociales y humanas

- ciencia política, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines

- ingenieria administrativa y afines

- ingeniería industrial y afines

- ingeniería de sistemas, telemática y afines
- psicología

- sociologia, trabajo social y añnes
- otras ingenierias

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- administración
- bibliotecologia, otros de c¡encias soc¡ales y humanas

- ciencia politica, relaciones ¡nternac¡onales

- contaduria publica

- derecho y afines

- ingenieria administraliva y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- psicologia

- sociologia, kabajo social y afines

- olras ingenierias

Seis (6) meses de experiencia laboral

VI. COMPETEI.¡CIAS COMPORTAMENTALES

COiIUNES POR NIVELJERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y DEE$ENCIA

FORIÚACIO}I ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

Ejecutar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos e

instrumentales, sugiriendo alternativas de operac¡ón y generando nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del trabajo.

II. AREA FUI.ICIONAL. SECRETARIA GENERAL .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL
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1. Recepcionar, relacionar y remitir al archivo los documentos generados en la operación de la dependencia.

2. Realizar el seguimiento correspondiente en aras de mantener organizado el archivo ¡nterno de la olicina, según las

tablas de retención documental de la Entidad, aprobadas por el Archivo General de la Nación,

3. Gestionar ante el outsourcing de archivo los expedientes y documentos que requieran los funcionarios de la

dependencia en el ejercicio de sus labores, siguiendo los procedimientos y realizando el seguimiento a la devolución en

los términos establecidos.

4. Recepcionar y revisar la conespondencia dirigida a la dependencia tanto fisica como a través del aplicativo dispuesto

para tal fin y realizar su distribución de acuerdo con los lineamientos del jefe inmediato.

5. Prestar apoyo en la elaboración de los informes en los temas que le sean asignados, velando porque la información

dada en éstos sea clara, veraz y adecuada.

6. Elaborar resoluciones, actas, oficios, circulares y demás documentos que se requieran para el desanollo de los

eventos programados.

7. Prestar apoyo logistico en los eventos que se desarrollen en el marco de los programas de bienestar social y de salud

ocupacional del personal.

8. Recepc¡onar, orientar y gestionar la inquietudes del publico interno y públ¡co externo, personal y telefónicamente.

L Responder por el archivo, organización y administración del archivo de hojas de vida de los funcionarios de la

Entidad.

10. Manejar el aplicativo de gestión de correspondencia y de archivo, implementado en la entidad.

1 1. Ejercer el autocontrol en todas las funcrones que le sean asignadas.
'12, Las demás funciones que le sean asignadas por la auloridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 , Normas sobre administración documental

2. Técnicas de redacción, estilo y ortografía.

3. l\,lanejo de herramientas ofimáticas .

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

Título técnico o tecnólogo en alguno de los sigu¡entes

Núcleos Básicos de Conoc¡miento:

- admin¡stración
- bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas
- ciencia politica, relaciones internac¡onales

- contaduria publica

- derecho y afines

- ingenieria administrativa y afines

- ingeniería industrial y afines

- ingenieria de sislemas, telemática y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

IV. OESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETEI{CIAS COMPORTAMENTALES

COfilUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII, REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIOT¡ ACADEMICA EXPERIEI{CIA
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"Por la cual se mod¡fica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudlos Técnicos en el Exterior - Mar¡ano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUctor.truo.0278
- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines

- otras i n ier ias

Instttuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D, C,, Colomb¡a

y www,icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educac¡ón superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento:

- administración
- bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas

- ciencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines

- ingenieria adm¡n¡strat¡va y afines

- ingen¡erla industrial y afines
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- psicologia

- sociologla, trabajo social y afines
- otras ingenierias

FORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIA

Ejecutar la gest¡ón del área de desempeño mediante la comprensión y ejecuc¡ón de los procesos

inskumentales de talento humano, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de

técnicos e

mejorar los resultados del trabajo

1. Efectuar el levantamiento y análisis de la información pert¡nente para la expediciÓn de la ce

trámite de bono pensional,

2. Elaborar las certificaciones para el trámite de pensión de los func¡onarios activos y retirados conforme a los formatos

y señalamientos de las normas legales vigentes.

3, Preparar la respuesta a solic¡tudes que formulen los funcionarios en relación con los temas a su cargo.

4. Responder de manera oportuna dentro de los términos de ley, por las solicitudes realizadas mediante derechos de

pet¡ción por los funcionarios y/o exfuncionarios de la entidad.

5. Atención a los requeÍimientos de juzgados y demás entes externos en temas de reconocimiento de pensión.

6. Relacionar y remitir al archivo los documentos generados en la operación de la dependencia.

7. Realizar el seguimiento correspondiente en aras de mantener organ¡zado el archivo interno de la oficina, según las

tablas de retención documental de la Entidad, aprobadas por el Archivo General de la Nación,

8. lrlanejar el apl¡cativo de gestión de conespondencia y de archivo, implementado en Ia entidad,

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

10. Las demás funcrones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

rtificación requerida del

1 Ley 100 de 1993 y decretos reglamentarios.

2. Directrices del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en relación con la expedición de certificaciones para trámite

de bono pensional,

II. AREA FUNCIOIIAL. SECRETARIA GENERAL.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

¡V. OESCRIPCÉN DE FUNCIOIIES ESEI{CIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

257 {,
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"Por la cual se mod¡fica y se adopta el Manual Espec¡fico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colomblano de Crédlto Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUctoruruo.0?78

Instituto Colombiano de Crédito Eduaüvo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETü
Llnea de alención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382'16 70t

3. Normas sobre adminiskación documental

4. Mane de henamientas oflmáticas

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organ¡zación

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración
- bibliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas

- crencia politica, relaciones internacionales

- contaduria publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria de sistemas, telemát¡ca y afines
- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- otras ¡ngenierias

Seis (6) meses de experiencia laboral

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los s¡guientes Núcleos Básicos de Conocim¡ento:

- administración
- bibliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas

- ciencia politica, relaciones rnternac¡onales

- contaduría publica

- derecho y af¡nes

- ingeniería adminiskativa y afines
- ingeniería industrial y afines
- ingeniería de sistemas, telemática y afines
- ps¡cología

- sociologia, trabajo social y afines
- otras ingenierias

vl. COMPETENCIAS COi'IPORTAMENTALES

COMU]IES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENC]A

FORI,IACION ACADEiIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

II. AREA FUI{CIO}IAL. SECRETARIA GENERAL.

I!I. PROPÓSITO PRINCIPAL

258
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"Por la cual se modlfica y se adopta el Manual Especif¡co de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estudios Técnlcos en el Exterior - Mar¡ano

Ospina Pérez - lCETEx.

RESoLUctoru ruo.02 7

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Erter¡or - ICETEX
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. l8 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382 16 70

D
¿r t.

Ejecutar la gestión del área de desempeño mediante la mmprensión y ejecución de los procesos técnicos e

instrumentales, sugiriendo alternalivas de operación y generando nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del trabajo

1, Apoyar la administrac¡ón y la actualización del Sistema Unico de lnformación de Personal y responder por el oportuno

reporte mensual al DAFP.

2. Elaborar las certificaciones laborales de funciones y tiempo de servicio solicitadas por funcionarios, exfuncionarios,

otras dependencias de la Entidad u organismos externos en fotma oportuna.

3. Realizar las gestiones conespondientes para la actualización de la información relativa a las declaraciones de bienes

y rentas y hoja de vida de los funcionarios de la Entidad a kavés del aplicativo SIGEP, en los términos ordenados por

las normas legales.

4. Prestar apoyo logistico en los eventos que se desarrollen en el marco de los programas de capac¡tación del personal.

5. Gestionar ante el outsourcing de archivo los expedientes y documentos que requieran los funcionarios de la

dependencia en el ejercicio de sus labores, siguiendo los procedimientos y realizando el seguimiento a la devolución en

los términos establecidos.

8. Garantizar el cumplimiento del proceso de dotación para los funcionarios que conesponda, en los plazos y forma

establecida por la norma.

9. Recibir, analizar y organizar la información y generar los informes diarios, semanales y mensuales de ingreso y salida

de los funcionarios que laboran en la entidad.

10. Atender y resolver las solicitudes de los funcionarios en relación con el cumplimiento del horario y realizar

seguimiento al proceso de ingreso y salida de los funcionarios.

12. Realizar el seguimiento al proceso de entrega del cargo de los funcionarios que dejan de prestar servicios con la

ent¡dad, acorde con los procedimientos establecidos.

13. Gestionar la realización de los exámenes de egreso de los funcionarios de la entidad, conforme las políticas de la

Entidad y la normatividad que rige la materia.

14. Prestar apoyo en Ia elaboración de los informes en los temas que le sean asignados, velando porque la información

dada en éstos sea clara, veraz y adecuada.

15. Elaborar resoluciones, actas, oficios, circulares y demás documentos que se requieran cuando un funcionario se

retira de la entidad.

16. Elaborar y presentar ¡nforme de gest¡ón en relación con el proceso a su cargo.

17. Apoyar la elaboración y presentar los requenm¡entos, las especificaciones técnicas y el estudio de conveniencia y

oportunidad de los procesos de contratación relacionados con el área.

18. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,

19. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nrvel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca

1. Ley 909 de 2003 y decretos reglamentarios

2. Plan Nac¡onal de Capacitación.

3. lndicadores de gestión.

4. lr¡lane o de herramientas ofimáticas

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

IV. DESCR¡FOÓN DE FUNCIOIIES ESENCIALES

v. cori¡ocn tEt{Tos BAslcos o ESENCTALES

VI. COMPETENC]AS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO
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"Por la cual se modif¡ca y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colomb¡ano de Créd¡to Educativo y Estudios Técnlcos en el Exterior - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.02TS
- Transparencia

Inst¡tuto hlombiano de Crédito Educativo y Estud¡os T&nicos en el Erter¡or - ICETEX
Línea de alención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional; 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. '18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.¡cetex.gov.co - Pbx: 382 l6 70\

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración
- bibliotecologia, otros de c¡enc¡as soc¡ales y humanas
- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduría publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- ¡ngenieria de sistemas, telemática y af nes

- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- otras ingen¡erias

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración

- bibliotecologia, otros de ciencias sociales y humanas
- ciencia politica, relaciones internacionales
- contaduría publica

- derecho y afines
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- psicologia

- sociologia, trabajo social y afines
- otras ingenierias

Seis (6) meses de experiencia laboral

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORÍIiACION ACAT}EÍIIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPER]ENCIAF0RilAClot¡ ACADEMlCA

Realizar los procesos operativos previos al pago de rubros aprobados a los beneficiarios de ICETEX, para las líneas de

Fondos en Adminiskación, crédito exterior y loa recursos de la Oficna de Relaciones lnternacionales, generando los

soportes documentales de los desembolsos que cumplan con los requisitos necesarios, buscando que las operaciones

sean oportunas y que la información enerada sea clara Yeraz.

1. Recibir los soportes verificados y autorizados (planillas, archivos y/o documentos) para el kámite de los giros de los

beneficiarios, realizar los ajustes del caso y generar las correspondientes relaciones de pago y las planillas de giro.

2. ldentificar, monitorear y controlar las incons¡stenc¡as en los giros y reportar a quien conesponda para que se realicen

los ajustes necesarios para subsanar la situación,

II. AREA FUNCIONAT. VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOG¡A.

III. PROPÓSITO PRTNCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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"Por la cual se modif¡ca y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterlor - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUctorr¡No.0278

Instituto Colombiano de Crédito Eduativo y Estudios lknicos en el Exterior - ICETü
Línea de alención al usuano en Bogotá: 4'173535 y Nacional: 01900 331 3777

v
Canera 3 Nro, 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

3. Constatar la existencia de CDP y/o saldos presupuestales para poder hacer los desembolsos autorizados a los

beneficiarios.

4. Realizar los procesos de liquidación, generación de resoluciones y gestión de env¡o de archivos fisicos o electrÓnicos

(resoluciones, planillas, archivos, etc.) para los giros que correspondan.

5. Tramitar ante las dependencias pertinentes las relaciones de giro para su respectivo registro y desembolso,

6. Atender las solicitudes sobre giros no recibidos y/o rechazados remitidas por los reponsables de la verificacrÓn de la

información, adelantado nuevamente el proceso de giro.

7. Verificar, preparar y consolidar la información requerida para el informe de los desembolsos tramitados y los

desembolsos que no liquidan, indicando al responsable del tema, la dificultad que presentan para su kamite.

8. Revisar que las planillas para lramite de desembolsos, contengan todas las resoluciones, con sus componentes y

respectivas flrmas que se requieren para procesar el giro, antes de su paso a la Vicepresidencia Financiera,

9. Revisar que los procesos de desembolsos que gestione para su pago, esten deb¡da y completamente cargados en el

aplicativo financiero, antes de su paso a la Vicepresidencia Financiera

10. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

1 1. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

L l\,lane1o de información crediticia.

2. Normas sobre administración documental

3. Técnicas de redacción y ortografia.

4. Manejo de herramientas ofimáticas,

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparenc¡a

Seis (6) meses de experiencia laboral

Título técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Bás¡cos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingeniería industrial y afines
- otras ingenierias
- matemáticas, estadist¡ca y afines
- economia

- contaduria publica

- adm¡nistración

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los Núcleos Básicos de Conocimiento:
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

Seis (6) meses de experiencia laboral

V. CONOCIM]EÍ{TOS BASICOS O ESENCIALES

Vl. COMPETENCIAS CoiIPORTAITENTALES

COMUNES POR NTVELJERARQUICO

VI!. REQUISITOS DE ESIIJDO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEM]CA EXPER]ENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

261c,
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colomblano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterlor - Mar¡ano

Ospina Pérez - ICETEX.

RESOLUCIOT'¡ r.lo. 0 2 7 8
- ingenieria electrónica, telecomunicactones y afines

- ingenieria industrial y afines

- otras ingenieÍias

- matemáticas, estad¡st¡ca y añnes

- economia
- contaduría publica

- admin¡stración

Instituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estudt'os Técnicos en el Exteior - ICETEX
Linea de atención al usuano en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C,, Colombia

www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70Y

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensiÓn y e

instrumentales, suger¡r alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de meiorar los resultados

jecución de los procesos técnicos e

del tra

1. Efectuar la liquidación de las obligaciones que cumplan con las condiciones para asignar p

2. Realizar ajustes ala ca¡lera del lnstituto, para garantizar información clara en la materia.

3. Registrar en cuentas puente las inconsistencias no corregidas para ser analizadas y proponel los ajustes,

4. Recibir, consolidar y preparar los informes conespondientes al recaudo diario,

5. Verificar y preparar la información correspondiente para llevar a cabo el proceso de devoluciÓn masiva de pagarés,

6. Realizar la verificac¡ón de la información y documentación suministrada para el trámite de las condonaciones por

muerle o invalidez de los beneficiarios de las diferentes lineas de crédito,

7. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, conkolar y digitar documentos, datos y correspondencia, de acuerdo con

los sistemas y procedim¡entos dispuestos para ello y relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia,

8. Or¡entar a los usuanos ¡nternos y externos y sumin¡strar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establecidos por el lnstituto,

9. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y administrativo que se manejan en la dependencia,

10, Llevar y mantener organ¡zado el arch¡vo inlerno de la oficina, según las tablas de retenc¡ón documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nac¡ón.

1 
'1. Participar en la compilación y consolidac¡ón de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.

12. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la

dependencia requiera.

13. Preparar la información para el Comité de Cartera y Junta Directiva.

14. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efect¡vos controles de seguridad.
'15. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

16. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

lan de pagos

área de desempeño del ca 0

1. Manejo de información crediticia.

2. Normas sobre administración documental

3. Técnicas de redacción y ortografla.

4. Mane¡o de herramientas ofimáticas.

I!. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDE¡ICIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

I!I. PROPÓSIO PRINCIPAL

¡V. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENC]ALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESEilCIALES

VI. COMPETENCIAS COI,IPORTAMENTALES
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"Por la cual se modif¡ca y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educatlvo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESoLUclorur.¡o.0278

Instituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Técnicos en el Exterior - ICETÜ
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C,, Colombia

i www.¡celex.oov.co - Pbx: 382 16 70a

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingeniería industrial y afines

- okas ¡ngenierias

- matemáticas, estadistica y afines

- economia
- contaduria publica

- adm¡nistrac¡ón

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los Núcleos Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingeniería industrial y afines

- otras ¡ngenierias
- matemáticas, estadistica y af¡nes

- economia
- contaduria pública

- adminiskación

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORÍTIACION ACADEMICA EXPERIENCL{

VIII. ALTERNATIVA

D(PERIENCIAFORMACION ACADEMICA

POR NIVEL JERARQUICOCOMUNES

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos

instrumentales, sugerir alternativas de operación y generac¡ón de nuevos procesos y apoyar los procesos de

ara los requerimientos de Ley o que conespondan a PQR

técnicos e

desembolsos p

1. Recibir, revisar, clasiflcar, radicar, distribuir, controlar y digitar documentos, datos y correspondencia,

los sistemas y procedimientos drspuestos para ello y relacionados con los asunlos de competencia de la dependencia,

2. Realizar actividades de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desanollo y ejecución de las actividades

de la dependencia.

3. lngresar en el sistema Vigia, o el que haga sus veces, los controles y tratamientos a las causas de los riesgos que

tiene asignados el .

4, Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y administrativo que se man

de acuerdo con

en la dependencia

II. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDEIICIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

M. DESCRIPCÉI{ DE FUITICIONES ESENCIALES
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Func¡ones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colomb¡ano de Crédito Educatlvo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano
Osplna Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.02TS

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Erterior - ICETÜ
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

t Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C,, Colombia

www.icetex.gov.co - Pbx: 382 '16 70

5. Llevar y mantener organizado el archivo ¡nterno de la oficina, según las tablas de retención documen

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

6. Contr¡buir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la

dependencia requiera.

7. Apoyar el proceso de conciliaciones con el manejo de la conespondencia entre las lES, Oficinas Tenitoriales y su

envió al expediente ún¡co,

8. Apoyar el proceso de desembolsos de requerimientos de defensores, CRM, giros complementarios y tutelas, esta

función comprende la generación de los soportes documentales para el desembolso y su trámite hasta la entrega a la

Vicepresidencia Financiera.

9. Administrar, gestionar e informar sobre los requerimientos radicados por el IVR conespondientes al .

10, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

1 1. Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

tal del lnstituto,

área de desempeño del cargo

1 . Normas sobre administración documental

2. Técnicas de olicina.

3. lüane de Henamientas ofimáticas

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e Innovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organtzación

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Título técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines

- okas ingenierias
- matemáticas, estadist¡ca y af¡nes

- economia
- contaduría publica

- administración

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los Núcleos Básicos de Conocimiento:

- ingeniería de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias
- matemáticas, estad¡stica y afines

v. cot{octiltENTos BAslcos o EsE[clALEs

VI. CO}IPETE¡ICIAS CO¡IPORÍAi'ENTALES

COITIUNES POR NIVEL JERARQUICO

VI¡. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEIICIA

FORITACIOI{ ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERI{ATIVA

EXPERIEiICIAFORMACION ACADEI'ICA

264
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"Por la cual se mod¡f¡ca y se adopta el Manual Especlfico de Funciones y de Competenclas Laborales para los

empleos de la P¡anta del lnst¡tuto Colomblano de Crédlto Educativo y Estudios Técnlcos en el Exter¡or - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESOLUCION No. 027 8
- economia
- contaduría publica

- administración

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Exteior - ICETÜ
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

V
Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogolá, D. C., Colombia
www,icetex.gov,co - Pbx: 382 16 70

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos

instrumentales, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del tra 0

técn¡cos e

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y digitar documentos, datos y correspondencia,

los sistemas y procedimientos dispuestos para ello y relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia.

2. Orientar a los usuanos internos y externos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedim¡entos establecidos por el lnstituto.

3. Realizar actividades de asistencia adm¡nistrativa encaminadas a fac¡litar el desarrollo y ejecuciÓn de las activ¡dades

de la dependencia.

4. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y administrativo que se manejan en la dependencia.

5. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retenc¡ón documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

6. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.

7. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la

dependencia requiera.

8. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad,

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

de acuerdo con

área de desempeño del cargo

1. Manejo de información crediticia.

2. Normas sobre administración documental

3. Técnicas de redacción y ortografia.

4. Manejo de herramientas ofimáticas.

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral
Título técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:

II. AREA FUNCIOT{AI. VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEiICIALES

V. CONOGIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

U, COMPEÍENCIAS COTTIPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERAROUICO

VII. REOI'ISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEIICIA

FORI,IACION ACADEi']CA EXPERIENCIA

zosft
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Func¡ones y de Competenc¡as Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mar¡ano
Osp¡na Pérez - lCErEX.

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias

- matemáticas, estadística y afines
- economía
- contaduria publ¡ca

- adminiskación

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'f 3777

!.
Canera 3 Nro, 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icetex.gov,co - Pbx: 382 16 70

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en alguno

de los Núcleos Básicos de Conocimiento:
- ingenieria de sistemas, telemática y afines
- ingenieria electrón¡ca, telecomu nicac¡ones y afines

- ingeniería industrial y afines
- otras ingenierias
- matemáticas, estadistica y afines
- economia
- contaduria publica

- administración

FORMACIOI{ ACADEMICA

VIII. ALTERNATMA

EXPERIENCIA

Apoyar la gestión del área en los procesos inherentes a la ejecución de la autorizacrón de desembolsos dadas por los

constituyentes.

1. Venficar la información reportada en los aplicativos de C&CTEX, o el que haga sus veces, frente a las autorizaciones

de g¡ro radicadas por las diferentes áreas.

2. Realizar oportunamente la preparación de los g¡ros y elaborar la planilla de autorización respectiva para entrega al

área competente,

3. lnformar oportunamente el resultado de los giros efectuados, asi como los problemas que se puedan presentar en el

desarrollo normal de la operación.

4. Solicitar a la Dirección de Tecnologia los alustes en el aplicativo y Ia verificación de los mismos.

5. Generar los informes periódicamente sobre los giros autorizados, y enviarlas a las áreas responsables del

escalonamiento de las quejas y reclamos de la Entidad.

6, Aplicar los controles del proceso y generar las acc¡ones de seguimiento frente a las actividades ejecutadas.

7. Cumplir con las normas de archivo y de segur¡dad de la información.

8. ldentificar los riesgos inherentes a la operación de preparación de desembolsos y ejecutar las acciones preventivas,

conectivas y de mejora que sean necesarias para su eliminación.

9. Cumplir y hacer cumplir el Sistema de Gestión de Calidad del ICETEX, incluyendo sus procesost ¡gualmente el mapa

de riesgos operativos, velando siempre por mantener los controles que se establezcan para los m¡smos,

10. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

11. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del o

tI. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA.

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

266t
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'Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Func¡ones y de Competenclas Laborales para los

empleos de la Planta del lnst¡tuto Colomblano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterlor - Mariano
Ospina Pérez - ICETEX.

RESOLUCION No. Q 78

Instttuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Erterior - ICETü
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacionalr 01900 331 3777

t Canera 3 Nro. '18 - 32 Bogotá, D, C,, Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

1. Normas sobre administración documental

2. Técnicas de oflcina,

3. Manejo de henamientas ofimáticas.

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conodmiento:
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, lelecomunicaciones y afines
- ingeniería industrial y afines

- otras ingenierias
- matemáticas, estadistica y afines
- economia
- contaduria publica

- admin¡stración

Aprobación de tres (3) años de educación superior en alguno

de los Núcleos Básicos de Conocimiento:
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ¡ngenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines
- olras ¡ngenierias
- matemát¡cas, estadistica y afines

" economia
- contaduria publica

- administración

Seis (6) meses de experiencia Iaboral

v. coNocmtEl{Tos BAsrcos o ESENCIALES

Vl. COIIPETEilCIAS COIIIPORTAÍiIENTALES

COÍIIUNES POR NIVEL JERAROUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y D(PERIEI{CIA

FOR}IACPilACADEIIICA BPERIENCIA

VIII. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIAFORITIACION ACADEMICA

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos e

instrumentales, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del trabajo,

II. AREA FUNCIONAL - DIRECCION DE TECNOLOGIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, OESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESEI{CIALES

zotlr'
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'Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenclas Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédlto Educativo y Estudios Técnlcos en el Exterior - Mariano

Osplna Pérez - ICETEX.

RESoLUcloNNo.0?78

Instituto Colombiano de Aéd¡to Edu@t¡vo y Etudios T&nicos en el Exterior - ICETD(
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 33'1 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia
www.icelex.gov.co - Pbx: 382 16 70I

1. Aplicar conocimientos en archivistica y gestión documental con el fin de realizar el acompañamiento para la
organización de los expedientes.

2. Comprlar y consolidar la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la información de la Entidad.

3. Ejecutar los procedimientos técnicos y operativos relacionados con la gestión de la Dirección de Tecnología,

4. Brindar asistenc¡a técnica y adm¡nistrativa a la dependencia de acuerdo con los lineamientos imparlidos por el jefe del

área, mn observancia de los procedim¡entos y normas legales.

5, Radicar en libro y/o sistema respectivo la correspondencia recibida relacionada con la dependencia, enkegar al

profesional designado por la Dirección de Tecnologia el proceso y/o documentación contractual respectiva.

6. Radicar en las diferentes áreas funcionales del ICETEX, la correspondencia que se genere relacionada con la
gestión.

7. Elaborar documentos en procesadores de texlo, cuadros en hojas de cálculo, presentaciones en software relacionado

y manejar aplicativos de lnternet, para el manejo de información de la dependencia.

8. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retenc¡ón documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

L Elaborar y rend¡r los informes requeridos por entes externos y dependenc¡as internas sobre la gestión contraclual.

10. Elaborar las comunicaciones solicitadas por el Director de Tecnologia.

1 1. Estudiar, evaluar y participar activamente en la revisión e implementación de actividades tendientes a la

actualización del Sistema de Gestión de Calidad, para mejora continua de los procesos y procedimientos del Sistema de

Gestión de Calidad Doc Manager de la Ent¡dad, conforme a la ley.

12. Las demás que le sean asignadas por la Secretaria General y que correspondan a la naturaleza y competencia de la

dependenc¡a, relac¡onadas con asuntos de contratación.

1. Normas sobre administración documental

2. Técnicas de oficina.

3. l\,lan de herramientas oflmáticas

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

Título técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- ingeniería de sistemas, telemática y afines
- ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ¡ngenierias
- matemáticas, estadistica y afines
- economia
- contaduría publ¡ca

- administración

Seis (6) meses de experiencia laboral

V, CONOCIMIENTOS BAsrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENC]AS COMPORTAMENTALES

COiTUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIET{CIA

FORI,IACION ACADEIJIICA D(PERIENCIA

UN. ALTERNAT¡VA

268{,
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colomb¡ano de Crédito Educatlvo y Estudios Técnicos en el Exterior - Mariano

Osp¡na Pérez - ICETEX.

REsoLUcloN No. 0 27 I

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Eduat¡vo y Estudios Técnicos en el Exteior - ICETÜ
Línea de atención al usuario en Bogotá: 4'173535 y Nacional: 01900 331 3777

Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C., Colombia

!- www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en alguno

de los Núcleos Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierias

- matemáticas, estadística y afines

- economia
- contaduria publica

- administración

EXPERIENCIAFORITACION ACADEMICA

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensiÓn y ejecuciÓn de

instrumentales, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del traba

los procesos técnicos e

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, d¡stribu¡r, controlar y digitar documentos, datos y correspon

los sistemas y procedimientos dispuestos para ello y relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia.

2. Orientar a los usuarios ¡nternos y externos y suministrar la información que le sea solic¡tada, de conformidad con los

procedimientos establec¡dos por el lnstituto.

3. Realizar actividades de asistenc¡a administrativa encaminadas a facilitar el desanollo y ejecuciÓn de las actividades

de la dependencia,

4. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y administrativo que se manejan en la dependencia.

5. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retención documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la NaciÓn.

6. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.

7. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de informaciÓn de la dependencia.

8. Ejercer autoconkol en todas las funciones que le sean asignadas.

9, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

dencia, de acuerdo con

área de desempeño del cargo

1. Manejo de información credit¡cia.

2. Normas sobre administración documental

3. Técnicas de redacción y ortografia.

4. Man o de herramientas ofimáticas

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

II. AREA FUNCIOI{AL- DIRECCOT{ DE COBRANZAS.

III. PROPÓSITO PRII{CIPAL

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIIiIEI{TOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COilIU}IES POR NIVELJERARQUICO

26sC,

I



@ r.,lrrue oucrcróN m¡-crfPf rofxrs pon ut{
xugvopais

261

"por la cual se moditica y se adopta el Manual Especlf¡co de Funciones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnstituto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técnlcos en el Exterior - Mariano
Ospina Pérez - ICEIEX.

REsoLUcloNNo.02TS

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnicos en el Exterior - ICETÜ
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C,, Colombia

www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70v

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:

- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierías
- matemát¡cas, estadistica y afines

- economia
- contaduria publica

- administración

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educac¡ón superior en alguno

de los Núcleos Básicos de Conocimiento:

- ingeniería de sistemas, lelemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines

- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias

- matemáticas, estadistica y afines

- economia
- contaduría publica

- administración

VII, REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORTIACIOil ACADEIIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

Apoyar la gestión del área, mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos e instrumentales, sugerir

alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados del trabajo.

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, d¡stribuir, controlar y digitar documentos, datos y correspon

los sistemas y procedimientos dispuestos para ello y relac¡onados con los asuntos de competenc¡a de la dependenc¡a.

2. Orientar a los usuarios internos y externos y sum¡n¡strar la información que le sea solicitada, de mnformidad con los

pi'ocedimientos establecidos.

3, Realizar actividades de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desanollo y ejecuciÓn de las actividades

de la dependencia,

4. Llevar y mantener actualizados los reg¡stros de carácter técnim y adminislrat¡vo que se maneian en el grupo de

crédito,

5. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retención documental del lnstituto,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

6. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información.

7. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documenlos que la

dencia, de acuerdo con

tI. AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDENCTA DE CRÉD|TO Y COBRAMA.

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FU}.¡CIONES ESENCIALES
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dependencia requiera.

8. Realizar la verificación, seguimiento y consolidación de la información remitida al correo electrónico asignado para la

recepción de solicitudes.

9. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad,

10. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

1 1, Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1 . Manejo de información crediticia,

2, Normas sobre administración documental

3. Técnicas de redacción y ortografia.

4. Manejo de herramientas ofimáticas.

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- ingenieria de sistemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias
- matemáticas, estadistica y afines
- economía
- contaduria publica

- administración

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en alguno

de los Núcleos Básicos de Conocimiento:
- ingenieria de sislemas, telemática y afines

- ingenieria electrónica, telecomunicaciones y aflnes

- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierias
- matemáticas, estadistica y afines
- economia
- contaduría publica

- administración

V. CONOCIMIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIA§ COT,PORÍAÍ'¡IENTALES

COMUNES POR N]VELJERARQUICO

VII. REQU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORTÚACION ACADETTICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

EXPERIENCIAFORIIIACION ACADEMICA
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Apoyar la

instrumenta

del fabajo.
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1. Revisar, analizar y procesar los documentos soporte de los pagos

su pago oportuno e informando al beneficiario cuando fuere el caso.

2. Documentar y tramitar los informes a los organismos de control y vigilancia de acuerdo con la normatividad vigente

3. Apoyar en el diseño de formularios, formatos, guias e instructivos que se requieran para agilizar los procedimientos

de la dependencia.

4. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo, presentaciones en software relac¡onado

y manejar aplicativos de lnternet, para el maneio de informaciÓn de la dependencia.

5. Administrar la correspondencia recibida en la dependencia para distribuirla de acuerdo con las políticas establecidas

6. Administrar el archivo de gestión de la dependencia para facilitar la búsqueda de documentos.

7. Atender por diferentes medios a los usuarios, beneficiarios y destinatarios de la dependencia, y fijar las entrevistas

que sean autor¡zadas por el responsable del área, buscando que sus requerimientos sean resueltos de manera

oportuna y adecuada.

8, Llevar y mantener organizado el archivo ¡nterno de la oficina, según las tablas de retención documental del lnst¡tuto,

aprobadas por el Archivo General de la NaciÓn.

9. Ejercer autocontrol en todas las func¡ones que le sean asignadas.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

de la Vicepresidencia F¡nanciera propendiendo por

área de desempeño del cargo

1. Técnicas de redacción y ortografia

2. Técnicas de gestión de archivo.

3. lr.4ane de herramientas ofimáticas.

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al C¡udadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o lecnólogo en alguno de los siguientes NÚcleos

Básicos de Conocimiento:

- ingenieria industrial y afines

- otras ingenierías
- matemálicas, estadistica y afines

- economia

II, AREA FUNCIONAL. VICEPRESIDE}ICU{ FINAilCIERA .

III, PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASTCOS O ESENCIALES

Vl. COtllPEtEtlClAS COIIPORTAÍIIENTALES

COÍIIUI{ES POR N]VEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIETICIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

ztzlt
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Aprobación de tres (3) años de educación superior en alguno

de los Núcleos Básicos de Conoc¡miento:

- ingenieria industrial y afines
- otras ingenierf as

- matemáticas, estadistica y afines
- economia

- contaduría publica

- administración

Seis (6) meses de experiencia laboral

FORMACION ACADEMICA

VIII. ALTERI{AT¡VA

EXPERIENCIA

Apoyar la gestión del área de presupuesto mediante la comprensión y ejecuc¡ón de los procesos técnicos e

instrumentales, sugerir alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los resultados

del kaba

f. Recibir, rev¡sar, clas¡ficar, radicar, distribuir, controlar y digitar documentos, datos y correspondencia, de acuerdo con

los sistemas y procedimientos dispuestos para ello y relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia.

2. Orientar a los usuarios ¡nternos y externos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establecidos por el lnstituto.

3. Realizar actividades de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desanollo y e¡ecución de las actividades

de la dependencia,

4. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y administrativo que se manejan en la dependencia.

5. Participar en la compilación y consolidación de la información de la dependencia que permita garantizar la calidad y

oportunidad de la misma.

6. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaclones y demás documentos que la

dependencia requiera.

7. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efeclivos controles de seguridad.

8. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de relención documental del lnst¡tuto,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del ca

1. Conocimienlos básicos en presupuesto o finanzas públicas o privadas.

2. Herramientas para análisis e interpretación de datos.

3. Proced¡m¡ento para la formulación, asignación, ejecución y control presupuestal

4. Procedim¡entos para el uso adecuado de información y archivo.

5, Conocimiento en manejo de hojas de cálculo en nivel avanzado con énfasis en manejo de base de datos

6. Conocimiento en procesadores de texto, ho as de cálculo, bases de datos y presentaciones

II. AREA FUNCIONAL . VICEPRESIDE}ICIA FINA}¡CIERA .

II¡, PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓI{ DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIM¡EiTÍOS BASEOS O ESENCIALES
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- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes Núcleos

Básicos de Conocimiento:
- ingenieria industrial y aflnes

- otras ingenierias
- matemátrcas, estadistica y afines
- economia
- contaduría publica

- administración

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación super¡or en alguno de

los Núcleos Básicos de Conocimiento:
- ingenieria industrial y afines

- ohas ingenierias

- matemáticas, estadística y afines
- economía
- contaduria publ¡ca

- administración

VI. COIIPEIEIICIAS CO}IPORTAiIENTALES

COiiUNES PORNIVELJERARQUICO

VII. REOU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORÍTACION ACADEMICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNAT¡VA

EXPERIENCIAFORMACION ACADEMICA

Apoyar las actividades relacionadas con el análisis de datos y efectuar los registros contables que se requieran para la

administración de la información contable generada, concrliaciones bancarias y conciliación contable del balance de la

Entidad con las áreas fuente

'1. lncorporar información en el sistema contable para la generación de los reportes requeridos de acuerdo con las

normas y procedimienlos establecidos.

2, Causación de las cuentas por pagar que se generen en la operación de la Entidad,

3, Apoyar el procesamiento de estados contables para contar con información contable actualizada.

4. Elaborar conciliaciones contables y bancarias para su respectiva revisión del profesional a cargo y aprobación del

responsable del área de Contabilidad.

5. Responder por Ia debida organ¡zac¡ón de los documentos soporte de las conciliaciones y su respectivo archivo para

facilitar el desarrollo de los procedimientos.

II, AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAO.

1II. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

Instituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Tknicos en el Exterior - ICETEX
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777
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6. Asistir al Profesional en la elaboración de las comunicaciones tendientes a la consecución de información contable y

tributaria, al igual que en las labores a su cargo.

7. Apoyar la elaboración de notas explicativas a los estados contables e información financiera complementaria que

soporten las informaciones generadas.

8. Realizar las actividades relacionadas con el cierre periódico de los estados financieros (diario, semanal, mensual,

semestral, anual),

9. Apoyar en la elaboración, liquidación y diligenciamiento de los formularios - litográficos y electrónicos, de manera

veraz y oportuna las declaraciones de impuestos y liquidar los impuestos nacionales, municipales y distritales para su

pago oportuno.

10. Apoyar la realización de los comprobantes de Diario para el desanollo eficiente de los procedimientos del área.

11. Llevar el conkol de las respuestas de las diferentes circularizaciones y de las solicitudes de soportes de partidas

pendientes para facilitar su consulta.

12.lleva¡ y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retención documental del lnstituto,

aprobadas por el Arch¡vo General de la Nación.

13. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

1. ¡/anejo de información contable .

2. Elaboración de documentos contables.

3. Normas sobre adminiskación documental

4. Manejo de henamientas ofimáticas.

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovac¡ón

- Orientación a Resultados
- Compromiso con Ia Organización
- Orientación al Usuario y al C¡udadano

- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Título técnico o tecnólogo en alguno de los sigientes

Núcleos Básicos de Conoc¡miento:

- administración
- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- economía
- matemáticas, estadistica y afines

- contaduria publica

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los siguientes Núcleos Básicos de

Conocimiento:
- administración

V. CONOCIMIENTOS BASEOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCNS COMPORTAMENTALES

COTIUNES POR NIVEL JERARQUICO

VII, REQU¡SITOS DE ESIUDIO Y B(PERIENCIA

FORÍTIACION ACADEMICA EXPERIENCIA

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
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- ingeniería admin¡straliva y afnes
- ingeniería induslr¡al y afines
- economia
- matemáticas, estadistica y afines

- contaduria publica

Instituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os fécn¡cos en el Exterior - ICETEX
Linea de atención al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Y
Canera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D. C,, Colombia
www.icetex.gov,co - Pbx: 382 16 70

Apoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos

instrumentales, sugiriendo alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de me¡orar los

técnicos e

resultados del kabajo

1. Orientar a los usuarios ¡nternos y externos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establecidos por la lnstitución.

2. Atender oportunamente los casos que se reporten a la bandeja de atención de quejas y reclamos de los clientes, que

le sea asignada para su trámite.

3. Atender oportunamente los oficios que sean cargados a la bandeja de correspondencia que le sea asignada para su

trám¡te.

4. Elaborar y revisar las órdenes de pago verificando los documentos soportes con observancia de las normas legales,

cuando esta actividad le sea asignada.

5. Realizar el proceso de registro de los giros procesados en la Dirección de Tesoreria y entregar de manera verá2,

clara y oportuna los procesos para su digitalizac¡ón y archivo,

6. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la

dependencia requiera.

7, Velar por el adecuado y oportuno registro y contabilización del recaudo reportado por las diferentes lnstituciones

Financieras, con las cuales se tiene establecido convenio para tal f¡n.

8. Validar oportunamente las diferencias de recaudo que se generen y reportar oportunamente cualquier novedad.

9. Redactar oficios y atender la correspondencia de la dependencia de acuerdo a las instrucciones recib¡das del Jefe

lnmedialo.

10. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y administrativo que se manejan en la Dependenc¡a.

11. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retenc¡ón documental de la

Entidad, aprobadas por el Archivo General de la Nación.

12. Apoyar los procesos de punteo de lotes de pagos y demás labores que se requieran en la Tesoreria, velando por su

adecuado procesam¡ento y verificación adecuada de los soportes.

13. Responder por la debida custodia y uso de los dispositivos de seguridad que le sean asignados.

14. Participar en los arqueos que se real¡cen en la Dirección y que le sean asignados, reportando las novedades a su

superior inmediato.

15. Parlicipar en las actividades de cumpl¡m¡ento de invers¡ones y reportar oportunamente cualquier novedad requerida

para su actualización.
'16. Apoyar los procedimientos relacionados con el cumplim¡ento y valoración de inversiones y reporlar oportunamente

cualquier novedad.
'17. Validar las cartas de cumplimiento de las inversiones, que se encuentren de conformidad con las condic¡ones de

negociación aprobadas por el Comité Financiero vs, Ias ejecutadas por el analista de inversiones y reportar

oportunamente cualquier novedad.

18. Participar en la compilación y consolidación de la información que permila garanlizar la calidad y oportunidad de la

información de la Dependencia.

II, AREA FUNCIONAL. DIRECCIÓN DE TESORERIA.

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FU},ICIO'{ES ESENCLALES
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19. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de informaciÓn de la dependencia.

20. E¡ercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

21. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Manejo de información contable .

2. Elaboración de documentos contables.

3. Normas sobre administración documental

4. Ivlane o de herramientas ofimáticas.

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovac¡ón

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Seis (6) meses de experiencia laboral

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administrac¡ón
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- matemáticas, estadistica y afines
- economia

Aprobación de kes (3) años de educac¡ón superior en

alguno de los Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduría publica

- ingenieria adminishativa y af¡nes

- matemáticas, estadist¡ca y afines
- economia

Seis (6) meses de experiencia laboral

V. CONOCII¡|IENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMU}IES POR NIVELJERARQUICO

VII. REOU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIIACIOil ACADETIICA EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATfVA

EXPERlENCIAFORMACION ACADEMICA

Dar soporte a las operaciones de tesoreria, aplicando las medidas de seguridad que se requ¡eran en el ejercic¡o del

control de dichas operaciones y part¡cipar en las act¡v¡dades de preparación de giros y procesam¡ento archivos y lotes

de

1. Recibir y efectuar llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las orientaciones del Jefe lnmedtato,

2. Redactar oficios y atender la correspondencia de Ia dependencia de acuerdo a las instrucciones rec¡b¡das del Jefe

II. AREA FUNCIO¡¡AL. DIRECCÉN DE TESORERíA.

III. PROPÓS|TO PR¡NCIPAL

IV. DESCRIPOÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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lnmediato.

3. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia.

4, Efectuar recepción de resoluciones y órdenes de pago, efectuando adecuado registro y velando porque se reciban los

documentos completos con sus respectivos soportes.

5. Validar las cartas de cumplimiento de las inversiones, que se encuentren de conformidad con las condiciones de

negociación aprobadas por el Comité Financiero vs, las elecutadas por el analista de inversiones y reportar

oportunamente cualquier novedad.

6. Preparar cartas a entidades financieras, validando que se encuentren de conformidad con las condiciones de la
operación a realizar y reportar oportunamente cualquier novedad.

7. Efectuar proceso de preparación de giros, seleccionando en los aplicativos internos las resoluciones y/o órdenes de

pago a cargar a los portales bancarios, velando porque todas se encuentren adecuadamente soportadas, cuando esta

labor le sea asignada.

8. Verificar las órdenes de pago y resoluc¡ones recibidas para giro en la Dirección de Tesorería, validando los

documentos soportes, con observancia de las normas legales vigentes y las politicas internas establecidas.

9. Generar los archivos de pagos en los aplicativos internos, velando por su adecuada generac¡ón, conservación, cruce

e integridad de la información.

10. Subir los archivos de pagos y/o transferencias a los portales bancarios habilitados, velando por su integridad.

1 '1. Efectuar cruce de operaciones fisicas recibidas vs, archivos de portales bancarios, cuando le sea asignado por su
jefe ¡nmed¡ato.

12. Consultar los portales de los bancos con los cuales opera la lnstitución y bajar diariamente los movimientos y

respuestas de lotes procesados, cuando esta función le sea asignada.

13. Validar previamente los saldos bancarios antes de procesar los pagos solicitados por las áreas ordenadoras, para

evitar sobregiros y notificar a su jefe inmediato cualquier novedad, cuando esta labor le sea asignada.

14. Generar y reportar cualquier tipo de alerta que detecle en el proceso de pago y/o recaudo.

15. Registrar adecuadamente en los aplicatrvos internos, el estado de los pagos dispersados s, según las respuesla

generadas de los banms, verificando su adecuada apl¡cación, correspondencia y soporte respectivo.

16. Velar porque todas las operaciones cargadas a portales bancarios, cuenten con los soportes correspondientes.
17. Parlicigar en la compilación y consolidación de la información de la dependencia que permita garantizar la calidad y

oportunidad de la información de la misma.

18, Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la
dependencia requiera.

19. Operar y mantener actualizados los diferentes sistemas de información de la dependencia y verificar que dispongan

de efectivos controles de seguridad.

20. Elaborar comun¡cac¡ones de requerimientos a los bancos con los cuales se opera cuando sea requerido, efectuar el

seguimiento a las respuestas y gestionar las pendientes,

21. Recisar las partidas conciliatorias, dando tramite d¡ligente y oportuna respuesla a Ias comunicaciones reportadas por

la Dirección de Contab¡lidad.

22. Parlicipil en los arqueos internos que se realicen en la Dirección, de acuerdo a la asignación que su Jefe le

designe,

23. Evaluar, proponer y diseñar mecanismos de control para el registro de las operaciones de tesorería, enmarcado en

las mejores prácticas y dando cumplim¡ento con la normatividad vigente y las politicas de la lnstitución.

24. Orientar a los usuarios internos y externos y suministrar la información que le sea sol¡citada, de conformidad con los
procedimientos establecidos por la Institución.

25. Atender de manera oportuna los requerimientos de entes de control y otras áreas.

26. Velar por la adecuada conservación y custodia de las claves, tokens y demás dispositivos de seguridad que le sean

asignados para el adecuado desarrollo de las operaciones de Tesoreria.

27. Efectuar backup de la información a su cargo y que se archiva en su equipo de forma periódica, con los mecanismos
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defnidos por la entidad para tal fin.

28. Proponer, construir y desarrollar metodologias, procesos y proyeclos para la realización de las operaciones de

tesorería,

29. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

30. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el perfil, nivel, la

naturaleza y el área de desempeño del cargo.

1. Manejo de información contable .

2. Elaboración de documentos contables.

3. Normas sobre administración documental

4. Manejo de henamientas ofimáticas.

5. Conocimientos en tesoreria.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuar¡o y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica

- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

Titulo técnico o tecnólogo en alguno de

Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- matemát¡cas, estadistica y afines
- economia

los siguientes

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los Núcleos Bás¡cos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingeniería administrativa y afines
- matemátrcas, estadistica y afines
- economia

Seis (6) meses de experiencia laboral

v. coilocriflENfos BAsrcos o ESENCTALES

VI. COilPETENCIAS COIIiPORTAIIENTALES

COMUTIES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y SXPERIENCIA

FORÍTACION ACADEMICA EXPERIE}ICIA

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEÍTIICA EXPERIENCIA

II. AREA FUT{CIOÍTAL . OIRECCIÓII DE TESORERIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

RESoLUcIoN No. 0 27 8

I

lApoyar la gestión del área de desempeño mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnrcos e

I 
instrumentales, sugiriendo alternativas de operación y generación de nuevos procesos en procura de mejorar los

I resultados del trabaio.
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1, Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y d¡gitar documentos, datos y correspondencia, de acuerdo con

los sistemas y procedimientos dispuestos para ello y relacionados con los asuntos de competenc¡a de la dependencia.

2. Orientar a los usuarios internos y externos y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los

procedimientos establecidos por la lnstitución.

3. Recibir y efectuar llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las orientaciones del Jefe lnmediato.

4. Redactar oficios y atender la correspondencia de la dependenc¡a de acuerdo a las instrucciones recibidas del Jefe

lnmediato.

5. Elaborar las órdenes de pago para el pago de los mntratos a cargo de la Dirección de Tesorería, verificando los

documenlos soportes y con observancia de las normas legales.

6. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y administrativo que se manejan en la dependencia.

7. Llevar y mantener organizado el archivo interno de la oficina, según las tablas de retención documental de la Entidad,

aprobadas por el Archivo General de la Nación.

8. Participar en la compilación y consolidación de la información que permita garantizar la calidad y oportunidad de la

información de la dependencia,

9. Contribuir en la elaboración de los informes, bases de datos, presentaciones y demás documentos que la
dependencia requiera.
'10. Participar en los arqueos internos que se realicen en la Dirección, de acuerdo a la asignación que su jefe le designe,

11. Apoyar los procesos de punteo de lotes de pagos y demás labores que se requieran en la Tesorería, velando por su

adecuado procesamiento y veriflcación adecuada de los soportes.

12. Realizar el control de los extractos bancarios y validar su oportuna publicación.

13. Realizar el Trámite oportuno del pago de las facluras de los contratos que tenga a cargo la Dirección de Tesoreria.
'14. Coordinar oportunamente las d¡ligencias requeridas de la Dirección de Tesoreria.

15. Operar y mantener actual¡zados los d¡ferentes sistemas de información de la dependencia.

16. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facil¡tar el desarrollo y ejecución de

las actividades de la dependencia.
'17. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.
'18. Las demás funciones que le sean asignadas por la autor¡dad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Manejo de información contable .

2. Elaboración de documentos contables.

3. Normas sobre administración documental

4. Manejo de herram¡entas ofimáticas.

5. Conocimientos en tesorería.

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Experticia Técnica
- Trabajo en Equipo

- Creatividad e lnnovación

Título técnico o tecnólogo en alguno de los siguientes Seis (6) meses de experiencia laboral

IV. OESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOC¡MIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COiIPORTAMENTALES

COüIU}IES POR NIVELJERARQUICO

VII. REQUISITO§ DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORTACIONACADEIIICA D(PERIEI{CIA

zso("
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Núcleos Básicos de Conocimiento:
- administración
- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria ¡ndustrial y afines
- matemáticas, estadistica y afines

- economia
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Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación superior en

alguno de los Núcleos Básicos de Conocimiento:
- adm¡n¡stración

- contaduria publica

- ingenieria administrativa y afines
- ingenieria industrial y afines
- matemáticas, estadlstica y aflnes
- economia

FORI,IACION ACADEMICA

VIII. ALTERNATÍVA

EXPERIENCIA
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SECRETARIO EJECUTIVO GRADO 03

Central

Secretario Ejecutivo

03

2

Presidencia

Quien ejeza la supervisión Directa

Asistir al jefe de la dependencia y elaborar documentos y administrar la organización de los mismos con observancia de

las normas impartidas por el Archivo General de la Nación,

1. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo, presentaciones en PowerPoint,

software relacionado y manejar aplicativos de lnternet, para el cumplimiento de las funciones de la dependencia.

2. Llevar el registro y conkol de los documenlos y archivos de Ia dependencia, teniendo en cuenta las normas

determinadas por el Archivo General de la Nación, las internas de la Entidad y las del Sistema de Gestión de Calidad.

3. Elaborar, radicar y realizar seguimiento, consulta y control de las comunicaciones emitidas y/o recibidas por la

dependencia.

4. lVlanejar el aplicativo de gestión de conespondencia y de archivo implementado en la Entidad y los documentos

relacionados con la dependencia.

5. Recibir, radicar, redactar y organizar la conespondencia de la oficina y los documentos para la firma del jefe de la

dependencia.

6. Llevar y mantener al día el archivo, la conespondencia y la información, de manera acorde a los procedimientos

establecidos para la gestión de documentos.

7. lVlanejar la información y la correspondencia deljefe de la dependencia buscando la reserva y discreción en la misma.

8. Coadyuvar en los seguimientos de los informes elaborados en la dependencia.

9. Mantener actualizado los documentos de la Jefatura de la dependencia,

10. Tramitar los requerimientos logisticos (equipo, útiles y papelería etc.) para el buen funcionamiento de la oficina.

11. Ejercer autoconkol en todas las funciones que le sean as¡gnadas.

12. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Manelo de documentación.

2. Manejo de henamientas ofimáticas

áLl,Hi'J,^i§

II. AREA FUNCIONAL. PRESIDENCIA.

III. PROPÓ§ITO PRINCIPAL

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

POR NIVEL JERARQUICOI

252Í'
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- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organizac¡ón
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Y
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Diploma de Bachiller Veinticuako (24) meses de experiencia específica

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIEÍiICIA

FORMACIO}¡ ACADEMICA EXPERIENCIA

Asistir al Secretario General, elaborar documentos y admin¡strar la organizac¡ón de los mismos con observancia de las

normas impartidas por el Archivo General de la Nación.

1, Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo, presentaciones en software relacionado
y manelar aplicativos de lnternet, para el cumplimiento de las funciones de la Entidad.

2. Llevar el registro y control de los documentos y archivos de la dependencia, buscando que la informac¡ón sea

ordenada y clara.

3. Elaborar, radicar y realizar seguimiento, consulta y control a los actos administrativos que se generan en la Entidad.

4. Mane.jar el aplicativo de gest¡ón de conespondencia y de arch¡vo, ¡mplementado en la Entidad.
5. Recibir, radicar, redactar y organizar la conespondencia para la ñrma del jefe.

6. Atender de manera personal, via correo electrónico y telefónicamente, al público, fijar las entrevistas que sean

autorizadas por eljefe, garantizando que la respuesta a sus requerimientos sea oportuna y adecuada.
7. Llevar y mantener al día el archivo, la corespondencia y la información, de manera acorde a los procedimientos

establecidos para la gestión de documentos.

8. Manejar la información y la conespondencia deljefe de la dependencia buscando la reserva y discreción en la misma.

9. Adminiskar el directorio telefónico del jefe de la dependencia, manteniéndolo actualizado.
10. Tramitar los pedidos de út¡les y papeleria de la oficina,
'l '1. Llevar la agenda del jefe de la dependencia, garantizando que este se encuentra enterado de manera oporluna, de
las citas, juntas, comites y todas las demas reuniones a las que deba asistir.

12. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas,
13. Las demás funciones que le sean asignadas por la auloridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo,

1. Manejo de documentación.

2. Técnicas de redacción y ortografia.

3. Herramientas ofimáticas y sistemas de gestión documental

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano

-Manejo de la lnformación
-Adaptación al Cambio
-Disciplina

II. AREA FU¡rcIOiIAt. SECRETARIA GEITIERAL.

III. PROPÓSlTO PRIi¡CIPAL

M. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNoctifiEilTos BAsrcos o ESENoTALES

VI. COMPETENCIAS COI'PORTAI'Ei{TAIES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

283ü
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- Transparencia -Relaciones lnterpersonales

-Colaboración
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Veinticuatro (24) meses de experiencia especificaDiploma de Bachiller

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORI'ACIOI{ ACADEITilCA EXPERIENCIA
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AUXILIAR ADMINSITRATIVO GRADO O,I

Cenkal

Auxiliar Adminiskativo

01

3

Presidencia

Presidente

Asistir a la Dependencia en la elaboración y manejo de documentos y de información que compete a la misma, para el

cumplimiento de sus funciones.

1. Recibir documentos, datos, elementos y conespondencia, relacionados con los asuntos de la Dependencia para

revisarlos, clasiflcarlos, radicarlos, digital¡zarlos, distribuirlos y controlarlos adecuadamente.

2. Realizar control de calidad sobre los documentos a distribuir o enviar, de conformidad con los procedimientos

establecidos para la gestión de correspondencia.

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos

establecidos.

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desanollo y ejecución de

las actividades de la Dependencia.

5, Elaborar documentos en herramientas ofimáticas, para el cumplimiento de las funciones de la dependencia.

6. Realizar labores propias de apoyo logístico que demande la Dependencia, para el cumplim¡ento de sus funciones.

7, Efectuar diligenc¡as externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, para el cumplimiento de las funciones

de Ia Dependencia.

8. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

2. lrlane de herramientas ofimáticas.

1. lvlanejo de documentación

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- l\,lanejo de la lnformación

- Adaptación al Cambio
- Disciplina

- Relaciones lnterpersonales

- Colaboración

NIVEL:

T'ENOTIIIIACÉN DEL Ei¡IPLEO:

GRADO:

NO. DE CARGOS:

OEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE IIIMEDIATO:

II. AREA FUNCIONAT. PRESIDENCIA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

¡. rDEirTrFtcActÓN

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIENTOS BASICO§ O ESENCIALES

Vl. COMPEIENCIAS COi'lp0RfAtEi¡TALES

COMUNES POR NIVELJERARQUICO
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIúAClOll ACADEITIICA EXPERIEI{CIA

Asistir a la Dependencia en la elaboración y manejo de documentos y de información que compete a la misma, para el

cumplimiento de sus funciones.

1. Recibir documentos, datos, elementos y conespondencia, relacionados con los asuntos de la Dependencia para

revisarlos, clasificarlos, radicarlos, digitalizalos, distribuirlos y controlarlos adecuadamente.

2. Realizar control de calidad sobre los documentos a distribuir o enviar, de conformidad con los procedimientos

establecidos.

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos

establecidos.

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia adminiskativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecuciÓn de

las actividades de la Dependencia.

5. Elaborar documentos en herramientas ofimáticas, para el cumplimiento de las funciones de la dependencia.

6. Realizar labores de logistica que demande la Dependencia, para el cumplimiento de sus funciones en relación con el

trámite de tiquetes y viáticos.

7. Efectuar diligencias exlernas cuando las necesidades del servicio lo requieran, para el cumplimiento de las funciones

de la Dependencia.

8. Ejercer aulocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

9. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1 . Manejo de documentación.

2. Manejo de henamientas ofimáticas

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Manejo de la lnformación
- Adaptación al Camb¡o

- Disciplina

- Relac¡ones lnterpersonales

- Colaboración

Diploma de Bach iller

II. AREA FUNCIONAL. SECRETARIA GENERAL .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCR¡POÓN DE FUi{CIONES ESENCIALES

V. CONOCIMIE}STOS BASICOS O ESENCIALES

VI. COIUPETEilCIAS COMPORTAMENTALES

COMUT'¡ES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORiIACION ACADEMICA EXPERIENCIA

II. AREA FUNCIOII,AL. SECRSTARIA GENERAL.

V

Instituto blombiano de Crédito Educat¡vo y Estud¡os Técn¡cos en el Exterior - ICETü
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Asistir a la Dependencia en la elaboración y manejo de documentos y de información que compete a la misma, para el

cumplimiento de sus funciones.

1. Recibir documentos, datos, elementos y conespondencia, relacionados con los asuntos de la Dependencia para

revisarlos, clasificarlos, radicarlos, digitalizarlos y distribuirlos adecuadamente.

2. Realizar control de calidad sobre los documentos a distribuir o enviar, de conformidad con los procedimientos

establecidos para la gestión de conespondencia.

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos

establec¡dos.

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de

las actividades de la Dependencia.

5, Elaborar documentos en henamienlas ofimáticas, para el cumplimiento de las funciones de la dependencia.

6. Realizar labores de logistica que demande el grupo, para el cumplimiento de sus funciones.

7. Manejar estricta confldencialidad de Ia información que a través del proceso de gestión de correspondencia se reciba

y tram¡te.

8. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, para el cumplimiento de las funciones

de la Grupo.

9. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

'1. Manejo de documentación,

2. Manejo de henamientas ofimáticas

- Orientacrón a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al C¡udadano
- Transparencia

- lrrlanejo de la lnformación
- Adaptac¡ón al Cambio
- Disciplina
- Relaciones lnterpersonales
- Colaboración

Diploma de Bachiller

III. PROPÓSTO PRITTCIPAL

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

v. coNoc¡mENTos BAsrcos o ESENCTALES

VI. COI'PETEi¡CIAS COIJIPORTAi,IENTALES

COIIUNES POR NIVEL JERAROUICO

VII. REQUISITOS OE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIIACIOil ACADEI¡|ICA EXPERIENCIA

2871
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CONDUCTOR MECANICO GRADO 02

Central

Conductor Mecánico

02

Presidencra

Presidente

Conducir y mantener el vehiculo asignado en óptimas condiciones para el cumplimiento de las actividades

programadas.

1. Conducir el vehiculo asignado y velar por el buen funcionamiento del mismo.

2. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen.

3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehiculo, herramienlas y equipos de seguridad y de carretera.

4, Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los regishos correspondientes al uso y mantenimiento

del vehiculo.

5. lnspeccionar y detectar las fallas que observa en el vehículo, realizar las reparaciones menores que sean necesarias

e informar y solicitar su oportuno mantenimiento,

6, Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehiculos,

7. Retirar y guardar el vehiculo dentro del horario establecido, en el parqueadero correspond¡ente.

8. Responder por el buen uso y conservación del vehiculo y por mantener en buen estado las herram¡entas, equ¡pos y

bienes asignados.

9. lnformar a las Autoridades Competentes sobre los accidentes y demás novedades relacionadas con el

funcionam¡ento del vehiculo o el desempeño de sus funciones.
'10. Colaborar en el desanollo de las actividades administrativas de la dependencia donde se le asigne, de acuerdo con

las lnstrucciones del Jefe lnmediato.

1 1. Informar a la Entidad mediante comunicación escrita dirigida a la Coordinación de Recursos Fisicos, o qu¡en haga

sus veces, sobre accidentes, fallas, daños y novedades relacionadas con el vehiculo asignado, asi como en el

desanollo de sus funciones.

12, Velil por la seguridad de los elementos de la dependencia que le fueron entregados.

13. Elercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1, Mantenimiento de veh iculos.

2. Reglamento de trabajo - código único d¡scipl¡nar¡o

3. Mane de las relaciones humanas o atención al cliente

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

GRADO:

IO, DE CARGO§:

OEPEilDEI{CIA:

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

!I. AREA FUI'ICIONAL . PRESIDEilCIA .

III. PROPÓSIO PRIT{CIPAL

t.IDENT|F|CAC6il

IV. OESCRIPCÉN DE FUNCIOilES ESENCNLES

V. COT{OCIiIIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

zs§t
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4. Conocimientos generales sobre las normas de Tránsito y Transporte

5. Conocimientos básicos sobre mecánica.

6. Primeros Auxilios.

7. Curso especialización escolta de personas.

- Manejo de la lnformacrón

- Adaptación al Cambio
- Disciplina
- Relaciones Interpersonales
- Colaboración

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organizac¡ón

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Diez y ocho (18) meses de experiencia especifica. Licencia

de conducción acorde con el vehiculo
Diploma de Bachiller

VI. COiJIPETENCIAS COiIPORTAMENTALES

COMUI{ES POR N]VELJERARQUICO

VII. REOU]SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORftlAClOl{ ACADEMICA EXPERIEilCIA

\,
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CONDUCTOR MECANICO GRADO O1

Central

Conductor Mecánico

01

6

Donde se ubique el empleo

Quien ejeza la supervisión Directa

Conducir y mantener el vehiculo asignado en óptimas condiciones para garantizar su funcionalidad y el cumplimiento de

las act¡vidades programadas, asi como desempeñar funciones administrativas encaminadas a facilitar el desanollo y

ejecución de los objetivos de la dependencia.

1. Conducir el vehiculo asignado y velar por el buen funcionamiento del mismo.

2. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen.

3. Revisar y verificar diariamente el estado el estado del vehiculo, herramientas y equipo de seguridad y de carretera.

4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los regiskos conespondientes al uso y mantenim¡ento

del veh ículo.

5. lnspeccionar y detectar las fallas que se observa el vehiculo, realizar las reparaciones menores que sean necesarias

e ¡nformar y solic¡tar su oportuno mantenimiento al área encargada.

6. Cumplir con las normas establecidas por las autoridades de tráns¡to para la conducción del vehiculo.

7. Retirar y guardar el vehículo dentro del horario establecido, en el parqueadero de la Entidad.

8. Responder por el buen uso y conservación del vehiculo y por mantener en buen estado las herramientas, equipos y

bienes asignados.

9. lnformar a las autoridades competentes, sobre los accidentes y demás novedades relacionadas con el vehiculo

asignado.

10. lnformar a la Entidad mediante comunicación escrita dirigida a la Coordinación de Recursos Fisicos, o quien haga

sus veces, sobre accidentes, fallas, daños y novedades relacionadas con el vehículo as¡gnado, asi como en el

desanollo de sus funciones.

1 1. Reportar los siniestros ocurridos contra los vehículos, con el fin de que el área encargada gestione los amparos con

la pól¡za correspondiente y gestionar la consecución de la indemnización ante la Compañia de Seguros.
12, Desempeñar labores de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desanollo y ejecución de las

actividades del área, de acuerdo a las instrucciones del Secretario General y/o jefe inmediato.

13. Velar por la seguridad de los elementos de la dependencia que le fueron entregados.
14. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

15. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del

t{lVEL:

DENOMINAOÓN DEL EMPLEO:

GRADO:

I{0. DE CARGOS:

DEPENDENCIA:

CARGO DEL JEFE INMEOIATO:

II. AREA FU}ICIOI{AL. SECRETARIA GEI{ERAL .

III. PROPÓS|TO PRII{CIPAL

I. IDENTIFICACIÓN

IV. DESCRIPCIÓN DE FUI{CIOI{ES ESENC!\LES

V. CONOCIMIENTO§ BASrcOS O ESENCIALES
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l. Mantenimiento de vehiculos.

2. Reglamento de trabajo - código único disciplinario.

3. Manejo de las relaciones humanas o atención al cliente.

4. Conocimientos generales sobre las normas de Tránsito y Transporte

5. Conocimientos básicos sobre mecánica.

6. Primeros Auxilios,

7. Curso especialización escolla de personas.

- Orientación a Resultados

- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

- Manejo de la lnformación

- Adaptación al Cambio
- Disciplina
- Relaciones lnterpersonales

- Colaboración

Diploma de Bachiller Licencia de conducción acorde con el vehiculo

VI. COÍUPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMU}IES POR NTVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORIiACION ACADEIIICA EXPERIE]iICIA

Conducir y mantener el vehículo asignado en óptimas condiciones para el cumplimiento de las actividades programadas

1. Conducir el vehiculo asignado y velar por el buen funcionamiento del mrsmo.

2, Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen.

3, Revisar y verificar diariamente el estado del vehiculo, henamientas y equipos de seguridad y de canelera.

4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y mantenimiento

del veh iculo.

5. lnspeccionar y detectar las fallas que observa en el vehiculo, realizar las reparaciones menores que sean necesarias

e informar y solicitar su oportuno mantenimiento.

6, Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos.

7, Retirar y guardar el vehlculo dentro del horario establecido, en el parqueadero conespondiente.

8, Responder por el buen uso y conservación del vehiculo y por mantener en buen estado las herram¡entas, equipos y

bienes asignados.

9. Informar a las Autoridades Competentes sobre los acc¡dentes y demás novedades relacionadas con el

funcionamiento del vehiculo o el desempeño de sus funciones.
'10. Colaborar en el desarrollo de las actividades administrativas de la dependencia donde se le asigne, de acuerdo con

las lnstrucciones del Jefe lnmediato,
'l'1. lnformar a la Entidad mediante comunicación escrita dirigida a la Coordinación de Recursos Fisicos, o quien haga

sus veces, sobre accidentes, fallas, daños y novedades relacionadas con el vehiculo asignado, asi como en el

desarrollo de sus funciones.

12.Velar por la seguridad de los elementos de la dependencia que le fueron entregados.

13, Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

II. AREA FUTICIOI{AL. SECRETARIA GENERAL.

¡II. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESE}¡CIALES
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14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el n¡vel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

'1. Mantenimiento de vehiculos.

2. Reglamento de trabajo - código único disciplinario,

3. Manejo de las relac¡ones humanas o atención al cliente.

4. Conocimientos generales sobre las normas de Tránsito y Transporte

5, Conocimientos básicos sobre mecánica.

6. Primeros Auxilios,

-Manejo de la lnformación

-Adaptación al Cambio
-Discipl¡na

-Relaciones Interpersonales

-Colaborac¡ón

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuar¡o y al Ciudadano
- Transparencia

Diploma de Bachiller Licencia de conducción acorde con el vehículo

v. cot{ocrMrENTos BAstco§ o ESENC|ALES

VI. COMPETENCIAS COITPORTAMENTALES

COMU¡IES POR N]VEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEÍÚICA EXPERIEI{CIA

Conducir y mantener el vehiculo asignado en óplimas condiciones para el cumplimiento de las actividades programadas

1. Conducir el vehículo asignado y velar por el buen funcionamiento del mismo.

2. Cumplir con los it¡nerarios, horarios y servicios que le asignen.

3. Revisar y verificar dianamente el estado del vehiculo, herramientas y equipos de seguridad y de carretera.

4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y mantenim¡ento

del veh iculo.

5. lnspeccionar y detectar las fallas que observa en el vehlculo, realizar las reparaciones menores que sean necesarias

e informar y solicitar su oportuno mantenimiento.

6. Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehiculos.

7. Retirar y guardar el vehiculo dentro del horario establecido, en el parqueadero correspondienle.

8. Responder por el buen uso y conservación del vehículo y por mantener en buen estado las herramientas, equipos y

bienes asignados.

9. lnformar a las Autor¡dades Competentes sobre los accidentes y demás novedades relacionadas con el

func¡onamiento del vehiculo o el desempeño de sus funciones.

10. Colaborar en el desanollo de las actividades adm¡nistrativas de la dependencia donde se le asigne, de acuerdo con

las lnstrucciones del Jefe lnmediato.

1 1. lnformar a la Entidad medianle comunicación escrita d¡r¡gida a la Coordinación de Recursos Fis¡cos, o quien haga

sus veces, sobre accidentes, fallas, daños y novedades relacionadas con el vehiculo asignado, asi como en el

II. AREA FUilCIONAL. VICEPRE§IOENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA .

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV, DE§CRIPCÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I 292 l.
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desarrollo de sus funciones.

12.Yela¡ por la seguridad de los elementos de la dependencia que le fueron enlregados.

13. Ejercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

1. Mantenimiento de veh ículos.

2. Reglamento de trabalo - mdigo únim disciplinario.

3. Manejo de las relaciones humanas o atención al cliente.

4. Conocimientos generales sobre las normas de Tránsito y Transporte

5. Conocimientos básicos sobre mecánica,

6. Primeros Auxilios.

7, Curso especialización escolta de personas.

- Onentación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al C¡udadano
- Transparencia

- Manelo de la lnformación

- Adaptación al Cambio
- Disciplina

- Relac¡ones Interpersonales
- Colaboración

Diploma de Bachiller Licencia de conducción acorde con el vehículo

V. CONOCIMIEIÍOS BASEOS O ESENCIALES

VI, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COTTIUNES POR i{¡VELJERARQUICO

VII. REOUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORiIACIOT{ ACADEMICA EXPERIEIICüA

Conducir y mantener el vehículo as¡gnado en óptimas cond¡crones para el cumplimiento de las actividades programadas

1. Conducir el vehÍculo asignado y velar por el buen funcionam¡ento del mismo.

2. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen.

3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehiculo, henamientas y equipos de seguridad y de carretera.

4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y manten¡miento

del veh iculo.

5. lnspeccionar y detectar las fallas que observa en el vehículo, realizar las reparaciones menores que sean necesarias

e informar y solicitar su oportuno mantenimiento.

6, Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos.

7. Retirar y guardar el vehiculo dentro del horar¡o establec¡do, en el parqueadero correspondiente.

8. Responder por el buen uso y conservación del vehículo y por mantener en buen estado las herramientas, equipos y

bienes asignados.

9. lnformar a las Autoridades Competentes sobre los acc¡dentes y demás novedades relacionadas con el

funcionamiento del vehiculo o el desempeño de sus funciones.

II. AREA FUi{CIONAL. VICEPRESIDENCIA DE FONDOS EN AOMINISTRACIÓil .

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
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"Por la cual se modlfica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los

empleos de la Planta del lnst¡tuto Colomb¡ano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Extetior - Marlano
Ospina Pérez - lCEfEX.
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Instituto Colomb¡dno de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX
Línea de atenc¡ón al usuario en Bogotá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

10. Colaborar en el desanollo de las actividades administrativas de la dependencia donde se le asigne, de acuerdo con

las lnstrucciones del Jefe lnmediato.

1 1. lnformar a la Entidad med¡ante comunicación escr¡ta d¡rig¡da a la Coordinación de Recursos Fisicos, o quien haga

sus veces, sobre accidentes, fallas, daños y novedades relacionadas con el vehiculo asignado, asi como en el

desarrollo de sus funciones.

12.Vela¡ por la seguridad de los elementos de la dependencia que le fueron enhegados.

13. Ejercer autocontrol en lodas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

'1. Mantenimiento de vehiculos.

2. Reglamento de trabajo - código único disciplinario.

3. Manejo de las relaciones humanas o atención al cliente.

4. Conocimientos generales sobre las normas de Tránsito y Transporte

5. Conocim¡entos básicos sobre mecánica.

6. Primeros Auxilios.

7. Curso especialización escolta de personas.

- Manejo de la lnformación
- Adaptación al Cambio

- Disciplina
- Relaciones lnterpersonales

- Colaboración

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Licencia de conducción acorde con el vehículoDiploma de Bachiller

v. cortrocrilrENTos BAstcos 0 ESENCTALES

VI, COMPETE]iEIAS COilFORTAIIENTALES

CO}IU}IES POR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIENCIA

FORMAC¡ON ACADEMICA EXPERIENCIA

Conducir y mantener el vehiculo asignado en óptimas condiciones para el cumpl¡miento de las actividades

programadas.

1. Conducir el vehiculo asignado y velar por el buen funcionamiento del mismo.

2, Cumplir con los ¡t¡nerarios, horarios y servicios que le asignen.

3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehiculo, herramrentas y equipos de seguridad y de carretera,

4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros conespondientes al uso y manten¡miento

del vehículo.

5. lnspeccionar y detectar las fallas que observa en el vehículo, realizar las reparaciones menores que sean necesarias

e informar y solicitar su oportuno mantenimiento.

6. Cumplu con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducc¡ón de vehiculos.

7. Retirar y guardar el vehículo dentro del horario establecido, en el parqueadero conespondiente.

II. AREA FU]IICIONAL. VICEPRESIDENCIA DE CREDITO Y COBRAIIZA.

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especlfico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colomblano de Crédito Educativo y Estud¡os Técnlcos en el Exterior - Mariano

Ospina Pérez - ICETEX.

8. Responder por el buen uso y conservación del vehiculo y por mantener en buen estado las herramientas, equipos y

bienes asignados.

9. lnformar a las Autoridades Competentes sobre los accidentes y demás novedades relacionadas con el

funcionamiento del vehículo o el desempeño de sus funciones.

10. Colaborar en el desanollo de las actividades administrativas de la dependencia donde se le asigne, de acuerdo con

las lnstrucciones del Jefe lnmediato.

11, lnformar a la Entidad mediante comunicac¡ón escrita dir¡g¡da a la Coordinación de Recursos Fisicos, o quien haga

sus veces, sobre accidentes, fallas, daños y novedades relacionadas con el vehfculo asignado, asi como en el

desarrollo de sus funciones.

12. Velar por la seguridad de los elementos de la dependencia que le fueron entregados.
'13. E¡ercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad mmpetente, de acuerdo mn el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo

'l . Mantenimiento de vehiculos.

2. Reglamento de traba¡o - Código Único Disciplinario.

3. l\lanejo adecuado de las relaciones humanas o atención al cliente.

4. Conocimientos generales sobre las normas de Tránsito y Transporte

5. Conocimientos básicos sobre mecánica.

6. Primeros Auxilios.

7. Curso especialización escolta de personas.

B. Curso de ma defensivo

- Manejo de la lnformación

- Adaptación al Camb¡o

- Disciplina
- Relaciones lnterpersonales
- Colaboración

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organización
- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Diploma de Bach iller Licencia de conducción acorde con el vehículo

v. coilocrilrEr{Tos BA$cos o ESENCTALES

VI, COUPErErcNS COT|IPORTAMENTALES

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENC¡A

FORIIACION ACADEMICA EXPERIENC|A

Conducir y mantener el vehiculo asignado en óptimas condiciones para el cumplimiento de las actividades

programadas.

1. Conducir el vehiculo asignado y velar por el buen funcionamiento del mismo.

2. Cumplir con los itinerarios, horarios y serv¡c¡os que le asignen,

3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehiculo, herramientas y equipos de seguridad y de carretera.

4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y mantenimiento

II. AREA FUNCIONAL. VEEPRESII}ENCIA FINAIICIERA.

III. PROPÓSIO PRIT{CIPAL

IV. DESCRIFCIÓN DE FUNCIONES ESE}.ICIALES
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"Por la cual se modifica y se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los
empleos de la Planta del lnstituto Colombiano de Crédito Educat¡vo y Estudios Técnicos en el Exter¡or - Mariano

Ospina Pére¿ - lCETEx.

RESoLUcloNNo.02Tg

ARTICUL0 2. El Coordinador del Grupo de Talento Humano o quien haga sus veces, entregará a

los funcionarios copia de las funciones y competencias determinadas en el presente manual para el

respectivo empleo en el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que

implique cambio de funciones o cuando mediante la adopción o modificación del manual se afecten

las establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado

en el cumplimiento de sus funciones,

Inst¡tuto Colombiano de Crédito Eduat¡vo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETü
L¡nea de alención al usuario en Bogolá: 4173535 y Nacional: 01900 331 3777

Y
Carrera 3 Nro. 18 - 32 Bogotá, D, C,, Colombia
www.icetex.gov.co - Pbx: 382 16 70

del veh iculo.

5, lnspeccionar y detectar las fallas que observa en el vehiculo, realizar las reparaciones menores que sean necesarias

e informar y solicitar su oportuno mantenimiento.

6. Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehiculos,

7, Retirar y guardar el vehículo dentro del horario establecido, en el parqueadero conespondiente.

8. Responder por el buen uso y conservación del vehiculo y por mantener en buen estado las herram¡entas, equ¡pos y

bienes asignados.

9. lnformar a las Autoridades Competentes sobre los accidentes y demás novedades relacionadas con el

funcionamiento del vehículo o el desempeño de sus funciones.

10. Colaborar en el desanollo de las actividades administrativas de la dependencia donde se le asigne, de acuerdo con

las lnskuccrones del Jefe lnmed¡ato.

1'1. lnformar a la Entidad mediante comunicación escrrta dirigida a Ia Coordinación de Recursos Fis¡cos, o quien haga

sus veces, sobre accidentes, fallas, daños y novedades relacionadas con el vehiculo asignado, así como en el

desarrollo de sus funciones.

12.Velar por la segurrdad de los elementos de la dependencia que le fueron entregados.

13. Elercer autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.

14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el

área de desempeño del cargo.

1. Mantenimiento de vehiculos,

2. Reglamento de kabajo - código único disciplinario.

3. Manejo de las relaciones humanas o atención al cliente,

4. Conocimientos generales sobre las normas de Tránsito y Transporte

5, Conocimientos básicos sobre mecánica.

6. Primeros Auxilios.

7. Curso especialización escolta de personas.

- lr,lanejo de la lnformación
- Adaptación al Cambio
- Disciplina

- Relaciones lnterpersonales

- Colaboración

- Orientación a Resultados
- Compromiso con la Organ¡zación

- Orientación al Usuario y al Ciudadano
- Transparencia

Diploma de Bachiller Licencia de conducción acorde con el vehiculo

v. coNoctiitENTos BAsrcos o ESENCTALES

VI, COMPETEIT¡CIAS COMPORTATENTALES

COTIUI{ES FOR }.¡IVELJERAROUICO

VII. REQUISITOS DE ESIUDIO Y EXPERIEI{CIA

FORMACION ACADEUICA EXPERIENCIA
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Ospina Pérez - ICETEX.

REsoLUcloN No. 0 27 8

ARTICULO 3, La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las demás

que le sean mntrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en Bosotá a los I 3 t{AR 2015

EL PRESIDENTE
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Proyectó: Monuel Ricordo Urueño-Técnico Administtotivo de Totento Humono¡l¿U

F NDO RODRIGUEZ CARRIZOSA

Proyectó: Cormen Sonchez-Profesionol Univers¡tor¡o de Talento Humono C1
Revisó: Froncisco lovier Bello-Profesionol Univers¡torio de tolento Uumqng 4 O$
Rev¡só: Notolio Meso-Profesionol Universitorio de Tolento Humono 'fpu4'
Revisó: Mon¡co Cortes-Profes¡onol Universito r¡o de Totento HumonototB
Revisó-Aprobó: Luz Angelo Duque So ntos-Coord¡nodoto Grupo Tolen¡á\lumono
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